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PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
PÚBLICO, GESTIÓN DE EMERGENCIAS, SEGURIDAD PÚBLICA Y ENTREGA DE BIENES, QUE CELE-
BRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES, SECRETARIO DE 
GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS CC. ING. EDGAR MOHAR KURI, SECRETARIO DE SEGU-
RIDAD CIUDADANA Y ARQ. LUIS MIGUEL SÁNCHEZ CANTERBURY, OFICIAL MAYOR; Y POR LA OTRA, 
EL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, QRO., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICI-
PIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. J. TIMOTEO MARTÍNEZ PÉREZ, CON 
LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. PROF. J. MOISÉS ÁNGELES ALVARA-
DO, Y DEL SÍNDICO MUNICIPAL, PROF J. JOAQUIN TORRES MARTINEZ, Y CUANDO SE MENCIONE A 
AMBOS EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECE-
DENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Generales 
 

a) De conformidad con lo establecido por el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Querétaro Arteaga, corresponde al Estado planear, participar, conducir, coordinar y orientar el desarrollo 
integral de la Entidad, para permitir el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de individuos y grupos sociales, 
cuya seguridad y bienestar protege la Constitución Estatal. 
 

b) El Gobierno del Estado de Querétaro, ha celebrado previamente con EL MUNICIPIO, diversos contratos, 
convenios y acuerdos en las materias a que se refiere el proemio de este documento, y tiene la intención de 
consolidarlos en un solo convenio marco, con el propósito de uniformarlos, actualizarlos y facilitar el cumpli-
miento y supervisión de los compromisos que de ellos dimanen, así como de establecer las reglas que normen 
la coordinación efectiva entre el Gobierno del Estado y EL MUNICIPIO, en el marco de la cooperación interinsti-
tucional y de sus respectivas atribuciones constitucionales. 

 
II. En materia de vialidad y tránsito. 

 
a) Los artículos 7 fracción II y 10 fracción III de la Ley de Tránsito del Estado de Querétaro facultan al Poder 

Ejecutivo y a los Ayuntamientos, para celebrar convenios y acuerdos de coordinación, a efecto de  mejorar la 
prestación de los servicios en materia de tránsito y vialidad en el Estado. 
 

b) El artículo 15 de la Ley citada, establece que las autoridades estatales y municipales en materia de trán-
sito y vialidad podrán determinar de manera conjunta los límites correspondientes a sus vialidades y jurisdiccio-
nes, con base en los convenios que para tal efecto celebren. 

 
c) El desarrollo de los centros de población en varias regiones del Estado de Querétaro, aparejado al cre-

cimiento y mejora de las obras viales ejecutadas para eficientar la circulación vehicular ordenada, hace necesa-
rio que el Gobierno del Estado y los municipios, se organicen y coordinen en los términos del presente Conve-
nio, para coadyuvar recíprocamente en el mantenimiento y vigilancia de la infraestructura vial a lo largo de su 
territorio, sin perjuicio de la competencia y responsabilidades que en este rubro, corresponden a las autoridades 
federales. 
 

d) En este orden de ideas, el presente Convenio aborda diversas materias de coordinación y colaboración 
en relación con las vialidades urbanas, semiurbanas y rurales y su infraestructura accesoria o adyacente, en su 
caso, abordando aspectos tan variados como la vigilancia de superficies de rodamiento, puentes vehiculares y 
peatonales, áreas de jardinería, sistemas de riego, drenes, guarniciones y banquetas, luminarias y postes de las 
mismas, operación de semáforos, radares y videocámaras, señalización horizontal y vertical, mobiliario urbano 
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como paraderos de autobuses y bahías de ascenso y descenso, botes de basura, ciclovías, aparcabicicletas, 
bolardos y otros elementos que serán definidos en el cuerpo del presente instrumento. 

 
III. En materia de transporte público. 

 
a) Las dependencias encargadas de la seguridad pública y el tránsito de los municipios, son consideradas 

por el artículo 4 fracción II de la Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro, como autoridades auxilia-
res. De acuerdo con el artículo 10 del mismo cuerpo de normas, dichas autoridades auxiliares coadyuvarán 
cuando sean requeridas para ello. 
 

b) El artículo 81 de la citada Ley de Transporte Público, establece que el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en ese ordenamiento, será sancionado por las autoridades estatales, lo que ha venido limitado la 
capacidad de supervisión y control en esta materia por parte de los Municipios. 
 

c) De acuerdo con el artículo 30 fracción II, inciso h) de la Ley que establece las Bases para la Organiza-
ción Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, los ayuntamientos pueden intervenir 
en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros, cuando aquellos afecten su 
ámbito territorial. 

 
d) Los convenios de municipalización de tránsito celebrados entre el Gobierno del Estado y algunos de los 

Municipios de la entidad, han establecido hasta ahora que las actividades de control y vigilancia del transporte 
público, se reservan al mando de las autoridades del Gobierno estatal. 

 
IV. En materia de atención y gestión de emergencias. 

 
a) De conformidad con el artículo 9 de la Ley General de la materia, el Sistema Nacional de Protección Civil 

es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que es-
tablecen las dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos gru-
pos voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los Estados, el Distrito Federal y los municipios, a 
fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección contra los peligros que se presenten y a la 
recuperación de la población, en la eventualidad de un desastre. 
 

b) El artículo 13 de la Ley General de Protección Civil, establece que las políticas, lineamientos y acciones 
de coordinación entre las Entidades Federativas y los Municipios, se llevarán a cabo mediante la suscripción de 
convenios de coordinación, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional y 
en las demás instancias de coordinación, con pleno respeto de las atribuciones constitucionales de los órdenes 
de gobierno que participen.  

 
V. En materia de seguridad pública.  

 
a) El Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009 plantea como objetivo general de su eje rector en materia de 

Orden, Seguridad y Justicia, mejorar las condiciones de seguridad en el Estado, a fin de que las personas y las 
familias vivan en un ambiente de tranquilidad y paz social, con la certeza de que su integridad física y su patri-
monio se encuentran protegidos. 
 

b) Para cumplir con este objetivo, se plantean como líneas estratégicas, coordinar institucionalmente el in-
tercambio sistemático de información, así como la interconexión de las redes de telecomunicación y el desarro-
llo de procedimientos operativos comunes; y promover la profesionalización de los cuerpos de seguridad públi-
ca y privados a través del impulso de mejores esquemas de organización, operación, equipamiento, capacita-
ción y respeto a los derechos humanos, entre otras estrategias. 
 

c) De acuerdo con los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 de la Ley 
General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 4 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Querétaro, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios. 
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d) De acuerdo con el artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los Estados pueden celebrar con sus Municipios, los convenios necesarios a efecto de que éstos asuman la 
prestación de sus servicios o la atención de sus funciones, cuando el desarrollo económico y social lo haga 
necesario. Por otra parte, el artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
establece que los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que ambos órdenes de gobierno 
presten o ejerzan coordinadamente los servicios públicos. 
 

e) El artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, en sus artí-
culos III y XII, faculta al Gobernador del Estado para preservar el orden, la tranqulidad y la seguridad de los 
habitantes del Estado, autorizando la celebración de convenios con los municipios, respecto de la prestación de 
los servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.  
 

f) El Programa Nacional de Seguridad Pública 2001-2006, tiene como objetivo establecer mecanismos de 
coordinación y cooperación entre las Instituciones integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a fin 
de generar un perfil profesional del personal de seguridad pública congruente con el entorno delictivo, eliminan-
do las diferencias de formación y capacitación del personal,  modernizando los sistemas para hacer congruente  
la formación con la actividad práctica del policía y estandarizando los aspectos básicos de operación de las 
corporaciones policiales. 
 

g) Los artículos 4, 5, 9, 10 y 11 de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, contemplan la celebración de convenios entre las partes componentes de dicho 
Sistema, en las materias y acciones que incidan en los ámbitos de competencia de los diversos órdenes de 
gobierno. 
  

h) Los aspectos y materias de coordinación a que se refiere el inciso anterior, se refieren a los procedimien-
tos e instrumentos de formación, reglas de ingreso, permanencia, promoción y retiro de los miembros de las 
instituciones policiales; sistemas disciplinarios, así como de estímulos y recompensas; organización, adminis-
tración, operación y modernización tecnológica de las instituciones de seguridad pública; propuestas de aplica-
ción de recursos para la seguridad pública, incluido el financiamiento conjunto; suministro, intercambio y siste-
matización de todo tipo de información sobre seguridad pública; acciones policiales conjuntas; regulación y con-
trol de los servicios de seguridad privada y otros auxiliares; relaciones con la comunidad y fomento de la cultura 
de prevención de infracciones y delitos; y todas aquellas relacionadas con las anteriores, que sean necesarias 
para incrementar la eficacia de las medidas y acciones tendentes a alcanzar los fines de la seguridad pública. 
 

i) Los artículos 5, 9 fracción VII, 10 fracciones VI y XVIII, 15 fracción VIII, 18 fracción VIII, 26, 27, 28, 29, 39 
fracciones VII y IX, 44 fracción V, 118 y 143 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro, hacen 
posible la celebración de convenios en esta materia, entre el Estado y sus Municipios. 
 

j) En los términos del artículo 28 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro, el presente 
convenio tiene por objeto propiciar la coordinación efectiva entre ”LAS PARTES”, para: 
 

• Integrar el Sistema Estatal de Seguridad Pública, así como establecer, supervisar, utilizar y mantener 
actualizados todos los registros de información de éste; 

• Determinar las políticas de coordinación operativa, ejecución, seguimiento y evaluación de acciones en 
materia de seguridad pública; 

• Desarrollar lineamientos, mecanismos e instrumentos para la mejor organización, administración, ope-
ración y modernización tecnológica de las Corporaciones de Policía y para la formación de sus integran-
tes; 

• Homologar los procedimientos de la carrera policial y el reconocimiento de grados; 
• Realizar acciones y operativos conjuntos; 
• Regular y controlar los servicios privados de seguridad y servicios auxiliares; 
• Fomentar la cultura de prevención de infracciones y delitos; y 
• Desarrollar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la eficacia de las medidas y ac-

ciones tendentes a alcanzar los fines de la seguridad pública. 
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k) Asimismo, considerando que los artículos 16 y 23 de la Ley de Seguridad Pública del Estado, no delimi-
tan claramente las fronteras y los alcances de intervención entre las corporaciones estatales y municipales, se 
estima conveniente precisar a través de este convenio, un conjunto de criterios y lineamientos orientadores, de 
carácter no exclusivo ni limitativo, para la clasificación de eventos y/o incidencias delictivas que requieran ac-
ciones específicas de prevención o de presencia e intervención policial por parte de las corporaciones estatales, 
municipales o ambas en forma coordinada, con o sin el auxilio de las corporaciones federales de seguridad. 
 
VI. En materia de mobiliario y equipo. 

 
En auxilio de las funciones que realice “EL MUNICIPIO”, como parte de las acciones concertadas al tenor 

del presente Convenio, “EL ESTADO”  otorga a través de su Oficialía Mayor, los bienes e instrumentos que se 
requieran para dar cumplimiento al presente Convenio, de acuerdo a su capacidad y disponibilidad, con suje-
ción a las condiciones y  a los procedimientos que la Dirección de Control Patrimonial de la Oficialía Mayor de-
termine. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
I. Declara “EL ESTADO”, que: 
 

I.1. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1° de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga. 
 

I.2. El Secretario de Gobierno participa dentro de este convenio, en ejercicio de las facultades de repre-
sentación que le confiere el artículo 20 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta-
do de Querétaro. 

 
I.3. El Oficial Mayor y los Secretarios que participan en este convenio, lo hacen en forma genérica, de 

conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 3 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro. 
 

I.4. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 fracción XIII y 29 BIS fracción I de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública del Estado de Querétaro, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, es la depen-
dencia de la administración pública que tiene a su cargo velar por el orden público y la paz social, a través de la 
prevención y combate a todo tipo de conductas antisociales, así como la protección de las personas y sus bie-
nes ante siniestros y desastres naturales. 
 

I.5. El Secretario de Seguridad Ciudadana participa dentro de este Convenio, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 29 Bis, fracciones XV y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta-
do de Querétaro. 
 

I.6. El Oficial Mayor participa dentro de este Convenio, en ejercicio de la facultad que le confiere el artí-
culo 29 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro, así como el 
acuerdo administrativo publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” núme-
ro 14, de fecha 13 de febrero de 2004. 

 
I.7.- Para los efectos del presente convenio, manifiesta como domicilio el ubicado calle Río Tuxpan No. 

107, esquina con avenida Pie de la Cuesta, en la colonia Desarrollo San Pablo de esta ciudad de Querétaro, 
Qro., con código postal 76130 
 
 
II. Declara “EL MUNICIPIO”, que: 
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II.1. Es parte integrante del Estado de Querétaro, conforme lo disponen los artículos 14 y 17 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 5 de la Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro. 
 

II.2. Cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, según lo establecen los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga, 3 de la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre 
del Estado de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil vigente en el Estado. 
 

II.3. Quienes suscriben este convenio están facultados para ello, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 3, 30 fracción XVIII, 31 fracción VIII y 47 fracción XI de la Ley para la Organización Política y Admi-
nistrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro. 
 

II.4. En sesión extraordinaria de cabildo celebrada el primero  de diciembre de 2006, el ayuntamiento de 
San Joaquín, Qro., autorizó al Presidente Municipal, al Secretario del Ayuntamiento y al Síndico Municipal sig-
nantes, la celebración el presente convenio, según consta en el acta de dicha sesión, que en copia fotostática 
certificada se agrega como Anexo. 
 

II.5. Para los efectos de este convenio, señala como domicilio el ubicado en Palacio Municipal s/n, cen-
tro San Joaquín.,Qro. 
 
 
III.- Declaran “LAS PARTES” que: 
 

III.1. Por lo expresado en los Antecedentes, es su voluntad celebrar el presente convenio. 
 
III.2. Por la naturaleza compleja de las materias de coordinación entre ambas partes, el Convenio se estruc-

tura a partir de un Capítulo General y diversos Capítulos Específicos por materia, así como de un conjunto de 
reglas precisas para su adecuado seguimiento, conforme a lo siguiente: 
 

Capítulo I. Disposiciones Generales. 
 
Capítulo II. Vialidad y Tránsito. 
 
Capítulo III. Transporte Público. 
 
Capítulo IV. Atención y Gestión de emergencias. 
 
Capítulo V. Seguridad Pública, Sistema de Información de Tránsito, Seguridad y Transporte Público y Me-
canismos de Integración Tecnológica. 
 
Capítulo VI. Entrega de mobiliario y equipo. 
 
Capítulo VII. Evaluación y seguimiento del convenio.  
 

 
 

III.3. En el presente acuerdo no existe dolo, error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento 
que pudiera anularlo. 
 
 

III.4. En consecuencia, mutuamente se obligan conforme al tenor de las siguientes: 
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C L Á U S U L A S 
 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto esencial del convenio.- El presente convenio tiene por objeto constituir-
se en el instrumento marco entre “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, para establecer las bases de coordinación, 
colaboración y conjunción de acciones entre ambos, en materia de tránsito, transporte público, gestión de 
emergencias, seguridad pública y uso de bienes en comodato, relacionados con la atención de esos rubros. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. Obligaciones generales y específicas.- Las obligaciones generales de “LAS 

PARTES”, se establecen en los capítulos correspondientes de este Convenio; las específicas podrán incluirse 
en el clausulado de dichos Capítulos, o bien en sus anexos descriptivos, técnicos y de ejecución. 

 
CLÁUSULA TERCERA. Intervención general de la Secretaría.- Cuando en el presente convenio se 

haga referencia a obligaciones de “LA SECRETARÍA”, deberán entenderse a cargo de “EL ESTADO” a través 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la que se encargará del cumplimiento de tales obligaciones. 

 
CLÁUSULA CUARTA. Modificaciones y adiciones.- “LAS PARTES” podrán modificar o adicionar capí-

tulos complementarios al presente convenio marco, mediante la celebración de convenios modificatorios. Sin 
perjuicio de las facultades que las normas aplicables otorguen a otros funcionarios, será el titular de “LA SE-
CRETARÍA” quien celebre dichos convenios, siempre que las modificaciones no impliquen la erogación de re-
cursos económicos, conforme a los términos del acuerdo delegatorio publicado en el periódico oficial de Go-
bierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 23 de julio de 2004. 

 
CLÁUSULA QUINTA. Suscripción de Anexos Descriptivos, Técnicos y de Ejecución.- Los Anexos 

Descriptivos, Técnicos y de Ejecución que deriven del presente convenio marco, deberán suscribirse por el 
titular de “LA SECRETARÍA” o la persona que éste designe mediante acuerdo expreso y por el funcionario que 
por el mismo medio determine el Presidente Municipal de “EL MUNICIPIO” signante. Los Anexos que se forma-
licen en forma simultánea con el presente Convenio Marco, no requerirán la firma de los representantes de 
“LAS PARTES”, salvo tratándose de los addendum relativos a la entrega de equipo y mobiliario, que serán sus-
critos conforme lo establece la Cláusula Cuadragésimo Quinta de este instrumento. Independientemente de los 
elementos de infomación que deban contener por la materia de que se ocupen, los Anexos Técnicos, Descripti-
vos y de Ejecución a que se refiere la presente Cláusula, especificarán en todo caso: 
 

I. La CLÁUSULA o cláusulas con que se relacionen del presente Convenio. 
 
II. La fecha de su suscripción y su vigencia, en su caso;  
 
III. Los servidores públicos responsables del seguimiento de las acciones concertadas, si el Anexo las 

previere; y 
 
IV. La serie y número consecutivo de Anexo que le correspondan. 

 
CLÁUSULA SEXTA. Serie y numeración consecutiva de los Anexos.- Para los efectos de la fracción 

IV de la Cláusula inmediata que antecede, los Anexos serán seriados por orden alfabético y numerados en for-
ma consecutiva, arábiga, conforme a lo siguiente: 
 

Series de 
Anexos 

Capítulo y materias relacionados No. consecutivo del 
Anexo 

Serie A Apartado inicial del Convenio Marco 
Antecedentes y declaraciones 

A1, A2, A3... An 

Serie B Capítulo I 
Disposiciones Generales 

B1, B2, B3... Bn 

Serie C Capítulo II 
Vialidad y Tránsito 

C1, C2, C3... Cn 
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Serie D Capítulo III 
Transporte Público 

D1, D2, D3... Dn 

Serie E Capítulo IV 
Atención y gestión de emergencias. 

E1, E2, E3... En 

Serie F Capítulo V 
Seguridad pública, Sistema Integral de Información de 
Tránsito, Seguridad y Transporte Público (SIITST) y me-
canismos de integración tecnológica. 

F1, F2, F3... Fn 

Serie G Capítulo VI 
Entrega de bienes (Addendum) 

G1, G2, G3... Gn 

Serie H Capítulo VII 
Evaluación y seguimiento del convenio 

H1, H2, H3... Hn 

Serie I Nuevos Capítulos o materias I1, I2, I3... In 
 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Custodia de la documentación.- El presente convenio marco y los anexos su-

cesivos que lo acompañen, se firmarán en original por triplicado. 
 
Dos ejemplares originales corresponderán a “EL ESTADO”, los que obrarán para su archivo y custodia en 

depósito de la Dirección Jurídica y Consultiva del Gobierno del Estado y de “LA SECRETARÍA”. Cuando se trate 
de la entrega de equipo y mobiliario, se suscribirá un ejemplar adicional que obrará en poder de la Oficialía Ma-
yor del Poder Ejecutivo.  

 
El ejemplar original correspondiente a “EL MUNICIPIO”, obrará para su archivo y custodia en depósito a 

cargo de la Secretaría del Ayuntamiento respectiva, la que pondrá a disposición de los servidores públicos 
competentes, las copias que considere necesarias para su debido seguimiento. 

 
CLÁUSULA OCTAVA. Vigencia y terminación anticipada.- El presente convenio comenzará a surtir 

sus efectos a partir de su firma y se extinguirá el 30 treinta de Septiembre del año 2009 dos mil nueve. Asimis-
mo, podrá darse por terminado anticipadamente en cualquier momento, a través de un convenio en el que se 
establezcan las bases para su terminación. 

 
CLÁUSULA NOVENA. Asuntos pendientes de ejecución para el caso de terminación anticipada.- 

Para el supuesto de terminación anticipada que indica la cláusula inmediata anterior, se dispondrá lo necesario 
para la ejecución de las acciones o trabajos que se encuentren pendientes o inconclusos, además de los con-
venios o contratos derivados del presente, cuya vigencia haya de subsistir, en su caso. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA. Reglas generales para la interpretación y solución de conflictos.- “LAS PAR-
TES” reconocen que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que las controversias que se llega-
ran a suscitar, respecto de la interpretación o ejecución del mismo, se resolverán por acuerdo mutuo y por escri-
to, atendiendo a los principios de legalidad y buena fe. 
 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. Publicación oficial.- El presente convenio se publicará en el periódico 
oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la gaceta u órgano oficial de difusión 
de “EL MUNICIPIO”, en su caso. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. Difusión interna.- “LAS PARTES” se comprometen a adoptar los me-

canismos de información y difusión que consideren adecuados, a efecto de que los policías adscritos a sus 
corporaciones, así como su personal de atención de emergencias y demás servidores públicos que tengan inje-
rencia en la ejecución del presente convenio, conozcan su contenido y alcances. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. Ausencia de relación laboral.- “LAS PARTES” reconocen que en vir-

tud del presente convenio, no se produce ninguna clase de relación laboral entre ellas ni entre el personal de 
alguna de ellas con respecto a la otra. 

 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. Extinción de convenios precedentes.- El presente convenio marco de 
coordinación, deja sin efectos los demás convenios que “LAS PARTES” tengan celebrados a la fecha de inicio 
de vigencia del presente instrumento legal, en las materias de su objeto, y en específico, los que se relacionen 
en el Anexo Descriptivo correspondiente, en su caso. 
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CAPÍTULO II 

VIALIDAD Y TRÁNSITO 
 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA. Reconocimiento de competencias en materia de vialidad.- “LAS 
PARTES” acuerdan en reconocer y distribuirse, de conformidad con las leyes aplicables y mediante un Anexo 
Descriptivo, la competencia para efectos de vigilancia del tránsito que corresponderá a las vialidades, calles, 
caminos y carreteras comprendidos en el territorio de “EL MUNICIPIO”. Dicho Anexo podrá contener listas, pla-
nos, mapas o cartografías  viales, pudiéndose consultar para su elaboración, la opinión de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, de la Comisión Estatal de Caminos y de otras dependencias u organismos federa-
les, estatales o municipales competentes en la materia. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. Competencia concurrente.- Sin perjuicio de las competencias originarias 

que se reconozcan al tenor de la cláusula que antecede y los Anexos Descriptivos correspondientes, “LAS 
PARTES” acuerdan que los policías adscritos a la corporación municipal, ejercerán funciones de vigilancia, 
podrán detectar faltas flagrantes y levantar las actas de infracción correspondientes, cuando éstas se comentan 
sobre vialidades de jurisdicción estatal, de conformidad con lo que establece el artículo 13 de la Ley de Tránsito 
del Estado de Querétaro. 

 
“LAS PARTES” implementarán con toda oportunidad, las campañas de difusión y sensibilización que re-

sulten necesarias, a efecto de que la población se informe de lo anterior; asimismo, mediante un Anexos de 
Ejecución, podrán establecer condiciones y políticas de intervención y cooperación interinstitucional sobre viali-
dades estatales y municipales, en materia de conocimiento de accidentes, operativos conjuntos u otras acccio-
nes concernientes a la seguridad y vigilancia de las vías públicas. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. Reglamento Municipal de Tránsito.- Con el propósito de armonizar y 

optimizar el marco reglamentario del tránsito en el orden municipal, “LA SECRETARÍA”, dentro del primer año 
contado a partir de la fecha de suscripción del presente convenio, presentará a consideración de “EL MUNICI-
PIO”, un proyecto-tipo de Reglamento de Tránsito Municipal para el Estado, que el ayuntamiento respectivo 
evaluará y aprobará, en su caso, con las adaptaciones que considere necesarias y de acuerdo con las carac-
terísticas geográficas, poblacionales, socioeconómicas, gubernativas y de infraestructura urbana y rural del 
municipio. 

   
CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. Mobiliario urbano, semáforos, dispositivos y señalización para el 

control de tráfico.  “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la operación y el mantenimiento preventivo y correctivo 
de los semáforos, señalética y dispositivos de control de tráfico que se ubiquen en las vialidades de su jurisdic-
ción, en los términos de la cláusula Décimo Quinta de este convenio y de conformidad con las disposiciones 
municipales que lo rijan.  

 
Asimismo, en ejercicio de sus atribuciones legales, podrá “EL MUNICIPIO” concesionar el mobiliario ur-

bano de paraderos de autobuses y nichos, mupis o vitrinas de publicidad comercial localizados en las zonas 
adyacentes a las vialidades que se reconocen como de su competencia, en cuyo caso corresponderá al conce-
sionario el mantenimiento preventivo, correctivo y limpieza de dichos mobiliarios, si así lo determina “EL MUNI-
CIPIO”. 
 
 

CAPÍTULO III 
TRANSPORTE PÚBLICO 

 
 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA. Colaboración institucional en general.- “EL ESTADO” y “EL MUNICI-
PIO” se comprometen, en los términos y mediante los instrumentos establecidos en este convenio y demás 
normas generales aplicables, a prestarse recíprocamente la colaboración, información institucional y apoyo 
logístico necesarios para la eficaz y oportuna atención de los asuntos de su interés común, relacionados con la 
prestación y supervisión de los servicios de transporte público en sus diversas modalidades, dentro de la cir-
cunscripción territorial correspondiente al Municipio signante. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA. Reserva de la competencia municipal en materia de tránsito.- “EL MUNICI-

PIO” conservará las atribuciones constitucionales y legales que en materia de tránsito le competen, indepen-
dientemente de que se trate de unidades destinadas a la prestación del servicio de transporte público, en lo que 
respecta a: 
 

I. Visibilidad adecuada a través de parabrisas y ventanillas, evitando la colocación de películas polari-
zantes, calcomanías, rótulos u objetos opacos que la obstaculicen o dificulten. 

 
II. Sistema de iluminación de la unidad, faros, cuartos, direccionales y demás aditamentos similares. 
 
III. Sistema de emisión de gases, emisión de humos o gases tóxicos en forma ostensible y portación 

del engomado de verificación vehicular. 
 
IV. Transportación de pasajeros en número mayor al permitido en la tarjeta de circulación, en la parte 

exterior de la carrocería o en espacios inadecuados para ello. 
 
V. Circulación de la unidad con las puertas abiertas. 
 
VI. Competencias de velocidad. 
 
VII. Uso de colores y cortes de pintura exterior iguales o similares a los establecidos para las unidades 

de transporte público, sin contar con la concesión o permiso correspondientes; 
 
VIII. Portación de extintor en condiciones adecuadas de uso eficiente. 
 
IX. Portación y vigencia de la licencia para conducir. 
 
X. Portación del certificado de autorización para el uso de mecanismos adaptados de propulsión ba-

sado en gas natural o licuado de petróleo como combustible. 
 
XI. Especificaciones reglamentarias aplicables a las unidades de transporte escolar. 
 
XII. Respeto a la infraestructura y equipamiento de las vialidades; y a las normas y restricciones de cir-

culación. 
 
XIII. Respeto a las señales y dispositivos para el control de tránsito y las indicaciones de los agentes de 

tránsito. 
 
XIV. En general, la obediencia puntual de la Ley y Reglamento de Tránsito y demás normas aplicables 

en la materia. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. Atención y canalización de quejas sobre transporte público.- Sin 
perjuicio de aquellas que reciban y tramiten las autoridades competentes de “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” 
podrá recibir toda clase de quejas o denuncias por parte de usuarios, ciudadanos en general y de los propios 
concesionarios o permisionarios, propietarios u operadores de unidades vehiculares dedicadas al transporte 
público, relacionadas con la prestación de dichos servicios; y las atenderá por sí cuando se circunscriban a una 
problemática de tránsito en vías de jurisdicción municipal o de carácter social circunscrito a conflictos internos 
entre concesionarios y/o permisionarios de sus localidades; o bien las canalizará a “LA SECRETARÍA”, en 
aquellos supuestos en que la problemática planteada trascienda o exceda la competencia legal y constitucional 
de “EL MUNICIPIO”. 

 
“EL MUNICIPIO” dispondrá de las instancias y mecanismos suficientes para la recepción de dichas que-

jas en forma personal, por escrito o a través de líneas telefónicas y sistemas electrónicos. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. Operativos conjuntos.- Los policías adscritos a la supervisión del 
tránsito en las corporaciones de “LAS PARTES”, podrán participar en operativos coordinados de inspección a 
los servicios y unidades de transporte público, sujetos a las instrucciones de sus superiores jerárquicos y de 
conformidad con las prevenciones que para la ejecución de operativos coordinados, establece este Convenio 
en su Capítulo V. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA. Colaboración institucional para las actividades de planeación y 

programación.- “EL MUNICIPIO” podrá formular por escrito y técnicamente sustentadas, propuestas a “LA 
SECRETARÍA” en las materias que enseguida se especifican: 
 

I. Otorgamiento de nuevas concesiones para cubrir necesidades de transporte público; o la suspen-
sión o revocación de las existentes, que presten servicio en el territorio de “EL MUNICIPIO”; 

 
II. Criterios y mecanismos de información para la determinación de las tarifas de transporte público, de 

acuerdo con las características geográficas, socioeconómicas y de infraestructura de las localida-
des ubicadas en la demarcación municipal; 

 
III. Estrategias y acciones tendentes a mejorar la vigilancia del transporte en el territorio de “EL MUNI-

CIPIO”; 
 
IV. Trazo y tiempo de recorrido e intervalos de nuevas rutas, o modificación de las previamente autori-

zadas;  
 
V. Ubicación de sitios, paraderos, bahías y demás elementos de infraestructura relacionada con la 

prestación de los servicios de transporte público; 
 
VI. Definición de capacidades, características, corte de pintura y demás especificaciones técnicas de 

las unidades destinadas a la prestación de los servicios de transporte público, considerando las ca-
racterísticas geográficas y de la infraestructura rural y urbana del territorio municipal, así como los 
usos y costumbres de las localidades;  

 
VII. Visitas y recorridos de reconocimiento físico por el territorio municipal, en los que participen repre-

sentantes de ambas partes, a efecto de identificar la problemática de las áreas y localidades del 
Municipio y proponer soluciones prácticas en el marco de la normatividad aplicable; 

 
VIII. Conformación de redes intermunicipales de servicio para la regulación y control coordinado de los ser-

vicios de transporte público que en ellas se presten; y 
 
IX. Los demás asuntos del interés común de “LAS PARTES”, en las materias a que se refiere este Capí-

tulo. 
 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá requerir el apoyo de las autoridades competentes de “EL MUNICI-
PIO”, para la implantación y ejecución de planes, programas y acciones vinculadas con la competencia legal del 
Estado en materia de transporte público. 

 
Toda propuesta o solicitud formulada en los términos de la presente cláusula, será objeto de una respues-

ta fundada y motivada de la autoridad a que se haya dirigido, la cual deberá recaer por escrito. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. Orientación, asesoría y apoyo tecnológico.- “EL ESTADO” brindará 

a “EL MUNICIPIO”, en la medida de sus posibilidades presupuestales y de sus recursos humanos y de organi-
zación disponibles, orientación, asesoría y apoyo tecnológico para la ejecución de las acciones institucionales 
que en materia de transporte público, contribuyan al mejoramiento de las condiciones del servicio en el territorio 
de “EL MUNICIPIO”. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA. Dotación de reservas para la infraestructura del transporte público 

en autorizaciones inmobiliarias.- “EL MUNICIPIO” procurará que, al expedir por conducto del ayuntamiento o 
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de las dependencias administrativas competentes, licencias y/o autorizaciones y/ permisos de fraccionamiento 
y/o construcción u otros actos análogos en el ramo inmobiliario, se prevea la inclusión o reserva de superficies 
suficientes y adecuadas para la construcción o habilitación de infraestructura necesaria para la prestación de 
los servicios de transporte público, tales como terminales, bases, bahías de ascenso y descenso de pasajeros, 
carriles preferenciales o exclusivos, confinados o semiconfinados, paraderos, etcétera.   

 
Para este efecto, “LAS PARTES” acordarán mediante Anexos de Ejecución y con la participación de sus 

autoridades competentes en materia de desarrollo urbano, los elementos técnicos y de procedimiento básicos 
para garantizar el cumplimiento de esta Cláusula, entre los cuales podrán establecerse, conforme a las normas 
legales y reglamentarias aplicables, dictámenes previos de uso de suelo, estudios de impacto vial y de transpor-
te y movilidad urbana, semiurbana y rural, con la participación de los sectores público, social y privado para la 
mitigación de los impactos negativos que se produzcan. 

 
Asimismo, “EL MUNICIPIO” incluirá en los planes de desarrollo urbano municipales y en los Planes Par-

ciales Delegacionales, la previsión de reservas territoriales para el desarrollo de infraestructura de transporte 
público. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA. Mantenimiento y conservación de equipamiento y mobiliario urba-

no para el transporte público.- “EL ESTADO” cede a “EL MUNICIPIO”, la responsabilidad sobre el manteni-
miento y conservación del equipamiento y mobiliario para el transporte público que se encuentre instalado en 
las vialidades de su competencia y que no corresponda al ámbito de competencia federal, conforme al conteni-
do general de este Convenio, por lo que queda bajo responsabilidad municipal el otorgamiento de concesiones 
para la explotación de publicidad comercial en dichos equipamientos, de conformidad con la reglamentación 
municipal respectiva. 

   
CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA. Colaboración en materia de inspección y vigilancia.- “EL MUNI-

CIPIO”, en los términos del artículo 116, fracción VII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de conformidad con un Anexo Técnico de Ejecución, podrá colaborar con “LA SECRE-
TARÍA” mediante el desarrollo de actividades de supervisión, vigilancia y aplicación de sanciones, en los si-
guientes aspectos y materias: 
 

I. Aspectos operacionales del transporte público. 
 

a) Cumplimiento de las especificaciones técnicas de las rutas: recorridos frecuencias de paso, número de 
unidades autorizadas, base autorizada, respeto a las zonas de ascenso y descenso, horarios de servicio, fre-
cuencias de paso, tiempos de recorrido y empresa autorizada. 

 
b) Cumplimiento de especificaciones de color y corte de pintura; números de matrícula, económico, de 

concesión, para llamadas de queja o emergencia y demás datos que se integren a las especificaciones. 
 
c) Cumplimiento de condiciones de seguridad e higiene en bases, paraderos y terminales de transporte, 

incluidas las relativas a la portación de publicidad comercial; 
 
d) Cumplimiento y verificación de documentación oficial y administrativa relacionada con la operación de 

las unidades: verificación vehicular, póliza de seguro, licencia de conducir y tarjetón de operadores, tarjeta de 
circulación y rol de rutas. 

 
e) Detección y canalización legal de servicios irregulares de transporte público prestados sin concesión o 

permiso (piratería), o al amparo de concesiones o permisos revocados, suspendidos o cancelados. 
 

II. Aspectos de seguridad en materia de condiciones mecánicas y de circulación en los vehículos: 
neumáticos,  sistema de suspensión y frenos, dirección hidráulica y mecánica, puertas de emergen-
cia, extinguidores, botiquines de primeros auxilios, engrasados, certificados de seguridad en moto-
res a gas. 
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III. En materia de infraestructura para el transporte público, “EL MUNICIPIO” coadyuvará con “LA SE-
CRETARÍA” en la atención y solución de problemáticas concernientes a: 

 
a) Actualización permanente del inventario de paradas y señalamientos de tránsito. 
b) Ubicación y formalización zonas de ascenso (cobertizos). 
c) Señalización de paradas con información del derrotero de las rutas de transporte. 
d) Ubicación  y formalización de bases de transporte. 
e) Ubicación de paraderos, sitios,  áreas de pernocta  y terminales de carga. 
g) Estudios de campo. 
h) Categorización de corredores de transporte. 
i) Revisión y optimización de rutas.  

 
“EL ESTADO”, a través del Poder Ejecutivo y de la Secretaría de Gobierno, conservará la facultad exclu-

siva de otorgar, negar, refrendar y revocar concesiones para el servicio público de transporte, de conformidad 
con las normas legales y reglamentarias aplicables. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA. Remisión de placas de transporte público.- “EL MUNICIPIO” se 

compromete a remitir a “LA SECRETARÍA”, las placas de circulación de unidades destinadas al servicio público, 
que en cumplimiento de sus facultades retengan los policías adscritos a sus corporaciones. 
 
 

CAPÍTULO IV 
ATENCIÓN Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS 

 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA. Municipalización del Sistema de Llamadas de Emergencia 066.- 
“EL ESTADO” descentraliza y otorga mediante este Convenio a “EL MUNICIPIO” la gestión, administración y 
control operativo del sistema denominado “Sistema Estatal de Llamadas de Emergencia 066”, con sujeción a lo 
siguiente: 
 

I. “EL MUNICIPIO” se compromete a destinar para la instalación del equipo tecnológico de plataforma 
del Sistema, un inmueble bajo su propiedad o posesión derivada bajo título legítimo, que constituirá 
el Centro de Emergencias Municipales y que deberá reunir las características de superficie, ubica-
ción y seguridad que se especifiquen mediante un Anexo Técnico. 

 
II. El Sistema deberá atender en forma centralizada, integral, permanente y coordinada con el Centro 

Estatal de Coordinación y Atención de Emergencias, toda clase de reportes y llamados de emer-
gencia en materia de siniestros, accidentes domésticos y viales, fenómenos geológicos, químico-
tecnológicos, sanitario-ecológicos, socio-organizativos, hidrometeorológicos, de victimización crimi-
nal y demás circunstancias, riesgos, calamidades o amenazas que requieran la intervención inme-
diata de las autoridades competentes. 

 
III. En la gestión, administración y control operativo del Sistema, “EL MUNICIPIO”  se sujetará pun-

tualmente a los procedimientos y componentes técnicos que establezca la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana a través de su Dirección de Gestión de Emergencias. 

 
IV. El Centro Municipal de Emergencias de “EL MUNICIPIO” y el Centro Estatal de Coordinación y 

Atención de Emergencias de “EL ESTADO”, dispondrán las medidas necesarias para lograr su re-
cíproca integración tecnológica, de radiocomunicación y telefónica, mediante un puesto operativo 
(PO) controlado por éste. 

 
V. “EL MUNICIPIO” se compromete a que el personal que opere su Centro Municipal de Emergencias, 

será exclusivamente aquel que cuente con la capacitación técnica y acreditación por parte de la Di-
rección de Gestión de Emergencias de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
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VI. “EL MUNICIPIO” deberá contar con un mínimo de equipamiento indispensable para ejecutar su in-
tervención primaria en las emergencias que se susciten en su territorio. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Estandarización de procedimientos.- “LAS PARTES” convienen en realizar 

las acciones necesarias para homologar, estandarizar, uniformar y mantener actualizados los procedimientos, 
criterios, políticas y lineamientos aplicables a la atención integral de emergencias, mediante el Anexo Técnico 
de Ejecución correspondiente. 

 
 

CAPÍTULO V 
SEGURIDAD PÚBLICA, SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DE  

TRÁNSITO, SEGURIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO Y  
MECANISMOS DE INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA 

 
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO PRIMERA. Carácter instrumental del Convenio.- “LAS PARTES” reconocen 
y aceptan que el presente convenio, en lo que respecta al presente Capítulo, constituye un instrumento formal 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en los términos de la Ley de la materia. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEGUNDA. Incorporación de acuerdos del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública.- Los acuerdos aprobados por el Consejo Estatal de Seguridad Pública, podrán a solicitud de su Secre-
tario Técnico, incorporarse al presente Convenio Marco, previa aprobación del propio Consejo y con las adapta-
ciones que resulten necesarias al efecto, bastando para ello que el acuerdo respectivo obre debidamente sus-
crito por los representantes de “LAS PARTES” ante el propio Consejo, en copia certificada que se agregará 
como Anexo Técnico. 

 
“EL MUNICIPIO” asume el compromiso de participación en los Consejos Regionales de Seguridad Públi-

ca, de conformidad con la distribución existente para los partidos judiciales del Estado y en los términos que el 
propio Consejo Estatal disponga. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO TERCERA. Procedimientos en el marco del Servicio Nacional de Carrera 

Policial.- Mediante la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución que al efecto se suscriban, “LAS PAR-
TES” elaborarán en forma coordinada y se sujetarán al cumplimiento de esquemas, mecanismos, procedimien-
tos, requisitos, formatos y demás instrumentos relacionados con el control de personal operativo de sus corpo-
raciones, en las siguientes áreas: 
 

I. Reclutamiento. 
II. Selección de aspirantes. 
III. Formación inicial. 
IV. Ingreso a las corporaciones. 
V. Formación continua y especializada. 
VI. Evaluación para la permanencia. 
VII. Desarrollo y promoción. 
VIII. Dotaciones complementarias y estímulos. 
IX. Separación y retiro por causas ordinarias. 

 
Con el objeto de homologar el perfil básico del personal policial en el Estado, LAS PARTES establecerán 

mediante un Anexo de Ejecución o a través del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado, los lineamien-
tos para la implantación y aplicación de un Modelo de Certificación Obligatoria de Habilidades y Conocimientos 
Básicos para la Función Policial en las Corporaciones de Policía Preventiva Estatal y Municipales, de observan-
cia taxativa para ambas. El acuerdo respectivo deberá precisar los alcances y fundamentos legales del Modelo, 
los alcances de intervención de las instituciones en el procedimiento de certificación, los componentes mínimos 
de las evaluaciones,  el formato único para la emisión del certificado y su vigencia, el acuerdo expreso para la 
no-contratación de elementos no certificados y los mecanismos de garantía para la supervisión y cumplimiento 
de dichos lineamientos.  
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CLÁUSULA TRIGÉSIMO CUARTA. Colaboración para la mejora policial mediante la aplicación del 
modelo de evaluación.- “LAS PARTES” convienen en participar a través de sus mandos y corporaciones, para 
la ejecución y aplicación de un Modelo de Evaluación a las Corporaciones de Policía, cuyos objetivos, estánda-
res, procedimientos y estímulos, se detallarán en el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente.  

 
La aplicación del Modelo de Evaluación a que se refiere la presente cláusula, se realizará por períodos 

anuales. 
 
La colaboración a que se refiere la presente Cláusula, comprenderá la ejecución de las acciones necesa-

rias por parte de la corporación de “EL MUNICIPIO”, a efecto de que ésta aplique a sus policías, cuando menos 
una vez al año, el examen general de conocimientos básicos aprobado por la Academia Nacional de Seguridad 
Pública. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO QUINTA. Proyecto-tipo de Reglamento Municipal de Policía.- Con el propó-

sito de armonizar y optimizar el marco reglamentario de las corporaciones municipales de seguridad en el Esta-
do, “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de Diciembre del año 2006, presentará a consideración de “EL MU-
NICIPIO”, un proyecto-tipo de Reglamento de Policía Municipal, que el ayuntamiento respectivo evaluará y 
aprobará, en su caso, con las adaptaciones que considere necesarias de acuerdo con las características ge-
ográficas, poblacionales, socioeconómicas, gubernativas y de infraestructura urbana y rural del municipio. 

 
El proyecto-tipo a que se refiere la presente Cláusula, contendrá, cuando menos, la regulación de los as-

pectos relativos a la organización y funcionamiento del Consejo Municipal de Seguridad Pública y su participa-
ción en los Consejos Regional y Estatal de Seguridad Pública, la estructura interna de la corporación de policía, 
los procedimientos genéricos a que se refiere la Cláusula Trigésimo Cuarta y los demás aspectos que, con las 
adaptaciones necesarias, lo asemejen a los Reglamentos correlativos del orden estatal.  

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEXTA. Estructura organizacional e instrumentos normativos de la corpo-

ración municipal.- “EL MUNICIPIO” remitirá a “LA SECRETARÍA”, dentro de los 60 días naturales posteriores 
a la suscripción del presente Convenio, una carpeta que contenga la siguiente información: 
 

I. Estructura general de la corporación, precisando: 
 
a) Escala orgánica de grados. 
b) Escala jerárquica de mandos. 
c) Nombre de los mandos, incluyendo directores, subdirectores, comandantes, etc. 
d) Estado total de fuerza, señalando al personal operativo con fecha de ingreso y puesto.  
e) Personal que causó baja de la corporación en los últimos 12 meses, especificando las causas. 
 
II. Políticas sobre uso de uniformes y divisas de la corporación. 
 
III. Código de Ética y normas de ceremonial y protocolo de la corporación, si los hubiere.  

 
“LAS PARTES” revisarán anualmente la vigencia de la información a que se refiere la presente Cláusula, 

sin perjuicio de que “EL MUNICIPIO” informe a “LA SECRETARÍA”, en cuanto se realicen, las modificaciones 
que afecten sus respectivos contenidos. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO SÉPTIMA. Sistema Integral de Información de Tránsito, Seguridad y 

Transporte Público.- “LAS PARTES” acuerdan establecer el Sistema Integral de Información de Tránsito, Se-
guridad y Transporte Público (SIITST), que operará el Consejo Estatal de Seguridad Pública a través de “LA 
SECRETARÍA”, constituido por los siguientes registros: 
 

• Registro “PS” de Personal de Seguridad Pública y Privada.  
• Registro “AM” de Armamento y Municiones. 
• Registro “VE”  de Vehículos y Equipo. 
• Registro “PD” de Información para la Prevención del Delito. 
• Registro “CE” de Cartografía y Estadística. 
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• Registro “CIA” de Conductores, Infracciones y Accidentes de Tránsito y Transporte. 
• Registro “TP” de Transporte Público, Rutas y Proveedores. 
• Los demás que se establezcan mediante convenios complementarios. 

 
Los Registros a que se refiere esta Cláusula, contendrán los componentes de información que se señalen 

el Anexo Descriptivo que se suscriba al efecto. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO OCTAVA. Actualización de datos de los Registros.- En los términos del artí-

culo 102 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro, “EL MUNICIPIO” remitirá a “LA SECRE-
TARÍA”, como instancia ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes, los componentes actualizados de cada uno de los Registros a que se refiere el presente 
Capítulo, salvo tratándose del identificado como “CE”, que se sujetará a lo establecido en el precepto legal cita-
do. 

 
A este efecto, “LAS PARTES” convendrán mediante un Anexo Técnico de Ejecución, los formatos, meca-

nismos informáticos y áreas administrativas pertinentes para garantizar la integración tecnológica del Sistema, 
el flujo eficaz de la información y la seguridad en su manejo. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO NOVENA. Disposición recíproca y salvaguarda de información reservada 

y confidencial.- La información del SITST estará a disposición del personal de “EL MUNICIPIO” que éste auto-
rice, mediante las claves de acceso y con las salvaguardas y restricciones que se establezcan al efecto.  

 
“LAS PARTES” reconocen que, de conformidad con el artículo 67 de la Ley de Seguridad Pública del Es-

tado, la información de los Registros a que se refiere este Capítulo será manejada bajo el principio de confiden-
cialidad y tendrá el carácter de reservada por tiempo indefinido, por lo que quedará bajo su más estricta res-
ponsabilidad, el uso que de ella hagan sus respectivos servidores públicos. 

 
El anexo técnico a que se refiere el segundo párrafo de la Cláusula Trigésimo Octava que antecede, es-

tablecerá las salvaguardas, restricciones y mecanismos de seguridad y los supuestos de cancelación o restric-
ción de las claves de acceso, cuando  el manejo que de ellas se haga, importe violaciones a los principios de 
reserva y confidencialidad de la información, sin perjuicio de las responsabilidades legales que deban fincarse. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA. Clasificación de Incidencias.- Con el propósito de uniformar la base de 

datos del SIITST, “LAS PARTES” convienen en reconocer y sujetarse a las claves de Clasificación de Inciden-
cias para Delitos, Faltas Administrativas y Emergencias, que se especifiquen en un Anexo Descriptivo, mismo 
que podrá incorporar criterios orientadores para determinar los niveles de intervención policial y la atención 
preventiva por parte de sus corporaciones. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO PRIMERA. Atención a solicitudes de fuerza pública.- “LAS PARTES” 

reconocen la competencia de los órganos jurisdiccionales y de las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, estatal y municipal, para solicitar indistintamente de las corporaciones de seguridad, el 
apoyo de la fuerza pública en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales. Sin perjuicio de lo ante-
rior, convienen en fijar criterios generales de intervención, prelación y cooperación para atender dichas solicitu-
des, mediante un Anexo Técnico de Ejecución. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” podrán acordar su intervención conjunta, cuando así lo ameri-

te la naturaleza del auxilio solicitado. 
  
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SEGUNDA. Acciones de coordinación en materia de prevención del 

delito.- “LAS PARTES” acordarán mediante Anexos Técnicos de Ejecución, las acciones, instrumentos y pro-
cedimientos necesarios para lograr los siguientes objetivos: 
 

I. Diseñar, coordinar e implantar lineamientos en materia de prevención del delito, evaluando instrumentos 
y programas de educación preventiva y de organización vecinal  para la prevención del delito. 
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II. Desarrollar y aplicar políticas, programas y acciones sobre prevención de las conductas antisociales 
que describan las leyes y reglamentos aplicables. 

 
III. Promover y fomentar entre la población, programas y acciones preventivas. 
 
IV. Elaborar, reproducir y distribuir material de difusión preventivo.  
 
V. Promover y asesorar a instituciones públicas, privadas, comités, organizaciones vecinales o asocia-

ciones de colonos. 
 
VI. Desarrollar de manera conjunta, diagnósticos de zonas de riesgo en materia de seguridad pública, para 

llevar a cabo la planeación de estrategias, capacitación, seguimiento y evaluación del impacto de accio-
nes y programas de prevención del delito. 

 
VII. Implementar y ejecutar programas de educación preventiva y organización vecinal, con el objetivo de 

que “EL MUNICIPIO” los desarrolle de acuerdo con sus posibilidades. 
 
VIII. Brindar asesoría en las campañas de difusión así como en la elaboración de materiales alusivos a la 

prevención, como trípticos, videos, folletos, pósters, etc. 
 
IX. Adoptar y fomentar entre la población, programas y acciones de prevención del delito. 
 
X. Apegarse a la información y procedimientos de los programas o modelos preventivos que emitan “LAS 

PARTES” en forma coordinada. 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO TERCERA. Reporte de detenciones por causa administrativa y/o 
números de serie de vehículos.- De conformidad con el artículo 96 de la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Querétaro, “LAS PARTES” se comprometen, en el marco de sus atribuciones constituciones, a im-
plantar y desarrollar las medidas que resulten necesarias para que los policías preventivos y de tránsito de sus 
corporaciones, realicen oportunamente las consultas correspondientes al Registro de Mandamientos Judiciales 
Pendientes de Ejecutar, así como la consulta de números de serie de vehículos con reporte de robo y demás 
verificaciones procedentes en el marco de sus facultades y de conformidad con las políticas, normas y procedi-
mientos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO CUARTA. Licencia oficial de armamento.- “LA SECRETARÍA”, en su 
carácter de titular de la Licencia Oficial Colectiva No. 144 registrada ante la Dirección General del Registro Fe-
deral de Armas de Fuego y Control de Explosivos de la Secretaría de la Defensa Nacional, acordará con “EL 
MUNICIPIO”, mediante un Anexo Técnico de Ejecución y dentro del marco de atribuciones de cada una de 
“LAS PARTES”, las acciones y procedimientos que garanticen su colaboración recíproca en el cumplimiento de 
las responsabilidades derivadas de dicha licencia, estableciendo, sin perjuicio de lo que establece el Capítulo VI 
del presente Convenio: 
 

I. Acciones tendentes a la revalidación bienal de la licencia. 
 
II. Origen de los recursos para la aplicación de las pruebas médicas, psicológicas y toxicológicas para 

evaluar aptitudes de portación por parte de los policías adscritos a las corporaciones; 
 
III. Actividades de inspección de “LA SECRETARÍA” al armamento que se encuentre en posesión de 

las corporaciones municipales. 
 
IV. Políticas y procedimientos para homologar los formatos para la elaboración de las credenciales de 

portación correspondientes. 
 
V. Los demás aspectos inherentes al objeto de la presente Cláusula. 
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CAPÍTULO VI 
COMODATO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO QUINTA. Entrega de equipo.- Para el cumplimiento de los fines del pre-
sente convenio, “EL ESTADO” entregará de acuerdo a su disponibilidad y a favor de “EL MUNICIPIO” en forma 
gratuita y temporal, el equipo que mediante addendum se especifique, al que en lo sucesivo se designa como 
“EL EQUIPO”. Se entenderá que los addenda forman parte del presente Convenio Marco. 

 
Con independencia del resguardo administrativo que deberá suscribir respecto de los bienes el funciona-

rio competente de “LA SECRETARÍA”, los addenda que se celebran en los términos de esta Cláusula, reque-
rirán para su validez la firma del Director de Servicios Administrativos de “LA SECRETARÍA”, del Director de 
Control Patrimonial de la Oficialía Mayor y del funcionario que al efecto autorice el Presidente Municipal, suscri-
biéndose por triplicado, a efecto de que cada una de LAS PARTES que intervienen conserve su original respec-
tivo. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SEXTA. Contenido de los addenda.- Los Addenda sobre entrega de 

bienes a que se refiere la cláusula que antecede, además de lo que establece la Cláusula Quinta, contendrán lo 
siguiente: 
 

I. Descripción por unidad; 
II. No. de serie; 
III. No. de control asignado por la Dirección de Control Patrimonial. 
IV. Modelo;  
V. Marca; 
VI. Valor convencional de reposición para el caso de pérdida, daños graves, destrucción, robo o extravío. 
VII. Estado físico y funcional; 
VIII. Restricciones de uso, y 
IX. Vigencia del addendum. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SÉPTIMA. Uso restringido del equipo.- “EL EQUIPO” se destinará úni-

ca y exclusivamente a los fines generales inherentes al presente Convenio, y a los específicos que para cada 
categoría de equipo se fijen dentro del Addendum correspondiente. 

 
“EL MUNICIPIO” y los servidores públicos de éste que tengan bajo su resguardo “EL EQUIPO”,  bajo nin-

guna circunstancia podrán entregarlo o concederlo a terceros para su uso o posesión material. 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO OCTAVA. Cuidado del equipo.- “EL MUNICIPIO” directamente y a tra-

vés de sus servidores públicos, empleados, operarios o dependientes, se obligan a poner la diligencia y cuidado 
necesarios en la conservación de “EL EQUIPO” y asume plenamente la responsabilidad por: 
 

a) El deterioro que éste sufra por hacer uso diverso o por más tiempo al convenido, aún cuando so-
brevenga por caso fortuito o por causa que resulte inimputable a “EL MUNICIPIO” o resguardante 
individual de “EL EQUIPO”. 

 
b) La pérdida o extravío de “EL EQUIPO”, ocurridos bajo cualquier circunstancia; o 
 
c) El robo o daño provocados por terceros, aun cuando dicha circunstancia no haya sido probada en 

juicio. 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO NOVENA. Valor del reposición.- Para los efectos del artículo 2386 del 
Código Civil para el Estado de Querétaro, “LAS PARTES” convienen en reconocer que el valor de “EL EQUI-
PO”, será el que se señale convencionalmente en el Addendum respectivo, por lo que su pérdida, extravío, 
robo, destrucción o grave deterioro en los términos de la Cláusula inmediata que antecede, generará la obliga-
ción de pago de reposición por la cantidad señalada, a favor de “EL ESTADO”, con independencia de las res-
ponsabilidades penales o administrativas que se finquen al resguardante. 
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CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMA. Prohibición de servicios de mantenimiento no autorizados.- “LAS 

PARTES” convienen en reconocer como criterio de aplicación general, que sólo con la autorización escrita del 
personal que al efecto designe “LA SECRETARÍA”, podrá “EL MUNICIPIO” efectuar, por cuenta propia o de 
terceros, reparaciones a “EL EQUIPO”, efectuar cambio de refacciones, componentes, cables o materiales, 
incorporar accesorios o realizar servicios de mantenimiento, servicios que en su caso serán cubiertos por “EL 
MUNICIPIO”, salvo pacto expreso en contrario. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO PRIMERA. Aviso de robo o fallas.- En caso de que “EL EQUIPO” sea 

robado o presente fallas, descomposturas, roturas o deterioros, “EL MUNICIPIO” lo informará de inmediato y 
por cualquier medio a “LA SECRETARÍA”, la que podrá requerir la devolución inmediata, parcial o total, del 
equipo dañado, o exigir el pago de su valor de reposición, en los términos de la Cláusula Cuadragésimo Nove-
na, informándolo a la Oficialía Mayor 

 
Cuando se trate de robo, deberá darse vista inmediata al Ministerio Público; por su parte “LA SECRETAR-

ÍA”, informará dicha situación a la Dirección de Control Patrimonial de la Oficialía Mayor. 
 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO SEGUNDA. Verificación del estado del equipo.- "EL MUNICIPIO" 

permitirá al personal autorizado de “LA SECRETARÍA” y de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, los ac-
tos de verificación sobre el estado y adecuada conservación de “EL EQUIPO”. 

 
Cada seis meses, los días 1° de Febrero y 1° de Agosto de cada año, o los días hábiles que les resulten 

más próximos, “EL MUNICIPIO” remitirá a “LA SECRETARÍA”, con copia para la Oficialía Mayor del Gobierno 
del Estado, un informe pormenorizado sobre el estado de conservación de los bienes que tenga dados en co-
modato. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO TERCERA. Devolución del equipo.- “EL MUNICIPIO” se compromete a 

poner “EL EQUIPO” a disposición de “LA SECRETARÍA”, en las mismas condiciones en que lo recibe, dentro de 
los últimos 30 días naturales de su período de gestión gubernamental, sin perjuicio de que dichos bienes pue-
dan mantenerse bajo depósito provisional de los servidores públicos que se designen, a efecto de renovar el 
presente convenio con la siguiente administración municipal. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO CUARTA. Personal autorizado para intervenir en la devolución.- La 

devolución a que se refiere la Cláusula anterior, se efectuará al personal y en el domicilio que señale “LA SE-
CRETARÍA”, haciéndose constar la entrega mediante acta que suscribirán los representantes de “LAS PAR-
TES” y previa constatación que se realice del estado de conservación de “EL EQUIPO”. “LA SECRETARÍA” 
remitirá una copia de dicha acta a la Oficialía Mayor. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO QUINTA. Posterior entrega de equipo.- Los bienes muebles que “EL 

ESTADO” entregue a “EL MUNICIPIO”, con posterioridad a la celebración del presente convenio, se detallarán 
mediante addenda que se sujetará a los lineamientos contenidas en las cláusulas anteriores. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO SEXTA. Condiciones de mantenimiento de etiquetas de resguardo.- 

"EL MUNICIPIO", mantendrá los bienes muebles objeto del presente contrato sin remover ninguna etiqueta que 
contenga el número de inventario; en caso de sufrir alguna rotura o manchadura y que por tal motivo no se dis-
tinga dicho número, dará aviso a “LA SECRETARÍA”, para que ésta lo informe a la Dirección de Control Patri-
monial de Oficialía Mayor de “EL ESTADO”, y se proceda a su reposición. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMA. Devolución temporal de los bienes comodatados.- Para el 

caso de que “LA SECRETARÍA” requiera alguno de los bienes muebles otorgados en comodato, se lo solicitará 
por escrito a “EL MUNICIPIO”, especificando el tiempo que los tendrá bajo su custodia, sin que por ello medie la 
terminación del presente contrato, “EL MUNICIPIO” por su parte tendrá la obligación de ponerlos a disposición 
de “LA SECRETARÍA”.  

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA. Vigilancia de las obligaciones de este capítulo.- La vigilan-

cia del cumplimiento del presente convenio, correrá a cargo de “LA SECRETARÍA”, dando conocimiento a la 
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Dirección de Control Patrimonial de Oficialía Mayor, de cualquier incumplimiento por parte de “EL MUNICIPIO” a 
las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
 
  

CAPÍTULO VII 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

 
 

CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO NOVENA. Responsables de seguimiento y supervisión.- “LAS PAR-
TES”, conforme al capítulo y materia específicos, designarán expresamente al servidor o servidores públicos 
responsables de ejecutar y/o supervisar el seguimiento de las obligaciones contraídas en este convenio e ins-
trumentos y Anexos que de él deriven, sin perjuicio de las facultades que correspondan a los órganos de fiscali-
zación y control competentes. 

 
a) Por parte de “EL ESTADO”, dicha supervisión corresponderá en forma general y originaria al titular de 

“LA SECRETARÍA”, quien designará expresamente  a los funcionarios responsables del seguimiento de las 
acciones o funciones específicas.  

 
b) Por parte de “EL MUNICIPIO” , dicha supervisión corresponderá en forma general y originaria al Presi-

dente Municipal, quien designará expresamente a los funcionarios responsables del seguimiento de las accio-
nes o funciones específicas. 
 

CLÁUSULA SEXAGÉSIMA. Conformación de comisiones conjuntas.- “LAS PARTES” se comprome-
ten a constituir, en un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de la firma del presente convenio, 
la o las comisiones conjuntas de evaluación y seguimiento que resulten necesarias, para llevar a cabo las si-
guientes actividades: 
 

I. Definición de metodologías y calendarios de trabajo para la evaluación de cumplimiento de los 
compromisos derivados del presente Convenio. 

 
II. Identificación y monitoreo de indicadores de cumplimiento; 
 
III. Elaboración de informes conjuntos y formulación de consultas hacia los ciudadanos interesados y 

hacia otras autoridades, en las distintas materias que contempla el presente instrumento. 
 
IV. Las demás que consideren pertinentes para cumplir con el objeto de este convenio. 

 
Las comisiones que se establezcan de conformidad con la presente cláusula, podrán gestionar la partici-

pación en sus sesiones de trabajo, de otras autoridades y representantes del sector privado y social interesados 
en las materias objeto de la evaluación que realicen, cuya competencia incida en las materias y trabajos de la 
comisión. 

 
CLÁUSULA SEXAGÉSIMO PRIMERA. Esquemas de organización y evaluación institucional me-

diante criterios regionales.- “EL ESTADO” podrá proponer al “EL MUNICIPIO”, la definición de criterios regio-
nales que sirvan de base para la organización y evaluación de los trabajos y compromisos que se derivan del 
presente Convenio.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y SABEDORAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y AL-
CANCE LEGAL, SE FIRMA POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 
LOS 15 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2007 DOS MIL SIETE. 
 

POR “EL ESTADO” 
 

LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
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ARQ. LUIS MIGUEL SÁNCHEZ CANTERBURY 

OFICIAL MAYOR 
Rúbrica 

 
 

ING. EDGAR MOHAR KURI  
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Rúbrica 
 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 

J. TIMOTEO MARTÍNEZ PÉREZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Rúbrica 
 
 
 

PROF. J. MOISÉS ÁNGELES ALVARADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

Rúbrica 
 
 
 

C. JOAQUÍN TORRES MARTÍNEZ  
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 
 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
Convenio modificatorio al Convenio Marco de Coordinación y Colaboración en materia de Tránsito, 
Transporte Público, Gestión de Emergencias, Seguridad Pública y Bienes en Comodato, celebrado entre 
el Estado de Querétaro y el Municipio de  San Joaquín 

  
A n t e c e d e n t e s 

 
I. El 15 de febrero del año 2007 dos mil siete, el Estado de Querétaro y el Municipio de San Joaquín, 

celebraron un Convenio Marco de Coordinación y Colaboración en materia de Tránsito, Transporte 
Público, Gestión de Emergencias, Seguridad Pública y Bienes en Comodato. 

 
II. En los términos de la Cláusula Cuarta de dicho convenio, se dejó expresamente establecida la po-

sibilidad de que las partes otorgantes modificaran o adicionaran dicho instrumento, mediante la ce-
lebración de convenios modificatorios. 

 
III. Las Cláusulas Vigésimo Novena en sus fracciones I y II y Trigésimo Quinta en su primer párrafo, 

contienen imprecisiones que es necesario solventar en los términos del presente convenio modifica-
torio. 

 
Por lo anterior, LAS PARTES convienen en celebrar este instrumento complementario de conformidad 

con las siguientes: 
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C l á u s u l a s 

 
Primera.- Se modifican las fracciones I y II de la Cláusula Vigésimo Novena del Convenio Marco de Co-

ordinación y Colaboración a que se refiere el Antecedente I de este instrumento, para quedar como siguen: 
 

“CLAUSULA VIGÉSIMO NOVENA. Municipalización...  
 

I. “EL MUNICIPIO” se compromete a destinar para la instalación del equipo tecnológico de plata-
forma del Sistema, un inmueble bajo su propiedad o posesión derivada bajo título legítimo, que 
constituirá el Centro Municipal de Emergencias y que deberá reunir las características de su-
perficie, ubicación y seguridad que se especifiquen mediante un Anexo Técnico. 

 
II. El Sistema deberá atender en forma centralizada, integral, permanente y coordinada con el 

Centro Municipal de Emergencias, toda clase de reportes y llamados de emergencia en materia 
de siniestros, accidentes domésticos y viales, fenómenos geológicos, químico-tecnológicos, 
sanitario-ecológicos, socio-organizativos, hidrometeorológicos, de victimización criminal y de-
más circunstancias, riesgos, calamidades o amenazas que requieran la intervención inmediata 
de las autoridades competentes. 

 
III. a VI. “EL MUNICIPIO”...” 

 
Segunda.- Se modifica el párrafo primero de la Cláusula Trigésimo Quinta del Convenio Marco de Coor-

dinación y Colaboración a que se refiere el Antecedente I de este instrumento, para quedar como siguen: 
 

“CLAUSULA TRIGÉSIMO QUINTA. Proyecto-tipo de Reglamento Municipal de Policía.- Con el 
propósito de armonizar y optimizar el marco reglamentario de las corporaciones municipales de seguridad 
en el Estado, “LA SECRETARÍA”, dentro del primer año contado a partir de la suscripción de este conve-
nio, presentará a consideración de “EL MUNICIPIO”, un proyecto-tipo de Reglamento de Policía Munici-
pal, que el ayuntamiento respectivo evaluará y aprobará, en su caso, con las adaptaciones que considere 
necesarias de acuerdo con las características geográficas, poblacionales, socioeconómicas, gubernativas 
y de infraestructura urbana y rural del municipio. 

 
El proyecto-tipo...” 

 
Tercera. La vigencia de este instrumento seguirá la del convenio principal que modifica. 
 

El presente convenio modificatorio es dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 20 veinte 
días del mes de marzo del año 2007 dos mil siete. 
 

 
POR “EL ESTADO” POR “EL MUNICIPIO” 

 
 

Ing. Edgar Mohar Kuri 
Secretario de Seguridad Ciudadana 

Rúbrica 
 

 
 

C. J. Timoteo Martínez Pérez  
Presidente Municipal 

Rúbrica 
 

  
 

C. J. Moisés Ángeles Alvarado  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
PÚBLICO, GESTIÓN DE EMERGENCIAS, SEGURIDAD PÚBLICA Y ENTREGA DE BIENES, QUE CELE-
BRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES, SECRETARIO DE 
GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS CC. ING. EDGAR MOHAR KURI, SECRETARIO DE SEGU-
RIDAD CIUDADANA Y ARQ. LUIS MIGUEL SÁNCHEZ CANTERBURY, OFICIAL MAYOR; Y POR LA OTRA, 
EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MU-
NICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. JORGE RIVADEREYRA DÍAZ, CON 
LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.  LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CER-
VANTES, Y DEL SÍNDICO MUNICIPAL, LIC. FERNANDO FILEMÓN FERRUSCA ORTIZ Y CUANDO SE 
MENCIONE A AMBOS EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. Generales 
 

a) De conformidad con lo establecido por el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Querétaro Arteaga, corresponde al Estado planear, participar, conducir, coordinar y orientar el desarrollo 
integral de la Entidad, para permitir el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de individuos y grupos sociales, 
cuya seguridad y bienestar protege la Constitución Estatal. 
 

b) El Gobierno del Estado de Querétaro, ha celebrado previamente con EL MUNICIPIO, diversos contratos, 
convenios y acuerdos en las materias a que se refiere el proemio de este documento, y tiene la intención de 
consolidarlos en un solo convenio marco, con el propósito de uniformarlos, actualizarlos y facilitar el cumpli-
miento y supervisión de los compromisos que de ellos dimanen, así como de establecer las reglas que normen 
la coordinación efectiva entre el Gobierno del Estado y EL MUNICIPIO, en el marco de la cooperación interinsti-
tucional y de sus respectivas atribuciones constitucionales. 

 
II. En materia de vialidad y tránsito. 

 
a) Los artículos 7 fracción II y 10 fracción III de la Ley de Tránsito del Estado de Querétaro facultan al Poder 

Ejecutivo y a los Ayuntamientos, para celebrar convenios y acuerdos de coordinación, a efecto de  mejorar la 
prestación de los servicios en materia de tránsito y vialidad en el Estado. 
 

b) El artículo 15 de la Ley citada, establece que las autoridades estatales y municipales en materia de trán-
sito y vialidad podrán determinar de manera conjunta los límites correspondientes a sus vialidades y jurisdiccio-
nes, con base en los convenios que para tal efecto celebren. 

 
c) El desarrollo de los centros de población en varias regiones del Estado de Querétaro, aparejado al cre-

cimiento y mejora de las obras viales ejecutadas para eficientar la circulación vehicular ordenada, hace necesa-
rio que el Gobierno del Estado y los municipios, se organicen y coordinen en los términos del presente Conve-
nio, para coadyuvar recíprocamente en el mantenimiento y vigilancia de la infraestructura vial a lo largo de su 
territorio, sin perjuicio de la competencia y responsabilidades que en este rubro, corresponden a las autoridades 
federales. 
 

d) En este orden de ideas, el presente Convenio aborda diversas materias de coordinación y colaboración 
en relación con las vialidades urbanas, semiurbanas y rurales y su infraestructura accesoria o adyacente, en su 
caso, abordando aspectos tan variados como la vigilancia de superficies de rodamiento, puentes vehiculares y 
peatonales, áreas de jardinería, sistemas de riego, drenes, guarniciones y banquetas, luminarias y postes de las 
mismas, operación de semáforos, radares y videocámaras, señalización horizontal y vertical, mobiliario urbano 
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como paraderos de autobuses y bahías de ascenso y descenso, botes de basura, ciclovías, aparcabicicletas, 
bolardos y otros elementos que serán definidos en el cuerpo del presente instrumento. 

 
III. En materia de transporte público. 

 
a) Las dependencias encargadas de la seguridad pública y el tránsito de los municipios, son consideradas 

por el artículo 4 fracción II de la Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro, como autoridades auxilia-
res. De acuerdo con el artículo 10 del mismo cuerpo de normas, dichas autoridades auxiliares coadyuvarán 
cuando sean requeridas para ello. 
 

b) El artículo 81 de la citada Ley de Transporte Público, establece que el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en ese ordenamiento, será sancionado por las autoridades estatales, lo que ha venido limitado la 
capacidad de supervisión y control en esta materia por parte de los Municipios. 
 

c) De acuerdo con el artículo 30 fracción II, inciso h) de la Ley que establece las Bases para la Organiza-
ción Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, los ayuntamientos pueden intervenir 
en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros, cuando aquellos afecten su 
ámbito territorial. 

 
d) Los convenios de municipalización de tránsito celebrados entre el Gobierno del Estado y algunos de los 

Municipios de la entidad, han establecido hasta ahora que las actividades de control y vigilancia del transporte 
público, se reservan al mando de las autoridades del Gobierno estatal. 

 
IV. En materia de atención y gestión de emergencias. 

 
a) De conformidad con el artículo 9 de la Ley General de la materia, el Sistema Nacional de Protección Civil 

es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que es-
tablecen las dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos gru-
pos voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los Estados, el Distrito Federal y los municipios, a 
fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección contra los peligros que se presenten y a la 
recuperación de la población, en la eventualidad de un desastre. 
 

b) El artículo 13 de la Ley General de Protección Civil, establece que las políticas, lineamientos y acciones 
de coordinación entre las Entidades Federativas y los Municipios, se llevarán a cabo mediante la suscripción de 
convenios de coordinación, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional y 
en las demás instancias de coordinación, con pleno respeto de las atribuciones constitucionales de los órdenes 
de gobierno que participen.  

 
V. En materia de seguridad pública.  

 
a) El Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009 plantea como objetivo general de su eje rector en materia de 

Orden, Seguridad y Justicia, mejorar las condiciones de seguridad en el Estado, a fin de que las personas y las 
familias vivan en un ambiente de tranquilidad y paz social, con la certeza de que su integridad física y su patri-
monio se encuentran protegidos. 
 

b) Para cumplir con este objetivo, se plantean como líneas estratégicas, coordinar institucionalmente el in-
tercambio sistemático de información, así como la interconexión de las redes de telecomunicación y el desarro-
llo de procedimientos operativos comunes; y promover la profesionalización de los cuerpos de seguridad públi-
ca y privados a través del impulso de mejores esquemas de organización, operación, equipamiento, capacita-
ción y respeto a los derechos humanos, entre otras estrategias. 
 

c) De acuerdo con los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 de la Ley 
General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 4 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Querétaro, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios. 
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d) De acuerdo con el artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los Estados pueden celebrar con sus Municipios, los convenios necesarios a efecto de que éstos asuman la 
prestación de sus servicios o la atención de sus funciones, cuando el desarrollo económico y social lo haga 
necesario. Por otra parte, el artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
establece que los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que ambos órdenes de gobierno 
presten o ejerzan coordinadamente los servicios públicos. 
 

e) El artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, en sus artí-
culos III y XII, faculta al Gobernador del Estado para preservar el orden, la tranquilidad y la seguridad de los 
habitantes del Estado, autorizando la celebración de convenios con los municipios, respecto de la prestación de 
los servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.  
 

f) El Programa Nacional de Seguridad Pública 2001-2006, tiene como objetivo establecer mecanismos de 
coordinación y cooperación entre las Instituciones integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a fin 
de generar un perfil profesional del personal de seguridad pública congruente con el entorno delictivo, eliminan-
do las diferencias de formación y capacitación del personal,  modernizando los sistemas para hacer congruente  
la formación con la actividad práctica del policía y estandarizando los aspectos básicos de operación de las 
corporaciones policiales. 
 

g) Los artículos 4, 5, 9, 10 y 11 de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, contemplan la celebración de convenios entre las partes componentes de dicho 
Sistema, en las materias y acciones que incidan en los ámbitos de competencia de los diversos órdenes de 
gobierno. 
  

h) Los aspectos y materias de coordinación a que se refiere el inciso anterior, se refieren a los procedimien-
tos e instrumentos de formación, reglas de ingreso, permanencia, promoción y retiro de los miembros de las 
instituciones policiales; sistemas disciplinarios, así como de estímulos y recompensas; organización, adminis-
tración, operación y modernización tecnológica de las instituciones de seguridad pública; propuestas de aplica-
ción de recursos para la seguridad pública, incluido el financiamiento conjunto; suministro, intercambio y siste-
matización de todo tipo de información sobre seguridad pública; acciones policiales conjuntas; regulación y con-
trol de los servicios de seguridad privada y otros auxiliares; relaciones con la comunidad y fomento de la cultura 
de prevención de infracciones y delitos; y todas aquellas relacionadas con las anteriores, que sean necesarias 
para incrementar la eficacia de las medidas y acciones tendentes a alcanzar los fines de la seguridad pública. 
 

i) Los artículos 5, 9 fracción VII, 10 fracciones VI y XVIII, 15 fracción VIII, 18 fracción VIII, 26, 27, 28, 29, 39 
fracciones VII y IX, 44 fracción V, 118 y 143 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro, hacen 
posible la celebración de convenios en esta materia, entre el Estado y sus Municipios. 
 

j) En los términos del artículo 28 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro, el presente 
convenio tiene por objeto propiciar la coordinación efectiva entre ”LAS PARTES”, para: 
 

• Integrar el Sistema Estatal de Seguridad Pública, así como establecer, supervisar, utilizar y mantener 
actualizados todos los registros de información de éste; 

• Determinar las políticas de coordinación operativa, ejecución, seguimiento y evaluación de acciones en 
materia de seguridad pública; 

• Desarrollar lineamientos, mecanismos e instrumentos para la mejor organización, administración, ope-
ración y modernización tecnológica de las Corporaciones de Policía y para la formación de sus integran-
tes; 

• Homologar los procedimientos de la carrera policial y el reconocimiento de grados; 
• Realizar acciones y operativos conjuntos; 
• Regular y controlar los servicios privados de seguridad y servicios auxiliares; 
• Fomentar la cultura de prevención de infracciones y delitos; y 
• Desarrollar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la eficacia de las medidas y ac-

ciones tendentes a alcanzar los fines de la seguridad pública. 
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k) Asimismo, considerando que los artículos 16 y 23 de la Ley de Seguridad Pública del Estado, no delimi-
tan claramente las fronteras y los alcances de intervención entre las corporaciones estatales y municipales, se 
estima conveniente precisar a través de este convenio, un conjunto de criterios y lineamientos orientadores, de 
carácter no exclusivo ni limitativo, para la clasificación de eventos y/o incidencias delictivas que requieran ac-
ciones específicas de prevención o de presencia e intervención policial por parte de las corporaciones estatales, 
municipales o ambas en forma coordinada, con o sin el auxilio de las corporaciones federales de seguridad. 
 

VI. En materia de mobiliario y equipo. 
 
En auxilio de las funciones que realice “EL MUNICIPIO”, como parte de las acciones concertadas al tenor 

del presente Convenio, “EL ESTADO”  otorga a través de su Oficialía Mayor, los bienes e instrumentos que se 
requieran para dar cumplimiento al presente Convenio, de acuerdo a su capacidad y disponibilidad, con suje-
ción a las condiciones y  a los procedimientos que la Dirección de Control Patrimonial de la Oficialía Mayor de-
termine. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. Declara “EL ESTADO”, que: 
 

I.1. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1° de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga. 
 

I.2. El Secretario de Gobierno participa dentro de este convenio, en ejercicio de las facultades de repre-
sentación que le confiere el artículo 20 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta-
do de Querétaro. 

 
I.3. El Oficial Mayor y los Secretarios que participan en este convenio, lo hacen en forma genérica, de 

conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 3 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro. 
 

I.4. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 fracción XIII y 29 BIS fracción I de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública del Estado de Querétaro, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, es la depen-
dencia de la administración pública que tiene a su cargo velar por el orden público y la paz social, a través de la 
prevención y combate a todo tipo de conductas antisociales, así como la protección de las personas y sus bie-
nes ante siniestros y desastres naturales. 
 

I.5. El Secretario de Seguridad Ciudadana participa dentro de este Convenio, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 29 Bis, fracciones XV y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta-
do de Querétaro. 
 

I.6. El Oficial Mayor participa dentro de este Convenio, en ejercicio de la facultad que le confiere el artí-
culo 29 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro, así como el 
acuerdo administrativo publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” núme-
ro 14, de fecha 13 de febrero de 2004. 

 
I.7.- Para los efectos del presente convenio, manifiesta como domicilio el ubicado calle Río Tuxpan No. 

107, esquina con avenida Pie de la Cuesta, en la colonia Desarrollo San Pablo de esta ciudad de Querétaro, 
Qro., con código postal 76130 
 
 

II. Declara “EL MUNICIPIO”, que: 
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II.1. Es parte integrante del Estado de Querétaro, conforme lo disponen los artículos 14 y 17 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 5 de la Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro. 
 

II.2. Cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, según lo establecen los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga, 3 de la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre 
del Estado de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil vigente en el Estado. 
 

II.3. Quienes suscriben este convenio están facultados para ello, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 3, 30 fracción XVIII, 31 fracción VIII y 47 fracción XI de la Ley para la Organización Política y Admi-
nistrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro. 
 

II.4. En sesión ordinaria de cabildo celebrada el 10 de Enero de 2007, el Ayuntamiento de San Juan del 
Río, Qro., autorizó al Presidente Municipal, al Secretario del Ayuntamiento y al Síndico Municipal signantes, la 
celebración el presente convenio, según consta en el acta de dicha Sesión, que en copia fotostática certificada 
se agrega como Anexo. 
 

II.5. Para los efectos de este convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Benito Juárez Nú-
mero 36, Poniente, Centro. 
 
 

III.- Declaran “LAS PARTES” que: 
 

III.1. Por lo expresado en los Antecedentes, es su voluntad celebrar el presente convenio. 
 
III.2. Por la naturaleza compleja de las materias de coordinación entre ambas partes, el Convenio se estruc-

tura a partir de un Capítulo General y diversos Capítulos Específicos por materia, así como de un conjunto de 
reglas precisas para su adecuado seguimiento, conforme a lo siguiente: 
 

Capítulo I. Disposiciones Generales. 
 
Capítulo II. Vialidad y Tránsito. 
 
Capítulo III. Transporte Público. 
 
Capítulo IV. Atención y Gestión de emergencias. 
 
Capítulo V. Seguridad Pública, Sistema de Información de Tránsito, Seguridad y Transporte Público y Me-
canismos de Integración Tecnológica. 
 
Capítulo VI. Entrega de mobiliario y equipo. 
 
Capítulo VII. Evaluación y seguimiento del convenio.  
 

 
III.3. En el presente acuerdo no existe dolo, error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento 

que pudiera anularlo. 
 

III.4. En consecuencia, mutuamente se obligan conforme al tenor de las siguientes: 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto esencial del convenio.- El presente convenio tiene por objeto constituir-
se en el instrumento marco entre “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, para establecer las bases de coordinación, 
colaboración y conjunción de acciones entre ambos, en materia de tránsito, transporte público, gestión de 
emergencias, seguridad pública y uso de bienes en comodato, relacionados con la atención de esos rubros. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. Obligaciones generales y específicas.- Las obligaciones generales de “LAS 

PARTES”, se establecen en los capítulos correspondientes de este Convenio; las específicas podrán incluirse 
en el clausulado de dichos Capítulos, o bien en sus anexos descriptivos, técnicos y de ejecución. 

 
CLÁUSULA TERCERA. Intervención general de la Secretaría.- Cuando en el presente convenio se 

haga referencia a obligaciones de “LA SECRETARÍA”, deberán entenderse a cargo de “EL ESTADO” a través 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la que se encargará del cumplimiento de tales obligaciones. 

 
CLÁUSULA CUARTA. Modificaciones y adiciones.- “LAS PARTES” podrán modificar o adicionar capí-

tulos complementarios al presente convenio marco, mediante la celebración de convenios modificatorios. Sin 
perjuicio de las facultades que las normas aplicables otorguen a otros funcionarios, será el titular de “LA SE-
CRETARÍA” quien celebre dichos convenios, siempre que las modificaciones no impliquen la erogación de re-
cursos económicos, conforme a los términos del acuerdo delegatorio publicado en el periódico oficial de Go-
bierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 23 de julio de 2004. 

 
CLÁUSULA QUINTA. Suscripción de Anexos Descriptivos, Técnicos y de Ejecución.- Los Anexos 

Descriptivos, Técnicos y de Ejecución que deriven del presente convenio marco, deberán suscribirse por el 
titular de “LA SECRETARÍA” o la persona que éste designe mediante acuerdo expreso y por el funcionario que 
por el mismo medio determine el Presidente Municipal de “EL MUNICIPIO” signante. Los Anexos que se forma-
licen en forma simultánea con el presente Convenio Marco, no requerirán la firma de los representantes de 
“LAS PARTES”, salvo tratándose de los addendum relativos a la entrega de equipo y mobiliario, que serán sus-
critos conforme lo establece la Cláusula Cuadragésimo Quinta de este instrumento. Independientemente de los 
elementos de infomación que deban contener por la materia de que se ocupen, los Anexos Técnicos, Descripti-
vos y de Ejecución a que se refiere la presente Cláusula, especificarán en todo caso: 
 

I. La CLÁUSULA o cláusulas con que se relacionen del presente Convenio. 
 
II. La fecha de su suscripción y su vigencia, en su caso;  
 
III. Los servidores públicos responsables del seguimiento de las acciones concertadas, si el Anexo las 

previere; y 
 
IV. La serie y número consecutivo de Anexo que le correspondan. 

 
CLÁUSULA SEXTA. Serie y numeración consecutiva de los Anexos.- Para los efectos de la fracción 

IV de la Cláusula inmediata que antecede, los Anexos serán seriados por orden alfabético y numerados en for-
ma consecutiva, arábiga, conforme a lo siguiente: 
 
 

Series de 
Anexos 

Capítulo y materias relacionados No. consecutivo del 
Anexo 

Serie A Apartado inicial del Convenio Marco 
Antecedentes y declaraciones 

A1, A2, A3... An 

Serie B Capítulo I 
Disposiciones Generales 

B1, B2, B3... Bn 

Serie C Capítulo II 
Vialidad y Tránsito 

C1, C2, C3... Cn 

Serie D Capítulo III 
Transporte Público 

D1, D2, D3... Dn 
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Serie E Capítulo IV 
Atención y gestión de emergencias. 

E1, E2, E3... En 

Serie F Capítulo V 
Seguridad pública, Sistema Integral de Información de 
Tránsito, Seguridad y Transporte Público (SIITST) y me-
canismos de integración tecnológica. 

F1, F2, F3... Fn 

Serie G Capítulo VI 
Entrega de bienes (Addendum) 

G1, G2, G3... Gn 

Serie H Capítulo VII 
Evaluación y seguimiento del convenio 

H1, H2, H3... Hn 

Serie I Nuevos Capítulos o materias I1, I2, I3... In 
 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Custodia de la documentación.- El presente convenio marco y los anexos su-

cesivos que lo acompañen, se firmarán en original por triplicado. 
 
Dos ejemplares originales corresponderán a “EL ESTADO”, los que obrarán para su archivo y custodia en 

depósito de la Dirección Jurídica y Consultiva del Gobierno del Estado y de “LA SECRETARÍA”. Cuando se trate 
de la entrega de equipo y mobiliario, se suscribirá un ejemplar adicional que obrará en poder de la Oficialía Ma-
yor del Poder Ejecutivo.  

 
El ejemplar original correspondiente a “EL MUNICIPIO”, obrará para su archivo y custodia en depósito a 

cargo de la Secretaría del Ayuntamiento respectiva, la que pondrá a disposición de los servidores públicos 
competentes, las copias que considere necesarias para su debido seguimiento. 

 
CLÁUSULA OCTAVA. Vigencia y terminación anticipada.- El presente convenio comenzará a surtir 

sus efectos a partir de su firma y se extinguirá el 30 treinta de Septiembre del año 2009 dos mil nueve. Asimis-
mo, podrá darse por terminado anticipadamente en cualquier momento, a través de un convenio en el que se 
establezcan las bases para su terminación. 

 
CLÁUSULA NOVENA. Asuntos pendientes de ejecución para el caso de terminación anticipada.- 

Para el supuesto de terminación anticipada que indica la cláusula inmediata anterior, se dispondrá lo necesario 
para la ejecución de las acciones o trabajos que se encuentren pendientes o inconclusos, además de los con-
venios o contratos derivados del presente, cuya vigencia haya de subsistir, en su caso. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA. Reglas generales para la interpretación y solución de conflictos.- “LAS PAR-
TES” reconocen que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que las controversias que se llega-
ran a suscitar, respecto de la interpretación o ejecución del mismo, se resolverán por acuerdo mutuo y por escri-
to, atendiendo a los principios de legalidad y buena fe. 
 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. Publicación oficial.- El presente convenio se publicará en el periódico 
oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la gaceta u órgano oficial de difusión 
de “EL MUNICIPIO”, en su caso. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. Difusión interna.- “LAS PARTES” se comprometen a adoptar los me-

canismos de información y difusión que consideren adecuados, a efecto de que los policías adscritos a sus 
corporaciones, así como su personal de atención de emergencias y demás servidores públicos que tengan inje-
rencia en la ejecución del presente convenio, conozcan su contenido y alcances. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. Ausencia de relación laboral.- “LAS PARTES” reconocen que en vir-

tud del presente convenio, no se produce ninguna clase de relación laboral entre ellas ni entre el personal de 
alguna de ellas con respecto a la otra. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. Extinción de convenios precedentes.- El presente convenio marco de 

coordinación, deja sin efectos los demás convenios que “LAS PARTES” tengan celebrados a la fecha de inicio 
de vigencia del presente instrumento legal, en las materias de su objeto, y en específico, los que se relacionen 
en el Anexo Descriptivo correspondiente., en su caso.   
 



17 de agosto de 2007  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 3627 

CAPÍTULO II 
VIALIDAD Y TRÁNSITO 

 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA. Reconocimiento de competencias en materia de vialidad.- “LAS 

PARTES” acuerdan en reconocer y distribuirse, de conformidad con las leyes aplicables y mediante un Anexo 
Descriptivo, la competencia para efectos de vigilancia del tránsito que corresponderá a las vialidades, calles, 
caminos y carreteras comprendidos en el territorio de “EL MUNICIPIO”. Dicho Anexo podrá contener listas, pla-
nos, mapas o cartografías  viales, pudiéndose consultar para su elaboración, la opinión de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, de la Comisión Estatal de Caminos y de otras dependencias u organismos federa-
les, estatales o municipales competentes en la materia. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. Competencia concurrente.- Sin perjuicio de las competencias originarias 

que se reconozcan al tenor de la cláusula que antecede y los Anexos Descriptivos correspondientes, “LAS 
PARTES” acuerdan que los policías adscritos a la corporación municipal, ejercerán funciones de vigilancia, 
podrán detectar faltas flagrantes y levantar las actas de infracción correspondientes, cuando éstas se comentan 
sobre vialidades de jurisdicción estatal, de conformidad con lo que establece el artículo 13 de la Ley de Tránsito 
del Estado de Querétaro. 

 
“LAS PARTES” implementarán con toda oportunidad, las campañas de difusión y sensibilización que re-

sulten necesarias, a efecto de que la población se informe de lo anterior; asimismo, mediante un Anexos de 
Ejecución, podrán establecer condiciones y políticas de intervención y cooperación interinstitucional sobre viali-
dades estatales y municipales, en materia de conocimiento de accidentes, operativos conjuntos u otras acccio-
nes concernientes a la seguridad y vigilancia de las vías públicas. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. Reglamento Municipal de Tránsito.- Con el propósito de armonizar y 

optimizar el marco reglamentario del tránsito en el orden municipal, “LA SECRETARÍA”, dentro del primer año 
contado a partir de la fecha de suscripción del presente convenio, presentará a consideración de “EL MUNICI-
PIO”, un proyecto-tipo de Reglamento de Tránsito Municipal para el Estado, que el ayuntamiento respectivo 
evaluará y aprobará, en su caso, con las adaptaciones que considere necesarias y de acuerdo con las carac-
terísticas geográficas, poblacionales, socioeconómicas, gubernativas y de infraestructura urbana y rural del 
municipio. 

   
CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. Mobiliario urbano, semáforos, dispositivos y señalización para el 

control de tráfico.  “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la operación y el mantenimiento preventivo y correctivo 
de los semáforos, señalética y dispositivos de control de tráfico que se ubiquen en las vialidades de su jurisdic-
ción, en los términos de la cláusula Décimo Quinta de este convenio y de conformidad con las disposiciones 
municipales que lo rijan.  

 
Asimismo, en ejercicio de sus atribuciones legales, podrá “EL MUNICIPIO” concesionar el mobiliario ur-

bano de paraderos de autobuses y nichos, mupis o vitrinas de publicidad comercial localizados en las zonas 
adyacentes a las vialidades que se reconocen como de su competencia, en cuyo caso corresponderá al conce-
sionario el mantenimiento preventivo, correctivo y limpieza de dichos mobiliarios, si así lo determina “EL MUNI-
CIPIO”. 
 
 

CAPÍTULO III 
TRANSPORTE PÚBLICO 

 
 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA. Colaboración institucional en general.- “EL ESTADO” y “EL MUNICI-
PIO” se comprometen, en los términos y mediante los instrumentos establecidos en este convenio y demás 
normas generales aplicables, a prestarse recíprocamente la colaboración, información institucional y apoyo 
logístico necesarios para la eficaz y oportuna atención de los asuntos de su interés común, relacionados con la 
prestación y supervisión de los servicios de transporte público en sus diversas modalidades, dentro de la cir-
cunscripción territorial correspondiente al Municipio signante. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA. Reserva de la competencia municipal en materia de tránsito.- “EL MUNICI-
PIO” conservará las atribuciones constitucionales y legales que en materia de tránsito le competen, indepen-
dientemente de que se trate de unidades destinadas a la prestación del servicio de transporte público, en lo que 
respecta a: 
 

I. Visibilidad adecuada a través de parabrisas y ventanillas, evitando la colocación de películas polari-
zantes, calcomanías, rótulos u objetos opacos que la obstaculicen o dificulten. 

 
II. Sistema de iluminación de la unidad, faros, cuartos, direccionales y demás aditamentos similares. 
 
III. Sistema de emisión de gases, emisión de humos o gases tóxicos en forma ostensible y portación 

del engomado de verificación vehicular. 
 
IV. Transportación de pasajeros en número mayor al permitido en la tarjeta de circulación, en la parte 

exterior de la carrocería o en espacios inadecuados para ello. 
 
V. Circulación de la unidad con las puertas abiertas. 
 
VI. Competencias de velocidad. 
 
VII. Uso de colores y cortes de pintura exterior iguales o similares a los establecidos para las unidades 

de transporte público, sin contar con la concesión o permiso correspondientes; 
 
VIII. Portación de extintor en condiciones adecuadas de uso eficiente. 
 
IX. Portación y vigencia de la licencia para conducir. 
 
X. Portación del certificado de autorización para el uso de mecanismos adaptados de propulsión ba-

sado en gas natural o licuado de petróleo como combustible. 
 
XI. Especificaciones reglamentarias aplicables a las unidades de transporte escolar. 
 
XII. Respeto a la infraestructura y equipamiento de las vialidades; y a las normas y restricciones de cir-

culación. 
 
XIII. Respeto a las señales y dispositivos para el control de tránsito y las indicaciones de los agentes de 

tránsito. 
 
XIV. En general, la obediencia puntual de la Ley y Reglamento de Tránsito y demás normas aplicables 

en la materia. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. Atención y canalización de quejas sobre transporte público.- Sin 
perjuicio de aquellas que reciban y tramiten las autoridades competentes de “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” 
podrá recibir toda clase de quejas o denuncias por parte de usuarios, ciudadanos en general y de los propios 
concesionarios o permisionarios, propietarios u operadores de unidades vehiculares dedicadas al transporte 
público, relacionadas con la prestación de dichos servicios; y las atenderá por sí cuando se circunscriban a una 
problemática de tránsito en vías de jurisdicción municipal o de carácter social circunscrito a conflictos internos 
entre concesionarios y/o permisionarios de sus localidades; o bien las canalizará a “LA SECRETARÍA”, en 
aquellos supuestos en que la problemática planteada trascienda o exceda la competencia legal y constitucional 
de “EL MUNICIPIO”. 

 
“EL MUNICIPIO” dispondrá de las instancias y mecanismos suficientes para la recepción de dichas que-

jas en forma personal, por escrito o a través de líneas telefónicas y sistemas electrónicos. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. Operativos conjuntos.- Los policías adscritos a la supervisión del 

tránsito en las corporaciones de “LAS PARTES”, podrán participar en operativos coordinados de inspección a 
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los servicios y unidades de transporte público, sujetos a las instrucciones de sus superiores jerárquicos y de 
conformidad con las prevenciones que para la ejecución de operativos coordinados, establece este Convenio 
en su Capítulo V. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA. Colaboración institucional para las actividades de planeación y 

programación.- “EL MUNICIPIO” podrá formular por escrito y técnicamente sustentadas, propuestas a “LA 
SECRETARÍA” en las materias que enseguida se especifican: 
 

I. Otorgamiento de nuevas concesiones para cubrir necesidades de transporte público; o la suspen-
sión o revocación de las existentes, que presten servicio en el territorio de “EL MUNICIPIO”; 

 
II. Criterios y mecanismos de información para la determinación de las tarifas de transporte público, de 

acuerdo con las características geográficas, socioeconómicas y de infraestructura de las localida-
des ubicadas en la demarcación municipal; 

 
III. Estrategias y acciones tendentes a mejorar la vigilancia del transporte en el territorio de “EL MUNI-

CIPIO”; 
 
IV. Trazo y tiempo de recorrido e intervalos de nuevas rutas, o modificación de las previamente autori-

zadas;  
 
V. Ubicación de sitios, paraderos, bahías y demás elementos de infraestructura relacionada con la 

prestación de los servicios de transporte público; 
 
VI. Definición de capacidades, características, corte de pintura y demás especificaciones técnicas de 

las unidades destinadas a la prestación de los servicios de transporte público, considerando las ca-
racterísticas geográficas y de la infraestructura rural y urbana del territorio municipal, así como los 
usos y costumbres de las localidades;  

 
VII. Visitas y recorridos de reconocimiento físico por el territorio municipal, en los que participen repre-

sentantes de ambas partes, a efecto de identificar la problemática de las áreas y localidades del 
Municipio y proponer soluciones prácticas en el marco de la normatividad aplicable; 

 
VIII. Conformación de redes intermunicipales de servicio para la regulación y control coordinado de los ser-

vicios de transporte público que en ellas se presten; y 
 
IX. Los demás asuntos del interés común de “LAS PARTES”, en las materias a que se refiere este Capí-

tulo. 
 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá requerir el apoyo de las autoridades competentes de “EL MUNICI-
PIO”, para la implantación y ejecución de planes, programas y acciones vinculadas con la competencia legal del 
Estado en materia de transporte público. 

 
Toda propuesta o solicitud formulada en los términos de la presente cláusula, será objeto de una respues-

ta fundada y motivada de la autoridad a que se haya dirigido, la cual deberá recaer por escrito. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. Orientación, asesoría y apoyo tecnológico.- “EL ESTADO” brindará 

a “EL MUNICIPIO”, en la medida de sus posibilidades presupuestales y de sus recursos humanos y de organi-
zación disponibles, orientación, asesoría y apoyo tecnológico para la ejecución de las acciones institucionales 
que en materia de transporte público, contribuyan al mejoramiento de las condiciones del servicio en el territorio 
de “EL MUNICIPIO”. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA. Dotación de reservas para la infraestructura del transporte público 

en autorizaciones inmobiliarias.- “EL MUNICIPIO” procurará que, al expedir por conducto del ayuntamiento o 
de las dependencias administrativas competentes, licencias y/o autorizaciones y/ permisos de fraccionamiento 
y/o construcción u otros actos análogos en el ramo inmobiliario, se prevea la inclusión o reserva de superficies 
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suficientes y adecuadas para la construcción o habilitación de infraestructura necesaria para la prestación de 
los servicios de transporte público, tales como terminales, bases, bahías de ascenso y descenso de pasajeros, 
carriles preferenciales o exclusivos, confinados o semiconfinados, paraderos, etcétera.   

 
Para este efecto, “LAS PARTES” acordarán mediante Anexos de Ejecución y con la participación de sus 

autoridades competentes en materia de desarrollo urbano, los elementos técnicos y de procedimiento básicos 
para garantizar el cumplimiento de esta Cláusula, entre los cuales podrán establecerse, conforme a las normas 
legales y reglamentarias aplicables, dictámenes previos de uso de suelo, estudios de impacto vial y de transpor-
te y movilidad urbana, semiurbana y rural, con la participación de los sectores público, social y privado para la 
mitigación de los impactos negativos que se produzcan. 

 
Asimismo, “EL MUNICIPIO” incluirá en los planes de desarrollo urbano municipales y en los Planes Par-

ciales Delegacionales, la previsión de reservas territoriales para el desarrollo de infraestructura de transporte 
público. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA. Mantenimiento y conservación de equipamiento y mobiliario urba-

no para el transporte público.- “EL ESTADO” cede a “EL MUNICIPIO”, la responsabilidad sobre el manteni-
miento y conservación del equipamiento y mobiliario para el transporte público que se encuentre instalado en 
las vialidades de su competencia y que no corresponda al ámbito de competencia federal, conforme al conteni-
do general de este Convenio, por lo que queda bajo responsabilidad municipal el otorgamiento de concesiones 
para la explotación de publicidad comercial en dichos equipamientos, de conformidad con la reglamentación 
municipal respectiva. 

   
CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA. Colaboración en materia de inspección y vigilancia.- “EL MUNI-

CIPIO”, en los términos del artículo 116, fracción VII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de conformidad con un Anexo Técnico de Ejecución, podrá colaborar con “LA SECRE-
TARÍA” mediante el desarrollo de actividades de supervisión, vigilancia y aplicación de sanciones, en los si-
guientes aspectos y materias: 
 

I. Aspectos operacionales del transporte público. 
 
a) Cumplimiento de las especificaciones técnicas de las rutas: recorridos frecuencias de paso, número de 

unidades autorizadas, base autorizada, respeto a las zonas de ascenso y descenso, horarios de servicio, fre-
cuencias de paso, tiempos de recorrido y empresa autorizada. 

 
b) Cumplimiento de especificaciones de color y corte de pintura; números de matrícula, económico, de 

concesión, para llamadas de queja o emergencia y demás datos que se integren a las especificaciones. 
 
c) Cumplimiento de condiciones de seguridad e higiene en bases, paraderos y terminales de transporte, 

incluidas las relativas a la portación de publicidad comercial; 
 
d) Cumplimiento y verificación de documentación oficial y administrativa relacionada con la operación de 

las unidades: verificación vehicular, póliza de seguro, licencia de conducir y tarjetón de operadores, tarjeta de 
circulación y rol de rutas. 

 
e) Detección y canalización legal de servicios irregulares de transporte público prestados sin concesión o 

permiso (piratería), o al amparo de concesiones o permisos revocados, suspendidos o cancelados. 
 

II. Aspectos de seguridad en materia de condiciones mecánicas y de circulación en los vehículos: 
neumáticos,  sistema de suspensión y frenos, dirección hidráulica y mecánica, puertas de emergen-
cia, extinguidores, botiquines de primeros auxilios, engrasados, certificados de seguridad en moto-
res a gas. 

 
III. En materia de infraestructura para el transporte público, “EL MUNICIPIO” coadyuvará con “LA SE-

CRETARÍA” en la atención y solución de problemáticas concernientes a: 
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a) Actualización permanente del inventario de paradas y señalamientos de tránsito. 
b) Ubicación y formalización zonas de ascenso (cobertizos). 
c) Señalización de paradas con información del derrotero de las rutas de transporte. 
d) Ubicación  y formalización de bases de transporte. 
e) Ubicación de paraderos, sitios,  áreas de pernocta  y terminales de carga. 
g) Estudios de campo. 
h) Categorización de corredores de transporte. 
i) Revisión y optimización de rutas.  

 
“EL ESTADO”, a través del Poder Ejecutivo y de la Secretaría de Gobierno, conservará la facultad exclu-

siva de otorgar, negar, refrendar y revocar concesiones para el servicio público de transporte, de conformidad 
con las normas legales y reglamentarias aplicables. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA. Remisión de placas de transporte público.- “EL MUNICIPIO” se 

compromete a remitir a “LA SECRETARÍA”, las placas de circulación de unidades destinadas al servicio público, 
que en cumplimiento de sus facultades retengan los policías adscritos a sus corporaciones. 
 
 

CAPÍTULO IV 
ATENCIÓN Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS 

 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA. Municipalización del Sistema de Llamadas de Emergencia 066.- 
“EL ESTADO” descentraliza y otorga mediante este Convenio a “EL MUNICIPIO” la gestión, administración y 
control operativo del sistema denominado “Sistema Estatal de Llamadas de Emergencia 066”, con sujeción a lo 
siguiente: 
 

I. “EL MUNICIPIO” se compromete a destinar para la instalación del equipo tecnológico de plataforma 
del Sistema, un inmueble bajo su propiedad o posesión derivada bajo título legítimo, que constituirá 
el Centro de Emergencias Municipales y que deberá reunir las características de superficie, ubica-
ción y seguridad que se especifiquen mediante un Anexo Técnico. 

 
II. El Sistema deberá atender en forma centralizada, integral, permanente y coordinada con el Centro 

Estatal de Coordinación y Atención de Emergencias, toda clase de reportes y llamados de emer-
gencia en materia de siniestros, accidentes domésticos y viales, fenómenos geológicos, químico-
tecnológicos, sanitario-ecológicos, socio-organizativos, hidrometeorológicos, de victimización crimi-
nal y demás circunstancias, riesgos, calamidades o amenazas que requieran la intervención inme-
diata de las autoridades competentes. 

 
III. En la gestión, administración y control operativo del Sistema, “EL MUNICIPIO”  se sujetará pun-

tualmente a los procedimientos y componentes técnicos que establezca la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana a través de su Dirección de Gestión de Emergencias. 

 
IV. El Centro Municipal de Emergencias de “EL MUNICIPIO” y el Centro Estatal de Coordinación y 

Atención de Emergencias de “EL ESTADO”, dispondrán las medidas necesarias para lograr su re-
cíproca integración tecnológica, de radiocomunicación y telefónica, mediante un puesto operativo 
(PO) controlado por éste. 

 
V. “EL MUNICIPIO” se compromete a que el personal que opere su Centro Municipal de Emergencias, 

será exclusivamente aquel que cuente con la capacitación técnica y acreditación por parte de la Di-
rección de Gestión de Emergencias de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 
VI. “EL MUNICIPIO” deberá contar con un mínimo de equipamiento indispensable para ejecutar su in-

tervención primaria en las emergencias que se susciten en su territorio. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Estandarización de procedimientos.- “LAS PARTES” convienen en realizar 
las acciones necesarias para homologar, estandarizar, uniformar y mantener actualizados los procedimientos, 
criterios, políticas y lineamientos aplicables a la atención integral de emergencias, mediante el Anexo Técnico 
de Ejecución correspondiente. 

 
 

CAPÍTULO V 
SEGURIDAD PÚBLICA, SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DE  

TRÁNSITO, SEGURIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO Y  
MECANISMOS DE INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA 

 
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO PRIMERA. Carácter instrumental del Convenio.- “LAS PARTES” reconocen 
y aceptan que el presente convenio, en lo que respecta al presente Capítulo, constituye un instrumento formal 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en los términos de la Ley de la materia. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEGUNDA. Incorporación de acuerdos del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública.- Los acuerdos aprobados por el Consejo Estatal de Seguridad Pública, podrán a solicitud de su Secre-
tario Técnico, incorporarse al presente Convenio Marco, previa aprobación del propio Consejo y con las adapta-
ciones que resulten necesarias al efecto, bastando para ello que el acuerdo respectivo obre debidamente sus-
crito por los representantes de “LAS PARTES” ante el propio Consejo, en copia certificada que se agregará 
como Anexo Técnico. 

 
“EL MUNICIPIO” asume el compromiso de participación en los Consejos Regionales de Seguridad Públi-

ca, de conformidad con la distribución existente para los partidos judiciales del Estado y en los términos que el 
propio Consejo Estatal disponga. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO TERCERA. Procedimientos en el marco del Servicio Nacional de Carrera 

Policial.- Mediante la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución que al efecto se suscriban, “LAS PAR-
TES” elaborarán en forma coordinada y se sujetarán al cumplimiento de esquemas, mecanismos, procedimien-
tos, requisitos, formatos y demás instrumentos relacionados con el control de personal operativo de sus corpo-
raciones, en las siguientes áreas: 
 

I. Reclutamiento. 
II. Selección de aspirantes. 
III. Formación inicial. 
IV. Ingreso a las corporaciones. 
V. Formación continua y especializada. 
VI. Evaluación para la permanencia. 
VII. Desarrollo y promoción. 
VIII. Dotaciones complementarias y estímulos. 
IX. Separación y retiro por causas ordinarias. 

 
 

Con el objeto de homologar el perfil básico del personal policial en el Estado, LAS PARTES establecerán 
mediante un Anexo de Ejecución o a través del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado, los lineamien-
tos para la implantación y aplicación de un Modelo de Certificación Obligatoria de Habilidades y Conocimientos 
Básicos para la Función Policial en las Corporaciones de Policía Preventiva Estatal y Municipales, de observan-
cia taxativa para ambas. El acuerdo respectivo deberá precisar los alcances y fundamentos legales del Modelo, 
los alcances de intervención de las instituciones en el procedimiento de certificación, los componentes mínimos 
de las evaluaciones,  el formato único para la emisión del certificado y su vigencia, el acuerdo expreso para la 
no-contratación de elementos no certificados y los mecanismos de garantía para la supervisión y cumplimiento 
de dichos lineamientos.  
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CLÁUSULA TRIGÉSIMO CUARTA. Colaboración para la mejora policial mediante la aplicación del 
modelo de evaluación.- “LAS PARTES” convienen en participar a través de sus mandos y corporaciones, para 
la ejecución y aplicación de un Modelo de Evaluación a las Corporaciones de Policía, cuyos objetivos, estánda-
res, procedimientos y estímulos, se detallarán en el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente.  

 
La aplicación del Modelo de Evaluación a que se refiere la presente cláusula, se realizará por períodos 

anuales. 
 
La colaboración a que se refiere la presente Cláusula, comprenderá la ejecución de las acciones necesa-

rias por parte de la corporación de “EL MUNICIPIO”, a efecto de que ésta aplique a sus policías, cuando menos 
una vez al año, el examen general de conocimientos básicos aprobado por la Academia Nacional de Seguridad 
Pública. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO QUINTA. Proyecto-tipo de Reglamento Municipal de Policía.- Con el propó-

sito de armonizar y optimizar el marco reglamentario de las corporaciones municipales de seguridad en el Esta-
do, “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de Diciembre del año 2006, presentará a consideración de “EL MU-
NICIPIO”, un proyecto-tipo de Reglamento de Policía Municipal, que el ayuntamiento respectivo evaluará y 
aprobará, en su caso, con las adaptaciones que considere necesarias de acuerdo con las características ge-
ográficas, poblacionales, socioeconómicas, gubernativas y de infraestructura urbana y rural del municipio. 

 
El proyecto-tipo a que se refiere la presente Cláusula, contendrá, cuando menos, la regulación de los as-

pectos relativos a la organización y funcionamiento del Consejo Municipal de Seguridad Pública y su participa-
ción en los Consejos Regional y Estatal de Seguridad Pública, la estructura interna de la corporación de policía, 
los procedimientos genéricos a que se refiere la Cláusula Trigésimo Cuarta y los demás aspectos que, con las 
adaptaciones necesarias, lo asemejen a los Reglamentos correlativos del orden estatal.  

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEXTA. Estructura organizacional e instrumentos normativos de la corpo-

ración municipal.- “EL MUNICIPIO” remitirá a “LA SECRETARÍA”, dentro de los 60 días naturales posteriores 
a la suscripción del presente Convenio, una carpeta que contenga la siguiente información: 

 
I. Estructura general de la corporación, precisando: 

 
a) Escala orgánica de grados. 
b) Escala jerárquica de mandos. 
c) Nombre de los mandos, incluyendo directores, subdirectores, comandantes, etc. 
d) Estado total de fuerza, señalando al personal operativo con fecha de ingreso y puesto.  
e) Personal que causó baja de la corporación en los últimos 12 meses, especificando las causas. 

 
II. Políticas sobre uso de uniformes y divisas de la corporación. 
 
III. Código de Ética y normas de ceremonial y protocolo de la corporación, si los hubiere.  

 
“LAS PARTES” revisarán anualmente la vigencia de la información a que se refiere la presente Cláusula, 

sin perjuicio de que “EL MUNICIPIO” informe a “LA SECRETARÍA”, en cuanto se realicen, las modificaciones 
que afecten sus respectivos contenidos. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO SÉPTIMA. Sistema Integral de Información de Tránsito, Seguridad y 

Transporte Público.- “LAS PARTES” acuerdan establecer el Sistema Integral de Información de Tránsito, Se-
guridad y Transporte Público (SIITST), que operará el Consejo Estatal de Seguridad Pública a través de “LA 
SECRETARÍA”, constituido por los siguientes registros: 
 

• Registro “PS” de Personal de Seguridad Pública y Privada.  
• Registro “AM” de Armamento y Municiones. 
• Registro “VE”  de Vehículos y Equipo. 
• Registro “PD” de Información para la Prevención del Delito. 
• Registro “CE” de Cartografía y Estadística. 
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• Registro “CIA” de Conductores, Infracciones y Accidentes de Tránsito y Transporte. 
• Registro “TP” de Transporte Público, Rutas y Proveedores. 
• Los demás que se establezcan mediante convenios complementarios. 

 
Los Registros a que se refiere esta Cláusula, contendrán los componentes de información que se señalen 

el Anexo Descriptivo que se suscriba al efecto. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO OCTAVA. Actualización de datos de los Registros.- En los términos del artí-

culo 102 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro, “EL MUNICIPIO” remitirá a “LA SECRE-
TARÍA”, como instancia ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes, los componentes actualizados de cada uno de los Registros a que se refiere el presente 
Capítulo, salvo tratándose del identificado como “CE”, que se sujetará a lo establecido en el precepto legal cita-
do. 

 
A este efecto, “LAS PARTES” convendrán mediante un Anexo Técnico de Ejecución, los formatos, meca-

nismos informáticos y áreas administrativas pertinentes para garantizar la integración tecnológica del Sistema, 
el flujo eficaz de la información y la seguridad en su manejo. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO NOVENA. Disposición recíproca y salvaguarda de información reservada 

y confidencial.- La información del SITST estará a disposición del personal de “EL MUNICIPIO” que éste auto-
rice, mediante las claves de acceso y con las salvaguardas y restricciones que se establezcan al efecto.  

 
“LAS PARTES” reconocen que, de conformidad con el artículo 67 de la Ley de Seguridad Pública del Es-

tado, la información de los Registros a que se refiere este Capítulo será manejada bajo el principio de confiden-
cialidad y tendrá el carácter de reservada por tiempo indefinido, por lo que quedará bajo su más estricta res-
ponsabilidad, el uso que de ella hagan sus respectivos servidores públicos. 

 
El anexo técnico a que se refiere el segundo párrafo de la Cláusula Trigésimo Octava que antecede, es-

tablecerá las salvaguardas, restricciones y mecanismos de seguridad y los supuestos de cancelación o restric-
ción de las claves de acceso, cuando  el manejo que de ellas se haga, importe violaciones a los principios de 
reserva y confidencialidad de la información, sin perjuicio de las responsabilidades legales que deban fincarse. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA. Clasificación de Incidencias.- Con el propósito de uniformar la base de 

datos del SIITST, “LAS PARTES” convienen en reconocer y sujetarse a las claves de Clasificación de Inciden-
cias para Delitos, Faltas Administrativas y Emergencias, que se especifiquen en un Anexo Descriptivo, mismo 
que podrá incorporar criterios orientadores para determinar los niveles de intervención policial y la atención 
preventiva por parte de sus corporaciones. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO PRIMERA. Atención a solicitudes de fuerza pública.- “LAS PARTES” 

reconocen la competencia de los órganos jurisdiccionales y de las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, estatal y municipal, para solicitar indistintamente de las corporaciones de seguridad, el 
apoyo de la fuerza pública en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales. Sin perjuicio de lo ante-
rior, convienen en fijar criterios generales de intervención, prelación y cooperación para atender dichas solicitu-
des, mediante un Anexo Técnico de Ejecución. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” podrán acordar su intervención conjunta, cuando así lo ameri-

te la naturaleza del auxilio solicitado. 
  
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SEGUNDA. Acciones de coordinación en materia de prevención del 

delito.- “LAS PARTES” acordarán mediante Anexos Técnicos de Ejecución, las acciones, instrumentos y pro-
cedimientos necesarios para lograr los siguientes objetivos: 
 

I. Diseñar, coordinar e implantar lineamientos en materia de prevención del delito, evaluando instru-
mentos y programas de educación preventiva y de organización vecinal  para la prevención del deli-
to. 
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II. Desarrollar y aplicar políticas, programas y acciones sobre prevención de las conductas antisociales 
que describan las leyes y reglamentos aplicables. 

 
III. Promover y fomentar entre la población, programas y acciones preventivas. 
 
IV. Elaborar, reproducir y distribuir material de difusión preventivo.  
 
V. Promover y asesorar a instituciones públicas, privadas, comités, organizaciones vecinales o asocia-

ciones de colonos. 
 
VI. Desarrollar de manera conjunta, diagnósticos de zonas de riesgo en materia de seguridad pública, para 

llevar a cabo la planeación de estrategias, capacitación, seguimiento y evaluación del impacto de accio-
nes y programas de prevención del delito. 

 
VII. Implementar y ejecutar programas de educación preventiva y organización vecinal, con el objetivo de 

que “EL MUNICIPIO” los desarrolle de acuerdo con sus posibilidades. 
 
VIII. Brindar asesoría en las campañas de difusión así como en la elaboración de materiales alusivos a la 

prevención, como trípticos, videos, folletos, pósters, etc. 
 
IX. Adoptar y fomentar entre la población, programas y acciones de prevención del delito. 
 
X. Apegarse a la información y procedimientos de los programas o modelos preventivos que emitan “LAS 

PARTES” en forma coordinada. 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO TERCERA. Reporte de detenciones por causa administrativa y/o 
números de serie de vehículos.- De conformidad con el artículo 96 de la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Querétaro, “LAS PARTES” se comprometen, en el marco de sus atribuciones constituciones, a im-
plantar y desarrollar las medidas que resulten necesarias para que los policías preventivos y de tránsito de sus 
corporaciones, realicen oportunamente las consultas correspondientes al Registro de Mandamientos Judiciales 
Pendientes de Ejecutar, así como la consulta de números de serie de vehículos con reporte de robo y demás 
verificaciones procedentes en el marco de sus facultades y de conformidad con las políticas, normas y procedi-
mientos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO CUARTA. Licencia oficial de armamento.- “LA SECRETARÍA”, en su 

carácter de titular de la Licencia Oficial Colectiva No. 144 registrada ante la Dirección General del Registro Fe-
deral de Armas de Fuego y Control de Explosivos de la Secretaría de la Defensa Nacional, acordará con “EL 
MUNICIPIO”, mediante un Anexo Técnico de Ejecución y dentro del marco de atribuciones de cada una de 
“LAS PARTES”, las acciones y procedimientos que garanticen su colaboración recíproca en el cumplimiento de 
las responsabilidades derivadas de dicha licencia, estableciendo, sin perjuicio de lo que establece el Capítulo VI 
del presente Convenio: 
 

I. Acciones tendentes a la revalidación bienal de la licencia. 
 
II. Origen de los recursos para la aplicación de las pruebas médicas, psicológicas y toxicológicas para 

evaluar aptitudes de portación por parte de los policías adscritos a las corporaciones; 
 
III. Actividades de inspección de “LA SECRETARÍA” al armamento que se encuentre en posesión de 

las corporaciones municipales. 
 
IV. Políticas y procedimientos para homologar los formatos para la elaboración de las credenciales de 

portación correspondientes. 
 
V. Los demás aspectos inherentes al objeto de la presente Cláusula. 
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CAPÍTULO VI 
COMODATO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO QUINTA. Entrega de equipo.- Para el cumplimiento de los fines del pre-

sente convenio, “EL ESTADO” entregará de acuerdo a su disponibilidad y a favor de “EL MUNICIPIO” en forma 
gratuita y temporal, el equipo que mediante addendum se especifique, al que en lo sucesivo se designa como 
“EL EQUIPO”. Se entenderá que los addenda forman parte del presente Convenio Marco. 

 
Con independencia del resguardo administrativo que deberá suscribir respecto de los bienes el funciona-

rio competente de “LA SECRETARÍA”, los addenda que se celebran en los términos de esta Cláusula, reque-
rirán para su validez la firma del Director de Servicios Administrativos de “LA SECRETARÍA”, del Director de 
Control Patrimonial de la Oficialía Mayor y del funcionario que al efecto autorice el Presidente Municipal, suscri-
biéndose por triplicado, a efecto de que cada una de LAS PARTES que intervienen conserve su original respec-
tivo. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SEXTA. Contenido de los addenda.- Los Addenda sobre entrega de 

bienes a que se refiere la cláusula que antecede, además de lo que establece la Cláusula Quinta, contendrán lo 
siguiente: 
 

I. Descripción por unidad; 
II. No. de serie; 
III. No. de control asignado por la Dirección de Control Patrimonial. 
IV. Modelo;  
V. Marca; 
VI. Valor convencional de reposición para el caso de pérdida, daños graves, destrucción, robo o extravío. 
VII. Estado físico y funcional; 
VIII. Restricciones de uso, y 
IX. Vigencia del addendum. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SÉPTIMA. Uso restringido del equipo.- “EL EQUIPO” se destinará úni-

ca y exclusivamente a los fines generales inherentes al presente Convenio, y a los específicos que para cada 
categoría de equipo se fijen dentro del Addendum correspondiente. 

 
“EL MUNICIPIO” y los servidores públicos de éste que tengan bajo su resguardo “EL EQUIPO”,  bajo nin-

guna circunstancia podrán entregarlo o concederlo a terceros para su uso o posesión material. 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO OCTAVA. Cuidado del equipo.- “EL MUNICIPIO” directamente y a tra-

vés de sus servidores públicos, empleados, operarios o dependientes, se obligan a poner la diligencia y cuidado 
necesarios en la conservación de “EL EQUIPO” y asume plenamente la responsabilidad por: 
 

a) El deterioro que éste sufra por hacer uso diverso o por más tiempo al convenido, aún cuando sobre-
venga por caso fortuito o por causa que resulte inimputable a “EL MUNICIPIO” o resguardante indivi-
dual de “EL EQUIPO”. 

 
b) La pérdida o extravío de “EL EQUIPO”, ocurridos bajo cualquier circunstancia; o 

 
c) El robo o daño provocados por terceros, aun cuando dicha circunstancia no haya sido probada en jui-

cio. 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO NOVENA. Valor del reposición.- Para los efectos del artículo 2386 del 
Código Civil para el Estado de Querétaro, “LAS PARTES” convienen en reconocer que el valor de “EL EQUI-
PO”, será el que se señale convencionalmente en el Addendum respectivo, por lo que su pérdida, extravío, 
robo, destrucción o grave deterioro en los términos de la Cláusula inmediata que antecede, generará la obliga-
ción de pago de reposición por la cantidad señalada, a favor de “EL ESTADO”, con independencia de las res-
ponsabilidades penales o administrativas que se finquen al resguardante. 
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CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMA. Prohibición de servicios de mantenimiento no autorizados.- “LAS 
PARTES” convienen en reconocer como criterio de aplicación general, que sólo con la autorización escrita del 
personal que al efecto designe “LA SECRETARÍA”, podrá “EL MUNICIPIO” efectuar, por cuenta propia o de 
terceros, reparaciones a “EL EQUIPO”, efectuar cambio de refacciones, componentes, cables o materiales, 
incorporar accesorios o realizar servicios de mantenimiento, servicios que en su caso serán cubiertos por “EL 
MUNICIPIO”, salvo pacto expreso en contrario. 

 

CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO PRIMERA. Aviso de robo o fallas.- En caso de que “EL EQUIPO” sea 
robado o presente fallas, descomposturas, roturas o deterioros, “EL MUNICIPIO” lo informará de inmediato y 
por cualquier medio a “LA SECRETARÍA”, la que podrá requerir la devolución inmediata, parcial o total, del 
equipo dañado, o exigir el pago de su valor de reposición, en los términos de la Cláusula Cuadragésimo Nove-
na, informándolo a la Oficialía Mayor 

 

Cuando se trate de robo, deberá darse vista inmediata al Ministerio Público; por su parte “LA SECRETAR-
ÍA”, informará dicha situación a la Dirección de Control Patrimonial de la Oficialía Mayor. 

 

CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO SEGUNDA. Verificación del estado del equipo.- "EL MUNICIPIO" 
permitirá al personal autorizado de “LA SECRETARÍA” y de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, los ac-
tos de verificación sobre el estado y adecuada conservación de “EL EQUIPO”. 

 

Cada seis meses, los días 1° de Febrero y 1° de Agosto de cada año, o los días hábiles que les resulten 
más próximos, “EL MUNICIPIO” remitirá a “LA SECRETARÍA”, con copia para la Oficialía Mayor del Gobierno 
del Estado, un informe pormenorizado sobre el estado de conservación de los bienes que tenga dados en co-
modato. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO TERCERA. Devolución del equipo.- “EL MUNICIPIO” se compromete a 

poner “EL EQUIPO” a disposición de “LA SECRETARÍA”, en las mismas condiciones en que lo recibe, dentro de 
los últimos 30 días naturales de su período de gestión gubernamental, sin perjuicio de que dichos bienes pue-
dan mantenerse bajo depósito provisional de los servidores públicos que se designen, a efecto de renovar el 
presente convenio con la siguiente administración municipal. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO CUARTA. Personal autorizado para intervenir en la devolución.- La 

devolución a que se refiere la Cláusula anterior, se efectuará al personal y en el domicilio que señale “LA SE-
CRETARÍA”, haciéndose constar la entrega mediante acta que suscribirán los representantes de “LAS PAR-
TES” y previa constatación que se realice del estado de conservación de “EL EQUIPO”. “LA SECRETARÍA” 
remitirá una copia de dicha acta a la Oficialía Mayor. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO QUINTA. Posterior entrega de equipo.- Los bienes muebles que “EL 

ESTADO” entregue a “EL MUNICIPIO”, con posterioridad a la celebración del presente convenio, se detallarán 
mediante addenda que se sujetará a los lineamientos contenidas en las cláusulas anteriores. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO SEXTA. Condiciones de mantenimiento de etiquetas de resguardo.- 

"EL MUNICIPIO", mantendrá los bienes muebles objeto del presente contrato sin remover ninguna etiqueta que 
contenga el número de inventario; en caso de sufrir alguna rotura o manchadura y que por tal motivo no se dis-
tinga dicho número, dará aviso a “LA SECRETARÍA”, para que ésta lo informe a la Dirección de Control Patri-
monial de Oficialía Mayor de “EL ESTADO”, y se proceda a su reposición. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMA. Devolución temporal de los bienes comodatados.- Para el 

caso de que “LA SECRETARÍA” requiera alguno de los bienes muebles otorgados en comodato, se lo solicitará 
por escrito a “EL MUNICIPIO”, especificando el tiempo que los tendrá bajo su custodia, sin que por ello medie la 
terminación del presente contrato, “EL MUNICIPIO” por su parte tendrá la obligación de ponerlos a disposición 
de “LA SECRETARÍA”.  

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA. Vigilancia de las obligaciones de este capítulo.- La vigilan-

cia del cumplimiento del presente convenio, correrá a cargo de “LA SECRETARÍA”, dando conocimiento a la 
Dirección de Control Patrimonial de Oficialía Mayor, de cualquier incumplimiento por parte de “EL MUNICIPIO” a 
las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
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CAPÍTULO VII 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO NOVENA. Responsables de seguimiento y supervisión.- “LAS PAR-

TES”, conforme al capítulo y materia específicos, designarán expresamente al servidor o servidores públicos 
responsables de ejecutar y/o supervisar el seguimiento de las obligaciones contraídas en este convenio e ins-
trumentos y Anexos que de él deriven, sin perjuicio de las facultades que correspondan a los órganos de fiscali-
zación y control competentes. 
 

a) Por parte de “EL ESTADO”, dicha supervisión corresponderá en forma general y originaria al titular de 
“LA SECRETARÍA”, quien designará expresamente  a los funcionarios responsables del seguimiento de las 
acciones o funciones específicas.  

 
b) Por parte de “EL MUNICIPIO” , dicha supervisión corresponderá en forma general y originaria al Presi-

dente Municipal, quien designará expresamente a los funcionarios responsables del seguimiento de las accio-
nes o funciones específicas. 
 

CLÁUSULA SEXAGÉSIMA. Conformación de comisiones conjuntas.- “LAS PARTES” se comprome-
ten a constituir, en un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de la firma del presente convenio, 
la o las comisiones conjuntas de evaluación y seguimiento que resulten necesarias, para llevar a cabo las si-
guientes actividades: 
 

I. Definición de metodologías y calendarios de trabajo para la evaluación de cumplimiento de los 
compromisos derivados del presente Convenio. 

 
II.  Identificación y monitoreo de indicadores de cumplimiento; 
 
III. Elaboración de informes conjuntos y formulación de consultas hacia los ciudadanos interesados y 

hacia otras autoridades, en las distintas materias que contempla el presente instrumento. 
 
IV. Las demás que consideren pertinentes para cumplir con el objeto de este convenio. 

 
Las comisiones que se establezcan de conformidad con la presente cláusula, podrán gestionar la partici-

pación en sus sesiones de trabajo, de otras autoridades y representantes del sector privado y social interesados 
en las materias objeto de la evaluación que realicen, cuya competencia incida en las materias y trabajos de la 
comisión. 

 
CLÁUSULA SEXAGÉSIMO PRIMERA. Esquemas de organización y evaluación institucional me-

diante criterios regionales.- “EL ESTADO” podrá proponer al “EL MUNICIPIO”, la definición de criterios regio-
nales que sirvan de base para la organización y evaluación de los trabajos y compromisos que se derivan del 
presente Convenio.   
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y SABEDORAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y AL-
CANCE LEGAL, SE FIRMA POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 
LOS 15 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2007 DOS MIL SIETE. 
 

POR “EL ESTADO” 
 

LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

ARQ. LUIS MIGUEL SÁNCHEZ CANTERBURY 
OFICIAL MAYOR 

Rúbrica 
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ING. EDGAR MOHAR KURI  
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Rúbrica 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 

C. JORGE RIVADEREYRA DÍAZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Rúbrica 
 

LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

Rúbrica 
 

LIC. FERNANDO FILEMÓN FERRUSCA 
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 
 

PODER EJECUTIVO 
Convenio modificatorio al Convenio Marco de Coordinación y Colaboración en materia de Tránsito, 
Transporte Público, Gestión de Emergencias, Seguridad Pública y Bienes en Comodato, celebrado entre 
el Estado de Querétaro y el Municipio de San Juan del Río  
 

A n t e c e d e n t e s 
 
I. El 15 de febrero del año 2007 dos mil siete, el Estado de Querétaro y el Municipio de San Juan del Río , 

celebraron un Convenio Marco de Coordinación y Colaboración en materia de Tránsito, Transporte Públi-
co, Gestión de Emergencias, Seguridad Pública y Bienes en Comodato. 

 
II. En los términos de la Cláusula Cuarta de dicho convenio, se dejó expresamente establecida la posibilidad 

de que las partes otorgantes modificaran o adicionaran dicho instrumento, mediante la celebración de 
convenios modificatorios. 

 
III. Las Cláusulas Vigésimo Novena en sus fracciones I y II y Trigésimo Quinta en su primer párrafo, contie-

nen imprecisiones que es necesario solventar en los términos del presente convenio modificatorio. 
 

Por lo anterior, LAS PARTES convienen en celebrar este instrumento complementario de conformidad 
con las siguientes: 
 

C l á u s u l a s 
 

Primera.- Se modifican las fracciones I y II de la Cláusula Vigésimo Novena del Convenio Marco de Co-
ordinación y Colaboración a que se refiere el Antecedente I de este instrumento, para quedar como siguen: 
 

“CLAUSULA VIGÉSIMO NOVENA. Municipalización...  
 

I. “EL MUNICIPIO” se compromete a destinar para la instalación del equipo tecnológico de plata-
forma del Sistema, un inmueble bajo su propiedad o posesión derivada bajo título legítimo, que 
constituirá el Centro Municipal de Emergencias y que deberá reunir las características de su-
perficie, ubicación y seguridad que se especifiquen mediante un Anexo Técnico. 

 

II. El Sistema deberá atender en forma centralizada, integral, permanente y coordinada con el 
Centro Municipal de Emergencias, toda clase de reportes y llamados de emergencia en materia 
de siniestros, accidentes domésticos y viales, fenómenos geológicos, químico-tecnológicos, 
sanitario-ecológicos, socio-organizativos, hidrometeorológicos, de victimización criminal y de-
más circunstancias, riesgos, calamidades o amenazas que requieran la intervención inmediata 
de las autoridades competentes. 
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III. a VI. “EL MUNICIPIO”...” 

 
Segunda.- Se modifica el párrafo primero de la Cláusula Trigésimo Quinta del Convenio Marco de Coor-

dinación y Colaboración a que se refiere el Antecedente I de este instrumento, para quedar como siguen: 
 

“CLAUSULA TRIGÉSIMO QUINTA. Proyecto-tipo de Reglamento Municipal de Policía.- Con el 
propósito de armonizar y optimizar el marco reglamentario de las corporaciones municipales de se-
guridad en el Estado, “LA SECRETARÍA”, dentro del primer año contado a partir de la suscripción 
de este convenio, presentará a consideración de “EL MUNICIPIO”, un proyecto-tipo de Reglamento 
de Policía Municipal, que el ayuntamiento respectivo evaluará y aprobará, en su caso, con las 
adaptaciones que considere necesarias de acuerdo con las características geográficas, poblaciona-
les, socioeconómicas, gubernativas y de infraestructura urbana y rural del municipio. 
 
El proyecto-tipo...” 

 
Tercera. La vigencia de este instrumento seguirá la del convenio principal que modifica. 

 
El presente convenio modificatorio se firma por triplicado y es dado en la ciudad de Santiago de Queré-
taro, Qro., a los 20 veinte días del mes de marzo del año 2007 dos mil siete. 
 

POR “EL ESTADO” POR “EL MUNICIPIO” 
 

Ing. Edgar Mohar Kuri 
Secretario de Seguridad Ciudadana 

Rúbrica 

 
Ing. Jorge Rivadeneira Díaz   

Presidente Municipal Constitucional 
Rúbrica 

  
Lic. Jorge Javier Landeros Cervantes  

Secretario del Ayuntamiento 
Rúbrica 

 

PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
PÚBLICO, GESTIÓN DE EMERGENCIAS, SEGURIDAD PÚBLICA Y ENTREGA DE BIENES, QUE CELE-
BRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES, SECRETARIO DE 
GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS CC. ING. EDGAR MOHAR KURI, SECRETARIO DE SEGU-
RIDAD CIUDADANA Y ARQ. LUIS MIGUEL SÁNCHEZ CANTERBURY, OFICIAL MAYOR; Y POR LA OTRA, 
EL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNI-
CIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. NOÉ ZÁRRAGA TREJO, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MARTÍN ÁLVAREZ RESÉNDIZ, Y DEL SÍN-
DICO MUNICIPAL, C. FERNANDO QUIRINO HERNÁNDEZ, Y CUANDO SE MENCIONE A AMBOS EN FOR-
MA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLA-
RACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. Generales 
 

a) De conformidad con lo establecido por el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Querétaro Arteaga, corresponde al Estado planear, participar, conducir, coordinar y orientar el desarrollo 
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integral de la Entidad, para permitir el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de individuos y grupos sociales, 
cuya seguridad y bienestar protege la Constitución Estatal. 
 

b) El Gobierno del Estado de Querétaro, ha celebrado previamente con EL MUNICIPIO, diversos contratos, 
convenios y acuerdos en las materias a que se refiere el proemio de este documento, y tiene la intención de 
consolidarlos en un solo convenio marco, con el propósito de uniformarlos, actualizarlos y facilitar el cumpli-
miento y supervisión de los compromisos que de ellos dimanen, así como de establecer las reglas que normen 
la coordinación efectiva entre el Gobierno del Estado y EL MUNICIPIO, en el marco de la cooperación interinsti-
tucional y de sus respectivas atribuciones constitucionales. 

 
II. En materia de vialidad y tránsito. 

 
a) Los artículos 7 fracción II y 10 fracción III de la Ley de Tránsito del Estado de Querétaro facultan al Poder 

Ejecutivo y a los Ayuntamientos, para celebrar convenios y acuerdos de coordinación, a efecto de  mejorar la 
prestación de los servicios en materia de tránsito y vialidad en el Estado. 
 

b) El artículo 15 de la Ley citada, establece que las autoridades estatales y municipales en materia de trán-
sito y vialidad podrán determinar de manera conjunta los límites correspondientes a sus vialidades y jurisdiccio-
nes, con base en los convenios que para tal efecto celebren. 

 
c) El desarrollo de los centros de población en varias regiones del Estado de Querétaro, aparejado al cre-

cimiento y mejora de las obras viales ejecutadas para eficientar la circulación vehicular ordenada, hace necesa-
rio que el Gobierno del Estado y los municipios, se organicen y coordinen en los términos del presente Conve-
nio, para coadyuvar recíprocamente en el mantenimiento y vigilancia de la infraestructura vial a lo largo de su 
territorio, sin perjuicio de la competencia y responsabilidades que en este rubro, corresponden a las autoridades 
federales. 
 

d) En este orden de ideas, el presente Convenio aborda diversas materias de coordinación y colaboración 
en relación con las vialidades urbanas, semiurbanas y rurales y su infraestructura accesoria o adyacente, en su 
caso, abordando aspectos tan variados como la vigilancia de superficies de rodamiento, puentes vehiculares y 
peatonales, áreas de jardinería, sistemas de riego, drenes, guarniciones y banquetas, luminarias y postes de las 
mismas, operación de semáforos, radares y videocámaras, señalización horizontal y vertical, mobiliario urbano 
como paraderos de autobuses y bahías de ascenso y descenso, botes de basura, ciclovías, aparcabicicletas, 
bolardos y otros elementos que serán definidos en el cuerpo del presente instrumento. 

 
III. En materia de transporte público. 

 
a) Las dependencias encargadas de la seguridad pública y el tránsito de los municipios, son consideradas 

por el artículo 4 fracción II de la Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro, como autoridades auxilia-
res. De acuerdo con el artículo 10 del mismo cuerpo de normas, dichas autoridades auxiliares coadyuvarán 
cuando sean requeridas para ello. 
 

b) El artículo 81 de la citada Ley de Transporte Público, establece que el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en ese ordenamiento, será sancionado por las autoridades estatales, lo que ha venido limitado la 
capacidad de supervisión y control en esta materia por parte de los Municipios. 
 

c) De acuerdo con el artículo 30 fracción II, inciso h) de la Ley que establece las Bases para la Organiza-
ción Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, los ayuntamientos pueden intervenir 
en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros, cuando aquellos afecten su 
ámbito territorial. 

 
d) Los convenios de municipalización de tránsito celebrados entre el Gobierno del Estado y algunos de los 

Municipios de la entidad, han establecido hasta ahora que las actividades de control y vigilancia del transporte 
público, se reservan al mando de las autoridades del Gobierno estatal. 

 
IV. En materia de atención y gestión de emergencias. 
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a) De conformidad con el artículo 9 de la Ley General de la materia, el Sistema Nacional de Protección Civil 

es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que es-
tablecen las dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos gru-
pos voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los Estados, el Distrito Federal y los municipios, a 
fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección contra los peligros que se presenten y a la 
recuperación de la población, en la eventualidad de un desastre. 
 

b) El artículo 13 de la Ley General de Protección Civil, establece que las políticas, lineamientos y acciones 
de coordinación entre las Entidades Federativas y los Municipios, se llevarán a cabo mediante la suscripción de 
convenios de coordinación, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional y 
en las demás instancias de coordinación, con pleno respeto de las atribuciones constitucionales de los órdenes 
de gobierno que participen.  

 
V. En materia de seguridad pública.  

 
a) El Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009 plantea como objetivo general de su eje rector en materia de 

Orden, Seguridad y Justicia, mejorar las condiciones de seguridad en el Estado, a fin de que las personas y las 
familias vivan en un ambiente de tranquilidad y paz social, con la certeza de que su integridad física y su patri-
monio se encuentran protegidos. 
 

b) Para cumplir con este objetivo, se plantean como líneas estratégicas, coordinar institucionalmente el in-
tercambio sistemático de información, así como la interconexión de las redes de telecomunicación y el desarro-
llo de procedimientos operativos comunes; y promover la profesionalización de los cuerpos de seguridad públi-
ca y privados a través del impulso de mejores esquemas de organización, operación, equipamiento, capacita-
ción y respeto a los derechos humanos, entre otras estrategias. 
 

c) De acuerdo con los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 de la Ley 
General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 4 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Querétaro, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios. 
 

d) De acuerdo con el artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los Estados pueden celebrar con sus Municipios, los convenios necesarios a efecto de que éstos asuman la 
prestación de sus servicios o la atención de sus funciones, cuando el desarrollo económico y social lo haga 
necesario. Por otra parte, el artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
establece que los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que ambos órdenes de gobierno 
presten o ejerzan coordinadamente los servicios públicos. 
 

e) El artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, en sus artí-
culos III y XII, faculta al Gobernador del Estado para preservar el orden, la tranquilidad y la seguridad de los 
habitantes del Estado, autorizando la celebración de convenios con los municipios, respecto de la prestación de 
los servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.  
 

f) El Programa Nacional de Seguridad Pública 2001-2006, tiene como objetivo establecer mecanismos de 
coordinación y cooperación entre las Instituciones integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a fin 
de generar un perfil profesional del personal de seguridad pública congruente con el entorno delictivo, eliminan-
do las diferencias de formación y capacitación del personal,  modernizando los sistemas para hacer congruente  
la formación con la actividad práctica del policía y estandarizando los aspectos básicos de operación de las 
corporaciones policiales. 
 

g) Los artículos 4, 5, 9, 10 y 11 de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, contemplan la celebración de convenios entre las partes componentes de dicho 
Sistema, en las materias y acciones que incidan en los ámbitos de competencia de los diversos órdenes de 
gobierno. 
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h) Los aspectos y materias de coordinación a que se refiere el inciso anterior, se refieren a los procedimien-
tos e instrumentos de formación, reglas de ingreso, permanencia, promoción y retiro de los miembros de las 
instituciones policiales; sistemas disciplinarios, así como de estímulos y recompensas; organización, adminis-
tración, operación y modernización tecnológica de las instituciones de seguridad pública; propuestas de aplica-
ción de recursos para la seguridad pública, incluido el financiamiento conjunto; suministro, intercambio y siste-
matización de todo tipo de información sobre seguridad pública; acciones policiales conjuntas; regulación y con-
trol de los servicios de seguridad privada y otros auxiliares; relaciones con la comunidad y fomento de la cultura 
de prevención de infracciones y delitos; y todas aquellas relacionadas con las anteriores, que sean necesarias 
para incrementar la eficacia de las medidas y acciones tendentes a alcanzar los fines de la seguridad pública. 
 

i) Los artículos 5, 9 fracción VII, 10 fracciones VI y XVIII, 15 fracción VIII, 18 fracción VIII, 26, 27, 28, 29, 39 
fracciones VII y IX, 44 fracción V, 118 y 143 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro, hacen 
posible la celebración de convenios en esta materia, entre el Estado y sus Municipios. 
 

j) En los términos del artículo 28 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro, el presente 
convenio tiene por objeto propiciar la coordinación efectiva entre ”LAS PARTES”, para: 
 

• Integrar el Sistema Estatal de Seguridad Pública, así como establecer, supervisar, utilizar y mantener 
actualizados todos los registros de información de éste; 

• Determinar las políticas de coordinación operativa, ejecución, seguimiento y evaluación de acciones en 
materia de seguridad pública; 

• Desarrollar lineamientos, mecanismos e instrumentos para la mejor organización, administración, ope-
ración y modernización tecnológica de las Corporaciones de Policía y para la formación de sus integran-
tes; 

• Homologar los procedimientos de la carrera policial y el reconocimiento de grados; 
• Realizar acciones y operativos conjuntos; 
• Regular y controlar los servicios privados de seguridad y servicios auxiliares; 
• Fomentar la cultura de prevención de infracciones y delitos; y 
• Desarrollar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la eficacia de las medidas y ac-

ciones tendentes a alcanzar los fines de la seguridad pública. 
 

k) Asimismo, considerando que los artículos 16 y 23 de la Ley de Seguridad Pública del Estado, no delimi-
tan claramente las fronteras y los alcances de intervención entre las corporaciones estatales y municipales, se 
estima conveniente precisar a través de este convenio, un conjunto de criterios y lineamientos orientadores, de 
carácter no exclusivo ni limitativo, para la clasificación de eventos y/o incidencias delictivas que requieran ac-
ciones específicas de prevención o de presencia e intervención policial por parte de las corporaciones estatales, 
municipales o ambas en forma coordinada, con o sin el auxilio de las corporaciones federales de seguridad. 
 

VI. En materia de mobiliario y equipo. 
 
En auxilio de las funciones que realice “EL MUNICIPIO”, como parte de las acciones concertadas al tenor 

del presente Convenio, “EL ESTADO”  otorga a través de su Oficialía Mayor, los bienes e instrumentos que se 
requieran para dar cumplimiento al presente Convenio, de acuerdo a su capacidad y disponibilidad, con suje-
ción a las condiciones y  a los procedimientos que la Dirección de Control Patrimonial de la Oficialía Mayor de-
termine. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. Declara “EL ESTADO”, que: 
 

I.1. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1° de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga. 
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I.2. El Secretario de Gobierno participa dentro de este convenio, en ejercicio de las facultades de repre-
sentación que le confiere el artículo 20 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta-
do de Querétaro. 

 
I.3. El Oficial Mayor y los Secretarios que participan en este convenio, lo hacen en forma genérica, de 

conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 3 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro. 
 

I.4. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 fracción XIII y 29 BIS fracción I de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública del Estado de Querétaro, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, es la depen-
dencia de la administración pública que tiene a su cargo velar por el orden público y la paz social, a través de la 
prevención y combate a todo tipo de conductas antisociales, así como la protección de las personas y sus bie-
nes ante siniestros y desastres naturales. 
 

I.5. El Secretario de Seguridad Ciudadana participa dentro de este Convenio, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 29 Bis, fracciones XV y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta-
do de Querétaro. 
 

I.6. El Oficial Mayor participa dentro de este Convenio, en ejercicio de la facultad que le confiere el artí-
culo 29 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro, así como el 
acuerdo administrativo publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” núme-
ro 14, de fecha 13 de febrero de 2004. 

 
I.7.- Para los efectos del presente convenio, manifiesta como domicilio el ubicado calle Río Tuxpan No. 

107, esquina con avenida Pie de la Cuesta, en la colonia Desarrollo San Pablo de esta ciudad de Querétaro, 
Qro., con código postal 76130 
 
 

II. Declara “EL MUNICIPIO”, que: 
 

II.1. Es parte integrante del Estado de Querétaro, conforme lo disponen los artículos 14 y 17 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 5 de la Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro. 
 

II.2. Cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, según lo establecen los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga, 3 de la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre 
del Estado de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil vigente en el Estado. 
 

II.3. Quienes suscriben este convenio están facultados para ello, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 3, 30 fracción XVIII, 31 fracción VIII y 47 fracción XI de la Ley para la Organización Política y Admi-
nistrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro. 
 

II.4. En la Octava sedión Ordinaria de cabildo celebrada el 16 de Enero de 2007, el ayuntamiento de 
Tequisquiapan, Qro., autorizó al Presidente Municipal, C. Noé Zárraga Trejo, al Secretario del Ayuntamiento, C. 
Martín Álvarez Reséndiz  y al Síndico Municipal, C. Fernando Quirino Hernández,  signantes, la celebración del 
presente convenio, según consta en el acta de dicha sesión, que en copia fotostática certificada se agrega co-
mo Anexo. 
 

II.5. Para los efectos de este convenio, señala como domicilio el ubicado en calle Palmas No. 5, Col. 
Los Sabinos, Tequisquiapan, Qro. 
 

III.- Declaran “LAS PARTES” que: 
 

III.1. Por lo expresado en los Antecedentes, es su voluntad celebrar el presente convenio. 
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III.2. Por la naturaleza compleja de las materias de coordinación entre ambas partes, el Convenio se estruc-
tura a partir de un Capítulo General y diversos Capítulos Específicos por materia, así como de un conjunto de 
reglas precisas para su adecuado seguimiento, conforme a lo siguiente: 
 

Capítulo I. Disposiciones Generales. 
 
Capítulo II. Vialidad y Tránsito. 
 
Capítulo III. Transporte Público. 
 
Capítulo IV. Atención y Gestión de emergencias. 
 
Capítulo V. Seguridad Pública, Sistema de Información de Tránsito, Seguridad y Transporte Público y Me-
canismos de Integración Tecnológica. 
 
Capítulo VI. Entrega de mobiliario y equipo. 
 
Capítulo VII. Evaluación y seguimiento del convenio.  
 

 
III.3. En el presente acuerdo no existe dolo, error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento 

que pudiera anularlo. 
 

III.4. En consecuencia, mutuamente se obligan conforme al tenor de las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto esencial del convenio.- El presente convenio tiene por objeto constituir-
se en el instrumento marco entre “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, para establecer las bases de coordinación, 
colaboración y conjunción de acciones entre ambos, en materia de tránsito, transporte público, gestión de 
emergencias, seguridad pública y uso de bienes en comodato, relacionados con la atención de esos rubros. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Obligaciones generales y específicas.- Las obligaciones generales de “LAS 
PARTES”, se establecen en los capítulos correspondientes de este Convenio; las específicas podrán incluirse 
en el clausulado de dichos Capítulos, o bien en sus anexos descriptivos, técnicos y de ejecución. 

 

CLÁUSULA TERCERA. Intervención general de la Secretaría.- Cuando en el presente convenio se 
haga referencia a obligaciones de “LA SECRETARÍA”, deberán entenderse a cargo de “EL ESTADO” a través 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la que se encargará del cumplimiento de tales obligaciones. 

 

CLÁUSULA CUARTA. Modificaciones y adiciones.- “LAS PARTES” podrán modificar o adicionar capí-
tulos complementarios al presente convenio marco, mediante la celebración de convenios modificatorios. Sin 
perjuicio de las facultades que las normas aplicables otorguen a otros funcionarios, será el titular de “LA SE-
CRETARÍA” quien celebre dichos convenios, siempre que las modificaciones no impliquen la erogación de re-
cursos económicos, conforme a los términos del acuerdo delegatorio publicado en el periódico oficial de Go-
bierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 23 de julio de 2004. 

 

CLÁUSULA QUINTA. Suscripción de Anexos Descriptivos, Técnicos y de Ejecución.- Los Anexos 
Descriptivos, Técnicos y de Ejecución que deriven del presente convenio marco, deberán suscribirse por el 
titular de “LA SECRETARÍA” o la persona que éste designe mediante acuerdo expreso y por el funcionario que 
por el mismo medio determine el Presidente Municipal de “EL MUNICIPIO” signante. Los Anexos que se forma-
licen en forma simultánea con el presente Convenio Marco, no requerirán la firma de los representantes de 
“LAS PARTES”, salvo tratándose de los addendum relativos a la entrega de equipo y mobiliario, que serán sus-
critos conforme lo establece la Cláusula Cuadragésimo Quinta de este instrumento. Independientemente de los 
elementos de información que deban contener por la materia de que se ocupen, los Anexos Técnicos, Descrip-
tivos y de Ejecución a que se refiere la presente Cláusula, especificarán en todo caso: 
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I. La cláusula o cláusulas con que se relacionen del presente Convenio. 
 
II. La fecha de su suscripción y su vigencia, en su caso;  
 
III. Los servidores públicos responsables del seguimiento de las acciones concertadas, si el Anexo las 

previere; y 
 
IV. La serie y número consecutivo de Anexo que le correspondan. 

 
CLÁUSULA SEXTA. Serie y numeración consecutiva de los Anexos.- Para los efectos de la fracción 

IV de la Cláusula inmediata que antecede, los Anexos serán seriados por orden alfabético y numerados en for-
ma consecutiva, arábiga, conforme a lo siguiente: 
 

Series de 
Anexos 

Capítulo y materias relacionados No. consecutivo del 
Anexo 

Serie A Apartado inicial del Convenio Marco 
Antecedentes y declaraciones 

A1, A2, A3... An 

Serie B Capítulo I 
Disposiciones Generales 

B1, B2, B3... Bn 

Serie C Capítulo II 
Vialidad y Tránsito 

C1, C2, C3... Cn 

Serie D Capítulo III 
Transporte Público 

D1, D2, D3... Dn 

Serie E Capítulo IV 
Atención y gestión de emergencias. 

E1, E2, E3... En 

Serie F Capítulo V 
Seguridad pública, Sistema Integral de Información de 
Tránsito, Seguridad y Transporte Público (SIITST) y me-
canismos de integración tecnológica. 

F1, F2, F3... Fn 

Serie G Capítulo VI 
Entrega de bienes (Addendum) 

G1, G2, G3... Gn 

Serie H Capítulo VII 
Evaluación y seguimiento del convenio 

H1, H2, H3... Hn 

Serie I Nuevos Capítulos o materias I1, I2, I3... In 
 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Custodia de la documentación.- El presente convenio marco y los anexos su-

cesivos que lo acompañen, se firmarán en original por triplicado. 
 
Dos ejemplares originales corresponderán a “EL ESTADO”, los que obrarán para su archivo y custodia en 

depósito de la Dirección Jurídica y Consultiva del Gobierno del Estado y de “LA SECRETARÍA”. Cuando se trate 
de la entrega de equipo y mobiliario, se suscribirá un ejemplar adicional que obrará en poder de la Oficialía Ma-
yor del Poder Ejecutivo.  

 
El ejemplar original correspondiente a “EL MUNICIPIO”, obrará para su archivo y custodia en depósito a 

cargo de la Secretaría del Ayuntamiento respectiva, la que pondrá a disposición de los servidores públicos 
competentes, las copias que considere necesarias para su debido seguimiento. 

 
CLÁUSULA OCTAVA. Vigencia y terminación anticipada.- El presente convenio comenzará a surtir 

sus efectos a partir de su firma y se extinguirá el 30 treinta de Septiembre del año 2009 dos mil nueve. Asimis-
mo, podrá darse por terminado anticipadamente en cualquier momento, a través de un convenio en el que se 
establezcan las bases para su terminación. 

 
CLÁUSULA NOVENA. Asuntos pendientes de ejecución para el caso de terminación anticipada.- 

Para el supuesto de terminación anticipada que indica la cláusula inmediata anterior, se dispondrá lo necesario 
para la ejecución de las acciones o trabajos que se encuentren pendientes o inconclusos, además de los con-
venios o contratos derivados del presente, cuya vigencia haya de subsistir, en su caso. 
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CLÁUSULA DÉCIMA. Reglas generales para la interpretación y solución de conflictos.- “LAS PAR-
TES” reconocen que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que las controversias que se llega-
ran a suscitar, respecto de la interpretación o ejecución del mismo, se resolverán por acuerdo mutuo y por escri-
to, atendiendo a los principios de legalidad y buena fe. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. Publicación oficial.- El presente convenio se publicará en el periódico 

oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la gaceta u órgano oficial de difusión 
de “EL MUNICIPIO”, en su caso. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. Difusión interna.- “LAS PARTES” se comprometen a adoptar los me-

canismos de información y difusión que consideren adecuados, a efecto de que los policías adscritos a sus 
corporaciones, así como su personal de atención de emergencias y demás servidores públicos que tengan inje-
rencia en la ejecución del presente convenio, conozcan su contenido y alcances. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. Ausencia de relación laboral.- “LAS PARTES” reconocen que en vir-

tud del presente convenio, no se produce ninguna clase de relación laboral entre ellas ni entre el personal de 
alguna de ellas con respecto a la otra. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. Extinción de convenios precedentes.- El presente convenio marco de 

coordinación, deja sin efectos los demás convenios que “LAS PARTES” tengan celebrados a la fecha de inicio 
de vigencia del presente instrumento legal, en las materias de su objeto, y en específico, los que se relacionen 
en el Anexo Descriptivo correspondiente., en su caso.   
 

CAPÍTULO II 
VIALIDAD Y TRÁNSITO 

 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA. Reconocimiento de competencias en materia de vialidad.- “LAS 

PARTES” acuerdan en reconocer y distribuirse, de conformidad con las leyes aplicables y mediante un Anexo 
Descriptivo, la competencia para efectos de vigilancia del tránsito que corresponderá a las vialidades, calles, 
caminos y carreteras comprendidos en el territorio de “EL MUNICIPIO”. Dicho Anexo podrá contener listas, pla-
nos, mapas o cartografías  viales, pudiéndose consultar para su elaboración, la opinión de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, de la Comisión Estatal de Caminos y de otras dependencias u organismos federa-
les, estatales o municipales competentes en la materia. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. Competencia concurrente.- Sin perjuicio de las competencias originarias 

que se reconozcan al tenor de la cláusula que antecede y los Anexos Descriptivos correspondientes, “LAS 
PARTES” acuerdan que los policías adscritos a la corporación municipal, ejercerán funciones de vigilancia, 
podrán detectar faltas flagrantes y levantar las actas de infracción correspondientes, cuando éstas se comentan 
sobre vialidades de jurisdicción estatal, de conformidad con lo que establece el artículo 13 de la Ley de Tránsito 
del Estado de Querétaro. 

 
“LAS PARTES” implementarán con toda oportunidad, las campañas de difusión y sensibilización que re-

sulten necesarias, a efecto de que la población se informe de lo anterior; asimismo, mediante un Anexos de 
Ejecución, podrán establecer condiciones y políticas de intervención y cooperación interinstitucional sobre viali-
dades estatales y municipales, en materia de conocimiento de accidentes, operativos conjuntos u otras acccio-
nes concernientes a la seguridad y vigilancia de las vías públicas. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. Reglamento Municipal de Tránsito.- Con el propósito de armonizar y 

optimizar el marco reglamentario del tránsito en el orden municipal, “LA SECRETARÍA”, dentro del primer año 
contado a partir de la fecha de suscripción del presente convenio, presentará a consideración de “EL MUNICI-
PIO”, un proyecto-tipo de Reglamento de Tránsito Municipal para el Estado, que el ayuntamiento respectivo 
evaluará y aprobará, en su caso, con las adaptaciones que considere necesarias y de acuerdo con las carac-
terísticas geográficas, poblacionales, socioeconómicas, gubernativas y de infraestructura urbana y rural del 
municipio. 
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CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. Mobiliario urbano, semáforos, dispositivos y señalización para el 
control de tráfico.  “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la operación y el mantenimiento preventivo y correctivo 
de los semáforos, señalética y dispositivos de control de tráfico que se ubiquen en las vialidades de su jurisdic-
ción, en los términos de la cláusula Décimo Quinta de este convenio y de conformidad con las disposiciones 
municipales que lo rijan.  

 
Asimismo, en ejercicio de sus atribuciones legales, podrá “EL MUNICIPIO” concesionar el mobiliario ur-

bano de paraderos de autobuses y nichos, mupis o vitrinas de publicidad comercial localizados en las zonas 
adyacentes a las vialidades que se reconocen como de su competencia, en cuyo caso corresponderá al conce-
sionario el mantenimiento preventivo, correctivo y limpieza de dichos mobiliarios, si así lo determina “EL MUNI-
CIPIO”. 
 

CAPÍTULO III 
TRANSPORTE PÚBLICO 

 
CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA. Colaboración institucional en general.- “EL ESTADO” y “EL MUNICI-

PIO” se comprometen, en los términos y mediante los instrumentos establecidos en este convenio y demás 
normas generales aplicables, a prestarse recíprocamente la colaboración, información institucional y apoyo 
logístico necesarios para la eficaz y oportuna atención de los asuntos de su interés común, relacionados con la 
prestación y supervisión de los servicios de transporte público en sus diversas modalidades, dentro de la cir-
cunscripción territorial correspondiente al Municipio signante. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. Reserva de la competencia municipal en materia de tránsito.- “EL MUNICI-

PIO” conservará las atribuciones constitucionales y legales que en materia de tránsito le competen, indepen-
dientemente de que se trate de unidades destinadas a la prestación del servicio de transporte público, en lo que 
respecta a: 
 

I. Visibilidad adecuada a través de parabrisas y ventanillas, evitando la colocación de películas polari-
zantes, calcomanías, rótulos u objetos opacos que la obstaculicen o dificulten. 

 
II. Sistema de iluminación de la unidad, faros, cuartos, direccionales y demás aditamentos similares. 
 
III. Sistema de emisión de gases, emisión de humos o gases tóxicos en forma ostensible y portación 

del engomado de verificación vehicular. 
 
IV. Transportación de pasajeros en número mayor al permitido en la tarjeta de circulación, en la parte 

exterior de la carrocería o en espacios inadecuados para ello. 
 
V. Circulación de la unidad con las puertas abiertas. 
 
VI. Competencias de velocidad. 
 
VII. Uso de colores y cortes de pintura exterior iguales o similares a los establecidos para las unidades 

de transporte público, sin contar con la concesión o permiso correspondientes; 
 
VIII. Portación de extintor en condiciones adecuadas de uso eficiente. 
 
IX. Portación y vigencia de la licencia para conducir. 
 
X. Portación del certificado de autorización para el uso de mecanismos adaptados de propulsión ba-

sado en gas natural o licuado de petróleo como combustible. 
 
XI. Especificaciones reglamentarias aplicables a las unidades de transporte escolar. 
 
XII. Respeto a la infraestructura y equipamiento de las vialidades; y a las normas y restricciones de cir-

culación. 
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XIII. Respeto a las señales y dispositivos para el control de tránsito y las indicaciones de los agentes de 

tránsito. 
 
XIV. En general, la obediencia puntual de la Ley y Reglamento de Tránsito y demás normas aplicables 

en la materia. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. Atención y canalización de quejas sobre transporte público.- Sin 
perjuicio de aquellas que reciban y tramiten las autoridades competentes de “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” 
podrá recibir toda clase de quejas o denuncias por parte de usuarios, ciudadanos en general y de los propios 
concesionarios o permisionarios, propietarios u operadores de unidades vehiculares dedicadas al transporte 
público, relacionadas con la prestación de dichos servicios; y las atenderá por sí cuando se circunscriban a una 
problemática de tránsito en vías de jurisdicción municipal o de carácter social circunscrito a conflictos internos 
entre concesionarios y/o permisionarios de sus localidades; o bien las canalizará a “LA SECRETARÍA”, en 
aquellos supuestos en que la problemática planteada trascienda o exceda la competencia legal y constitucional 
de “EL MUNICIPIO”. 

 
“EL MUNICIPIO” dispondrá de las instancias y mecanismos suficientes para la recepción de dichas que-

jas en forma personal, por escrito o a través de líneas telefónicas y sistemas electrónicos. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. Operativos conjuntos.- Los policías adscritos a la supervisión del 

tránsito en las corporaciones de “LAS PARTES”, podrán participar en operativos coordinados de inspección a 
los servicios y unidades de transporte público, sujetos a las instrucciones de sus superiores jerárquicos y de 
conformidad con las prevenciones que para la ejecución de operativos coordinados, establece este Convenio 
en su Capítulo V. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA. Colaboración institucional para las actividades de planeación y 

programación.- “EL MUNICIPIO” podrá formular por escrito y técnicamente sustentadas, propuestas a “LA 
SECRETARÍA” en las materias que enseguida se especifican: 
 

I. Otorgamiento de nuevas concesiones para cubrir necesidades de transporte público; o la suspen-
sión o revocación de las existentes, que presten servicio en el territorio de “EL MUNICIPIO”; 

 
II. Criterios y mecanismos de información para la determinación de las tarifas de transporte público, de 

acuerdo con las características geográficas, socioeconómicas y de infraestructura de las localida-
des ubicadas en la demarcación municipal; 

 
III. Estrategias y acciones tendentes a mejorar la vigilancia del transporte en el territorio de “EL MUNI-

CIPIO”; 
 
IV. Trazo y tiempo de recorrido e intervalos de nuevas rutas, o modificación de las previamente autori-

zadas;  
 
V. Ubicación de sitios, paraderos, bahías y demás elementos de infraestructura relacionada con la 

prestación de los servicios de transporte público; 
 
VI. Definición de capacidades, características, corte de pintura y demás especificaciones técnicas de 

las unidades destinadas a la prestación de los servicios de transporte público, considerando las ca-
racterísticas geográficas y de la infraestructura rural y urbana del territorio municipal, así como los 
usos y costumbres de las localidades;  

 
VII. Visitas y recorridos de reconocimiento físico por el territorio municipal, en los que participen repre-

sentantes de ambas partes, a efecto de identificar la problemática de las áreas y localidades del 
Municipio y proponer soluciones prácticas en el marco de la normatividad aplicable; 
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VIII. Conformación de redes intermunicipales de servicio para la regulación y control coordinado de los ser-
vicios de transporte público que en ellas se presten; y 

 
IX. Los demás asuntos del interés común de “LAS PARTES”, en las materias a que se refiere este Capí-

tulo. 
 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá requerir el apoyo de las autoridades competentes de “EL MUNICI-
PIO”, para la implantación y ejecución de planes, programas y acciones vinculadas con la competencia legal del 
Estado en materia de transporte público. 

 
Toda propuesta o solicitud formulada en los términos de la presente cláusula, será objeto de una respues-

ta fundada y motivada de la autoridad a que se haya dirigido, la cual deberá recaer por escrito. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. Orientación, asesoría y apoyo tecnológico.- “EL ESTADO” brindará 

a “EL MUNICIPIO”, en la medida de sus posibilidades presupuestales y de sus recursos humanos y de organi-
zación disponibles, orientación, asesoría y apoyo tecnológico para la ejecución de las acciones institucionales 
que en materia de transporte público, contribuyan al mejoramiento de las condiciones del servicio en el territorio 
de “EL MUNICIPIO”. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA. Dotación de reservas para la infraestructura del transporte público 

en autorizaciones inmobiliarias.- “EL MUNICIPIO” procurará que, al expedir por conducto del ayuntamiento o 
de las dependencias administrativas competentes, licencias y/o autorizaciones y/ permisos de fraccionamiento 
y/o construcción u otros actos análogos en el ramo inmobiliario, se prevea la inclusión o reserva de superficies 
suficientes y adecuadas para la construcción o habilitación de infraestructura necesaria para la prestación de 
los servicios de transporte público, tales como terminales, bases, bahías de ascenso y descenso de pasajeros, 
carriles preferenciales o exclusivos, confinados o semiconfinados, paraderos, etcétera.   

 
Para este efecto, “LAS PARTES” acordarán mediante Anexos de Ejecución y con la participación de sus 

autoridades competentes en materia de desarrollo urbano, los elementos técnicos y de procedimiento básicos 
para garantizar el cumplimiento de esta Cláusula, entre los cuales podrán establecerse, conforme a las normas 
legales y reglamentarias aplicables, dictámenes previos de uso de suelo, estudios de impacto vial y de transpor-
te y movilidad urbana, semiurbana y rural, con la participación de los sectores público, social y privado para la 
mitigación de los impactos negativos que se produzcan. 

 
Asimismo, “EL MUNICIPIO” incluirá en los planes de desarrollo urbano municipales y en los Planes Par-

ciales Delegacionales, la previsión de reservas territoriales para el desarrollo de infraestructura de transporte 
público. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA. Mantenimiento y conservación de equipamiento y mobiliario urba-

no para el transporte público.- “EL ESTADO” cede a “EL MUNICIPIO”, la responsabilidad sobre el manteni-
miento y conservación del equipamiento y mobiliario para el transporte público que se encuentre instalado en 
las vialidades de su competencia y que no corresponda al ámbito de competencia federal, conforme al conteni-
do general de este Convenio, por lo que queda bajo responsabilidad municipal el otorgamiento de concesiones 
para la explotación de publicidad comercial en dichos equipamientos, de conformidad con la reglamentación 
municipal respectiva. 

   
CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA. Colaboración en materia de inspección y vigilancia.- “EL MUNI-

CIPIO”, en los términos del artículo 116, fracción VII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de conformidad con un Anexo Técnico de Ejecución, podrá colaborar con “LA SECRE-
TARÍA” mediante el desarrollo de actividades de supervisión, vigilancia y aplicación de sanciones, en los si-
guientes aspectos y materias: 
 

I. Aspectos operacionales del transporte público. 
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a) Cumplimiento de las especificaciones técnicas de las rutas: recorridos frecuencias de paso, número de 
unidades autorizadas, base autorizada, respeto a las zonas de ascenso y descenso, horarios de servicio, fre-
cuencias de paso, tiempos de recorrido y empresa autorizada. 

 
b) Cumplimiento de especificaciones de color y corte de pintura; números de matrícula, económico, de 

concesión, para llamadas de queja o emergencia y demás datos que se integren a las especificaciones. 
 
c) Cumplimiento de condiciones de seguridad e higiene en bases, paraderos y terminales de transporte, 

incluidas las relativas a la portación de publicidad comercial; 
 
d) Cumplimiento y verificación de documentación oficial y administrativa relacionada con la operación de 

las unidades: verificación vehicular, póliza de seguro, licencia de conducir y tarjetón de operadores, tarjeta de 
circulación y rol de rutas. 

 
e) Detección y canalización legal de servicios irregulares de transporte público prestados sin concesión o 

permiso (piratería), o al amparo de concesiones o permisos revocados, suspendidos o cancelados. 
 

II. Aspectos de seguridad en materia de condiciones mecánicas y de circulación en los vehículos: 
neumáticos,  sistema de suspensión y frenos, dirección hidráulica y mecánica, puertas de emergen-
cia, extinguidores, botiquines de primeros auxilios, engrasados, certificados de seguridad en moto-
res a gas. 

 
III. En materia de infraestructura para el transporte público, “EL MUNICIPIO” coadyuvará con “LA SE-

CRETARÍA” en la atención y solución de problemáticas concernientes a: 
 

a) Actualización permanente del inventario de paradas y señalamientos de tránsito. 
b) Ubicación y formalización zonas de ascenso (cobertizos). 
c) Señalización de paradas con información del derrotero de las rutas de transporte. 
d) Ubicación  y formalización de bases de transporte. 
e) Ubicación de paraderos, sitios,  áreas de pernocta  y terminales de carga. 
g) Estudios de campo. 
h) Categorización de corredores de transporte. 
i) Revisión y optimización de rutas.  
 
“EL ESTADO”, a través del Poder Ejecutivo y de la Secretaría de Gobierno, conservará la facultad exclu-

siva de otorgar, negar, refrendar y revocar concesiones para el servicio público de transporte, de conformidad 
con las normas legales y reglamentarias aplicables. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA. Remisión de placas de transporte público.- “EL MUNICIPIO” se 
compromete a remitir a “LA SECRETARÍA”, las placas de circulación de unidades destinadas al servicio público, 
que en cumplimiento de sus facultades retengan los policías adscritos a sus corporaciones. 
 

CAPÍTULO IV 
ATENCIÓN Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA. Municipalización del Sistema de Llamadas de Emergencia 066.- 

“EL ESTADO” descentraliza y otorga mediante este Convenio a “EL MUNICIPIO” la gestión, administración y 
control operativo del sistema denominado “Sistema Estatal de Llamadas de Emergencia 066”, con sujeción a lo 
siguiente: 
 

I. “EL MUNICIPIO” se compromete a destinar para la instalación del equipo tecnológico de plataforma 
del Sistema, un inmueble bajo su propiedad o posesión derivada bajo título legítimo, que constituirá 
el Centro de Emergencias Municipales y que deberá reunir las características de superficie, ubica-
ción y seguridad que se especifiquen mediante un Anexo Técnico. 
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II. El Sistema deberá atender en forma centralizada, integral, permanente y coordinada con el Centro 
Estatal de Coordinación y Atención de Emergencias, toda clase de reportes y llamados de emer-
gencia en materia de siniestros, accidentes domésticos y viales, fenómenos geológicos, químico-
tecnológicos, sanitario-ecológicos, socio-organizativos, hidrometeorológicos, de victimización crimi-
nal y demás circunstancias, riesgos, calamidades o amenazas que requieran la intervención inme-
diata de las autoridades competentes. 

 
III. En la gestión, administración y control operativo del Sistema, “EL MUNICIPIO”  se sujetará pun-

tualmente a los procedimientos y componentes técnicos que establezca la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana a través de su Dirección de Gestión de Emergencias. 

 
IV. El Centro Municipal de Emergencias de “EL MUNICIPIO” y el Centro Estatal de Coordinación y 

Atención de Emergencias de “EL ESTADO”, dispondrán las medidas necesarias para lograr su re-
cíproca integración tecnológica, de radiocomunicación y telefónica, mediante un puesto operativo 
(PO) controlado por éste. 

 
V. “EL MUNICIPIO” se compromete a que el personal que opere su Centro Municipal de Emergencias, 

será exclusivamente aquel que cuente con la capacitación técnica y acreditación por parte de la Di-
rección de Gestión de Emergencias de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 
VI. “EL MUNICIPIO” deberá contar con un mínimo de equipamiento indispensable para ejecutar su in-

tervención primaria en las emergencias que se susciten en su territorio. 
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Estandarización de procedimientos.- “LAS PARTES” convienen en realizar 
las acciones necesarias para homologar, estandarizar, uniformar y mantener actualizados los procedimientos, 
criterios, políticas y lineamientos aplicables a la atención integral de emergencias, mediante el Anexo Técnico 
de Ejecución correspondiente. 

 
 

CAPÍTULO V 
SEGURIDAD PÚBLICA, SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DE  

TRÁNSITO, SEGURIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO Y  
MECANISMOS DE INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA 

 
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO PRIMERA. Carácter instrumental del Convenio.- “LAS PARTES” reconocen 
y aceptan que el presente convenio, en lo que respecta al presente Capítulo, constituye un instrumento formal 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en los términos de la Ley de la materia. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEGUNDA. Incorporación de acuerdos del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública.- Los acuerdos aprobados por el Consejo Estatal de Seguridad Pública, podrán a solicitud de su Secre-
tario Técnico, incorporarse al presente Convenio Marco, previa aprobación del propio Consejo y con las adapta-
ciones que resulten necesarias al efecto, bastando para ello que el acuerdo respectivo obre debidamente sus-
crito por los representantes de “LAS PARTES” ante el propio Consejo, en copia certificada que se agregará 
como Anexo Técnico. 

 
“EL MUNICIPIO” asume el compromiso de participación en los Consejos Regionales de Seguridad Públi-

ca, de conformidad con la distribución existente para los partidos judiciales del Estado y en los términos que el 
propio Consejo Estatal disponga. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO TERCERA. Procedimientos en el marco del Servicio Nacional de Carrera 

Policial.- Mediante la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución que al efecto se suscriban, “LAS PAR-
TES” elaborarán en forma coordinada y se sujetarán al cumplimiento de esquemas, mecanismos, procedimien-
tos, requisitos, formatos y demás instrumentos relacionados con el control de personal operativo de sus corpo-
raciones, en las siguientes áreas: 
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I. Reclutamiento. 
II. Selección de aspirantes. 
III. Formación inicial. 
IV. Ingreso a las corporaciones. 
V. Formación continua y especializada. 
VI. Evaluación para la permanencia. 
VII. Desarrollo y promoción. 
VIII. Dotaciones complementarias y estímulos. 
IX. Separación y retiro por causas ordinarias. 
 
Con el objeto de homologar el perfil básico del personal policial en el Estado, LAS PARTES establecerán 

mediante un Anexo de Ejecución o a través del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado, los lineamien-
tos para la implantación y aplicación de un Modelo de Certificación Obligatoria de Habilidades y Conocimientos 
Básicos para la Función Policial en las Corporaciones de Policía Preventiva Estatal y Municipales, de observan-
cia taxativa para ambas. El acuerdo respectivo deberá precisar los alcances y fundamentos legales del Modelo, 
los alcances de intervención de las instituciones en el procedimiento de certificación, los componentes mínimos 
de las evaluaciones,  el formato único para la emisión del certificado y su vigencia, el acuerdo expreso para la 
no-contratación de elementos no certificados y los mecanismos de garantía para la supervisión y cumplimiento 
de dichos lineamientos.  

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO CUARTA. Colaboración para la mejora policial mediante la aplicación del 

modelo de evaluación.- “LAS PARTES” convienen en participar a través de sus mandos y corporaciones, para 
la ejecución y aplicación de un Modelo de Evaluación a las Corporaciones de Policía, cuyos objetivos, estánda-
res, procedimientos y estímulos, se detallarán en el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente.  

 
La aplicación del Modelo de Evaluación a que se refiere la presente cláusula, se realizará por períodos 

anuales. 
 
La colaboración a que se refiere la presente Cláusula, comprenderá la ejecución de las acciones necesa-

rias por parte de la corporación de “EL MUNICIPIO”, a efecto de que ésta aplique a sus policías, cuando menos 
una vez al año, el examen general de conocimientos básicos aprobado por la Academia Nacional de Seguridad 
Pública. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO QUINTA. Proyecto-tipo de Reglamento Municipal de Policía.- Con el propó-

sito de armonizar y optimizar el marco reglamentario de las corporaciones municipales de seguridad en el Esta-
do, “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de Diciembre del año 2006, presentará a consideración de “EL MU-
NICIPIO”, un proyecto-tipo de Reglamento de Policía Municipal, que el ayuntamiento respectivo evaluará y 
aprobará, en su caso, con las adaptaciones que considere necesarias de acuerdo con las características ge-
ográficas, poblacionales, socioeconómicas, gubernativas y de infraestructura urbana y rural del municipio. 

 
El proyecto-tipo a que se refiere la presente Cláusula, contendrá, cuando menos, la regulación de los as-

pectos relativos a la organización y funcionamiento del Consejo Municipal de Seguridad Pública y su participa-
ción en los Consejos Regional y Estatal de Seguridad Pública, la estructura interna de la corporación de policía, 
los procedimientos genéricos a que se refiere la Cláusula Trigésimo Cuarta y los demás aspectos que, con las 
adaptaciones necesarias, lo asemejen a los Reglamentos correlativos del orden estatal.  

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEXTA. Estructura organizacional e instrumentos normativos de la corpo-

ración municipal.- “EL MUNICIPIO” remitirá a “LA SECRETARÍA”, dentro de los 60 días naturales posteriores 
a la suscripción del presente Convenio, una carpeta que contenga la siguiente información: 

 
I. Estructura general de la corporación, precisando: 
 
a) Escala orgánica de grados. 
b) Escala jerárquica de mandos. 
c) Nombre de los mandos, incluyendo directores, subdirectores, comandantes, etc. 
d) Estado total de fuerza, señalando al personal operativo con fecha de ingreso y puesto.  
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e) Personal que causó baja de la corporación en los últimos 12 meses, especificando las causas. 
 
II. Políticas sobre uso de uniformes y divisas de la corporación. 
 
III. Código de Ética y normas de ceremonial y protocolo de la corporación, si los hubiere.  
 
“LAS PARTES” revisarán anualmente la vigencia de la información a que se refiere la presente Cláusula, 

sin perjuicio de que “EL MUNICIPIO” informe a “LA SECRETARÍA”, en cuanto se realicen, las modificaciones 
que afecten sus respectivos contenidos. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO SÉPTIMA. Sistema Integral de Información de Tránsito, Seguridad y 

Transporte Público.- “LAS PARTES” acuerdan establecer el Sistema Integral de Información de Tránsito, Se-
guridad y Transporte Público (SIITST), que operará el Consejo Estatal de Seguridad Pública a través de “LA 
SECRETARÍA”, constituido por los siguientes registros: 
 

• Registro “PS” de Personal de Seguridad Pública y Privada.  
• Registro “AM” de Armamento y Municiones. 
• Registro “VE”  de Vehículos y Equipo. 
• Registro “PD” de Información para la Prevención del Delito. 
• Registro “CE” de Cartografía y Estadística. 
• Registro “CIA” de Conductores, Infracciones y Accidentes de Tránsito y Transporte. 
• Registro “TP” de Transporte Público, Rutas y Proveedores. 
• Los demás que se establezcan mediante convenios complementarios. 

 
Los Registros a que se refiere esta Cláusula, contendrán los componentes de información que se señalen 

el Anexo Descriptivo que se suscriba al efecto. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO OCTAVA. Actualización de datos de los Registros.- En los términos del artí-

culo 102 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro, “EL MUNICIPIO” remitirá a “LA SECRE-
TARÍA”, como instancia ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes, los componentes actualizados de cada uno de los Registros a que se refiere el presente 
Capítulo, salvo tratándose del identificado como “CE”, que se sujetará a lo establecido en el precepto legal cita-
do. 

 
A este efecto, “LAS PARTES” convendrán mediante un Anexo Técnico de Ejecución, los formatos, meca-

nismos informáticos y áreas administrativas pertinentes para garantizar la integración tecnológica del Sistema, 
el flujo eficaz de la información y la seguridad en su manejo. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO NOVENA. Disposición recíproca y salvaguarda de información reservada 

y confidencial.- La información del SITST estará a disposición del personal de “EL MUNICIPIO” que éste auto-
rice, mediante las claves de acceso y con las salvaguardas y restricciones que se establezcan al efecto.  

 
“LAS PARTES” reconocen que, de conformidad con el artículo 67 de la Ley de Seguridad Pública del Es-

tado, la información de los Registros a que se refiere este Capítulo será manejada bajo el principio de confiden-
cialidad y tendrá el carácter de reservada por tiempo indefinido, por lo que quedará bajo su más estricta res-
ponsabilidad, el uso que de ella hagan sus respectivos servidores públicos. 

 
El anexo técnico a que se refiere el segundo párrafo de la Cláusula Trigésimo Octava que antecede, es-

tablecerá las salvaguardas, restricciones y mecanismos de seguridad y los supuestos de cancelación o restric-
ción de las claves de acceso, cuando  el manejo que de ellas se haga, importe violaciones a los principios de 
reserva y confidencialidad de la información, sin perjuicio de las responsabilidades legales que deban fincarse. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA. Clasificación de Incidencias.- Con el propósito de uniformar la base de 

datos del SIITST, “LAS PARTES” convienen en reconocer y sujetarse a las claves de Clasificación de Inciden-
cias para Delitos, Faltas Administrativas y Emergencias, que se especifiquen en un Anexo Descriptivo, mismo 
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que podrá incorporar criterios orientadores para determinar los niveles de intervención policial y la atención 
preventiva por parte de sus corporaciones. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO PRIMERA. Atención a solicitudes de fuerza pública.- “LAS PARTES” 

reconocen la competencia de los órganos jurisdiccionales y de las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, estatal y municipal, para solicitar indistintamente de las corporaciones de seguridad, el 
apoyo de la fuerza pública en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales. Sin perjuicio de lo ante-
rior, convienen en fijar criterios generales de intervención, prelación y cooperación para atender dichas solicitu-
des, mediante un Anexo Técnico de Ejecución. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” podrán acordar su intervención conjunta, cuando así lo ameri-

te la naturaleza del auxilio solicitado. 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SEGUNDA. Acciones de coordinación en materia de prevención del 

delito.- “LAS PARTES” acordarán mediante Anexos Técnicos de Ejecución, las acciones, instrumentos y pro-
cedimientos necesarios para lograr los siguientes objetivos: 
 

I. Diseñar, coordinar e implantar lineamientos en materia de prevención del delito, evaluando instru-
mentos y programas de educación preventiva y de organización vecinal  para la prevención del deli-
to. 

 
II. Desarrollar y aplicar políticas, programas y acciones sobre prevención de las conductas antisociales 

que describan las leyes y reglamentos aplicables. 
 
III. Promover y fomentar entre la población, programas y acciones preventivas. 
 
IV. Elaborar, reproducir y distribuir material de difusión preventivo.  
 
V. Promover y asesorar a instituciones públicas, privadas, comités, organizaciones vecinales o asocia-

ciones de colonos. 
 
VI. Desarrollar de manera conjunta, diagnósticos de zonas de riesgo en materia de seguridad pública, para 

llevar a cabo la planeación de estrategias, capacitación, seguimiento y evaluación del impacto de accio-
nes y programas de prevención del delito. 

 
VII. Implementar y ejecutar programas de educación preventiva y organización vecinal, con el objetivo de 

que “EL MUNICIPIO” los desarrolle de acuerdo con sus posibilidades. 
 
VIII. Brindar asesoría en las campañas de difusión así como en la elaboración de materiales alusivos a la 

prevención, como trípticos, videos, folletos, pósters, etc. 
 
IX. Adoptar y fomentar entre la población, programas y acciones de prevención del delito. 
 
X. Apegarse a la información y procedimientos de los programas o modelos preventivos que emitan “LAS 

PARTES” en forma coordinada. 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO TERCERA. Reporte de detenciones por causa administrativa y/o 
números de serie de vehículos.- De conformidad con el artículo 96 de la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Querétaro, “LAS PARTES” se comprometen, en el marco de sus atribuciones constituciones, a im-
plantar y desarrollar las medidas que resulten necesarias para que los policías preventivos y de tránsito de sus 
corporaciones, realicen oportunamente las consultas correspondientes al Registro de Mandamientos Judiciales 
Pendientes de Ejecutar, así como la consulta de números de serie de vehículos con reporte de robo y demás 
verificaciones procedentes en el marco de sus facultades y de conformidad con las políticas, normas y procedi-
mientos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO CUARTA. Licencia oficial de armamento.- “LA SECRETARÍA”, en su 
carácter de titular de la Licencia Oficial Colectiva No. 144 registrada ante la Dirección General del Registro Fe-
deral de Armas de Fuego y Control de Explosivos de la Secretaría de la Defensa Nacional, acordará con “EL 
MUNICIPIO”, mediante un Anexo Técnico de Ejecución y dentro del marco de atribuciones de cada una de 
“LAS PARTES”, las acciones y procedimientos que garanticen su colaboración recíproca en el cumplimiento de 
las responsabilidades derivadas de dicha licencia, estableciendo, sin perjuicio de lo que establece el Capítulo VI 
del presente Convenio: 
 

I. Acciones tendentes a la revalidación bienal de la licencia. 
 
II. Origen de los recursos para la aplicación de las pruebas médicas, psicológicas y toxicológicas para 

evaluar aptitudes de portación por parte de los policías adscritos a las corporaciones; 
 
III. Actividades de inspección de “LA SECRETARÍA” al armamento que se encuentre en posesión de 

las corporaciones municipales. 
 
IV. Políticas y procedimientos para homologar los formatos para la elaboración de las credenciales de 

portación correspondientes. 
 
V. Los demás aspectos inherentes al objeto de la presente Cláusula. 
 

 
CAPÍTULO VI 

COMODATO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO QUINTA. Entrega de equipo.- Para el cumplimiento de los fines del pre-
sente convenio, “EL ESTADO” entregará de acuerdo a su disponibilidad y a favor de “EL MUNICIPIO” en forma 
gratuita y temporal, el equipo que mediante addendum se especifique, al que en lo sucesivo se designa como 
“EL EQUIPO”. Se entenderá que los addenda forman parte del presente Convenio Marco. 

 
Con independencia del resguardo administrativo que deberá suscribir respecto de los bienes el funciona-

rio competente de “LA SECRETARÍA”, los addenda que se celebran en los términos de esta Cláusula, reque-
rirán para su validez la firma del Director de Servicios Administrativos de “LA SECRETARÍA”, del Director de 
Control Patrimonial de la Oficialía Mayor y del funcionario que al efecto autorice el Presidente Municipal, suscri-
biéndose por triplicado, a efecto de que cada una de LAS PARTES que intervienen conserve su original respec-
tivo. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SEXTA. Contenido de los addenda.- Los Addenda sobre entrega de 

bienes a que se refiere la cláusula que antecede, además de lo que establece la Cláusula Quinta, contendrán lo 
siguiente: 
 

I. Descripción por unidad; 
II. No. de serie; 
III. No. de control asignado por la Dirección de Control Patrimonial. 
IV. Modelo;  
V. Marca; 
VI. Valor convencional de reposición para el caso de pérdida, daños graves, destrucción, robo o extravío. 
VII. Estado físico y funcional; 
VIII. Restricciones de uso, y 
IX. Vigencia del addendum. 
  
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SÉPTIMA. Uso restringido del equipo.- “EL EQUIPO” se destinará úni-

ca y exclusivamente a los fines generales inherentes al presente Convenio, y a los específicos que para cada 
categoría de equipo se fijen dentro del Addendum correspondiente. 
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“EL MUNICIPIO” y los servidores públicos de éste que tengan bajo su resguardo “EL EQUIPO”,  bajo nin-
guna circunstancia podrán entregarlo o concederlo a terceros para su uso o posesión material. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO OCTAVA. Cuidado del equipo.- “EL MUNICIPIO” directamente y a tra-

vés de sus servidores públicos, empleados, operarios o dependientes, se obligan a poner la diligencia y cuidado 
necesarios en la conservación de “EL EQUIPO” y asume plenamente la responsabilidad por: 
 

a) El deterioro que éste sufra por hacer uso diverso o por más tiempo al convenido, aún cuando so-
brevenga por caso fortuito o por causa que resulte inimputable a “EL MUNICIPIO” o resguardante 
individual de “EL EQUIPO”. 

 
b) La pérdida o extravío de “EL EQUIPO”, ocurridos bajo cualquier circunstancia; o 
 
c) El robo o daño provocados por terceros, aun cuando dicha circunstancia no haya sido probada en 

juicio. 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO NOVENA. Valor del reposición.- Para los efectos del artículo 2386 del 
Código Civil para el Estado de Querétaro, “LAS PARTES” convienen en reconocer que el valor de “EL EQUI-
PO”, será el que se señale convencionalmente en el Addendum respectivo, por lo que su pérdida, extravío, 
robo, destrucción o grave deterioro en los términos de la Cláusula inmediata que antecede, generará la obliga-
ción de pago de reposición por la cantidad señalada, a favor de “EL ESTADO”, con independencia de las res-
ponsabilidades penales o administrativas que se finquen al resguardante. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMA. Prohibición de servicios de mantenimiento no autorizados.- “LAS 

PARTES” convienen en reconocer como criterio de aplicación general, que sólo con la autorización escrita del 
personal que al efecto designe “LA SECRETARÍA”, podrá “EL MUNICIPIO” efectuar, por cuenta propia o de 
terceros, reparaciones a “EL EQUIPO”, efectuar cambio de refacciones, componentes, cables o materiales, 
incorporar accesorios o realizar servicios de mantenimiento, servicios que en su caso serán cubiertos por “EL 
MUNICIPIO”, salvo pacto expreso en contrario. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO PRIMERA. Aviso de robo o fallas.- En caso de que “EL EQUIPO” sea 

robado o presente fallas, descomposturas, roturas o deterioros, “EL MUNICIPIO” lo informará de inmediato y 
por cualquier medio a “LA SECRETARÍA”, la que podrá requerir la devolución inmediata, parcial o total, del 
equipo dañado, o exigir el pago de su valor de reposición, en los términos de la Cláusula Cuadragésimo Nove-
na, informándolo a la Oficialía Mayor 

 
Cuando se trate de robo, deberá darse vista inmediata al Ministerio Público; por su parte “LA SECRETAR-

ÍA”, informará dicha situación a la Dirección de Control Patrimonial de la Oficialía Mayor. 
 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO SEGUNDA. Verificación del estado del equipo.- "EL MUNICIPIO" 

permitirá al personal autorizado de “LA SECRETARÍA” y de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, los ac-
tos de verificación sobre el estado y adecuada conservación de “EL EQUIPO”. 

 
Cada seis meses, los días 1° de Febrero y 1° de Agosto de cada año, o los días hábiles que les resulten 

más próximos, “EL MUNICIPIO” remitirá a “LA SECRETARÍA”, con copia para la Oficialía Mayor del Gobierno 
del Estado, un informe pormenorizado sobre el estado de conservación de los bienes que tenga dados en co-
modato. 

 
 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO TERCERA. Devolución del equipo.- “EL MUNICIPIO” se compromete a 

poner “EL EQUIPO” a disposición de “LA SECRETARÍA”, en las mismas condiciones en que lo recibe, dentro de 
los últimos 30 días naturales de su período de gestión gubernamental, sin perjuicio de que dichos bienes pue-
dan mantenerse bajo depósito provisional de los servidores públicos que se designen, a efecto de renovar el 
presente convenio con la siguiente administración municipal. 
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CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO CUARTA. Personal autorizado para intervenir en la devolución.- La 
devolución a que se refiere la Cláusula anterior, se efectuará al personal y en el domicilio que señale “LA SE-
CRETARÍA”, haciéndose constar la entrega mediante acta que suscribirán los representantes de “LAS PAR-
TES” y previa constatación que se realice del estado de conservación de “EL EQUIPO”. “LA SECRETARÍA” 
remitirá una copia de dicha acta a la Oficialía Mayor. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO QUINTA. Posterior entrega de equipo.- Los bienes muebles que “EL 

ESTADO” entregue a “EL MUNICIPIO”, con posterioridad a la celebración del presente convenio, se detallarán 
mediante addenda que se sujetará a los lineamientos contenidas en las cláusulas anteriores. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO SEXTA. Condiciones de mantenimiento de etiquetas de resguardo.- 

"EL MUNICIPIO", mantendrá los bienes muebles objeto del presente contrato sin remover ninguna etiqueta que 
contenga el número de inventario; en caso de sufrir alguna rotura o manchadura y que por tal motivo no se dis-
tinga dicho número, dará aviso a “LA SECRETARÍA”, para que ésta lo informe a la Dirección de Control Patri-
monial de Oficialía Mayor de “EL ESTADO”, y se proceda a su reposición. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMA. Devolución temporal de los bienes comodatados.- Para el 

caso de que “LA SECRETARÍA” requiera alguno de los bienes muebles otorgados en comodato, se lo solicitará 
por escrito a “EL MUNICIPIO”, especificando el tiempo que los tendrá bajo su custodia, sin que por ello medie la 
terminación del presente contrato, “EL MUNICIPIO” por su parte tendrá la obligación de ponerlos a disposición 
de “LA SECRETARÍA”.  

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA. Vigilancia de las obligaciones de este capítulo.- La vigilan-

cia del cumplimiento del presente convenio, correrá a cargo de “LA SECRETARÍA”, dando conocimiento a la 
Dirección de Control Patrimonial de Oficialía Mayor, de cualquier incumplimiento por parte de “EL MUNICIPIO” a 
las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
 

CAPÍTULO VII 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO NOVENA. Responsables de seguimiento y supervisión.- “LAS PAR-

TES”, conforme al capítulo y materia específicos, designarán expresamente al servidor o servidores públicos 
responsables de ejecutar y/o supervisar el seguimiento de las obligaciones contraídas en este convenio e ins-
trumentos y Anexos que de él deriven, sin perjuicio de las facultades que correspondan a los órganos de fiscali-
zación y control competentes. 

 
a) Por parte de “EL ESTADO”, dicha supervisión corresponderá en forma general y originaria al titular de 

“LA SECRETARÍA”, quien designará expresamente  a los funcionarios responsables del seguimiento de las 
acciones o funciones específicas.  

 
b) Por parte de “EL MUNICIPIO” , dicha supervisión corresponderá en forma general y originaria al Presi-

dente Municipal, quien designará expresamente a los funcionarios responsables del seguimiento de las accio-
nes o funciones específicas. 

 
CLÁUSULA SEXAGÉSIMA. Conformación de comisiones conjuntas.- “LAS PARTES” se comprome-

ten a constituir, en un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de la firma del presente convenio, 
la o las comisiones conjuntas de evaluación y seguimiento que resulten necesarias, para llevar a cabo las si-
guientes actividades: 
 

I. Definición de metodologías y calendarios de trabajo para la evaluación de cumplimiento de los 
compromisos derivados del presente Convenio. 

 
II. Identificación y monitoreo de indicadores de cumplimiento; 
 
III. Elaboración de informes conjuntos y formulación de consultas hacia los ciudadanos interesados y 

hacia otras autoridades, en las distintas materias que contempla el presente instrumento. 
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IV. Las demás que consideren pertinentes para cumplir con el objeto de este convenio. 

 
Las comisiones que se establezcan de conformidad con la presente cláusula, podrán gestionar la partici-

pación en sus sesiones de trabajo, de otras autoridades y representantes del sector privado y social interesados 
en las materias objeto de la evaluación que realicen, cuya competencia incida en las materias y trabajos de la 
comisión. 
 

CLÁUSULA SEXAGÉSIMO PRIMERA. Esquemas de organización y evaluación institucional me-
diante criterios regionales.- “EL ESTADO” podrá proponer al “EL MUNICIPIO”, la definición de criterios regio-
nales que sirvan de base para la organización y evaluación de los trabajos y compromisos que se derivan del 
presente Convenio.   
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y SABEDORAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y AL-
CANCE LEGAL, SE FIRMA POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 
LOS 27 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2007 DOS MIL SIETE. 
 

POR “EL ESTADO” 
 

LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

ARQ. LUIS MIGUEL SÁNCHEZ CANTERBURY 
OFICIAL MAYOR 

Rúbrica 
 

ING. EDGAR MOHAR KURI  
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Rúbrica 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 

C. NOÉ ZÁRRAGA TREJO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Rúbrica 
 

C. MARTÍN ÁLVAREZ RESÉNDIZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

Rúbrica 
 

C. FERNANDO QUIRINO HERNÁNDEZ  
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 
 

PODER EJECUTIVO 
Convenio modificatorio al Convenio Marco de Coordinación y Colaboración en materia de Tránsito, 
Transporte Público, Gestión de Emergencias, Seguridad Pública y Bienes en Comodato, celebrado entre 
el Estado de Querétaro y el Municipio de Tequisquiapan 
 

A n t e c e d e n t e s 
 

I. El 27 de febrero del año 2007 dos mil siete, el Estado de Querétaro y el Municipio de Tequisquia-
pan, celebraron un Convenio Marco de Coordinación y Colaboración en materia de Tránsito, Trans-
porte Público, Gestión de Emergencias, Seguridad Pública y Bienes en Comodato. 
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II. En los términos de la Cláusula Cuarta de dicho convenio, se dejó expresamente establecida la po-
sibilidad de que las partes otorgantes modificaran o adicionaran dicho instrumento, mediante la ce-
lebración de convenios modificatorios. 

 
III. Las Cláusulas Vigésimo Novena en sus fracciones I y II y Trigésimo Quinta en su primer párrafo, 

contienen imprecisiones que es necesario solventar en los términos del presente convenio modifica-
torio. 

 
Por lo anterior, LAS PARTES convienen en celebrar este instrumento complementario de conformidad 

con las siguientes: 
 

C l á u s u l a s 
 

Primera.- Se modifican las fracciones I y II de la Cláusula Vigésimo Novena del Convenio Marco de Co-
ordinación y Colaboración a que se refiere el Antecedente I de este instrumento, para quedar como siguen: 
 

“CLAUSULA VIGÉSIMO NOVENA. Municipalización...  
 
I. “EL MUNICIPIO” se compromete a destinar para la instalación del equipo tecnológico de plata-

forma del Sistema, un inmueble bajo su propiedad o posesión derivada bajo título legítimo, que 
constituirá el Centro Municipal de Emergencias y que deberá reunir las características de su-
perficie, ubicación y seguridad que se especifiquen mediante un Anexo Técnico. 

 
II. El Sistema deberá atender en forma centralizada, integral, permanente y coordinada con el 

Centro Municipal de Emergencias, toda clase de reportes y llamados de emergencia en materia 
de siniestros, accidentes domésticos y viales, fenómenos geológicos, químico-tecnológicos, 
sanitario-ecológicos, socio-organizativos, hidrometeorológicos, de victimización criminal y de-
más circunstancias, riesgos, calamidades o amenazas que requieran la intervención inmediata 
de las autoridades competentes. 

 
III. a VI. “EL MUNICIPIO”...” 

 
Segunda.- Se modifica el párrafo primero de la Cláusula Trigésimo Quinta del Convenio Marco de Coor-

dinación y Colaboración a que se refiere el Antecedente I de este instrumento, para quedar como siguen: 
 

“CLAUSULA TRIGÉSIMO QUINTA. Proyecto-tipo de Reglamento Municipal de Policía.- Con el 
propósito de armonizar y optimizar el marco reglamentario de las corporaciones municipales de se-
guridad en el Estado, “LA SECRETARÍA”, dentro del primer año contado a partir de la suscripción 
de este convenio, presentará a consideración de “EL MUNICIPIO”, un proyecto-tipo de Reglamento 
de Policía Municipal, que el ayuntamiento respectivo evaluará y aprobará, en su caso, con las 
adaptaciones que considere necesarias de acuerdo con las características geográficas, poblaciona-
les, socioeconómicas, gubernativas y de infraestructura urbana y rural del municipio. 
 

El proyecto-tipo...” 
 

Tercera. La vigencia de este instrumento seguirá la del convenio principal que modifica. 
 

El presente convenio modificatorio es dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 20 veinte 
días del mes de marzo del año 2007 dos mil siete. 
 

POR “EL ESTADO” POR “EL MUNICIPIO” 
 

Ing. Edgar Mohar Kuri 
Secretario de Seguridad Ciudadana 

Rúbrica 

 

C. Noé Zárraga Trejo  
Presidente Municipal 

Rúbrica 
  

C. Martín Álvarez Reséndiz  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
PÚBLICO, GESTIÓN DE EMERGENCIAS, SEGURIDAD PÚBLICA Y ENTREGA DE BIENES, QUE CELE-
BRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES, SECRETARIO DE 
GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS CC. ING. EDGAR MOHAR KURI, SECRETARIO DE SEGU-
RIDAD CIUDADANA Y ARQ. LUIS MIGUEL SÁNCHEZ CANTERBURY, OFICIAL MAYOR; Y POR LA OTRA, 
EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. LIC. MARTÍN JIMÉNEZ RAMOS, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.P. OSCAR MOLINA DE SANTIAGO, Y DEL 
SÍNDICO MUNICIPAL C. ATILANO DONDIEGO MORALES Y CUANDO SE MENCIONE A AMBOS EN FOR-
MA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLA-
RACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Generales 
 

a) De conformidad con lo establecido por el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Querétaro Arteaga, corresponde al Estado planear, participar, conducir, coordinar y orientar el desarrollo 
integral de la Entidad, para permitir el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de individuos y grupos sociales, 
cuya seguridad y bienestar protege la Constitución Estatal. 
 

b) El Gobierno del Estado de Querétaro, ha celebrado previamente con EL MUNICIPIO, diversos contratos, 
convenios y acuerdos en las materias a que se refiere el proemio de este documento, y tiene la intención de 
consolidarlos en un solo convenio marco, con el propósito de uniformarlos, actualizarlos y facilitar el cumpli-
miento y supervisión de los compromisos que de ellos dimanen, así como de establecer las reglas que normen 
la coordinación efectiva entre el Gobierno del Estado y EL MUNICIPIO, en el marco de la cooperación interinsti-
tucional y de sus respectivas atribuciones constitucionales. 

 
II. En materia de vialidad y tránsito. 

 
a) Los artículos 7 fracción II y 10 fracción III de la Ley de Tránsito del Estado de Querétaro facultan al Poder 

Ejecutivo y a los Ayuntamientos, para celebrar convenios y acuerdos de coordinación, a efecto de  mejorar la 
prestación de los servicios en materia de tránsito y vialidad en el Estado. 
 

b) El artículo 15 de la Ley citada, establece que las autoridades estatales y municipales en materia de trán-
sito y vialidad podrán determinar de manera conjunta los límites correspondientes a sus vialidades y jurisdiccio-
nes, con base en los convenios que para tal efecto celebren. 

 
c) El desarrollo de los centros de población en varias regiones del Estado de Querétaro, aparejado al cre-

cimiento y mejora de las obras viales ejecutadas para eficientar la circulación vehicular ordenada, hace necesa-
rio que el Gobierno del Estado y los municipios, se organicen y coordinen en los términos del presente Conve-
nio, para coadyuvar recíprocamente en el mantenimiento y vigilancia de la infraestructura vial a lo largo de su 
territorio, sin perjuicio de la competencia y responsabilidades que en este rubro, corresponden a las autoridades 
federales. 
 

d) En este orden de ideas, el presente Convenio aborda diversas materias de coordinación y colaboración 
en relación con las vialidades urbanas, semiurbanas y rurales y su infraestructura accesoria o adyacente, en su 
caso, abordando aspectos tan variados como la vigilancia de superficies de rodamiento, puentes vehiculares y 
peatonales, áreas de jardinería, sistemas de riego, drenes, guarniciones y banquetas, luminarias y postes de las 
mismas, operación de semáforos, radares y videocámaras, señalización horizontal y vertical, mobiliario urbano 
como paraderos de autobuses y bahías de ascenso y descenso, botes de basura, ciclovías, aparcabicicletas, 
bolardos y otros elementos que serán definidos en el cuerpo del presente instrumento. 
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III. En materia de transporte público. 
 
a) Las dependencias encargadas de la seguridad pública y el tránsito de los municipios, son consideradas 

por el artículo 4 fracción II de la Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro, como autoridades auxilia-
res. De acuerdo con el artículo 10 del mismo cuerpo de normas, dichas autoridades auxiliares coadyuvarán 
cuando sean requeridas para ello. 
 

b) El artículo 81 de la citada Ley de Transporte Público, establece que el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en ese ordenamiento, será sancionado por las autoridades estatales, lo que ha venido limitado la 
capacidad de supervisión y control en esta materia por parte de los Municipios. 
 

c) De acuerdo con el artículo 30 fracción II, inciso h) de la Ley que establece las Bases para la Organiza-
ción Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, los ayuntamientos pueden intervenir 
en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros, cuando aquellos afecten su 
ámbito territorial. 

 
d) Los convenios de municipalización de tránsito celebrados entre el Gobierno del Estado y algunos de los 

Municipios de la entidad, han establecido hasta ahora que las actividades de control y vigilancia del transporte 
público, se reservan al mando de las autoridades del Gobierno estatal. 

 
IV. En materia de atención y gestión de emergencias. 

 
a) De conformidad con el artículo 9 de la Ley General de la materia, el Sistema Nacional de Protección Civil 

es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que es-
tablecen las dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos gru-
pos voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los Estados, el Distrito Federal y los municipios, a 
fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección contra los peligros que se presenten y a la 
recuperación de la población, en la eventualidad de un desastre. 
 

b) El artículo 13 de la Ley General de Protección Civil, establece que las políticas, lineamientos y acciones 
de coordinación entre las Entidades Federativas y los Municipios, se llevarán a cabo mediante la suscripción de 
convenios de coordinación, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional y 
en las demás instancias de coordinación, con pleno respeto de las atribuciones constitucionales de los órdenes 
de gobierno que participen.  

 

V. En materia de seguridad pública.  
 

a) El Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009 plantea como objetivo general de su eje rector en materia de 
Orden, Seguridad y Justicia, mejorar las condiciones de seguridad en el Estado, a fin de que las personas y las 
familias vivan en un ambiente de tranquilidad y paz social, con la certeza de que su integridad física y su patri-
monio se encuentran protegidos. 
 

b) Para cumplir con este objetivo, se plantean como líneas estratégicas, coordinar institucionalmente el in-
tercambio sistemático de información, así como la interconexión de las redes de telecomunicación y el desarro-
llo de procedimientos operativos comunes; y promover la profesionalización de los cuerpos de seguridad públi-
ca y privados a través del impulso de mejores esquemas de organización, operación, equipamiento, capacita-
ción y respeto a los derechos humanos, entre otras estrategias. 
 

c) De acuerdo con los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 de la Ley 
General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 4 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Querétaro, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios. 
 

d) De acuerdo con el artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los Estados pueden celebrar con sus Municipios, los convenios necesarios a efecto de que éstos asuman la 
prestación de sus servicios o la atención de sus funciones, cuando el desarrollo económico y social lo haga 
necesario. Por otra parte, el artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
establece que los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que ambos órdenes de gobierno 
presten o ejerzan coordinadamente los servicios públicos. 
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e) El artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, en sus artí-

culos III y XII, faculta al Gobernador del Estado para preservar el orden, la tranqulidad y la seguridad de los 
habitantes del Estado, autorizando la celebración de convenios con los municipios, respecto de la prestación de 
los servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.  
 

f) El Programa Nacional de Seguridad Pública 2001-2006, tiene como objetivo establecer mecanismos de 
coordinación y cooperación entre las Instituciones integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a fin 
de generar un perfil profesional del personal de seguridad pública congruente con el entorno delictivo, eliminan-
do las diferencias de formación y capacitación del personal,  modernizando los sistemas para hacer congruente  
la formación con la actividad práctica del policía y estandarizando los aspectos básicos de operación de las 
corporaciones policiales. 
 

g) Los artículos 4, 5, 9, 10 y 11 de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, contemplan la celebración de convenios entre las partes componentes de dicho 
Sistema, en las materias y acciones que incidan en los ámbitos de competencia de los diversos órdenes de 
gobierno. 
 

h) Los aspectos y materias de coordinación a que se refiere el inciso anterior, se refieren a los procedimien-
tos e instrumentos de formación, reglas de ingreso, permanencia, promoción y retiro de los miembros de las 
instituciones policiales; sistemas disciplinarios, así como de estímulos y recompensas; organización, adminis-
tración, operación y modernización tecnológica de las instituciones de seguridad pública; propuestas de aplica-
ción de recursos para la seguridad pública, incluido el financiamiento conjunto; suministro, intercambio y siste-
matización de todo tipo de información sobre seguridad pública; acciones policiales conjuntas; regulación y con-
trol de los servicios de seguridad privada y otros auxiliares; relaciones con la comunidad y fomento de la cultura 
de prevención de infracciones y delitos; y todas aquellas relacionadas con las anteriores, que sean necesarias 
para incrementar la eficacia de las medidas y acciones tendentes a alcanzar los fines de la seguridad pública. 
 

i) Los artículos 5, 9 fracción VII, 10 fracciones VI y XVIII, 15 fracción VIII, 18 fracción VIII, 26, 27, 28, 29, 39 
fracciones VII y IX, 44 fracción V, 118 y 143 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro, hacen 
posible la celebración de convenios en esta materia, entre el Estado y sus Municipios. 
 

j) En los términos del artículo 28 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro, el presente 
convenio tiene por objeto propiciar la coordinación efectiva entre ”LAS PARTES”, para: 
 

• Integrar el Sistema Estatal de Seguridad Pública, así como establecer, supervisar, utilizar y mantener 
actualizados todos los registros de información de éste; 

• Determinar las políticas de coordinación operativa, ejecución, seguimiento y evaluación de acciones en 
materia de seguridad pública; 

• Desarrollar lineamientos, mecanismos e instrumentos para la mejor organización, administración, ope-
ración y modernización tecnológica de las Corporaciones de Policía y para la formación de sus integran-
tes; 

• Homologar los procedimientos de la carrera policial y el reconocimiento de grados; 
• Realizar acciones y operativos conjuntos; 
• Regular y controlar los servicios privados de seguridad y servicios auxiliares; 
• Fomentar la cultura de prevención de infracciones y delitos; y 
• Desarrollar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la eficacia de las medidas y ac-

ciones tendentes a alcanzar los fines de la seguridad pública. 
 

k) Asimismo, considerando que los artículos 16 y 23 de la Ley de Seguridad Pública del Estado, no delimi-
tan claramente las fronteras y los alcances de intervención entre las corporaciones estatales y municipales, se 
estima conveniente precisar a través de este convenio, un conjunto de criterios y lineamientos orientadores, de 
carácter no exclusivo ni limitativo, para la clasificación de eventos y/o incidencias delictivas que requieran ac-
ciones específicas de prevención o de presencia e intervención policial por parte de las corporaciones estatales, 
municipales o ambas en forma coordinada, con o sin el auxilio de las corporaciones federales de seguridad. 
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VI. En materia de mobiliario y equipo. 
 
En auxilio de las funciones que realice “EL MUNICIPIO”, como parte de las acciones concertadas al tenor 

del presente Convenio, “EL ESTADO”  otorga a través de su Oficialía Mayor, los bienes e instrumentos que se 
requieran para dar cumplimiento al presente Convenio, de acuerdo a su capacidad y disponibilidad, con suje-
ción a las condiciones y  a los procedimientos que la Dirección de Control Patrimonial de la Oficialía Mayor de-
termine. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. Declara “EL ESTADO”, que: 
 

I.1. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1° de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga. 
 

I.2. El Secretario de Gobierno participa dentro de este convenio, en ejercicio de las facultades de repre-
sentación que le confiere el artículo 20 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta-
do de Querétaro. 

 
I.3. El Oficial Mayor y los Secretarios que participan en este convenio, lo hacen en forma genérica, de 

conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 3 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro. 
 

I.4. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 fracción XIII y 29 BIS fracción I de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública del Estado de Querétaro, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, es la depen-
dencia de la administración pública que tiene a su cargo velar por el orden público y la paz social, a través de la 
prevención y combate a todo tipo de conductas antisociales, así como la protección de las personas y sus bie-
nes ante siniestros y desastres naturales. 
 

I.5. El Secretario de Seguridad Ciudadana participa dentro de este Convenio, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 29 Bis, fracciones XV y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta-
do de Querétaro. 
 

I.6. El Oficial Mayor participa dentro de este Convenio, en ejercicio de la facultad que le confiere el artí-
culo 29 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro, así como el 
acuerdo administrativo publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” núme-
ro 14, de fecha 13 de febrero de 2004. 

 
I.7.- Para los efectos del presente convenio, manifiesta como domicilio el ubicado calle Río Tuxpan No. 

107, esquina con avenida Pie de la Cuesta, en la colonia Desarrollo San Pablo de esta ciudad de Querétaro, 
Qro., con código postal 76130 
 
 

II. Declara “EL MUNICIPIO”, que: 
 

II.1. Es parte integrante del Estado de Querétaro, conforme lo disponen los artículos 14 y 17 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y 5 de la Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro. 
 

II.2. Cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, según lo establecen los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga, 3 de la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre 
del Estado de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil vigente en el Estado. 
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II.3. Quienes suscriben este convenio están facultados para ello, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 3, 30 fracción XVIII, 31 fracción VIII y 47 fracción XI de la Ley para la Organización Política y Admi-
nistrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro. 
 

II.4. En sesión ordinaria de cabildo celebrada el 30 de noviembre de 2006, el ayuntamiento de Tolimán, 
Qro., autorizó al Presidente Municipal, al Secretario del Ayuntamiento y al Síndico Municipal signantes, la cele-
bración el presente convenio, según consta en el acta de dicha sesión, que en copia fotostática certificada se 
agrega como Anexo. 
 

II.5. Para los efectos de este convenio, señala como domicilio el ubicado en Andador Juárez No. 3 Cen-
tro Tolimán, Qro. 
 
 

III.- Declaran “LAS PARTES” que: 
 

III.1. Por lo expresado en los Antecedentes, es su voluntad celebrar el presente convenio. 
 
III.2. Por la naturaleza compleja de las materias de coordinación entre ambas partes, el Convenio se estruc-

tura a partir de un Capítulo General y diversos Capítulos Específicos por materia, así como de un conjunto de 
reglas precisas para su adecuado seguimiento, conforme a lo siguiente: 
 

Capítulo I. Disposiciones Generales. 
 
Capítulo II. Vialidad y Tránsito. 
 
Capítulo III. Transporte Público. 
 
Capítulo IV. Atención y Gestión de emergencias. 
 
Capítulo V. Seguridad Pública, Sistema de Información de Tránsito, Seguridad y Transporte Público y Me-
canismos de Integración Tecnológica. 
 
Capítulo VI. Entrega de mobiliario y equipo. 
 
Capítulo VII. Evaluación y seguimiento del convenio.  
 

 
III.3. En el presente acuerdo no existe dolo, error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento 

que pudiera anularlo. 
 

III.4. En consecuencia, mutuamente se obligan conforme al tenor de las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto esencial del convenio.- El presente convenio tiene por objeto constituir-

se en el instrumento marco entre “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, para establecer las bases de coordinación, 
colaboración y conjunción de acciones entre ambos, en materia de tránsito, transporte público, gestión de 
emergencias, seguridad pública y uso de bienes en comodato, relacionados con la atención de esos rubros. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. Obligaciones generales y específicas.- Las obligaciones generales de “LAS 

PARTES”, se establecen en los capítulos correspondientes de este Convenio; las específicas podrán incluirse 
en el clausulado de dichos Capítulos, o bien en sus anexos descriptivos, técnicos y de ejecución. 
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CLÁUSULA TERCERA. Intervención general de la Secretaría.- Cuando en el presente convenio se 
haga referencia a obligaciones de “LA SECRETARÍA”, deberán entenderse a cargo de “EL ESTADO” a través 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la que se encargará del cumplimiento de tales obligaciones. 

 
CLÁUSULA CUARTA. Modificaciones y adiciones.- “LAS PARTES” podrán modificar o adicionar capí-

tulos complementarios al presente convenio marco, mediante la celebración de convenios modificatorios. Sin 
perjuicio de las facultades que las normas aplicables otorguen a otros funcionarios, será el titular de “LA SE-
CRETARÍA” quien celebre dichos convenios, siempre que las modificaciones no impliquen la erogación de re-
cursos económicos, conforme a los términos del acuerdo delegatorio publicado en el periódico oficial de Go-
bierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 23 de julio de 2004. 

 
CLÁUSULA QUINTA. Suscripción de Anexos Descriptivos, Técnicos y de Ejecución.- Los Anexos 

Descriptivos, Técnicos y de Ejecución que deriven del presente convenio marco, deberán suscribirse por el 
titular de “LA SECRETARÍA” o la persona que éste designe mediante acuerdo expreso y por el funcionario que 
por el mismo medio determine el Presidente Municipal de “EL MUNICIPIO” signante. Los Anexos que se forma-
licen en forma simultánea con el presente Convenio Marco, no requerirán la firma de los representantes de 
“LAS PARTES”, salvo tratándose de los addendum relativos a la entrega de equipo y mobiliario, que serán sus-
critos conforme lo establece la Cláusula Cuadragésimo Quinta de este instrumento. Independientemente de los 
elementos de infomación que deban contener por la materia de que se ocupen, los Anexos Técnicos, Descripti-
vos y de Ejecución a que se refiere la presente Cláusula, especificarán en todo caso: 
 

I. La CLÁUSULA o cláusulas con que se relacionen del presente Convenio. 
 
II. La fecha de su suscripción y su vigencia, en su caso;  
 
III. Los servidores públicos responsables del seguimiento de las acciones concertadas, si el Anexo las 

previere; y 
 
IV. La serie y número consecutivo de Anexo que le correspondan. 

 
CLÁUSULA SEXTA. Serie y numeración consecutiva de los Anexos.- Para los efectos de la fracción 

IV de la Cláusula inmediata que antecede, los Anexos serán seriados por orden alfabético y numerados en for-
ma consecutiva, arábiga, conforme a lo siguiente: 
 

Series de 
Anexos 

Capítulo y materias relacionados No. consecutivo del 
Anexo 

Serie A Apartado inicial del Convenio Marco 
Antecedentes y declaraciones 

A1, A2, A3... An 

Serie B Capítulo I 
Disposiciones Generales 

B1, B2, B3... Bn 

Serie C Capítulo II 
Vialidad y Tránsito 

C1, C2, C3... Cn 

Serie D Capítulo III 
Transporte Público 

D1, D2, D3... Dn 

Serie E Capítulo IV 
Atención y gestión de emergencias. 

E1, E2, E3... En 

Serie F Capítulo V 
Seguridad pública, Sistema Integral de Información de 
Tránsito, Seguridad y Transporte Público (SIITST) y me-
canismos de integración tecnológica. 

F1, F2, F3... Fn 

Serie G Capítulo VI 
Entrega de bienes (Addendum) 

G1, G2, G3... Gn 

Serie H Capítulo VII 
Evaluación y seguimiento del convenio 

H1, H2, H3... Hn 

Serie I Nuevos Capítulos o materias I1, I2, I3... In 
 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Custodia de la documentación.- El presente convenio marco y los anexos su-

cesivos que lo acompañen, se firmarán en original por triplicado. 
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Dos ejemplares originales corresponderán a “EL ESTADO”, los que obrarán para su archivo y custodia en 
depósito de la Dirección Jurídica y Consultiva del Gobierno del Estado y de “LA SECRETARÍA”. Cuando se trate 
de la entrega de equipo y mobiliario, se suscribirá un ejemplar adicional que obrará en poder de la Oficialía Ma-
yor del Poder Ejecutivo.  

 
El ejemplar original correspondiente a “EL MUNICIPIO”, obrará para su archivo y custodia en depósito a 

cargo de la Secretaría del Ayuntamiento respectiva, la que pondrá a disposición de los servidores públicos 
competentes, las copias que considere necesarias para su debido seguimiento. 

 
CLÁUSULA OCTAVA. Vigencia y terminación anticipada.- El presente convenio comenzará a surtir 

sus efectos a partir de su firma y se extinguirá el 30 treinta de Septiembre del año 2009 dos mil nueve. Asimis-
mo, podrá darse por terminado anticipadamente en cualquier momento, a través de un convenio en el que se 
establezcan las bases para su terminación. 

 
CLÁUSULA NOVENA. Asuntos pendientes de ejecución para el caso de terminación anticipada.- 

Para el supuesto de terminación anticipada que indica la cláusula inmediata anterior, se dispondrá lo necesario 
para la ejecución de las acciones o trabajos que se encuentren pendientes o inconclusos, además de los con-
venios o contratos derivados del presente, cuya vigencia haya de subsistir, en su caso. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA. Reglas generales para la interpretación y solución de conflictos.- “LAS PAR-

TES” reconocen que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que las controversias que se llega-
ran a suscitar, respecto de la interpretación o ejecución del mismo, se resolverán por acuerdo mutuo y por escri-
to, atendiendo a los principios de legalidad y buena fe. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. Publicación oficial.- El presente convenio se publicará en el periódico 

oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la gaceta u órgano oficial de difusión 
de “EL MUNICIPIO”, en su caso. 

 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. Difusión interna.- “LAS PARTES” se comprometen a adoptar los me-
canismos de información y difusión que consideren adecuados, a efecto de que los policías adscritos a sus 
corporaciones, así como su personal de atención de emergencias y demás servidores públicos que tengan inje-
rencia en la ejecución del presente convenio, conozcan su contenido y alcances. 

 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. Ausencia de relación laboral.- “LAS PARTES” reconocen que en vir-
tud del presente convenio, no se produce ninguna clase de relación laboral entre ellas ni entre el personal de 
alguna de ellas con respecto a la otra. 

 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. Extinción de convenios precedentes.- El presente convenio marco de 
coordinación, deja sin efectos los demás convenios que “LAS PARTES” tengan celebrados a la fecha de inicio 
de vigencia del presente instrumento legal, en las materias de su objeto, y en específico, los que se relacionen 
en el Anexo Descriptivo correspondiente., en su caso. 
 

CAPÍTULO II 
VIALIDAD Y TRÁNSITO 

 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA. Reconocimiento de competencias en materia de vialidad.- “LAS 
PARTES” acuerdan en reconocer y distribuirse, de conformidad con las leyes aplicables y mediante un Anexo 
Descriptivo, la competencia para efectos de vigilancia del tránsito que corresponderá a las vialidades, calles, 
caminos y carreteras comprendidos en el territorio de “EL MUNICIPIO”. Dicho Anexo podrá contener listas, pla-
nos, mapas o cartografías  viales, pudiéndose consultar para su elaboración, la opinión de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, de la Comisión Estatal de Caminos y de otras dependencias u organismos federa-
les, estatales o municipales competentes en la materia. 

 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. Competencia concurrente.- Sin perjuicio de las competencias originarias 
que se reconozcan al tenor de la cláusula que antecede y los Anexos Descriptivos correspondientes, “LAS 
PARTES” acuerdan que los policías adscritos a la corporación municipal, ejercerán funciones de vigilancia, 
podrán detectar faltas flagrantes y levantar las actas de infracción correspondientes, cuando éstas se comentan 
sobre vialidades de jurisdicción estatal, de conformidad con lo que establece el artículo 13 de la Ley de Tránsito 
del Estado de Querétaro. 
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“LAS PARTES” implementarán con toda oportunidad, las campañas de difusión y sensibilización que re-

sulten necesarias, a efecto de que la población se informe de lo anterior; asimismo, mediante un Anexos de 
Ejecución, podrán establecer condiciones y políticas de intervención y cooperación interinstitucional sobre viali-
dades estatales y municipales, en materia de conocimiento de accidentes, operativos conjuntos u otras acccio-
nes concernientes a la seguridad y vigilancia de las vías públicas. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. Reglamento Municipal de Tránsito.- Con el propósito de armonizar y 

optimizar el marco reglamentario del tránsito en el orden municipal, “LA SECRETARÍA”, dentro del primer año 
contado a partir de la fecha de suscripción del presente convenio, presentará a consideración de “EL MUNICI-
PIO”, un proyecto-tipo de Reglamento de Tránsito Municipal para el Estado, que el ayuntamiento respectivo 
evaluará y aprobará, en su caso, con las adaptaciones que considere necesarias y de acuerdo con las carac-
terísticas geográficas, poblacionales, socioeconómicas, gubernativas y de infraestructura urbana y rural del 
municipio. 

   
CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. Mobiliario urbano, semáforos, dispositivos y señalización para el 

control de tráfico.  “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la operación y el mantenimiento preventivo y correctivo 
de los semáforos, señalética y dispositivos de control de tráfico que se ubiquen en las vialidades de su jurisdic-
ción, en los términos de la cláusula Décimo Quinta de este convenio y de conformidad con las disposiciones 
municipales que lo rijan.  

 
Asimismo, en ejercicio de sus atribuciones legales, podrá “EL MUNICIPIO” concesionar el mobiliario ur-

bano de paraderos de autobuses y nichos, mupis o vitrinas de publicidad comercial localizados en las zonas 
adyacentes a las vialidades que se reconocen como de su competencia, en cuyo caso corresponderá al conce-
sionario el mantenimiento preventivo, correctivo y limpieza de dichos mobiliarios, si así lo determina “EL MUNI-
CIPIO”. 
 

CAPÍTULO III 
TRANSPORTE PÚBLICO 

 
CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA. Colaboración institucional en general.- “EL ESTADO” y “EL MUNICI-

PIO” se comprometen, en los términos y mediante los instrumentos establecidos en este convenio y demás 
normas generales aplicables, a prestarse recíprocamente la colaboración, información institucional y apoyo 
logístico necesarios para la eficaz y oportuna atención de los asuntos de su interés común, relacionados con la 
prestación y supervisión de los servicios de transporte público en sus diversas modalidades, dentro de la cir-
cunscripción territorial correspondiente al Municipio signante. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. Reserva de la competencia municipal en materia de tránsito.- “EL MUNICI-

PIO” conservará las atribuciones constitucionales y legales que en materia de tránsito le competen, indepen-
dientemente de que se trate de unidades destinadas a la prestación del servicio de transporte público, en lo que 
respecta a: 
 

I. Visibilidad adecuada a través de parabrisas y ventanillas, evitando la colocación de películas polari-
zantes, calcomanías, rótulos u objetos opacos que la obstaculicen o dificulten. 

 
II. Sistema de iluminación de la unidad, faros, cuartos, direccionales y demás aditamentos similares. 
 
III. Sistema de emisión de gases, emisión de humos o gases tóxicos en forma ostensible y portación 

del engomado de verificación vehicular. 
 
IV. Transportación de pasajeros en número mayor al permitido en la tarjeta de circulación, en la parte 

exterior de la carrocería o en espacios inadecuados para ello. 
 
V. Circulación de la unidad con las puertas abiertas. 
 
VI. Competencias de velocidad. 



17 de agosto de 2007  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 3669 

 
VII. Uso de colores y cortes de pintura exterior iguales o similares a los establecidos para las unidades 

de transporte público, sin contar con la concesión o permiso correspondientes; 
 
VIII. Portación de extintor en condiciones adecuadas de uso eficiente. 
 
IX. Portación y vigencia de la licencia para conducir. 
 
X. Portación del certificado de autorización para el uso de mecanismos adaptados de propulsión ba-

sado en gas natural o licuado de petróleo como combustible. 
 
XI. Especificaciones reglamentarias aplicables a las unidades de transporte escolar. 
 
XII. Respeto a la infraestructura y equipamiento de las vialidades; y a las normas y restricciones de cir-

culación. 
 
XIII. Respeto a las señales y dispositivos para el control de tránsito y las indicaciones de los agentes de 

tránsito. 
 
XIV. En general, la obediencia puntual de la Ley y Reglamento de Tránsito y demás normas aplicables 

en la materia. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. Atención y canalización de quejas sobre transporte público.- Sin 
perjuicio de aquellas que reciban y tramiten las autoridades competentes de “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” 
podrá recibir toda clase de quejas o denuncias por parte de usuarios, ciudadanos en general y de los propios 
concesionarios o permisionarios, propietarios u operadores de unidades vehiculares dedicadas al transporte 
público, relacionadas con la prestación de dichos servicios; y las atenderá por sí cuando se circunscriban a una 
problemática de tránsito en vías de jurisdicción municipal o de carácter social circunscrito a conflictos internos 
entre concesionarios y/o permisionarios de sus localidades; o bien las canalizará a “LA SECRETARÍA”, en 
aquellos supuestos en que la problemática planteada trascienda o exceda la competencia legal y constitucional 
de “EL MUNICIPIO”. 

 
“EL MUNICIPIO” dispondrá de las instancias y mecanismos suficientes para la recepción de dichas que-

jas en forma personal, por escrito o a través de líneas telefónicas y sistemas electrónicos. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. Operativos conjuntos.- Los policías adscritos a la supervisión del 

tránsito en las corporaciones de “LAS PARTES”, podrán participar en operativos coordinados de inspección a 
los servicios y unidades de transporte público, sujetos a las instrucciones de sus superiores jerárquicos y de 
conformidad con las prevenciones que para la ejecución de operativos coordinados, establece este Convenio 
en su Capítulo V. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA. Colaboración institucional para las actividades de planeación y 

programación.- “EL MUNICIPIO” podrá formular por escrito y técnicamente sustentadas, propuestas a “LA 
SECRETARÍA” en las materias que enseguida se especifican: 
 

I. Otorgamiento de nuevas concesiones para cubrir necesidades de transporte público; o la suspen-
sión o revocación de las existentes, que presten servicio en el territorio de “EL MUNICIPIO”; 

 
II. Criterios y mecanismos de información para la determinación de las tarifas de transporte público, de 

acuerdo con las características geográficas, socioeconómicas y de infraestructura de las localida-
des ubicadas en la demarcación municipal; 

 
III. Estrategias y acciones tendentes a mejorar la vigilancia del transporte en el territorio de “EL MUNI-

CIPIO”; 
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IV. Trazo y tiempo de recorrido e intervalos de nuevas rutas, o modificación de las previamente autori-
zadas;  

 
V. Ubicación de sitios, paraderos, bahías y demás elementos de infraestructura relacionada con la 

prestación de los servicios de transporte público; 
 
VI. Definición de capacidades, características, corte de pintura y demás especificaciones técnicas de 

las unidades destinadas a la prestación de los servicios de transporte público, considerando las ca-
racterísticas geográficas y de la infraestructura rural y urbana del territorio municipal, así como los 
usos y costumbres de las localidades;  

 
VII. Visitas y recorridos de reconocimiento físico por el territorio municipal, en los que participen repre-

sentantes de ambas partes, a efecto de identificar la problemática de las áreas y localidades del 
Municipio y proponer soluciones prácticas en el marco de la normatividad aplicable; 

 
VIII. Conformación de redes intermunicipales de servicio para la regulación y control coordinado de los ser-

vicios de transporte público que en ellas se presten; y 
 
IX. Los demás asuntos del interés común de “LAS PARTES”, en las materias a que se refiere este Capí-

tulo. 
 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá requerir el apoyo de las autoridades competentes de “EL MUNICI-
PIO”, para la implantación y ejecución de planes, programas y acciones vinculadas con la competencia legal del 
Estado en materia de transporte público. 

 
Toda propuesta o solicitud formulada en los términos de la presente cláusula, será objeto de una respues-

ta fundada y motivada de la autoridad a que se haya dirigido, la cual deberá recaer por escrito. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. Orientación, asesoría y apoyo tecnológico.- “EL ESTADO” brindará 

a “EL MUNICIPIO”, en la medida de sus posibilidades presupuestales y de sus recursos humanos y de organi-
zación disponibles, orientación, asesoría y apoyo tecnológico para la ejecución de las acciones institucionales 
que en materia de transporte público, contribuyan al mejoramiento de las condiciones del servicio en el territorio 
de “EL MUNICIPIO”. 

 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA. Dotación de reservas para la infraestructura del transporte público 

en autorizaciones inmobiliarias.- “EL MUNICIPIO” procurará que, al expedir por conducto del ayuntamiento o 
de las dependencias administrativas competentes, licencias y/o autorizaciones y/ permisos de fraccionamiento 
y/o construcción u otros actos análogos en el ramo inmobiliario, se prevea la inclusión o reserva de superficies 
suficientes y adecuadas para la construcción o habilitación de infraestructura necesaria para la prestación de 
los servicios de transporte público, tales como terminales, bases, bahías de ascenso y descenso de pasajeros, 
carriles preferenciales o exclusivos, confinados o semiconfinados, paraderos, etcétera.   

 
 
Para este efecto, “LAS PARTES” acordarán mediante Anexos de Ejecución y con la participación de sus 

autoridades competentes en materia de desarrollo urbano, los elementos técnicos y de procedimiento básicos 
para garantizar el cumplimiento de esta Cláusula, entre los cuales podrán establecerse, conforme a las normas 
legales y reglamentarias aplicables, dictámenes previos de uso de suelo, estudios de impacto vial y de transpor-
te y movilidad urbana, semiurbana y rural, con la participación de los sectores público, social y privado para la 
mitigación de los impactos negativos que se produzcan. 

 
 
Asimismo, “EL MUNICIPIO” incluirá en los planes de desarrollo urbano municipales y en los Planes Par-

ciales Delegacionales, la previsión de reservas territoriales para el desarrollo de infraestructura de transporte 
público. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA. Mantenimiento y conservación de equipamiento y mobiliario urba-

no para el transporte público.- “EL ESTADO” cede a “EL MUNICIPIO”, la responsabilidad sobre el manteni-
miento y conservación del equipamiento y mobiliario para el transporte público que se encuentre instalado en 
las vialidades de su competencia y que no corresponda al ámbito de competencia federal, conforme al conteni-
do general de este Convenio, por lo que queda bajo responsabilidad municipal el otorgamiento de concesiones 
para la explotación de publicidad comercial en dichos equipamientos, de conformidad con la reglamentación 
municipal respectiva. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA. Colaboración en materia de inspección y vigilancia.- “EL MUNI-

CIPIO”, en los términos del artículo 116, fracción VII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de conformidad con un Anexo Técnico de Ejecución, podrá colaborar con “LA SECRE-
TARÍA” mediante el desarrollo de actividades de supervisión, vigilancia y aplicación de sanciones, en los si-
guientes aspectos y materias: 

 
I. Aspectos operacionales del transporte público. 
 
a) Cumplimiento de las especificaciones técnicas de las rutas: recorridos frecuencias de paso, número de 

unidades autorizadas, base autorizada, respeto a las zonas de ascenso y descenso, horarios de servicio, fre-
cuencias de paso, tiempos de recorrido y empresa autorizada. 

 
b) Cumplimiento de especificaciones de color y corte de pintura; números de matrícula, económico, de 

concesión, para llamadas de queja o emergencia y demás datos que se integren a las especificaciones. 
 
c) Cumplimiento de condiciones de seguridad e higiene en bases, paraderos y terminales de transporte, 

incluidas las relativas a la portación de publicidad comercial; 
 
d) Cumplimiento y verificación de documentación oficial y administrativa relacionada con la operación de 

las unidades: verificación vehicular, póliza de seguro, licencia de conducir y tarjetón de operadores, tarjeta de 
circulación y rol de rutas. 

 
e) Detección y canalización legal de servicios irregulares de transporte público prestados sin concesión o 

permiso (piratería), o al amparo de concesiones o permisos revocados, suspendidos o cancelados. 
 

II. Aspectos de seguridad en materia de condiciones mecánicas y de circulación en los vehículos: 
neumáticos,  sistema de suspensión y frenos, dirección hidráulica y mecánica, puertas de emergen-
cia, extinguidores, botiquines de primeros auxilios, engrasados, certificados de seguridad en moto-
res a gas. 

 
III. En materia de infraestructura para el transporte público, “EL MUNICIPIO” coadyuvará con “LA SE-

CRETARÍA” en la atención y solución de problemáticas concernientes a: 
 

a) Actualización permanente del inventario de paradas y señalamientos de tránsito. 
b) Ubicación y formalización zonas de ascenso (cobertizos). 
c) Señalización de paradas con información del derrotero de las rutas de transporte. 
d) Ubicación  y formalización de bases de transporte. 
e) Ubicación de paraderos, sitios,  áreas de pernocta  y terminales de carga. 
g) Estudios de campo. 
h) Categorización de corredores de transporte. 
i) Revisión y optimización de rutas.  

 
“EL ESTADO”, a través del Poder Ejecutivo y de la Secretaría de Gobierno, conservará la facultad exclu-

siva de otorgar, negar, refrendar y revocar concesiones para el servicio público de transporte, de conformidad 
con las normas legales y reglamentarias aplicables. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA. Remisión de placas de transporte público.- “EL MUNICIPIO” se 
compromete a remitir a “LA SECRETARÍA”, las placas de circulación de unidades destinadas al servicio público, 
que en cumplimiento de sus facultades retengan los policías adscritos a sus corporaciones. 
 

CAPÍTULO IV 
ATENCIÓN Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA. Municipalización del Sistema de Llamadas de Emergencia 066.- 

“EL ESTADO” descentraliza y otorga mediante este Convenio a “EL MUNICIPIO” la gestión, administración y 
control operativo del sistema denominado “Sistema Estatal de Llamadas de Emergencia 066”, con sujeción a lo 
siguiente: 
 

I. “EL MUNICIPIO” se compromete a destinar para la instalación del equipo tecnológico de plataforma 
del Sistema, un inmueble bajo su propiedad o posesión derivada bajo título legítimo, que constituirá 
el Centro de Emergencias Municipales y que deberá reunir las características de superficie, ubica-
ción y seguridad que se especifiquen mediante un Anexo Técnico. 

 
II. El Sistema deberá atender en forma centralizada, integral, permanente y coordinada con el Centro 

Estatal de Coordinación y Atención de Emergencias, toda clase de reportes y llamados de emer-
gencia en materia de siniestros, accidentes domésticos y viales, fenómenos geológicos, químico-
tecnológicos, sanitario-ecológicos, socio-organizativos, hidrometeorológicos, de victimización crimi-
nal y demás circunstancias, riesgos, calamidades o amenazas que requieran la intervención inme-
diata de las autoridades competentes. 

 
III. En la gestión, administración y control operativo del Sistema, “EL MUNICIPIO”  se sujetará pun-

tualmente a los procedimientos y componentes técnicos que establezca la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana a través de su Dirección de Gestión de Emergencias. 

 
IV. El Centro Municipal de Emergencias de “EL MUNICIPIO” y el Centro Estatal de Coordinación y 

Atención de Emergencias de “EL ESTADO”, dispondrán las medidas necesarias para lograr su re-
cíproca integración tecnológica, de radiocomunicación y telefónica, mediante un puesto operativo 
(PO) controlado por éste. 

 
V. “EL MUNICIPIO” se compromete a que el personal que opere su Centro Municipal de Emergencias, 

será exclusivamente aquel que cuente con la capacitación técnica y acreditación por parte de la Di-
rección de Gestión de Emergencias de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 
VI. “EL MUNICIPIO” deberá contar con un mínimo de equipamiento indispensable para ejecutar su in-

tervención primaria en las emergencias que se susciten en su territorio. 
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Estandarización de procedimientos.- “LAS PARTES” convienen en realizar 
las acciones necesarias para homologar, estandarizar, uniformar y mantener actualizados los procedimientos, 
criterios, políticas y lineamientos aplicables a la atención integral de emergencias, mediante el Anexo Técnico 
de Ejecución correspondiente. 

 
 

CAPÍTULO V 
SEGURIDAD PÚBLICA, SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DE  

TRÁNSITO, SEGURIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO Y  
MECANISMOS DE INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA 

 
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO PRIMERA. Carácter instrumental del Convenio.- “LAS PARTES” reconocen 
y aceptan que el presente convenio, en lo que respecta al presente Capítulo, constituye un instrumento formal 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en los términos de la Ley de la materia. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEGUNDA. Incorporación de acuerdos del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública.- Los acuerdos aprobados por el Consejo Estatal de Seguridad Pública, podrán a solicitud de su Secre-
tario Técnico, incorporarse al presente Convenio Marco, previa aprobación del propio Consejo y con las adapta-
ciones que resulten necesarias al efecto, bastando para ello que el acuerdo respectivo obre debidamente sus-
crito por los representantes de “LAS PARTES” ante el propio Consejo, en copia certificada que se agregará 
como Anexo Técnico. 

 
“EL MUNICIPIO” asume el compromiso de participación en los Consejos Regionales de Seguridad Públi-

ca, de conformidad con la distribución existente para los partidos judiciales del Estado y en los términos que el 
propio Consejo Estatal disponga. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO TERCERA. Procedimientos en el marco del Servicio Nacional de Carrera 

Policial.- Mediante la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución que al efecto se suscriban, “LAS PAR-
TES” elaborarán en forma coordinada y se sujetarán al cumplimiento de esquemas, mecanismos, procedimien-
tos, requisitos, formatos y demás instrumentos relacionados con el control de personal operativo de sus corpo-
raciones, en las siguientes áreas: 

 
I. Reclutamiento. 
II. Selección de aspirantes. 
III. Formación inicial. 
IV. Ingreso a las corporaciones. 
V. Formación continua y especializada. 
VI. Evaluación para la permanencia. 
VII. Desarrollo y promoción. 
VIII. Dotaciones complementarias y estímulos. 
IX. Separación y retiro por causas ordinarias. 
 
Con el objeto de homologar el perfil básico del personal policial en el Estado, LAS PARTES establecerán 

mediante un Anexo de Ejecución o a través del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado, los lineamien-
tos para la implantación y aplicación de un Modelo de Certificación Obligatoria de Habilidades y Conocimientos 
Básicos para la Función Policial en las Corporaciones de Policía Preventiva Estatal y Municipales, de observan-
cia taxativa para ambas. El acuerdo respectivo deberá precisar los alcances y fundamentos legales del Modelo, 
los alcances de intervención de las instituciones en el procedimiento de certificación, los componentes mínimos 
de las evaluaciones,  el formato único para la emisión del certificado y su vigencia, el acuerdo expreso para la 
no-contratación de elementos no certificados y los mecanismos de garantía para la supervisión y cumplimiento 
de dichos lineamientos.  

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO CUARTA. Colaboración para la mejora policial mediante la aplicación del 

modelo de evaluación.- “LAS PARTES” convienen en participar a través de sus mandos y corporaciones, para 
la ejecución y aplicación de un Modelo de Evaluación a las Corporaciones de Policía, cuyos objetivos, estánda-
res, procedimientos y estímulos, se detallarán en el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente.  

 
La aplicación del Modelo de Evaluación a que se refiere la presente cláusula, se realizará por períodos 

anuales. 
 
La colaboración a que se refiere la presente Cláusula, comprenderá la ejecución de las acciones necesa-

rias por parte de la corporación de “EL MUNICIPIO”, a efecto de que ésta aplique a sus policías, cuando menos 
una vez al año, el examen general de conocimientos básicos aprobado por la Academia Nacional de Seguridad 
Pública. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO QUINTA. Proyecto-tipo de Reglamento Municipal de Policía.- Con el propó-

sito de armonizar y optimizar el marco reglamentario de las corporaciones municipales de seguridad en el Esta-
do, “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de Diciembre del año 2006, presentará a consideración de “EL MU-
NICIPIO”, un proyecto-tipo de Reglamento de Policía Municipal, que el ayuntamiento respectivo evaluará y 
aprobará, en su caso, con las adaptaciones que considere necesarias de acuerdo con las características ge-
ográficas, poblacionales, socioeconómicas, gubernativas y de infraestructura urbana y rural del municipio. 
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El proyecto-tipo a que se refiere la presente Cláusula, contendrá, cuando menos, la regulación de los as-

pectos relativos a la organización y funcionamiento del Consejo Municipal de Seguridad Pública y su participa-
ción en los Consejos Regional y Estatal de Seguridad Pública, la estructura interna de la corporación de policía, 
los procedimientos genéricos a que se refiere la Cláusula Trigésimo Cuarta y los demás aspectos que, con las 
adaptaciones necesarias, lo asemejen a los Reglamentos correlativos del orden estatal.  

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEXTA. Estructura organizacional e instrumentos normativos de la corpo-

ración municipal.- “EL MUNICIPIO” remitirá a “LA SECRETARÍA”, dentro de los 60 días naturales posteriores 
a la suscripción del presente Convenio, una carpeta que contenga la siguiente información: 

 
I. Estructura general de la corporación, precisando: 
 
a) Escala orgánica de grados. 
b) Escala jerárquica de mandos. 
c) Nombre de los mandos, incluyendo directores, subdirectores, comandantes, etc. 
d) Estado total de fuerza, señalando al personal operativo con fecha de ingreso y puesto.  
e) Personal que causó baja de la corporación en los últimos 12 meses, especificando las causas. 
 
II. Políticas sobre uso de uniformes y divisas de la corporación. 
 
III. Código de Ética y normas de ceremonial y protocolo de la corporación, si los hubiere.  
 
“LAS PARTES” revisarán anualmente la vigencia de la información a que se refiere la presente Cláusula, 

sin perjuicio de que “EL MUNICIPIO” informe a “LA SECRETARÍA”, en cuanto se realicen, las modificaciones 
que afecten sus respectivos contenidos. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO SÉPTIMA. Sistema Integral de Información de Tránsito, Seguridad y 

Transporte Público.- “LAS PARTES” acuerdan establecer el Sistema Integral de Información de Tránsito, Se-
guridad y Transporte Público (SIITST), que operará el Consejo Estatal de Seguridad Pública a través de “LA 
SECRETARÍA”, constituido por los siguientes registros: 
 

• Registro “PS” de Personal de Seguridad Pública y Privada.  
• Registro “AM” de Armamento y Municiones. 
• Registro “VE”  de Vehículos y Equipo. 
• Registro “PD” de Información para la Prevención del Delito. 
• Registro “CE” de Cartografía y Estadística. 
• Registro “CIA” de Conductores, Infracciones y Accidentes de Tránsito y Transporte. 
• Registro “TP” de Transporte Público, Rutas y Proveedores. 
• Los demás que se establezcan mediante convenios complementarios. 

 
Los Registros a que se refiere esta Cláusula, contendrán los componentes de información que se señalen 

el Anexo Descriptivo que se suscriba al efecto. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMO OCTAVA. Actualización de datos de los Registros.- En los términos del artí-

culo 102 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro, “EL MUNICIPIO” remitirá a “LA SECRE-
TARÍA”, como instancia ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes, los componentes actualizados de cada uno de los Registros a que se refiere el presente 
Capítulo, salvo tratándose del identificado como “CE”, que se sujetará a lo establecido en el precepto legal cita-
do. 

 
A este efecto, “LAS PARTES” convendrán mediante un Anexo Técnico de Ejecución, los formatos, meca-

nismos informáticos y áreas administrativas pertinentes para garantizar la integración tecnológica del Sistema, 
el flujo eficaz de la información y la seguridad en su manejo. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMO NOVENA. Disposición recíproca y salvaguarda de información reservada 
y confidencial.- La información del SITST estará a disposición del personal de “EL MUNICIPIO” que éste auto-
rice, mediante las claves de acceso y con las salvaguardas y restricciones que se establezcan al efecto.  

 
“LAS PARTES” reconocen que, de conformidad con el artículo 67 de la Ley de Seguridad Pública del Es-

tado, la información de los Registros a que se refiere este Capítulo será manejada bajo el principio de confiden-
cialidad y tendrá el carácter de reservada por tiempo indefinido, por lo que quedará bajo su más estricta res-
ponsabilidad, el uso que de ella hagan sus respectivos servidores públicos. 

 
El anexo técnico a que se refiere el segundo párrafo de la Cláusula Trigésimo Octava que antecede, es-

tablecerá las salvaguardas, restricciones y mecanismos de seguridad y los supuestos de cancelación o restric-
ción de las claves de acceso, cuando  el manejo que de ellas se haga, importe violaciones a los principios de 
reserva y confidencialidad de la información, sin perjuicio de las responsabilidades legales que deban fincarse. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA. Clasificación de Incidencias.- Con el propósito de uniformar la base de 

datos del SIITST, “LAS PARTES” convienen en reconocer y sujetarse a las claves de Clasificación de Inciden-
cias para Delitos, Faltas Administrativas y Emergencias, que se especifiquen en un Anexo Descriptivo, mismo 
que podrá incorporar criterios orientadores para determinar los niveles de intervención policial y la atención 
preventiva por parte de sus corporaciones. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO PRIMERA. Atención a solicitudes de fuerza pública.- “LAS PARTES” 

reconocen la competencia de los órganos jurisdiccionales y de las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, estatal y municipal, para solicitar indistintamente de las corporaciones de seguridad, el 
apoyo de la fuerza pública en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales. Sin perjuicio de lo ante-
rior, convienen en fijar criterios generales de intervención, prelación y cooperación para atender dichas solicitu-
des, mediante un Anexo Técnico de Ejecución. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” podrán acordar su intervención conjunta, cuando así lo ameri-

te la naturaleza del auxilio solicitado. 
  
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SEGUNDA. Acciones de coordinación en materia de prevención del 

delito.- “LAS PARTES” acordarán mediante Anexos Técnicos de Ejecución, las acciones, instrumentos y pro-
cedimientos necesarios para lograr los siguientes objetivos: 
 

I. Diseñar, coordinar e implantar lineamientos en materia de prevención del delito, evaluando instru-
mentos y programas de educación preventiva y de organización vecinal  para la prevención del deli-
to. 

 
II. Desarrollar y aplicar políticas, programas y acciones sobre prevención de las conductas antisociales 

que describan las leyes y reglamentos aplicables. 
 
III. Promover y fomentar entre la población, programas y acciones preventivas. 
 
IV. Elaborar, reproducir y distribuir material de difusión preventivo.  
 
V. Promover y asesorar a instituciones públicas, privadas, comités, organizaciones vecinales o asocia-

ciones de colonos. 
 
VI. Desarrollar de manera conjunta, diagnósticos de zonas de riesgo en materia de seguridad pública, para 

llevar a cabo la planeación de estrategias, capacitación, seguimiento y evaluación del impacto de accio-
nes y programas de prevención del delito. 

 
VII. Implementar y ejecutar programas de educación preventiva y organización vecinal, con el objetivo de 

que “EL MUNICIPIO” los desarrolle de acuerdo con sus posibilidades. 
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VIII. Brindar asesoría en las campañas de difusión así como en la elaboración de materiales alusivos a la 
prevención, como trípticos, videos, folletos, pósters, etc. 

 
IX. Adoptar y fomentar entre la población, programas y acciones de prevención del delito. 
 
X. Apegarse a la información y procedimientos de los programas o modelos preventivos que emitan “LAS 

PARTES” en forma coordinada. 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO TERCERA. Reporte de detenciones por causa administrativa y/o 
números de serie de vehículos.- De conformidad con el artículo 96 de la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Querétaro, “LAS PARTES” se comprometen, en el marco de sus atribuciones constituciones, a im-
plantar y desarrollar las medidas que resulten necesarias para que los policías preventivos y de tránsito de sus 
corporaciones, realicen oportunamente las consultas correspondientes al Registro de Mandamientos Judiciales 
Pendientes de Ejecutar, así como la consulta de números de serie de vehículos con reporte de robo y demás 
verificaciones procedentes en el marco de sus facultades y de conformidad con las políticas, normas y procedi-
mientos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO CUARTA. Licencia oficial de armamento.- “LA SECRETARÍA”, en su 
carácter de titular de la Licencia Oficial Colectiva No. 144 registrada ante la Dirección General del Registro Fe-
deral de Armas de Fuego y Control de Explosivos de la Secretaría de la Defensa Nacional, acordará con “EL 
MUNICIPIO”, mediante un Anexo Técnico de Ejecución y dentro del marco de atribuciones de cada una de 
“LAS PARTES”, las acciones y procedimientos que garanticen su colaboración recíproca en el cumplimiento de 
las responsabilidades derivadas de dicha licencia, estableciendo, sin perjuicio de lo que establece el Capítulo VI 
del presente Convenio: 
 

I. Acciones tendentes a la revalidación bienal de la licencia. 
 
II. Origen de los recursos para la aplicación de las pruebas médicas, psicológicas y toxicológicas para 

evaluar aptitudes de portación por parte de los policías adscritos a las corporaciones; 
 
III. Actividades de inspección de “LA SECRETARÍA” al armamento que se encuentre en posesión de 

las corporaciones municipales. 
 
IV. Políticas y procedimientos para homologar los formatos para la elaboración de las credenciales de 

portación correspondientes. 
 
V. Los demás aspectos inherentes al objeto de la presente Cláusula. 

 
CAPÍTULO VI 

COMODATO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO QUINTA. Entrega de equipo.- Para el cumplimiento de los fines del pre-
sente convenio, “EL ESTADO” entregará de acuerdo a su disponibilidad y a favor de “EL MUNICIPIO” en forma 
gratuita y temporal, el equipo que mediante addendum se especifique, al que en lo sucesivo se designa como 
“EL EQUIPO”. Se entenderá que los addenda forman parte del presente Convenio Marco. 

 
Con independencia del resguardo administrativo que deberá suscribir respecto de los bienes el funciona-

rio competente de “LA SECRETARÍA”, los addenda que se celebran en los términos de esta Cláusula, reque-
rirán para su validez la firma del Director de Servicios Administrativos de “LA SECRETARÍA”, del Director de 
Control Patrimonial de la Oficialía Mayor y del funcionario que al efecto autorice el Presidente Municipal, suscri-
biéndose por triplicado, a efecto de que cada una de LAS PARTES que intervienen conserve su original respec-
tivo. 

 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SEXTA. Contenido de los addenda.- Los Addenda sobre entrega de 

bienes a que se refiere la cláusula que antecede, además de lo que establece la Cláusula Quinta, contendrán lo 
siguiente: 
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I. Descripción por unidad; 
II. No. de serie; 
III. No. de control asignado por la Dirección de Control Patrimonial. 
IV. Modelo;  
V. Marca; 
VI. Valor convencional de reposición para el caso de pérdida, daños graves, destrucción, robo o extravío. 
VII. Estado físico y funcional; 
VIII. Restricciones de uso, y 
IX. Vigencia del addendum. 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO SÉPTIMA. Uso restringido del equipo.- “EL EQUIPO” se destinará úni-

ca y exclusivamente a los fines generales inherentes al presente Convenio, y a los específicos que para cada 
categoría de equipo se fijen dentro del Addendum correspondiente. 

 
“EL MUNICIPIO” y los servidores públicos de éste que tengan bajo su resguardo “EL EQUIPO”,  bajo nin-

guna circunstancia podrán entregarlo o concederlo a terceros para su uso o posesión material. 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO OCTAVA. Cuidado del equipo.- “EL MUNICIPIO” directamente y a tra-

vés de sus servidores públicos, empleados, operarios o dependientes, se obligan a poner la diligencia y cuidado 
necesarios en la conservación de “EL EQUIPO” y asume plenamente la responsabilidad por: 
 

a) El deterioro que éste sufra por hacer uso diverso o por más tiempo al convenido, aún cuando so-
brevenga por caso fortuito o por causa que resulte inimputable a “EL MUNICIPIO” o resguardante 
individual de “EL EQUIPO”. 

 
b) La pérdida o extravío de “EL EQUIPO”, ocurridos bajo cualquier circunstancia; o 
 
c) El robo o daño provocados por terceros, aun cuando dicha circunstancia no haya sido probada en 

juicio. 
 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMO NOVENA. Valor del reposición.- Para los efectos del artículo 2386 del 
Código Civil para el Estado de Querétaro, “LAS PARTES” convienen en reconocer que el valor de “EL EQUI-
PO”, será el que se señale convencionalmente en el Addendum respectivo, por lo que su pérdida, extravío, 
robo, destrucción o grave deterioro en los términos de la Cláusula inmediata que antecede, generará la obliga-
ción de pago de reposición por la cantidad señalada, a favor de “EL ESTADO”, con independencia de las res-
ponsabilidades penales o administrativas que se finquen al resguardante. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMA. Prohibición de servicios de mantenimiento no autorizados.- “LAS 

PARTES” convienen en reconocer como criterio de aplicación general, que sólo con la autorización escrita del 
personal que al efecto designe “LA SECRETARÍA”, podrá “EL MUNICIPIO” efectuar, por cuenta propia o de 
terceros, reparaciones a “EL EQUIPO”, efectuar cambio de refacciones, componentes, cables o materiales, 
incorporar accesorios o realizar servicios de mantenimiento, servicios que en su caso serán cubiertos por “EL 
MUNICIPIO”, salvo pacto expreso en contrario. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO PRIMERA. Aviso de robo o fallas.- En caso de que “EL EQUIPO” sea 

robado o presente fallas, descomposturas, roturas o deterioros, “EL MUNICIPIO” lo informará de inmediato y 
por cualquier medio a “LA SECRETARÍA”, la que podrá requerir la devolución inmediata, parcial o total, del 
equipo dañado, o exigir el pago de su valor de reposición, en los términos de la Cláusula Cuadragésimo Nove-
na, informándolo a la Oficialía Mayor 

 
Cuando se trate de robo, deberá darse vista inmediata al Ministerio Público; por su parte “LA SECRETAR-

ÍA”, informará dicha situación a la Dirección de Control Patrimonial de la Oficialía Mayor. 
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CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO SEGUNDA. Verificación del estado del equipo.- "EL MUNICIPIO" 
permitirá al personal autorizado de “LA SECRETARÍA” y de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, los ac-
tos de verificación sobre el estado y adecuada conservación de “EL EQUIPO”. 

 
Cada seis meses, los días 1° de Febrero y 1° de Agosto de cada año, o los días hábiles que les resulten 

más próximos, “EL MUNICIPIO” remitirá a “LA SECRETARÍA”, con copia para la Oficialía Mayor del Gobierno 
del Estado, un informe pormenorizado sobre el estado de conservación de los bienes que tenga dados en co-
modato. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO TERCERA. Devolución del equipo.- “EL MUNICIPIO” se compromete a 

poner “EL EQUIPO” a disposición de “LA SECRETARÍA”, en las mismas condiciones en que lo recibe, dentro de 
los últimos 30 días naturales de su período de gestión gubernamental, sin perjuicio de que dichos bienes pue-
dan mantenerse bajo depósito provisional de los servidores públicos que se designen, a efecto de renovar el 
presente convenio con la siguiente administración municipal. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO CUARTA. Personal autorizado para intervenir en la devolución.- La 

devolución a que se refiere la Cláusula anterior, se efectuará al personal y en el domicilio que señale “LA SE-
CRETARÍA”, haciéndose constar la entrega mediante acta que suscribirán los representantes de “LAS PAR-
TES” y previa constatación que se realice del estado de conservación de “EL EQUIPO”. “LA SECRETARÍA” 
remitirá una copia de dicha acta a la Oficialía Mayor. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO QUINTA. Posterior entrega de equipo.- Los bienes muebles que “EL 

ESTADO” entregue a “EL MUNICIPIO”, con posterioridad a la celebración del presente convenio, se detallarán 
mediante addenda que se sujetará a los lineamientos contenidas en las cláusulas anteriores. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO SEXTA. Condiciones de mantenimiento de etiquetas de resguardo.- 

"EL MUNICIPIO", mantendrá los bienes muebles objeto del presente contrato sin remover ninguna etiqueta que 
contenga el número de inventario; en caso de sufrir alguna rotura o manchadura y que por tal motivo no se dis-
tinga dicho número, dará aviso a “LA SECRETARÍA”, para que ésta lo informe a la Dirección de Control Patri-
monial de Oficialía Mayor de “EL ESTADO”, y se proceda a su reposición. 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMA. Devolución temporal de los bienes comodatados.- Para el 

caso de que “LA SECRETARÍA” requiera alguno de los bienes muebles otorgados en comodato, se lo solicitará 
por escrito a “EL MUNICIPIO”, especificando el tiempo que los tendrá bajo su custodia, sin que por ello medie la 
terminación del presente contrato, “EL MUNICIPIO” por su parte tendrá la obligación de ponerlos a disposición 
de “LA SECRETARÍA”.  

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA. Vigilancia de las obligaciones de este capítulo.- La vigilan-

cia del cumplimiento del presente convenio, correrá a cargo de “LA SECRETARÍA”, dando conocimiento a la 
Dirección de Control Patrimonial de Oficialía Mayor, de cualquier incumplimiento por parte de “EL MUNICIPIO” a 
las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
 

CAPÍTULO VII 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

 
CLÁUSULA QUINCUAGÉSIMO NOVENA. Responsables de seguimiento y supervisión.- “LAS PAR-

TES”, conforme al capítulo y materia específicos, designarán expresamente al servidor o servidores públicos 
responsables de ejecutar y/o supervisar el seguimiento de las obligaciones contraídas en este convenio e ins-
trumentos y Anexos que de él deriven, sin perjuicio de las facultades que correspondan a los órganos de fiscali-
zación y control competentes. 

 
a) Por parte de “EL ESTADO”, dicha supervisión corresponderá en forma general y originaria al titular de 

“LA SECRETARÍA”, quien designará expresamente  a los funcionarios responsables del seguimiento de las 
acciones o funciones específicas.  
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b) Por parte de “EL MUNICIPIO” , dicha supervisión corresponderá en forma general y originaria al Presi-
dente Municipal, quien designará expresamente a los funcionarios responsables del seguimiento de las accio-
nes o funciones específicas. 
 

CLÁUSULA SEXAGÉSIMA. Conformación de comisiones conjuntas.- “LAS PARTES” se comprome-
ten a constituir, en un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de la firma del presente convenio, 
la o las comisiones conjuntas de evaluación y seguimiento que resulten necesarias, para llevar a cabo las si-
guientes actividades: 
 

I. Definición de metodologías y calendarios de trabajo para la evaluación de cumplimiento de los 
compromisos derivados del presente Convenio. 

 
II. Identificación y monitoreo de indicadores de cumplimiento; 
 
III. Elaboración de informes conjuntos y formulación de consultas hacia los ciudadanos interesados y 

hacia otras autoridades, en las distintas materias que contempla el presente instrumento. 
 
IV. Las demás que consideren pertinentes para cumplir con el objeto de este convenio. 

 
Las comisiones que se establezcan de conformidad con la presente cláusula, podrán gestionar la partici-

pación en sus sesiones de trabajo, de otras autoridades y representantes del sector privado y social interesados 
en las materias objeto de la evaluación que realicen, cuya competencia incida en las materias y trabajos de la 
comisión. 

 
CLÁUSULA SEXAGÉSIMO PRIMERA. Esquemas de organización y evaluación institucional me-

diante criterios regionales.- “EL ESTADO” podrá proponer al “EL MUNICIPIO”, la definición de criterios regio-
nales que sirvan de base para la organización y evaluación de los trabajos y compromisos que se derivan del 
presente Convenio. 

 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y SABEDORAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y AL-
CANCE LEGAL, SE FIRMA POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 
LOS 15 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2007 DOS MIL SIETE. 
 

POR “EL ESTADO” 
 

LIC. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

ARQ. LUIS MIGUEL SÁNCHEZ CANTERBURY 
OFICIAL MAYOR 

Rúbrica 
 

ING. EDGAR MOHAR KURI  
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Rúbrica 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 

LIC. MARTÍN JIMÉNEZ RAMOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Rúbrica 
 

C.P. OSCAR MOLINA DE SANTIAGO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

Rúbrica 
 

C. ATILANO DONDIEGO MORALES  
SÍNDICO MUNICIPAL 

Rúbrica 
 



Pág. 3680 PERIODICO OFICIAL  17 de agosto de 2007 

 

PODER EJECUTIVO 
Convenio modificatorio al Convenio Marco de Coordinación y Colaboración en materia de Tránsito, 
Transporte Público, Gestión de Emergencias, Seguridad Pública y Bienes en Comodato, celebrado entre 
el Estado de Querétaro y el Municipio de Tolimán. 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
I. El 15 de febrero del año 2007 dos mil siete, el Estado de Querétaro y el Municipio de Tolimán, celebraron 

un Convenio Marco de Coordinación y Colaboración en materia de Tránsito, Transporte Público, Gestión 
de Emergencias, Seguridad Pública y Bienes en Comodato. 

 
II. En los términos de la Cláusula Cuarta de dicho convenio, se dejó expresamente establecida la posibilidad 

de que las partes otorgantes modificaran o adicionaran dicho instrumento, mediante la celebración de 
convenios modificatorios. 

 
III. Las Cláusulas Vigésimo Novena en sus fracciones I y II y Trigésimo Quinta en su primer párrafo, contie-

nen imprecisiones que es necesario solventar en los términos del presente convenio modificatorio. 
 

Por lo anterior, LAS PARTES convienen en celebrar este instrumento complementario de conformidad 
con las siguientes: 
 

C l á u s u l a s 
 

Primera.- Se modifican las fracciones I y II de la Cláusula Vigésimo Novena del Convenio Marco de Co-
ordinación y Colaboración a que se refiere el Antecedente I de este instrumento, para quedar como siguen: 

 
“CLAUSULA VIGÉSIMO NOVENA. Municipalización...  
 
I. “EL MUNICIPIO” se compromete a destinar para la instalación del equipo tecnológico de plataforma 
del Sistema, un inmueble bajo su propiedad o posesión derivada bajo título legítimo, que constituirá el 
Centro Municipal de Emergencias y que deberá reunir las características de superficie, ubicación y 
seguridad que se especifiquen mediante un Anexo Técnico. 
 
II. El Sistema deberá atender en forma centralizada, integral, permanente y coordinada con el Centro 
Municipal de Emergencias, toda clase de reportes y llamados de emergencia en materia de sinies-
tros, accidentes domésticos y viales, fenómenos geológicos, químico-tecnológicos, sanitario-
ecológicos, socio-organizativos, hidrometeorológicos, de victimización criminal y demás circunstan-
cias, riesgos, calamidades o amenazas que requieran la intervención inmediata de las autoridades 
competentes. 
 
III. a VI. “EL MUNICIPIO”...” 

 
Segunda.- Se modifica el párrafo primero de la Cláusula Trigésimo Quinta del Convenio Marco de Coor-

dinación y Colaboración a que se refiere el Antecedente I de este instrumento, para quedar como siguen: 
 

“CLAUSULA TRIGÉSIMO QUINTA. Proyecto-tipo de Reglamento Municipal de Policía.- Con el 
propósito de armonizar y optimizar el marco reglamentario de las corporaciones municipales de se-
guridad en el Estado, “LA SECRETARÍA”, dentro del primer año contado a partir de la suscripción 
de este convenio, presentará a consideración de “EL MUNICIPIO”, un proyecto-tipo de Reglamento 
de Policía Municipal, que el ayuntamiento respectivo evaluará y aprobará, en su caso, con las 
adaptaciones que considere necesarias de acuerdo con las características geográficas, poblaciona-
les, socioeconómicas, gubernativas y de infraestructura urbana y rural del municipio. 
 
El proyecto-tipo...” 
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Tercera. La vigencia de este instrumento seguirá la del convenio principal que modifica. 

 
El presente convenio modificatorio es dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 20 veinte 

días del mes de marzo del año 2007 dos mil siete. 
 

POR “EL ESTADO” POR “EL MUNICIPIO” 
 

Ing. Edgar Mohar Kuri 
Secretario de Seguridad Ciudadana 

Rúbrica 

 
Lic. Martín Jiménez Ramos  

Presidente Municipal 
Rúbrica 

  
C.P. Oscar Molina de Santiago  

Secretario del Ayuntamiento 
Rúbrica 

 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

REF. N° SG-E060-4833-J/2007 
ASUNTO: Se solicita publicación de medida de seguridad. 

 
San José El Alto, Qro., 9 de julio de 2007 
 

Lic. Nelson Manuel Hernández Moreno 
Director Jurídico y Consultivo de la 
Secretaría de Gobierno 
P r e s e n t e 
 

En relación con el sentenciado Juan Manuel Ramírez Moreno, comunico a Usted que fue puesto a dis-
posición del Ejecutivo, a efecto de que se ejecute sentencia firme dictada en su contra dentro del expediente 
291/2003 acum. 329/2004, radicado en el Juzgado Primero de Primera Instancia Penal de Querétaro; resolu-
ción que entre otras cosas, ordenó la publicación en el periódico de circulación local y otro nacional, de la medi-
da de seguridad consistente en la extinción de la persona moral y cancelación de la inscripción del acta 
constitutiva cuyos datos a continuación se precisan: 

 
“Asociación Nacional Campesina”, A.C., con clave del registro federal de contribuyentes AN-

CO211137D0, permiso para constituir una A.C. bajo la denominación Asociación Campesina, A.C., con registro 
de Dirección General de Asuntos Jurídicos, Dirección de Permisos, Subdirección de Sociedades, con el número 
de expediente 1406, 6996, expediente 200214006106, folio 3M010SC2. 

 
Lo anterior, lo hago de su conocimiento a fin de que se publique la medida de seguridad antes referida en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga “La Sombra de Arteaga”. A 
manera de soporte se adjuntan al presente copias certificadas de la resolución referida en el primer párrafo del 
presente documento, así como copia del oficio PF/3893/07 de 15 de junio del año actual, suscrito por el Procu-
rador Fiscal del Estado, por medio del cual autoriza la exención del pago de los derechos correspondientes, por 
encuadrar en el supuesto establecido en el artículo 26 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

A t e n t a m e n t e 
“Juntos Por Una Readaptación Social Con Sentido Humano” 

 

Juan José Pedraza Tovar 
Director General 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 



Pág. 3682 PERIODICO OFICIAL  17 de agosto de 2007 

 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN-
TO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY PA-
RA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y 20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de julio de dos mil siete, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó el Acuerdo por el cual se otorga a la empresa denominada “Consorcio de Ingeniería Integral”, S.A. de 
C.V., autorización provisional para venta de lotes del Fraccionamiento denominado “Rancho Bellavista”, Dele-
gación Municipal Felipe Carrillo Puerto, el cual señala textualmente: 
 
“. . . CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y 
F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCISOS 
B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO AR-
TEAGA; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 38 FRAC-
CIÓN VIII DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 14 FRACCIÓN III, 16 FRACCIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 
FRACCIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 83, 99, 100 FRACCIÓN I INCISO B), 101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 
114, 119, 140, 143, 145, 147, 154, 155, 156, 157 Y 167 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1. Que corresponde al H. Ayuntamiento resolver lo relativo a la autorización provisional para venta de lotes 

del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho Bellavista”, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto. 

 
2. El H. Ayuntamiento de Querétaro mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de septiembre de 2006, auto-

rizó la licencia de ejecución de obras de urbanización del Fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Rancho Bellavista”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

 
3. Con fecha 30 de noviembre de 2006, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento escrito emitido por la 

Arq. Dolores Patricia Mora González, representante legal de la empresa “Consorcio de Ingeniería Inte-
gral”, S.A. de C.V., mediante el cual solicita autorización provisional para venta de lotes del Fracciona-
miento de tipo popular denominado “Rancho Bellavista”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, el 
cual obra en el expediente número 025/DFCP, radicado en la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
4. Mediante escritura pública número 38,155 de fecha 13 de mayo de 2005, emitida por el Lic. Ernesto Ze-

peda Guerra, Notario Público Adscrito número 16 de la demarcación notarial de Querétaro, consta la pro-
piedad del predio que formó parte del entonces “Rancho Bellavista” a nombre de la empresa denominada 
“Consorcio de Ingeniería Integral ”, S.A. de C.V., derivada del contrato de compraventa ad mesuram, a 
plazos y con reserva de dominio celebrado con los CC. Esther Alcocer García, Esperanza Josefina Gue-
rrero Alcocer, María de Jesús Guerrero Alcocer, Guillermo Juan Guerrero Alcocer y Esther Aniana Gue-
rrero Alcocer. 

 
5. Mediante escritura pública número 38,559 de fecha 26 de julio de 2005, emitida por el Lic. Ernesto Zepe-

da Guerra, Notario Público Adscrito número 16 de la demarcación notarial de Querétaro, consta la cance-
lación de reserva de dominio derivado del contrato de compraventa ad mesuram, a plazos y con reserva 
de dominio celebrado con los CC. Esther Alcocer García, Esperanza Josefina Guerrero Alcocer, María de 
Jesús Guerrero Alcocer, Guillermo Juan Guerrero Alcocer y Esther Aniana Guerrero Alcocer. 

 
6. La Arq. Dolores Patricia Mora González, representante legal de la empresa denominada “Consorcio de 

Ingeniería Integral”, S.A. de C.V., acredita la constitución de dicha empresa mediante la escritura pública 
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número 26,894 de fecha 27 de enero de 1977, emitida por el Lic. Rafael Rebollar Solórzano, Notario Pú-
blico número 32 de la demarcación notarial del Distrito Federal. 

 
7. Mediante escritura pública número 3,115 de fecha 21 de septiembre de 2000, emitida por el Lic. Antonio 

Andere Pérez Moreno, Notario Público Titular número 231 de la demarcación notarial del Distrito Federal, 
la Arq. Dolores Patricia Mora González  acredita  su  personalidad  como  representante  legal  de  la  
empresa  denominada “Consorcio de Ingeniería Integral”, S.A. de C.V. 

 
8. Con fecha 21 de mayo de 2007, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, estudio técnico número 

053/07, suscrito por el Lic. Ricardo Alegre Bojórquez, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, 
respecto a la solicitud de venta provisional de lotes del Fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Rancho Bellavista”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, del cual se desprende lo siguiente: 

 
8.1. Presenta copia de la escritura pública número 39,257 de fecha 25 de noviembre de 2005, emitida por el Lic. Ernesto Zepe-
da Guerra, Notario Público Adscrito número 16 de la demarcación notarial de Querétaro, en la que consta  la protocolización de 
la autorización de fusión, según licencia 2005-428 de fecha 14 de noviembre de 2005, expedida por el Arq. Luis Marrufo Martí-
nez, Subdirector de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
8.2. En Sesión de Cabildo de fecha 27 de abril de 2004, se aprobó el Acuerdo relativo al cambio de densidad de población de 
200 a 300 hab/ha, de una fracción del predio localizado en la Fracción IV de la Ex-Hacienda Bellavista, conocido como La 
Huertita, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 
 
8.3. Mediante dictamen 2005-7019 de fecha 25 de noviembre de 2005 emitido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, dictamina  factible  el uso de 
suelo para ubicar 1,192 viviendas de interés social. 

 
8.4. Mediante oficio DMC2006089 de fecha 29 de septiembre de 2006, la Dirección Municipal de Catastro, emitió deslinde ca-
tastral de un predio ubicado en el predio “La Huertita”, Santa María Magdalena s/n, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, 
amparando una superficie total de 196,723.322 m2. 
 
8.5. El promotor deberá realizar las acciones de mitigación que se indican en el dictamen vial número DDU/DU/5815/2006 de 
fecha 24 de noviembre de 2006, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal y que se señalan a continuación: 
 

a) Respetar la sección vial y lineamientos determinados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

b) Participar en la construcción de las vialidades propuestas en el Plan Parcial Delegacional, por lo 
cual deberá coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

c) El fraccionamiento deberá contar con infraestructura de transporte público al interior o al exterior del 
mismo, para lo cual deberá coordinarse con la Dirección de Transporte del Estado. 

d) El fraccionamiento deberá contar con señalamiento oficial restrictivo, preventivo, informativo y de 
nomenclatura en el interior del mismo, por lo que deberá coordinarse con el Departamento de Inge-
niería de Tránsito.  

 
8.6. Mediante oficio DDU/DU/6037/2006 de fecha 7 de diciembre de 2006, mismo que sustituye al oficio DDU/DU/4280/2006 de 
fecha 24 de agosto de 2006, ambos emitidos por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, se emite la corrección en la tabla 
de superficies del fraccionamiento, sin que se modifique la traza autorizada ni se aumente la superficie vendible del fracciona-
miento. 
 
8.7. Mediante oficio SEDESU/SSMA/112/2007 de fecha 21 de febrero de 2007, emitido por la Secretaría de Desarrollo Susten-
table de Gobierno del Estado, establece una multa equivalente a $11,900.00 (ONCE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), para regularizar la situación del desarrollo mediante una autorización que sujete el proyecto a condicionantes que miti-
guen los impactos ambientales por generarse. 
 
8.8. Mediante licencia 172-2007 de fecha 26 de abril de 2007, la Dirección de Desarrollo Urbano autorizó el proyecto de subdi-
visión del predio donde se desarrolló el fraccionamiento. 
 
8.9. Mediante oficio DDU/DU/1968/2006 de fecha 26 de abril de 2007, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, emitió auto-
rización del proyecto de relotificación del Fraccionamiento denominado “Rancho Bellavista”, debido a un ajuste de medidas. 
 
En base a lo anterior, las superficies del fraccionamiento se desglosan de la siguiente manera: 
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CUADRO DE SUPERFICIES 

CONCEPTO M2 % 

Superficie habitacional 94,026.536 52.34% 

Superficie áreas comunes 33,622.701 18.71% 

Vialidades 25,779.824 14.35% 

Área donación 21,072.666 11.73% 

Restricción PEMEX 1,684.233 0.94% 

Superficie comercial 1,733.142 0.96% 

Superficie de servicios 79.790 0.04% 

Superficie de infraestructura 1,661.110 0.92% 

TOTAL  179,660.002 100.00% 
 
8.10. Presenta copia de los recibos con folios G 651476 y G 651477 de fecha 21 de febrero de 2007, por concepto de pago de 
superficie vendible del fraccionamiento, emitidos por la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Economía y Finanzas y Teso-
rería Municipal. 
 
8.11. Presenta copia del recibo G 651478 de fecha 21 de febrero de 2007, por concepto de pago de derechos de supervisión, 
emitido por la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal. 
 
8.12. Mediante oficio SSPM/DMI/CNI/078/2007 de fecha 22 de enero de 2007, signado por el L.A.E. Salvador Coronel Trejo, 
Director de Mantenimiento de Infraestructura de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emite autorización del proyec-
to de jardinería para el fraccionamiento. 
 
8.13. Con oficio DDU/DU/2341/07 de fecha 3 de mayo de 2007, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, dictaminó un 
avance estimado del 30.03% en la ejecución de las obras de urbanización, por lo que cumple con lo señalado en el artículo 154 
fracción III del Código Urbano para el Estado de Querétaro, asimismo, se fijó el monto de la fianza de urbanización para el frac-
cionamiento. 
 
8.14. La Comisión Federal de Electricidad autorizó el proyecto denominado “Red de Distribución Subterránea – Fraccionamien-
to Rancho Bellavista” mediante oficio F019/2007 de fecha 22 de enero de 2007, signado por el Ing. Julio César Oropeza Ferrer, 
Jefe del Departamento de Distribución zona Querétaro. 
 
8.15. Mediante oficios VE/0594/2006 de fecha 19 de mayo de 2006, VE/1213/200 de fecha 29 de septiembre de 2006 y 
VE/080/2007 de fecha 19 de enero de 2007, la Comisión Estatal de Aguas, otorgó factibilidad condicionada para el suministro 
de agua potable para un total de 280 viviendas del resto de la fracción 1, fracción 2, 3, 4 y 5 de la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto, las cuales forman parte del desarrollo denominado “Rancho Bellavista”, quedando pendiente presentar la facti-
bilidad para las 912 viviendas restantes con las siguientes condicionantes para el otorgamiento de la factibilidad definitiva: 
 

a) Autorización del uso de suelo por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado. 

b) Autorización de los proyectos hidráulicos de agua potable, drenaje sanitario y pluvial por parte de la 
Comisión Estatal de Aguas, las cuales deberán de ser apegados al manual para las instalaciones de 
agua potable, agua tratada, drenaje sanitario y drenaje pluvial de los fraccionamientos y condomi-
nios de las zonas urbanas del Estado de Querétaro. 

c) Presentar el proyecto de lotificación definitiva conforme a lo autorizado para el registro respectivo. 

d) Se sujetará a las obras necesarias que fije la administración para la interconexión de los servicios 
de agua potable y drenaje. 

e) Condicionada a presentar el anteproyecto integral de red de agua potable, alcantarillado y pluvial 
bajo la supervisión de la Dirección de Proyectos y la Dirección de Planeación Hidráulica. 

f) Condicionada a participar en la construcción de una planta de tratamiento, si así lo solicitara la Co-
misión. 

g) Condicionada a realizar las obras de cabeza de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial a la 
entrada en operación del sistema de la zona Poniente. 
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8.16. Presenta copia de la fianza número 1023-00373-7 emitida por “Afianzadora Aserta”, S.A. de C.V. de fe-
cha 3 de mayo de 2007, por un monto de $9’022,938.40 (NUEVE MILLONES VEINTIDÓS MIL NOVECIEN-
TOS TREINTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.), que servirá para garantizar la correcta ejecución y conclusión 
de las obras de urbanización del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho Bellavista”, ubicado en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

 

9. Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Mu-
nicipal emitió la siguiente: 

Opinión Técnica: 

 

9.1. En base a lo anterior y debido a que se cuenta con la licencia de ejecución de obras de urbanización para 
el Fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho Bellavista”, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, no tiene inconveniente en emitir el dictamen téc-
nico favorable para la venta provisional de lotes del fraccionamiento únicamente para los siguientes macrolo-
tes condominales: 

 
CUADRO DE LOTES 

LOTES MANZANA VIVIENDAS

2 2 40 

3 2 26 

4 2 28 

5 2 28 

6 2 27 

2 7 27 

3 7 19 

4 7 22 

5 7 26 

6 7 32 

 TOTAL 275 

 
9.2. Asimismo, para estar en posibilidad de solicitar la autorización de venta de lotes para el resto de los lotes 
condominales, deberá presentar la autorización de impacto ambiental emitida por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado, así como copia de los proyectos de agua potable, alcantarillado sanitario, 
alcantarillado pluvial, distribución eléctrica y alumbrado público, autorizados por los órganos operadores res-
pectivos. 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, en los contratos 
de compraventa o promesa de venta de lotes en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas res-
trictivas para asegurar que por parte de los compradores, que los lotes no se subdividan en otros de dimen-
siones menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron 
aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos . . .”. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó por mayoría de votos en el Punto 4, apartado III, 

inciso c) del Acta, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

“. . . PRIMERO. SE OTORGA a la empresa denominada “Consorcio de Ingeniería Integral”, S.A. de C.V., 
AUTORIZACIÓN PROVISIONAL PARA VENTA de lotes del Fraccionamiento denominado “Rancho Bellavista”, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, únicamente para los macrolotes condominales señalados en el 
Considerando 9 del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El promotor deberá dar cumplimiento a las acciones de mitigación señaladas en los in-

cisos del A al D del Considerando 8.5 del presente Acuerdo 
 
TERCERO. El promotor deberá remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, copia las constancias de cum-

plimiento referentes a la factibilidad para el suministro de agua potable señaladas en los incisos A al G del 
Considerando 8.15 del presente Acuerdo.  

 
CUARTO. El promotor deberá presentar a la Secretaría del Ayuntamiento, la autorización de impacto am-

biental emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, así como copia de los pro-
yectos de agua potable, alcantarillado sanitario, alcantarillado pluvial, distribución eléctrica y alumbrado público, 
autorizados por los órganos operadores respectivos. 

 
QUINTO. En los contratos de compraventa o promesa de venta de lotes, en fraccionamientos autoriza-

dos, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se sub-
dividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y 
usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los 
mismos. 

 
SEXTO. El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las 

obras de urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al 
Ayuntamiento de Querétaro. 

 
SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los puntos anteriores, el Acuerdo quedará sin efecto. 

 
T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en dos ocasio-
nes en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del promotor; para lo cual 
tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Munici-

pal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propie-

dad y de Comercio de Gobierno del Estado, con costo al promotor y una vez realizado lo anterior, remitir una 
copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal para que a través de la Direc-

ción de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las 
constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.  

 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique lo anterior a los titulares de la 

Secretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Dirección Municipal 
de Catastro, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y a la empresa “Consorcio de Ingeniería Integral”, S.A. 
de C.V., a través de su representante legal . . .”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EL ONCE DE JULIO DE DOS MIL SIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.------
---------------------------------------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------------------------- 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN JOSE GUTIERREZ ALVAREZ, SECRETARIO DEL AYUN-
TAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiséis de septiembre de dos mil seis, el H. Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo al Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecológica a Uso Habitacional 
con Densidades de Población de 200 y 300 Hab/Ha para diversas parcelas del Ejido Bolaños, Delegación Villa 
Cayetano Rubio, el cual señala textualmente: 
 
“...CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A) Y D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRAC-
CIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 
FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICI-
PIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN II, 36 Y 253 DEL CÓDIGO UR-
BANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTA-
MIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se en-

cuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal, lo anterior conforme a lo establecido en el ar-
tículo 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual a 
la letra dice: “...V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán fa-
cultados para:    

 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territo-

riales...”. 
 

 Asimismo, la Ley General de Asentamientos Humanos, en su artículo 9, fracciones I, II y III, determina como atribu-
ciones de los municipios en el ámbito de su jurisdicción: 

I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 
población y los demás que de estos deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, de conformidad con la 
legislación local;  

II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los  centros de población. 

III. Administrar la zonificación prevista en los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de 
centros de población y los demás que de estos deriven; 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 88 incisos a) y d), establece 
que: Los Municipios, en los términos de las Leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones te-

rritoriales. 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 30 fracción II incisos a) y d) de Ley para la Organización Política y Administra-
tiva del Municipio Libre del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos son competentes para: 

II.- En los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 
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a) Aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
 
d) Autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

 
Por último el Código Urbano para el Estado de Querétaro en su artículo 17 fracción II, establece que los Ayuntamientos, 

tendrán la siguiente facultad: 
 

II.- Controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales de acuerdo a los planes 
y programas de Desarrollo Urbano Municipal, declaratorias de uso, destino y reservas territoriales debi-
damente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la propiedad que corresponda, así co-
mo otras leyes o Reglamentos aplicables. 

2. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por 
el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio y de sus siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen va-
riaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferen-
tes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, 
entre otras. 

 
3. La Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro esta-

blece en sus artículos 121 a 128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibili-
dad de modificación. 

 
4. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitadas 

por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley para la Organiza-
ción Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro y Código Municipal de Queréta-
ro. 

 
5. Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende de-

dicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios eco-
nómicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u 
otras circunstancias. 

 
6. Compete al H. Ayuntamiento resolver lo referente al cambio de uso de suelo de preservación ecológica a 

uso habitacional con densidad de población de 200 hab/ha para las parcelas 1 Z-1 P 1/1, 2 Z-1 P 1/1, 3 Z-
1 P 1/1, 4 Z-1 P 1/1, 5 Z-1 P 1/1, 6 Z-1 P 1/1, 7 Z-1 P 1/1, 8 Z-1 P 1/1, 9 Z-1 P 1/1, 10 Z-1 P 1/1, 12 Z-1 P 
1/1, 13 Z-1 P 1/1, 14 Z-1 P 1/1, 15 Z-1 P 1/1, 16 Z-1 P 1/1, 17 Z-1 P 1/1, 18 Z-1 P 1/1 y 20 Z-1 P 1/1 del 
Ejido Bolaños así como de preservación ecológica a uso habitacional con densidad de población de 300 
hab/ha para las parcelas 23 Z-1 P 1/1, 24 Z-1 P 1/1, 25 Z-1 P 1/1, 26 Z-1 P 1/1, 27 Z-1 P 1/1, 28 Z-1 P 
1/1, 29 Z-1 P 1/1, 30 Z-1 P 1/1, 31 Z-1 P 1/1, 32 Z-1 P 1/1, 33 Z-2 P 1/1, 34 Z-1 P 1/1, 35 Z-1 P 1/1, 36 Z-
1 P 1/1, 37 Z-1 P 1/1 y 38 Z-1 P 1/1 del Ejido Bolaños, todas de la Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 
7. Mediante escrito de fecha 16 de agosto de 2006, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el mismo día, 

signado por los CC. Mauricio Kuri González, Humberto Palacios Kuri, Martha Beatriz Kuri González, 
Martha Beatriz Palacios Kuri, Mauricio Kuri González y los Lic. Iván Lomelí Avendaño y Humberto Pala-
cios Alcocer, por el cual solicitan cambio de uso de suelo habitacional H1 a H2 para las parcelas 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 20, así como cambio de uso de suelo de ADD y ACE a uso 
habitacional H3 para las parcelas 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 todas ellas 
del Ejido Bolaños, ubicadas en la Delegación Villa Cayetano Rubio. 

 

 

A. Las parcelas en las que se solicita el cambio de uso de suelo de protección especial agrícola de 
conservación (PEAC) a habitacional con densidad de 200 hab/ha, se describen a continuación: 
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UBICACIÓN DE LAS PARCE-
LAS DEL EJIDO BOLAÑOS 

PROPIETARIO SUPERFICIE 

Parcela 1 Z-1 P1/1 C. Eustacio González Gómez 1-92-50.61 has. 

Parcela 2 Z-1 P1/1 C. Jerónimo Gómez Guevara 5-20-82.39 has. 

Parcela 3 Z-1 P1/1 C. José Emilio Ascención Escobedo González 7-41-32.14 has. 

Parcela 4 Z-1 P1/1 C. Flavia Herrera Maldonado 7-03-94.32 has. 

Parcela 5 Z-1 P1/1 C. J. Guadalupe Campos Olvera 8-76-03.58 has. 

Parcela 6 Z-1 P1/1 C. José Fidel Pérez Martínez 8-94-93.48 has. 

Parcela 7 Z-1 P1/1 C. J. Heriberto Campos Olvera 2-49-99.30 has. 

Parcela 8 Z-1 P1/1 C. José Pueblito Campos Guevara 6-70-47.70 has. 

Parcela 9 Z-1 P1/1 C. Josefina Bautista Gómez 8-04-31.53 has. 

Parcela 10 Z-1 P1/1 C. Samuel Campos Coronel 8-33-20.45 has. 

Parcela 12 Z-1 P1/1 C. Jerónimo Gómez Guevara 1-99-53.81 has. 

Parcela 13 Z-1 P1/1 C. José Emilio Ascención Escobedo González 0-40-36.44 has. 

Parcela 14 Z-1 P1/1 C. Macario Bautista Gómez 4-41-37.58 has. 

Parcela 15 Z-1 P1/1 C. J. Heriberto Campos Olvera 5-17-95.63 has. 

Parcela 16 Z-1 P1/1 C. Macario Bautista Gómez 2-96-70.89 has. 

Parcela 17 Z-1 P1/1 C. Rafael Pérez Martínez 5-79-45.41 has. 

Parcela 18 Z-1 P1/1 C. José Juan Agustín Castañón González 8-18-59.75 has. 

Parcela 20 Z-1 P1/1 CC. Humberto Palacios Alcocer y Humberto Palacios 
Kuri 

 

 

B. Las parcelas en las que se solicita el cambio de uso de suelo de protección ecológica protección 
especial (PEPE) a habitacional con densidad de 300 hab/ha, se describen a continuación: 

 
UBICACIÓN PROPIETARIO SUPERFICIE 

Parcela 23 Z-2 P1/1 Futuro Inmobiliario S.A. de C.V. 5-60-79.54 has. 

Parcela 24 Z-2 P1/1 C. Amador Campos Guevara 6-91-11.68 has. 

Parcela 25 Z-2 P1/1 C. J. Nicolás Bautista Gómez 10-29-56.94 has. 

Parcela 26 Z-2 P1/1 C. Carlos León Ramírez 10-48-51.50 has. 

Parcela 27 Z-2 P1/1 C. Eustacio González Gómez 3-43-20.25 has. 

Parcela 28 Z-2 P1/1 C. Humberto Palacios Alcocer 1-85-93.82 has. 

Parcela 29 Z-2 P1/1 C. Sebastián Gómez Guevara 10-02-68.04 has. 

Parcela 30 Z-2 P1/1 CC. Humberto Palacios Alcocer y 
Humberto Palacios Kuri 

 

Parcela 31 Z-2 P1/1 C. Manuel Escobedo García 8-39-65.38 has. 

Parcela 32 Z-2 P1/1 C. María Jesús Guevara 9-94-20.11 has. 

Parcela 33 Z-2 P1/1 Futuro Inmobiliario, S.A. de C.V. 11-08-71.60 has. 

Parcela 34 Z-2 P1/1 C. Humberto Palacios Alcocer 5-69-34.023 has. 

Parcela 35 Z-2 P1/1 C. Martha Beatriz Palacios Kuri 9-98-48.232 has. 

Parcela 36 Z-2 P1/1 C. Martha Beatriz Kuri González 12-93-49.750 has. 

Parcela 37 Z-2 P1/1 C. Humberto Palacios Kuri 7-18-14.130 has. 

Parcela 38 Z-2 P1/1 CC. Humberto Palacios Alcocer y 
Humberto Palacios Kuri 
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Dicho escrito obra en el expediente 375/DAI/2006, radicado en la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
8. Se acredita la propiedad de las parcelas y la personalidad, mediante los documentos que se describen a 

continuación:  
 

UBICACIÓN SE ACREDITA LA PROPIEDAD CON: PERSONALIDAD 

Parcela 1 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 729 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,078 de fecha 9 de marzo de 2001, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

Parcela 2 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 731 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,079 de fecha 9 de marzo de 2001, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

Parcela 3 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 726 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,068 de fecha 15 de febrero de 2001, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

Parcela 4 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 723 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,082 de fecha 12 de marzo de 2001, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

Parcela 5 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 724 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,083 de fecha 12 de marzo de 2001, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

Parcela 6 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 1223 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,166 de fecha 26 de septiembre de 2001, emitida por el Lic. 
Samuel Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demar-
cación notarial de Querétaro. 

Parcela 7 Z-1 P1/1 Certificado parcelario No. 6404 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,415 de fecha 17 de diciembre de 2003, emitida por el Lic. Sa-
muel Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarca-
ción notarial de Querétaro. 

Parcela 8 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 1215 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,230 de fecha 12 de marzo de 2002, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

Parcela 9 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 1216 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,159 de fecha 30 de agosto de 2001, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

Parcela 10 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 1217 

Poder a favor del Lic. Humberto Palacios Alcocer mediante escritura 
pública número 10,593 de fecha 12 de julio de 2002, emitida por el Lic. 
Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Público Adscrito número 31 de 
la demarcación notarial de Querétaro. 

Parcela 12 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 730 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,079 de fecha 9 de marzo de 2001, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

Parcela 13 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 725 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,068 de fecha 15 de febrero de 2001, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

Parcela 14 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 431 

Poder a favor del C. Humberto Palacios Kuri mediante escritura pública 
número 10,595 de fecha 12 de julio de 2002, emitida por la Lic. Estela de 
la Luz Gallegos Barredo, Notario Público Adscrito número 31 de la de-
marcación notarial de Querétaro. 
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Parcela 15 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 1224 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,144 de fecha 2 de agosto de 2001, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

Parcela 16 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 656 

Poder a favor del C. Humberto Palacios Kuri mediante escritura pública 
número 10,595 de fecha 12 de julio de 2002, emitida por la Lic. Estela de 
la Luz Gallegos Barredo, Notario Público Adscrito número 31 de la de-
marcación notarial de Querétaro. 

Parcela 17 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 728 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,084 de fecha 12 de marzo de 2001, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

Parcela 18 Z-1 P1/1 Titulo de propiedad No. 1212 

Poder a favor del C. Humberto Palacios Kuri mediante escritura pública 
número 11,346 de fecha 18 de diciembre de 2002, emitida por la Lic. 
Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Público Adscrito número 31 de 
la demarcación notarial de Querétaro. 

Parcela 20 Z-1 P1/1 Acta de asamblea del 11 de marzo de 2005  

 
Parcela 23 Z-2 P1/1 

Escritura 4,837 de fecha 10 de septiembre 
de 1999 de la Notaría número 31 de la 

demarcación notarial de Querétaro 

Poder a favor del Lic. Humberto Palacios Alcocer mediante escritura 
pública número 168 de fecha 15 de septiembre de 1988, emitida por el 
Lic. Pascual Morales Alcocer, Notario Público Titular número 6 de la 
demarcación notarial de Querétaro. 

 
Parcela 24 Z-2 P1/1 

 

Titulo de propiedad No. 657 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 1,988 de fecha 23 de junio de 2000, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

 
 

Parcela 25 Z-2 P1/1 

 

 

Titulo de propiedad No. 658 

Poder a favor del Lic. Humberto Palacios Alcocer mediante escritura 
pública número 6,827 de fecha 21 de junio de 2000, emitida por el Lic. 
José Luis Gallegos Pérez, Notario Público Titular número 31 de la demar-
cación notarial de Querétaro. 

 
 

Parcela 26 Z-2 P1/1 

 

 

Titulo de propiedad No. 1213 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,321 de fecha 25 de marzo de 2003, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

 
 

Parcela 27 Z-2 P1/1 

 

 

Titulo de propiedad No. 659 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 1,999 de fecha 7 de julio de 2000, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

 
 

Parcela 28 Z-2 P1/1 

 

 

Titulo de propiedad No. 85300 

Escritura pública número 15,605 de fecha 10 de marzo de 2033, emitida 
por el Lic. Francisco de A. González Pérez, Notario Público Titular núme-
ro 15 de la demarcación notarial de Querétaro. 

 
 

Parcela 29 Z-2 P1/1 

 

Titulo de propiedad No. 1306 

Poder a favor del Lic. Iván Lomelí Avendaño mediante escritura pública 
número 2,335 de fecha 6 de mayo de 2003, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

Parcela 30 Z-2 P1/1 Acta de asamblea del 11 de marzo de 2005  

 
Parcela 31 Z-2 P1/1 

 

Titulo de propiedad No. 660 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 1,990 de fecha 26 de junio de 2000, emitida por el Lic. Samuel 
Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demarcación 
notarial de Querétaro. 

 
Parcela 32 Z-1 P1/1 

 

Titulo de propiedad No. 1214 

Poder a favor del C. Mauricio Kuri González mediante escritura pública 
número 2,162 de fecha 5 de septiembre de 2001, emitida por el Lic. 
Samuel Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 de la demar-
cación notarial de Querétaro. 

 
 

Parcela 33 Z-2 P1/1 

Escritura pública número 3,717 de fecha 26 
de febrero de 1999,de la Notaría Número 

31 

Poder a favor del Lic. Humberto Palacios Alcocer mediante escritura 
pública número 168 de fecha 15 de septiembre de 1988, emitida por el 
Lic. Pascual Morales Alcocer, Notario Público Titular número 6 de la 
demarcación notarial de Querétaro. 
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Parcela 34 Z-2 P1/1 

 

 

Certificado parcelario No. 85293 

Poder a favor del Lic. Humberto Palacios Alcocer mediante escritura 
pública número 168 de fecha 15 de septiembre de 1988, emitida por el 
Lic. Pascual Morales Alcocer, Notario Público Titular número 6 de la 
demarcación notarial de Querétaro. 

 
Parcela 35 Z-2 P1/1 

 

Certificado parcelario No. 85290 

 

Martha Beatriz Palacios Kuri. 

Parcela 36 Z-2 P1/1 Certificado parcelario No. 85291 Martha Beatriz Kuri González. 

Parcela 37 Z-2 P1/1 Certificado parcelario No. 85292 C. Humberto Palacios Kuri. 

Parcela 38 Z-2 P1/1 Acta de asamblea del 11 de marzo de 2005  

 

9. En fecha 20 de septiembre de 2006, la Secretaría del Ayuntamiento recibió estudio técnico con número de 
folio 236/06, expedido por el Lic. Vicente Suárez de Miguel, Secretario de Desarrollo Sustentable Munici-
pal, relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo referido en el Considerando 6 del presente Acuerdo, 
desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 

 
9.1. Mediante Acta de Asamblea de fecha 11 de marzo de 2005 se aprueba el cambio de destino de las tierras de uso co-
mún Zona 3 a tierras parceladas, entre las que se encuentran las parcelas 20, 30 y 38 del Ejido Bolaños, Delegación Villa 
Cayetano Rubio, asimismo, se reconoce como propietarios de las parcelas 20 y 30 al Lic. Humberto Palacios Alcocer y 
Humberto Palacios Kuri. 
 
9.2. Mediante Acta de Asamblea de fecha 10 de junio de 2003 se aprueba el cambio de destino de tierras de uso común a 
áreas parceladas para las parcelas 34, 35, 36 y 37 del Ejido Bolaños de la Delegación Villa Cayetano Rubio en las cuales se 
reconoce al C. Humberto Palacios Alcocer como propietario de la Parcela 34, a la C. Martha Beatriz Palacios Kuri como 
propietaria de la Parcela 35, a la C. Martha Beatriz Kuri González como propietaria de la Parcela 36 y al C. Humberto Pala-
cios Kuri como propietario de la Parcela 37 del Ejido Bolaños, Delegación Villa Cayetano Rubio. 

 
9.3. De acuerdo al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Villa Cayetano Rubio, documento técnico jurídico de 
planeación urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 8 de agosto de 
2000, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 28 de febrero de 2003 e inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad el día 25 de julio de 2002, bajo la partida 14 libro único 2, ubica a las parcelas 1 Z1 
P1/1, 2 Z1 P1/1, 3 Z1 P1/1, 4 Z1 P1/1,  5 Z1 P1/1, 6 Z1 P1/1, 7 Z1 P1/1, 8 Z1 P1/1, 9 Z1 P1/1, 10 Z1 P1/1, 12 Z1 P1/1, 13 
Z1 P1/1, 14 Z1 P1/1, 15 Z1 P1/1, 16 Z1 P1/1, 17 Z1 P1/1, 18 Z1 P1/1 Y 20 Z1 P1/1, en zona de protección especial agrícola 
de conservación (PEAC) y a las parcelas 23 Z2 P1/1, 24 Z2 P1/1, 25 Z2 P1/1, 26 Z2 P1/1, 27 Z2 P1/1, 28 Z2 P1/1, 29 Z2 
P1/1, 30 Z2 P1/1, 31 Z2 P1/1, 32 Z2 P1/1, 33 Z2 P1/1, 34 Z2 P1/1, 35 Z2 P1/1, 36 Z2 P1/1, 37 Z2 P1/1 Y 38 Z2 P1/1 en zo-
na  de protección ecológica protección especial (PEPE). 
 
9.4. Medio físico: De consulta al Sistema de Información Geográfica para la Gestión Ambiental se encontró lo siguiente: 
 

• Topografía: Las parcelas descansan sobre una superficie de meseta basáltica con una altura media de 1990.6 msnm y 
una pendiente de 5.9°. 

 
• Clima: Corresponde al grupo de clima seco, tipo semiseco, con subtipo semiseco-semicálido [BS1WH(W)]. La tempera-

tura media anual es de 18.92° C. 
 

• Edafología: El área describe la presencia de suelo tipo vertisol pélico, el cual se desarrolla en climas semisecos y tem-
plados en zonas donde hay una marcada estación de seca y otra lluviosa, son de origen residual dado por aluviones de 
cuaternario y basaltos del terciario superior; son de color gris oscuro o negro; presentan un horizonte superficial con 
gran contenido de materia orgánica. Tienen gran contenido de calcio, magnesio y potasio, por lo que son suelos muy 
fértiles, se caracterizan por grietas anchas y profundas que aparecen en ellos en la época se sequía, son pegajosos 
cuando están húmedos y muy duros cuando están secos, en ocasiones son salinos. 

 
• Vegetación: Se trata áreas desmontadas y de parcelas agrícolas en activo donde se siembra maíz o nopal, no existe 

vegetación original y solo se observan como cerco verde mezquites, huizaches y nopales. 
 

• Infiltración: Las parcelas se encuentran ubicadas en una zona donde la captación de agua es moderada, presentando 
una infiltración de 50 a 80 mm anuales. 

 
9.5. Habiendo realizado inspección al sitio por personal de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, se encontró lo si-
guiente: 
 

A. Las parcelas en estudio conforman dos núcleos, el primero al Noreste con acceso a las parcelas a través de la Ca-
rretera a La Purísima y la segunda ubicada al Sur del Antiguo Aeropuerto, a las que se accede por caminos propios 
del ejido. 
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B. Las zonas en que se ubican que carecen de infraestructura, sin embargo dado la cercanía con desarrollos en proce-

so, es posible su dotación una vez que se incorporen a dichos desarrollos. 
 
C. Las parcelas se encuentran en breña en su interior, con vegetación dispersa y sin construcción. 

 
10. Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Mu-

nicipal emitió la siguiente: 
Opinión técnica: 

Una vez realizado el análisis correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, considera 
viable el cambio de uso de suelo de preservación ecológica a uso habitacional con densidad de población de 200 
hab/ha, para las parcelas  1 Z-1 P1/1, 2 Z-1 P1/1, 3 Z-1 P1/1, 4 Z-1 P1/1, 5- Z1 P1/1, 6 Z-1 P1/1, 7 Z-1 P1/1, 8 Z-1 
P1/1, 9 Z-1 P1/1, 10 Z-1 P1/1, 12 Z-1 P1/1, 13 Z-1 P1/1, 14 Z-1 P1/1, 15 Z-1 P1/1, 16 Z-1 P1/1, 17 Z-1 P1/1, 18 Z-
1 P1/1 y 20 Z-1 P1/1 del Ejido Bolaños Delegación Villa Cayetano Rubio. 
 
De igual manera se considera viable el cambio de uso de suelo de preservación ecológica a uso habitacional con 
densidad de población de 300 hab/ha, para las parcelas 23 Z-2 P1/1, 24 Z-2 P1/1, 25 Z-2 P1/1, 26 Z-2 P1/1, 27 Z-
2 P1/1, 28 Z-2 P1/1, 29 Z-2 P1/1, 30 Z-2 P1/1, 31 Z-2 P1/1, 32 Z-2 P1/1, 33 Z-2 P1/1, 34 Z-2 P1/1, 35 Z-2 P1/1, 
36 Z-2 P1/1, 37 Z-2 P1/1 y 38 Z-2 P1/ 1 del Ejido Bolaños Delegación Villa Cayetano Rubio. 
 
Lo anterior en virtud de que la zona en la que se encuentran las parcelas, es acorde con las propuestas de impul-
sar e inducir su incorporación a la estructura urbana, en función de la aptitud territorial, condiciones ambientales y 
potencialidad de infraestructura urbana, al encontrarse en la zona inmediata de la cabecera municipal, con una 
tendencia de crecimiento adecuada respecto al crecimiento natural en la delegación y con densidad de población 
adecuada para el desarrollo de vivienda residencial media, quedando condicionado a lo siguiente: 
 

A. Realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y plu-
vial) necesarias para dotar a los predios con dichos servicios, de conformidad con los proyectos que para 
tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda. 
El costo de las obras correrá por cuenta de los propietarios de los predios; 

 
B. Realizar las obras de infraestructura vial necesarias para la incorporación y desincorporación vehicular de 

las parcelas a la traza vial general, respetando los derechos de vía que le sean señalados,  así como la 
estructura vial interna que le indique la Secretaría de Obras Públicas Municipales y la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable Municipal para su integración a los proyectos que se promuevan en la zona, obteniendo 
el dictamen de impacto vial correspondiente emitido por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, rea-
lizando las obras de infraestructura necesarias para dotarlas de los servicios requeridos para su desarrollo 
y acatando en el proyecto las disposiciones y medidas de mitigación que en él se estipulen. El costo de las 
obras correrá por cuenta de los propietarios de los predios; 

 
C. Cumplir con la normatividad y reglamentación señalada en los Títulos Tercero y Cuarto del Código Urbano 

para el Estado de Querétaro, presentando ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal los proyectos 
y documentación que le requiera para la obtención del dictamen de uso de suelo, licencia de ejecución de 
obras de urbanización, venta provisional de lotes, licencias, permisos de construcción y demás que requie-
ra para la realización de su proyecto; 

 
D. Previo a la presentación de la solicitud de dictamen de uso de suelo y trámites correspondientes para el 

desarrollo del proyecto, deberá obtener y presentar el dominio pleno de la parcelas solicitadas; 
 
E. Presentar los estudios geotécnicos necesarios para determinar las restricciones de construcción por la fa-

lla geológica que pasa en las colindancias Sur y Norte  de las  parcelas. 
 

11. Con fecha 20 de septiembre de 2006, mediante oficio SAY/DAC/7067/06, se remitió al Lic. Armando Rive-
ra Castillejos, Presidente Municipal y Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, copia 
del estudio técnico con número de folio 236/06 para estudio y análisis correspondiente en dicha Comi-
sión...”. 
 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto Cuarto, Apartado I, Inciso 1), del Acta, 
aprobó por mayoría de votos el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

“...PRIMERO. Se autoriza la modificación parcial del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Villa Cayetano Rubio, documento técnico jurídico de planeación urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de 
Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 8 de agosto de 2000, publicado en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 28 de febrero de 2003, para los efectos que se contienen en el 
Resolutivo Segundo del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se autoriza el cambio de uso de suelo de preservación ecológica a uso habitacional con den-

sidad de población de 200 hab/ha, para las parcelas  1 Z-1 P1/1, 2 Z-1 P1/1, 3 Z-1 P1/1, 4 Z-1 P1/1, 5- Z1 P1/1, 
6 Z-1 P1/1, 7 Z-1 P1/1, 8 Z-1 P1/1, 9 Z-1 P1/1, 10 Z-1 P1/1, 12 Z-1 P1/1, 13 Z-1 P1/1, 14 Z-1 P1/1, 15 Z-1 P1/1, 
16 Z-1 P1/1, 17 Z-1 P1/1, 18 Z-1 P1/1 y 20 Z-1 P1/1 del Ejido Bolaños, Delegación Villa Cayetano Rubio, así 
como el cambio de uso de suelo de preservación ecológica a uso habitacional con densidad de población de 
300 hab/ha, para las parcelas 23 Z-2 P1/1, 24 Z-2 P1/1, 25 Z-2 P1/1, 26 Z-2 P1/1, 27 Z-2 P1/1, 28 Z-2 P1/1, 29 
Z-2 P1/1, 30 Z-2 P1/1, 31 Z-2 P1/1, 32 Z-2 P1/1, 33 Z-2 P1/1, 34 Z-2 P1/1, 35 Z-2 P1/1, 36 Z-2 P1/1, 37 Z-2 
P1/1 y 38 Z-2 P1/ 1 del Ejido Bolaños, Delegación Villa Cayetano Rubio. 

 
Lo anterior en virtud de que la zona en la que se encuentran las parcelas, es acorde con las propuestas 

de impulsar e inducir su incorporación a la estructura urbana, en función de la aptitud territorial, condiciones 
ambientales y potencialidad de infraestructura urbana, al encontrarse en la zona inmediata de la cabecera mu-
nicipal, con una tendencia de crecimiento adecuada respecto al crecimiento natural en la delegación y con den-
sidad de población adecuada para el desarrollo de vivienda residencial media. 

 
TERCERO. Los propietarios de los predios deberán dar cumplimiento a lo siguiente: 

 
A. Realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sa-

nitario y pluvial) necesarias para dotar a los predios con dichos servicios, de conformidad con 
los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Esta-
tal de Aguas según corresponda. El costo de las obras correrá por cuenta de los propietarios de 
los predios; 

 
B. Realizar las obras de infraestructura vial necesarias para la incorporación y desincorporación 

vehicular de las parcelas a la traza vial general, respetando los derechos de vía que le sean se-
ñalados,  así como la estructura vial interna que le indique la Secretaría de Obras Públicas Mu-
nicipales y la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal para su integración a los proyec-
tos que se promuevan en la zona, obteniendo el dictamen de impacto vial correspondiente emi-
tido por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, realizando las obras de infraestructura 
necesarias para dotarlas de los servicios requeridos para su desarrollo y acatando en el proyec-
to las disposiciones y medidas de mitigación que en él se estipulen. El costo de las obras co-
rrerá por cuenta de los propietarios de los predios; 

 
C. Cumplir con la normatividad y reglamentación señalada en los Títulos Tercero y Cuarto del Có-

digo Urbano para el Estado de Querétaro, presentando ante la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, los proyectos y documentación que le requiera para la obtención del dictamen de uso 
de suelo, licencia de ejecución de obras de urbanización, autorización provisional para venta de 
lotes, licencias, permisos de construcción y demás que requiera para la realización de su pro-
yecto; 

 
D. Previo a la presentación de la solicitud de dictamen de uso de suelo y trámites correspondien-

tes para el desarrollo del proyecto, deberá obtener y presentar el dominio pleno de la parcelas 
solicitadas, y 

 
E. Presentar los estudios geotécnicos necesarios para determinar las restricciones de construc-

ción por la falla geológica que pasa en las colindancias Sur y Norte  de las  parcelas. 
 

CUARTO. El presente Acuerdo no autoriza a los propietarios de los predios a realizar obras de urbaniza-
ción ni de construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Códi-
go Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
 
QUINTO. En caso de incumplir con cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, se tendrá por 

revocado el mismo. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo para los interesados; para lo cual tendrán un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Munici-

pal.  
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propie-

dad y del Comercio del Gobierno del Estado a costa de los interesados, y remitir copia certificada a la Secretar-
ía del Ayuntamiento para su conocimiento. 

 
CUARTO. Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Villa Cayetano Rubio y 
a los propietarios a través de sus representantes legales...”.  
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉ-
TARO, QRO.------------------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------ 

 
LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN-
TO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY PA-
RA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de julio de dos mil siete, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la modificación del Acuerdo de fecha 26 de Septiembre de 2006, relati-
vo a la donación de un predio con superficie de 11,239.35 m2, del predio Municipal ubicado en Avenida La 
Cruz, Lote 6, Manzana XI del Fraccionamiento Parque Industrial Querétaro, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, a favor del Instituto Nacional de Migración, el cual señala textualmente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISO A) Y D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79 Y 88 INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRAC-
CIONES I,  II  Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 
38 FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MU-
NICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 17 FRACCIONES I Y II, 22 FRACCIÓN X, 
28 FRACCIÓN II, 32, 36 Y 253 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O  
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1. Que compete a la actual administración municipal, someter al pleno del H. Ayuntamiento de Querétaro, a 
través de la Comisión de Hacienda Patrimonio y Cuenta Pública y los miembros que la integran, la modi-
ficación al Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de septiembre de 2006, relativo a la donación de un predio 
propiedad Municipal con superficie de 11,239.35 m2, ubicado en Avenida La Cruz, Lote 6, Manzana XI 
del Fraccionamiento Parque Industrial Querétaro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, Qro., a fa-
vor del Instituto Nacional de Migración. 

 
2. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de septiembre de 2006, se aprobó el Acuerdo relativo 

a la donación de un predio propiedad Municipal con superficie de 11,239.35 m2, ubicado en Avenida La 
Cruz, Lote 6, Manzana XI del Fraccionamiento Parque Industrial Querétaro, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui, Qro., a favor del Instituto Nacional de Migración. 

 
Lo anterior en razón de que por sus características, la estación de Migración requiere de una ubicación 

especial, al ubicarse en una zona industrial que no requiere de equipamiento básico, cuenta con una dotación 
para pareas verdes en camellones, área deportiva y lotes del Fraccionamiento suficientes, por lo que se consi-
deró que no tendría un efecto negativo y que de acuerdo con las políticas de Desarrollo Urbano, se debe dotar 
a la ciudadanía con equipo especializado que sirva para atender los requerimientos de servicios complementa-
rios de equipamiento urbano a nivel metropolitano, con lo que se fortalecerá la modernización del equipamiento 
de carácter social, con la construcción de un edificio que cumpla con las condiciones adecuadas para su ope-
ración. 
 
3. Con fecha 22 de junio del año en curso, se recibió el oficio número DRQ/DR/VI/0780/07 suscrito por el C. 

Miguel Antonio Parrodi Espinosa, Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración, Qro., mediante 
el cual manifestó lo siguiente: 

 
Relativo a las gestiones realizadas por esta Delegación con el proposito de obtener la 

donación del predio propiedad Municipal, ubicado en Avenida La Cruz, Lote 6, Manzana XI del 
Fraccionamiento Parque industrial Querétaro, Santa Rosa Jáuregui, con superficie de 11,239 
m2, a favor del Instituto Nacional de Migración, para la ubicación de estación migratoria, y cuya 
protocolización se encuentra ante el Lic. Adolfo Ortega Zarazúa, Notario cinco de esta demar-
cación, quien en fechas recientes ha entregado el proyecto correspondiente, me permito mani-
festar lo siguiente. 

 
Una vez que el proyecto de escritura fue revisado por la coordinación jurídica del INM, 

nos solicitan que la donación se haga a favor de Gobierno Federal, en especifico al Instituto 
de Administración y Avalúo de Bienes Nacionales, quien es el organismo con personalidad ju-
rídica propia y que de acuerdo a la organización administrativa federal es quien detenta los 
inmuebles propiedad del Gobierno Federal. 

 
En atención a lo anterior, me he permitido distraer a usted, a fin de realizar las gestiones 

y procedimientos, ante el H. Ayuntamiento de Querétaro, a fin de alcanzar los consensos ne-
cesarios para obtener la modificación y/o rectificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de 
septiembre de 2006,  el cual fue suscrita la aprobación del Acuerdo relativo a la donación del 
predio mencionado. 

 
En tanto es merecedor de solicitarle que la leyenda modificatoria se refiera a la dona-

ción a favor de Gobierno Federal en los siguientes términos: 
 

“…SE AUTORIZA LA DONACIÓN A FAVOR DE GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DEL INSTITU-
TO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES, ÓRGANO DESCONCENTRA-
DO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SERÁ DESTINADO A LA SECRETAR-
ÍA DE GOBERNACIÓN; PARA USO EXCLUSIVO DE SU ORGANO DESCONCENTRADO, EL INS-
TITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN…” 
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4. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública de la Secretaría de Gobernación, será representado en este acto por la Coordina-
dora de Administración del Instituto Nacional de Migración, la C. Olga Melgajero Pérez, la cual manifiesta 
tener concentrado un Contrato de donación pura y simple y que para ser reconocida estará sujeta a ser 
incluida dentro del protocolo de Escritura Pública haciendo la descripción del oficio donde el INDAABIN 
hace la designación como Representante del Gobierno Federal, así como deberá hacerse referencia a 
su calidad de funcionario público del INM, donde incluirá la mención del Acuerdo Delegatorio y del oficio 
de Designación por parte de la C. Comisionada como Coordinadora de Administración. 

 
5. Derivado de lo mencionado en los Considerandos anteriores, las modificaciones al Acuerdo son las si-

guientes: 
 
5.1 El Punto 4 de la Opinión Técnica en lo conducente Dice: 

Opinión Técnica 

“…Una vez realizado el analisis técnico correspondiente, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Munici-
pal considera viable la donación del predio municipal ubicado en la Avenida la Cruz, lote 6, manzana VI 
del Fraccionamiento Parque Industrial Querétaro, Delegación Santa Rosa Jauregui, con superficie de 
11,239.35 m2, para la ubicación de una Estación Migratoria, a favor de la Delegación Regional en Que-
rétaro del Instituto Nacional de Migración, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindan-
cias…”. 
 
5.2 El Punto 4 de la Opinión Técnica en lo conducente DEBE DECIR:  
 
“…Una vez realizado el analisis técnico correspondiente, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Munici-
pal considera viable la donación del predio municipal ubicado en la Avenida la Cruz, lote 6, manzana VI 
del Fraccionamiento Parque Industrial Querétaro, Delegación Santa Rosa Jauregui, con superficie de 
11,239.35 m2, para la ubicación de una Estación Migratoria, a favor de El Gobierno Federal, a través 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, que será destinado a la Secretaría de Gobernación; para uso ex-
clusivo de su Órgano Desconcentrado, el Instituto Nacional de Migración, el cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias…”. 
 
5.3 El Punto 4 inciso D de la Opinión Técnica Dice: 

 
D. Los gastos de escrituración y dotación de servicios de infraestructura que requiera para su acti-

vidad, serán por cuenta de la Delegación Regional en Querétaro del Instituto Nacional de 
Migración. 

 
 

5.4 El Punto 4 inciso D de la Opinión Técnica DEBE DECIR: 

 
D. Los gastos de escrituración y dotación de servicios de infraestructura que requiera para su acti-

vidad, serán por cuenta de El Gobierno Federal, a través del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función 
Pública, que será destinado a la Secretaría de Gobernación; para uso exclusivo de su Ór-
gano Desconcentrado, el Instituto Nacional de Migración. 

 
5.5 El Resolutivo Primero del Acuerdo en lo conducente Dice: 

 
“…PRIMERO. Se autoriza la donación a favor del Instituto Nacional de Migración, de un 

predio propiedad municipal ubicado en Avenida La Cruz, Lote 6, Manzana XI del Fraccionamiento 
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Parque Industrial Querétaro, Delegación Santa Rosa Jáuregui, con superficie de 11,239.35 m2, para 
ubicar una estación migratoria, con las medidas y colindancias señaladas en el Considerando 3.3 del 
presente Acuerdo…”. 

 
5.6 El Resolutivo Primero del Acuerdo en lo conducente DEBE DECIR: 

 
“…PRIMERO. Se autoriza la donación a favor de El Gobierno Federal, a través del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, que será destinado a la Secretaría de Gobernación; para uso exclusivo 
de su Órgano Desconcentrado, el Instituto Nacional de Migración, de un predio propiedad muni-
cipal ubicado en Avenida La Cruz, Lote 6, Manzana XI del Fraccionamiento Parque Industrial Queré-
taro, Delegación Santa Rosa Jáuregui, con superficie de 11,239.35 m2, para ubicar una estación mi-
gratoria, con las medidas y colindancias señaladas en el Considerando 3.3 del presente Acuerdo…”. 

 
5.7 El Resolutivo Cuarto del Acuerdo Dice: 

 
CUARTO. El Instituto Nacional de Migración, deberá de presentar ante la Dirección de De-

sarrollo Urbano Municipal, el proyecto arquitectónico para sui revisión, en un plazo no mayor de 90 
días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, debiendo contemplar en su di-
seño la dotación de áreas jardinadas, así como dar cumplimiento al número de cajones de estacio-
namiento que le señale el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro. 

 
5.8 El Resolutivo Cuarto del Acuerdo DEBE DECIR: 

 
CUARTO. El Gobierno Federal, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bie-

nes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, que será des-
tinado a la Secretaría de Gobernación; para uso exclusivo de su Órgano Desconcentrado, el 
Instituto Nacional de Migración, deberá de presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Muni-
cipal, el proyecto arquitectónico para sui revisión, en un plazo no mayor de 90 días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente Acuerdo, debiendo contemplar en su diseño la dotación de 
áreas jardinadas, así como dar cumplimiento al número de cajones de estacionamiento que le señale 
el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro. 

 
 

5.9 El Resolutivo Séptimo del Acuerdo Dice: 
 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección General jurídica para que una vez recibido el expediente 
de la donación en comento, en un plazo de seis meses lleve a cabo los trámites necesarios para la 
protocolización mediante escritura pública de dicha donación, para lo cual se autoriza al Presidente 
Municipal de Querétaro y a un Síndico Municipal a firmar la escritura correspondiente; una vez reali-
zado lo anterior, el Instituto Nacional de Migración, tendrá un plazo de un año para iniciar las 
obras, debiendo concluirlas en un máximo de dos años, de no hacerlo se tendrá por revocado el pre-
sente Acuerdo. 

 
5.10 El Resolutivo Séptimo del Acuerdo DEBE DECIR: 

 
SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección General jurídica para que una vez recibido el expediente 

de la donación en comento, en un plazo de seis meses lleve a cabo los trámites necesarios para la 
protocolización mediante escritura pública de dicha donación, para lo cual se autoriza al Presidente 
Municipal de Querétaro y a un Síndico Municipal a firmar la escritura correspondiente; una vez reali-
zado lo anterior, El Gobierno Federal, a través del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, que será 
destinado a la Secretaría de Gobernación; para uso exclusivo de su Órgano Desconcentrado, 
el Instituto Nacional de Migración, tendrá un plazo de un año para iniciar las obras, debiendo con-
cluirlas en un máximo de dos años, de no hacerlo se tendrá por revocado el presente Acuerdo. 
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5.11 El Resolutivo Noveno del Acuerdo Dice: 
 

NOVENO. Los gastos que genere el trámite de la donación, deberán ser cubiertos por el Insti-
tuto Nacional de Migración. 

 
5.12 El Resolutivo Noveno del Acuerdo DEBE DECIR: 

 
NOVENO. Los gastos que genere el trámite de la donación, deberán ser cubiertos por El Go-

bierno Federal, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Ór-
gano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, que será destinado a la Secretar-
ía de Gobernación; para uso exclusivo de su Órgano Desconcentrado, el Instituto Nacional de 
Migración. 

 
5.13 El Transitorio Primero del Acuerdo Dice: 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en 

el periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al Instituto Nacional 
de Migración. 

 
5.14 El Transitorio Primero del Acuerdo DEBE DECIR: 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en 

el periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo a El Gobierno Fede-
ral, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Descon-
centrado de la Secretaría de la Función Pública, que será destinado a la Secretaría de Gober-
nación; para uso exclusivo de su Órgano Desconcentrado, el Instituto Nacional de Migración. 

 
5.15 El Transitorio Tercero del Acuerdo Dice: 

 
TERCERO. Comuníquese lo anterior a la Secretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Dele-
gación Santa Rosa Jáuregui y al Instituto Nacional de Migración. 

 
5.16 El Transitorio Tercero del Acuerdo Debe Decir: 
 

TERCERO. Comuníquese lo anterior a la Secretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Dele-
gación Santa Rosa Jáuregui y a El Gobierno Federal, a través del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Públi-
ca, que será destinado a la Secretaría de Gobernación; para uso exclusivo de su Órgano Des-
concentrado, el Instituto Nacional de Migración, por conducto de la persona autorizada para tal 
efecto. 

 
6. En el Considerando 4 inciso C del acuerdo de Cabildo de fecha 26 de Septiembre del 2006,  textual-

mente DICE: 
 

C. Se deberán iniciar las obras de construcción en un período que no exceda de un año y concluirlas en 
un plazo no mayor de 2 años, y 

 
6.1 el Inciso C del Considerando 4 DEBE DECIR: 

 
C. Se deberán iniciar las obras de construcción en un período que no exceda de un año 

y concluirlas en un plazo no mayor de 2 años, y para el caso de que sea necesario, existe la 
posibilidad de prórroga de los plazos señalados, siempre y cuando la donataria realice, previo 



Pág. 3702 PERIODICO OFICIAL  17 de agosto de 2007 

 

al vencimiento de los mismos, la solicitud y trámite correspondiente ante la Secretaría del 
Ayuntamiento…”. 

 
En virtud de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto 4, Apartado I, Inciso b), del Acta, 

aprobó por unanimidad de votos, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

“…PRIMERO. Se autoriza la modificación al Punto Cuarto, Punto Cuarto inciso “D” de la Opinión Técni-
ca, Resolutivo Primero, Cuarto, Séptimo, Noveno, Transitorio Primero y Tercero del Acuerdo de Cabildo de 
fecha 26 de Septiembre de 2006, para quedar conforme a lo establecido en los Considerandos 5.2, 5.4, 5.6, 
5.8, 5.10, 5.12, 5.14 , 5.16 y 6.1 del presente Acuerdo. 

 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal a través de la Dirección General 

Jurídica, para que conjuntamente con la donataria de cumplimiento a lo dispuesto por los Considerandos 3 y 
4 del presente Acuerdo. 

 
 
TERCERO. Los demás puntos del Acuerdo quedan de la misma manera como fueron aprobados en Se-

sión Extraordinaria de Cabildo de fecha 26 de Septiembre de 2006. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal, y en el Periódico Oficial de Gobier-
no del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo a El Gobierno Federal, a través del Instituto de Administra-
ción y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, que será 
destinado a la Secretaría de Gobernación; para uso exclusivo de su Órgano Desconcentrado, el Instituto Na-
cional de Migración. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Munici-

pal. 
 
TERCERO. Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secre-

taría de Desarrollo Sustentable Municipal, Dirección General Jurídica Municipal, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui y a El Gobierno Federal, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Naciona-
les, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, que será destinado a la Secretaría de 
Gobernación; para uso exclusivo de su Órgano Desconcentrado, el Instituto Nacional de Migración, por con-
ducto de la persona autorizada para tal efecto…”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EL DÍA ONCE DE JULIO DE DOS MIL SIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QRO.-------------------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN-
TO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY PA-
RA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y 20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha ocho de agosto de dos mil seis, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó el Acuerdo relativo a la celebración del Contrato de Permuta de una fracción con superficie de 1,687.67 
m2 del predio propiedad municipal ubicado en Avenida Paseo de la Constitución s/n por el predio propiedad del 
C. José Luis Mendoza Jiménez, con superficie de 3,750.00 m2 ubicado en la fracción oriente del Lote 13, Frac-
ción IV del Fraccionamiento San Pedrito Peñuelas, ambos en la Delegación Epigmenio González, el cual señala 
textualmente: 
 
“...CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79 Y 88 INCISOS B) Y D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 2195 Y 2199 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES-
TADO DE QUERÉTARO; 9º FRACCIONES II,  X Y XII, DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 38 FRACCIÓN II Y 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y AD-
MINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIÓN V DEL REGLAMEN-
TO DE BIENES DEL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1. Que corresponde al H. Ayuntamiento resolver lo relativo a la celebración del contrato de permuta de una 

fracción con superficie de 1,687.67 m2 del predio propiedad municipal ubicado en Avenida Paseo de la 
Constitución s/n por el predio propiedad del C. José Luis Mendoza Jiménez, con superficie de 3,750.00 
m2 ubicado en la fracción Oriente del Lote 13, Fracción IV del Fraccionamiento San Pedrito Peñuelas, 
ambos en la Delegación Epigmenio González. 

 
2. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento escrito de fecha 29 de mayo de 2006, suscrito por el C. José 

Luis Mendoza Jiménez, mediante el cual informa que ha decidido permutar el inmueble de su propiedad 
ubicado en Calle Costureras s/n, mitad lado Oriente de la Fracción IV, Colonia San Pedrito Peñuelas, De-
legación Epigmenio González, por el inmueble propiedad del H. Ayuntamiento de Querétaro, ubicado en 
la esquina de Calle Peñuelas con Avenida Paseo de la Constitución, Condominio Las Plazas, Delegación 
Epigmenio González, el cual obra en el expediente número 121/DAI/05, radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
3. Mediante escritura número 3,086 de fecha 3 de octubre de 1986, emitida por el Lic. José Luis de Jesús 

Pérez Esquivel, Notario Público Adscrito número 19 de la demarcación notarial de Querétaro, consta el 
contrato de donación de la mitad lado Oriente, Fracción del Lote 13, Fracción IV, Fraccionamiento San 
Pedrito, celebrado entre el C. J. Nicolás Mendoza Vizcaya como donante y como donatario el C. José 
Luis Mendoza Jiménez. 

 
4. Con fecha 21 de julio de 2006, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Estudio Técnico número 

141/06, suscrito por el Arq. Raúl Ruiz Barrón, Director de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarro-
llo Sustentable Municipal, relativo a la permuta de una fracción con superficie de 1,687.67 m2 del predio 
propiedad municipal ubicado en Avenida Paseo de la Constitución s/n por una superficie de 3,750.00 m2 
de la fracción Oriente del Lote 13, Fracción IV del Fraccionamiento San Pedrito Peñuelas, ambos en la 
Delegación Epigmenio González, del cual se desprende lo siguiente: 
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4.1 De acuerdo con los datos de la escritura de propiedad, descrita en el Considerando 3 del presente Acuerdo, 
el Lote 13 Fracción Oriente se identifica con la clave catastral 14 01 001 21 129 059, cuenta con una superficie de 
3,750.00 m² y las siguientes medidas y colindancias: 

 

• Al Norte:        en 50.00 mts. con terreno vecino; 

• Al Sur:        en 50.00 mts. con Calle Costureras; 

• Al Oriente: en 75.00 mts. con terreno vecino, y 

• Al Poniente: en 75.00 mts. con fracción Poniente del Lote 13. 

 

4.2 De conformidad con lo señalado por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Epigmenio Gon-
zalez, instrumento técnico jurídico de planeación urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro de fecha 
22 de agosto de 2000 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 21 
de febrero de 2003, se encontró que el predio identificado como Lote 13, Manzana IV del Fraccionamiento San Pe-
drito Peñuelas se encuentra en una zona destinada para preservación ecológica en la modalidad de área verde. 

4.3 La referida asignación se realizó bajo el criterio de que la zona no cuenta con predios conformados para la 
dotación de espacios abiertos, debido a que la Colonia Peñuelas colindante surgió dentro de un proceso de ocupa-
ción irregular de suelo, lo que ha contribuido  a la pérdida de vegetación natural. Asimismo, dado que las áreas 
verdes en el Fraccionamiento San Pedrito Peñuelas y en el Fraccionamiento Lomas de San Pedrito Peñuelas co-
lindantes, no se han consolidado. 

4.4 La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal mediante oficio DDU/DU/853/2005 de fecha 22 de febrero de 
2005, informa al particular que el predio de su propiedad se encuentra destinado para área verde por el Plan de 
Desarrollo de la Delegación Epigmenio González, en el que se considera que el uso habitacional es prohibido en 
zonas destinadas a áreas verdes. 

4.5 De consulta a la tabla de la normatividad de usos del suelo, se encontró que en predios destinados a áreas 
verdes es permitido la ubicación de plazas públicas, jardines y parques de barrio,  pistas de patinaje y canchas de-
portivas al descubierto, siendo estos los usos propuestos para dotar a  dicha área. 
 
4.6 Revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Epigmenio González, documento técnico 
jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro el día 22 de agosto del 2000 y publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 21 de febrero de 2003, se encontró que el predio munici-
pal se ubica en zona de vivienda  popular con densidad de población de 400 hab/ha,  sobre una vialidad primaria 
urbana.  
 

4.7 Se hace notar que mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de abril de 2006, se autorizó lo relativo a  la 
celebración del contrato de permuta de la Fracción Poniente del Lote 13 del predio por una  fracción del predio mu-
nicipal ubicado en Paseo de la Constitución s/n.  

4.8 De acuerdo con los valores del predio referido en la autorización de la permuta  señalada en el Consideran-
do anterior, se consideró para el predio del particular un valor de $585.00 por metro cuadrado de terreno, en base a 
lo cual y dado que el predio del particular tiene una superficie de 3,750.00 m², el costo total del terreno es de 
$2´193,750.00. 

4.9 Respecto al predio propuesto en permuta, la Secretaría de Administración Municipal, una vez realizadas las 
negociaciones con el particular propone que se realice por una fracción del área de donación de la Unidad Condo-
minal Las Plazas, ubicada en Avenida Peñuelas Lote 8 esquina con Avenida Paseo de la Constitución del Fraccio-
namiento Industrial San Pedrito Peñuelas. 

4.10 El Municipio de Querétaro acredita la propiedad del área de donación otorgado por la autorización del desa-
rrollo de la Unidad Condominal Las Plazas, mediante escritura pública número 81,017 de fecha 25 de febrero de 
2004, emitida por el Lic. Alejandro Esquivel Macedo, Notario Público Titular número 8 de la demarcación notarial de 
Querétaro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, con Folio Real 
157874/1 de fecha 20 de mayo del 2004, en la que la empresa denominada “Inmobiliaria Salcor”, S. A., transmite al 
Municipio de Querétaro, una superficie de 6,293.021 m2 en donación para equipamiento urbano.  

4.11 El área propuesta en permuta corresponde a una fracción con superficie de 1,687.67 m² y las siguientes 
medidas y colindancias:  
 
• Al Noreste:             81.62  metros con Paseo de la Constitución; 

• Al Sur:                    16.49 metros, baja 18.15 metros y 60.12 metros con     Conjunto Habitacional Las Plazas; 

• Al Oriente:        11.85 metros con resto de área de donación, y 

• Al Poniente:     21.86 metros con resto del área de donación. 
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4.12 Respecto a los predios que se encuentran sobre el Paseo de la Constitución el valor catastral asignado pa-
ra el año 2006 es de $ 1,300.00 por metro cuadrado de terreno, por lo que la fracción del terreno municipal que se 
propone para permutar con el particular, sería de 1,687.67 m2  equivalente al valor de $ 2´193,971.00 del predio del 
particular. 

4.13 Habiendo realizado inspección a los predios por personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano Mu-
nicipal, se encontró lo siguiente: 

 

A. El Condominio Las Plazas cuenta con los servicios de infraestructura adecuados para el uso habitacional de 
los predios que lo conforman, en buen estado de conservación; 

 

B. La fracción solicitada se encuentra sin construcción en su interior, estando plano en la mayor parte de su su-
perficie. Colinda al Sur con el área en donde se desarrollo la Unidad Condominal Las Plazas; 

 

C. Actualmente una fracción con superficie de 331.00 m2 localizada en la colindancia Poniente del área de dona-
ción de la Unidad Condominal Las Plazas, esta ocupada por un tanque elevado de la Comisión Estatal de 
Aguas, y 

 

D. Sobre Avenida Paseo de la Constitución se entremezclan viviendas de tipo popular, predios destinados para 
uso industrial (lotes del Fraccionamiento Industrial San Pedrito Peñuelas) y predios con uso comercial hacia 
la Zona de Peñuelas y el Fraccionamiento El Parque. 

 

5. Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Mu-
nicipal emitió la siguiente: 

 
Opinión Técnica: 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, considera 
viable la permuta por afectación para destinarse a uso público (área verde) del predio propiedad del C. José Luis 
Mendoza Jiménez, ubicado en Calle Costureras Lado Oriente del Lote 13, Fracción IV en el Fraccionamiento San 
Pedrito Peñuelas, Delegación Epigmenio González con superficie de 3,750.00 m², por una fracción con superficie 
de 1,687.67 m2 del predio ubicado en Avenida  Paseo de la Constitución s/n, propiedad del Municipio de Querétaro, 
correspondiente a una fracción del área de donación del desarrollo habitacional en condominio de la Unidad Con-
dominal Las Plazas, ubicado en la Avenida Peñuelas Lote 8 del Fraccionamiento Industrial San Pedrito Peñuelas. 

Lo anterior en virtud del interés del Municipio de Querétaro, en la adquisición del inmueble del particular, basado en 
la política urbana de favorecer el ordenamiento y fortalecimiento de los servicios urbanos, y en cumplimiento a lo 
señalado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Epigmenio González, que permita la dotación 
de espacios abiertos con plazas públicas, jardines, parques de barrio,  pistas de patinaje y canchas deportivas al 
descubierto, al formar parte del equipamiento básico con déficit en la zona.  

Además, se considera que la fracción del predio municipal propuesto en permuta, no forma parte de los predios 
considerados como estratégicos para la dotación de equipamiento urbano en la zona, al tratarse de un predio inde-
pendiente del conjunto habitacional y de tener un excedente para la dotación de equipamiento complementario que 
en el futuro se requiera en la zona, debiendo destinarse el predio que adquiere el municipio para la dotación de 
área verde y/o usos compatibles, conforme a los lineamientos de la normatividad urbana. 
 
 

6. Con fecha 21 de julio de 2006, mediante oficio número SAY/DAC/5043/2006, se turnó al Lic. Armando 
Rivera Castillejos, Presidente Municipal y Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, copia del estudio técnico con número de folio 141/06, para estudio y análisis correspondiente en 
dicha Comisión...”. 

 
 
 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto Sexto, Apartado V, Inciso f), del Acta, apro-
bó por unanimidad de votos el siguiente: 
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A C U E R D O 
 

“...PRIMERO. Se autoriza la celebración del contrato de permuta de una fracción con superficie de 
1,687.67 m2 del predio propiedad municipal ubicado en Avenida Paseo de la Constitución s/n por el predio pro-
piedad del C. José Luis Mendoza Jiménez, con superficie de 3,750.00 m2 ubicado en la fracción Oriente del 
Lote 13, Fracción IV del Fraccionamiento San Pedrito Peñuelas, ambos en la Delegación Epigmenio González. 

 
Lo anterior en virtud del interés del Municipio de Querétaro, en la adquisición del inmueble del particular, 

basado en la política urbana de favorecer el ordenamiento y fortalecimiento de los servicios urbanos, y en cum-
plimiento a lo señalado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Epigmenio González, que per-
mita la dotación de espacios abiertos con plazas públicas, jardines, parques de barrio,  pistas de patinaje y can-
chas deportivas al descubierto, al formar parte del equipamiento básico con déficit en la zona.  

 

Además, se considera que la fracción del predio municipal propuesto en permuta, no forma parte de los 
predios considerados como estratégicos para la dotación de equipamiento urbano en la zona, al tratarse de un 
predio independiente del conjunto habitacional y de tener un excedente para la dotación de equipamiento com-
plementario que en el futuro se requiera en la zona, debiendo destinarse el predio que adquiere el municipio 
para la dotación de área verde y/o usos compatibles, conforme a los lineamientos de la normatividad urbana. 

 

SEGUNDO. Se autoriza el cambio de régimen de dominio público a privado, para la fracción del predio 
propiedad municipal objeto del presente Acuerdo, lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 19 y 20 
del Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro. 

 
TERCERO. Conforme a lo establecido en el artículo 50 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajena-

ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, el titular de la Secretaría de Ad-
ministración Municipal deberá dictaminar el valor del inmueble objeto del presente Acuerdo; asimismo, el Co-
mité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro, 
deberá emitir el criterio de racionalización referido en el artículo 19 de la Ley en comento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, para que a través de la Dirección 
General Jurídica realice los trámites correspondientes para la firma del Contrato de Permuta; asimismo, se auto-
riza al Presidente Municipal y a un Síndico Municipal procedan a suscribir la escritura pública con el C. José 
Luis Mendoza Jiménez o quien éste señale para tal efecto. 

 
QUINTO. Los gastos que se generen con motivo del presente Acuerdo serán cubiertos conforme a la Ley 

por ambas partes. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Administración Municipal, para que realice los trámites correspon-

dientes en los inventarios del Municipio, para el alta y la baja de los predios referidos en el Resolutivo Primero 
del presente Acuerdo. 

 
SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores, el Acuerdo quedará sin 

efecto. 
 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga” con costo al Municipio, por lo que se instruye al Secretario de Economía y 
Finanzas y Tesorero Municipal erogue las cantidades necesarias para tal efecto. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Munici-

pal. 
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TERCERO. Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
Secretaría Administración Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Dirección Municipal de Catas-
tro, Delegación Epigmenio González y al C. José Luis Mendoza Jiménez...”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EL DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL SIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QRO.--------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------- 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIERREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN-
TO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY PA-
RA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y 20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha ocho de agosto de dos mil seis, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó el Acuerdo que autoriza modificar el Título de Concesión de Suministro, Recolección y Mantenimiento 
de Papeleras en la Vía Pública, el cual señala textualmente: 
 
“...CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN III INCISO C) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83, Y 85 INCISO C) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN I, IV, Y XXXIII, 38 FRACCIÓN 
III, 85, 86, 87, 94 Y 99, DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNI-
CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO,4 FRACCIÓN IV Y VII, 31 DEL REGLAMENTO DE CONCE-
SIONES DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 24, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.-  Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, los Municipios poseen personalidad jurídica y patri-
monio propios; y se encuentran facultados para aprobar las disposiciones que organicen la Administración 
Pública Municipal que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su compe-
tencia. 

 
2.-  Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 veintiocho de agosto de 2001 dos mil uno, el H. Ayunta-

miento de Querétaro emitió el Acuerdo que autoriza el proceso de Licitación para otorgar la Concesión de 
Suministro, Recolección y Mantenimiento de Papeleras en la Vía Pública, el cual en su señala en su reso-
lutivo: 

 
 

“...PRIMERO: Se autoriza a la Oficialía Mayor del Municipio de Querétaro a llevar a cabo el proceso de lici-
tación para otorgar la concesión del SUMINISTRO, RECOLECCIÓN, LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y RE-
POSICIÓN DE PAPELERAS, EN LA VÍA PÚBLICA del Municipio de Querétaro, hasta por 15 años a quién 
resulte ganador.” 
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3.- Con fecha 11 de septiembre de 2001 Oficialía Mayor por conducto de su Dirección de Adquisiciones y 
Contratación de Servicios, expidió la Convocatoria número 007, para la contratación  de concesión del 
suministro, recolección, limpieza, mantenimiento y reposición de papeleras en la vía pública, a través de 
la Licitación Pública Nacional número 51070001-008-01 para la adjudicación del Título de Concesión, 
misma que fue publicada en el periódico local del Estado de Querétaro “Noticias”, en el día antes señala-
do, así como en la página de internet: www.compranet.gob.mx.  

 
4.- En fecha 04 de febrero de 2002 y habiendo revisado todos los sistemas, procedimientos y programas 

técnicos de trabajo que “Plastic Omnium Sistemas Urbanos” S.A. de C.V., presentó en su última oferta en 
la Licitación Pública Nacional 51070001-010-01 y para lograr la adjudicación directa correspondiente a la 
convocatoria para la contratación de la Concesión del Suministro, Recolección, Limpieza, Mantenimiento 
y Reposición de papeleras en la vía pública, el Comité en esta misma fecha determinó que dicha persona 
moral acredita fehacientemente su solvencia y experiencia y por consiguiente se consideró la mejor pro-
puesta para el Municipio de Querétaro, por lo que de conformidad y en cumplimiento con la legislación vi-
gente y aplicable, le fue adjudicado directamente el Título de Concesión objeto de la Licitación menciona-
da. 

 
5.- Con fecha 30 de agosto de 2002, se publicó en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, el Decreto de 

la H. LIII Legislatura del Estado de Querétaro, que Autoriza la Concesión del Suministro, Recolección y 
Mantenimiento de papeleras en vía pública del Municipio de Querétaro, así como la desincorporación de 
bienes muebles de su propiedad. 

 
6.- En fecha 06 de septiembre de 2002, se llevó a cabo la firma del Título de Concesión para la prestación 

del Servicio de Suministro, Recolección, Limpieza, Mantenimiento y Reposición de Papeleras en la Vía 
Pública, el cual en su Base Segunda establece que: “...“EL CONCESIONARIO” con cargo a su peculio, 
instalará inicialmente en el Municipio de Querétaro, un total de 6,600 seis mil seiscientas papeleras de vía 
pública...”. Asimismo, en la Base VIGÉSIMA SÉPTIMA, se menciona la integración de un grupo para la 
propuesta de mejoras de la concesión. 

 
7.-  En fecha 26 de agosto de 2005, se acordó solicitar en el Grupo de Propuestas de Mejoras la modifica-

ción al Título de Concesión en mención por cuanto ve a la sustitución de 265 papeleras con capacidad 
de 40 litros tipo Madrid, por 44 papeleras con capacidad de 120 litros tipo Prima Line, y por consi-
guiente la modificación  a la Base Segunda del Título en comento, bajo las siguientes consideraciones: 

 
a) Antecedentes: 
 
Que las 265 papeleras que se encuentran instaladas en plazas y andadores del Centro Histórico de nues-

tro Municipio, debido al incremento poblacional y de turismo comenzaron a presentar una problemática de satu-
ración de basura que iba en aumento, aunado al hecho de que por estar colocadas en vialidades que muchas 
veces debido a las festividades inherentes de nuestra Ciudad su atención se volvió complicada desde el punto 
de vista operativo ya que para efectuar el vaciado de estas era necesario esperar a que terminaran los eventos 
con la consecuente saturación de las mismas. 
 

b) Características: 
 
La concesionaria describe el modelo Tipo Prima Line de 120 litros señalando: “...que es una papelera de 

gran volumen es el adecuado para las ubicaciones con gran flujo de gente y volumen alto de residuos como 
salidas de metro, parques, zonas comerciales o recreativas, etc., ... tienen una Altura de 1.176 mm, Diámetro 
524 mm., Peso 20 Kg. (aprox.), Volumen útil 120 litros.” 

 
Con lo cual es de destacar que las papelera Madrid tienen capacidad promedio de volumen basura de 

.950 kg. de capacidad contra una papelera 120 litros con una capacidad de volumen de 6.0 kg. de capacidad de 
basura, habiéndose negociado con la representación del concesionario que la sustitución fuera de 6 a 1, pre-
cisando que las 265 papeleras sustituidas quedan en propiedad del Municipio. 
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Por lo que, si bien es cierto con dicha operación se ve disminuida la cantidad de papeleras, sin embargo 
cabe resaltar que la capacidad de almacenamiento o recepción de residuos sólidos se verá incrementada 
y lo mas importante es que no se esta contraviniendo el objeto de la concesión en cuanto lo establecido en las 
condiciones generales para la prestación del servicio de suministro, limpieza, mantenimiento, reposición y reco-
lección de papeleras de vía pública que establece que el Municipio tiene como finalidad el renovar e incremen-
tar el parque de papeleras instaladas en vía pública, pues las que se sustituyen continúan en propiedad del 
Municipio, no debiendo considerar que estas deben contar con una capacidad de integración al medio ambiente 
en el contexto urbano, así como demostrar su eficiencia técnica y su efectividad, contando con los estándares 
reconocidos en esta materia a nivel mundial, logrando la excelencia en el servicio prestado, e impactando direc-
tamente en la imagen de limpieza e higiene del Municipio. 
 

c) Tabla de sustitución y reubicación de papeleras 
 
De igual forma se destaca que a partir del mes de noviembre de 2005 y concluyendo en el mes de marzo 

de 2006, se llevó a cabo validación de ubicación de las papeleras que se instalan en el Municipio en forma con-
junta entre personal de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y el concesionario quedando, como se 
señala en el anexo “A” que forma parte integrante del presente. 

 
d) Gastos 
 
Los gastos que se generen por su sustitución serán a cargo del Concesionario, quedando subsistentes 

todas las obligaciones señaladas en el Título de Concesión objeto del presente. 
 
8.  Mediante oficio SSPM/180/2006 de fecha 23 de junio de 2006, el Lic. Alejandro González Valle, Secreta-

rio de Servicios Públicos Municipales, solicitó al Secretario del Ayuntamiento sea turnada la modificación 
al Título de Concesión para el Suministro y Limpieza de Papeleras, de conformidad a los acuerdos toma-
dos por el Comité de Mejoras, consistentes en la reubicación y sustitución de papeleras de tipo Ma-
drid por las Prima Line de 120 litros, lo anterior para que se giren las instrucciones a la Dirección Ge-
neral Jurídica a fin de que se lleve a cabo las adecuaciones pertinentes al instrumento jurídico antes 
mencionado y dar certidumbre jurídica a dichas modificaciones. 

 
9.-  El Reglamento de Concesiones del Municipio de Querétaro, establece en su artículo 4 fracciones IV y VII 

que corresponde al H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobar las modificaciones de las concesiones, así 
como fijar las condiciones que garanticen la conservación, mantenimiento, reparación y acondicionamiento 
de los bienes del dominio público que sean sujetos a concesión. 

 
10.- Recibida la documentación a la que se hace referencia en el Considerando 7 del presente Acuerdo, en la 

Secretaría del Ayuntamiento se integró en el expediente 020/DAC/06, remitiendo mediante oficio 
SAY/DAC/5019/06 copia del Proyecto de Acuerdo que nos ocupa a la Comisión de Obras y Servicios Pú-
blicos, a través de su Presidente, el Regidor Ing. Manuel Alonso Ripoll, para su estudio, análisis y dicta-
men correspondiente, a fin de poder ser presentado al el H. Ayuntamiento de Querétaro para su autoriza-
ción correspondiente...”. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto Sexto, Apartado IV, Inciso a), del Acta, 

aprobó por mayoría de votos el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
 

“...PRIMERO. Se aprueba la modificación a las Bases correspondientes al Título de Concesión para la 
prestación del Servicio de Suministro, Recolección, Limpieza, Mantenimiento y Reposición de Papeleras en la 
Vía Pública suscrito en fecha 06 de septiembre de 2002, para que contemple la adecuación total de papeleras 
instaladas de 6,600 a 6,429, lo anterior en base a los argumentos señalados en el Considerando 7 del presente, 
considerando el anexo que forma parte integrante del presente. 
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SEGUNDO. Se autoriza al C. Presidente Municipal de Querétaro, al Secretario del Ayuntamiento, a los 
Síndicos Municipales, a la Secretaría de Administración, al Secretario de Economía y Finanzas y Tesorero Mu-
nicipal y al Secretario de Servicios Públicos Municipales, a suscribir el instrumento jurídico que contenga las 
modificaciones al Título de Concesión señalado en el Resolutivo Primero del presente Acuerdo. 

 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno, a través de la Dirección General Jurídica a 

realizar en coordinación con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales el instrumento jurídico que conten-
ga las modificaciones aprobadas en el presente al Título de Concesión para la prestación del Servicio de Sumi-
nistro, Recolección, Limpieza, Mantenimiento y Reposición de Papeleras en la Vía Pública. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese por una ocasión en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta 
Municipal, a costa del Municipio de Querétaro. 

 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Munici-

pal. 
 
TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secre-

taría de Administración, Secretaría General de Gobierno,.a la Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, a los Síndicos Municipales, a La Auditoria Superior de Fiscalización del Municipio, al representante 
de la empresa Plastic Omnium Sistemas Urbanos, S.A. de C.V...”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EL DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL SIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QRO.------------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------- 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIERREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN-
TO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY PA-
RA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de abril de dos mil siete, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo al Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecológica Agrícola Moderada 
a Uso Habitacional con Densidad de 400 Hab/Ha, para la Fracción Norte del inmueble ubicado en Carretera a 
Mompaní, Fracción 3 del predio denominado “Potrero de La Mesa de Carrillo”, Delegación Municipal Félix Oso-
res Sotomayor, el cual señala textualmente: 
 
“...CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A) Y D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRAC-
CIONES I, II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 
FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICI-
PIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 17 FRACCIONES I Y II, 28 FRACCIÓN II, 32, 
36 Y 253 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
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C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que en lo concerniente al catálogo de las facultades la competencia del H. Ayuntamiento y que regulan los 

incisos a) y d) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, además de participar en la auto-
rización, el control y la vigilancia de la utilización del suelo que se encuentra ubicado dentro del territorio 
de su jurisdicción, también lo es participar en la formulación, expedición y modificación de los Planes de 
Desarrollo Urbano Municipal. 

 
2. Derivado de lo anterior, que dentro del Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo 

Urbano Delegacional expedidos por el H. Ayuntamiento y toda vez que dicha normativa incluye el ejercicio 
por parte de los ayuntamientos de asignaciones competenciales propias, debe concluirse que el Municipio 
tiene un orden jurídico propio y estos son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposicio-
nes relativas para regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de pobla-
ción en el territorio del Municipio y de sus siete Delegaciones, mismos que son susceptibles de modifica-
ción cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, 
surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 

 
3. En tal virtud, la máxima legislación federal considera al Municipio libre como un ámbito de gobierno y le 

atribuye facultades normativas con carácter exclusivo que afecten su ámbito territorial. En esta tesitura la 
Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro establece 
en sus artículos del 121 al 128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad 
de modificación. 

 
4. Por lo que las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales pueden ser 

solicitadas por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, la Ley para 
la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro y Código Municipal 
de Querétaro. 

 
5. Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedi-

car un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios econó-
micos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras 
circunstancias. 

 
6. Asimismo los Municipios tendrán que respetar el contenido de las bases generales de la administración 

pública municipal, ya que dichas normas reglamentarias no deben contradecir lo establecido en dichas ba-
ses y que les resultan plenamente obligatorias por prever un marco que da uniformidad a los Municipios 
de un Estado en sus aspectos fundamentales. 

 
 
7. Por lo anterior compete al H. Ayuntamiento resolver lo referente al cambio de uso de suelo de preserva-

ción ecológica agrícola moderada a uso habitacional con densidad de 400 Hab/Ha, para la Fracción Norte 
del inmueble ubicado en Carretera a Mompaní, Fracción 3 del Predio denominado “Potrero de La Mesa de 
Carrillo”, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 
 
8. En este sentido obra y consta en el expediente 319/DAI/06, radicado en la Secretaría del Ayuntamiento, 

escrito de fecha 1° de abril de 2006, mismo que en su momento fue emitido por el Ing. Jaime González de 
Cosío Frías, mediante el cual solicita cambio de uso de suelo de preservación ecológica agrícola modera-
da a uso habitacional con densidad de 400 hab/ha, para la fracción norte del inmueble ubicado en Carre-
tera a Mompaní, Fracción 3 del predio denominado “Potrero de la Mesa de Carrillo”, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor. 
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9. Así las cosas, tenemos que el particular solicitante exhibió copia certificada de la Escritura Pública núme-
ro 51,750 de fecha 22 de octubre de 1992, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Esquivel Rodríguez, Titular 
de la Notaria No. 8 de esta Demarcación Notarial, debidamente inscrita en el Registro Público de la Pro-
piedad y de Comercio, bajo la Partida 238 del Libro 95-C, Sección Primera, donde se protocolizó la apli-
cación de bienes en la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora que en vida se llamó María Luisa 
Frías Viuda de González de Cosío, documento con el que acredita la propiedad del predio motivo del pre-
sente acuerdo. 

 
10. Es importante reiterar que el Municipio de Querétaro para poder determinar sobre aquellos aspectos que 

sean esenciales sobre el ejercicio de las funciones y la prestación de los servicios públicos municipales en 
la medida en que ello requiera de una regulación homogénea, le corresponde a esta esfera administrativa 
municipal emitir las autorizaciones relativas a su ámbito de actuación, por lo que para estar en posibilida-
des de emitir determinación alguna del asunto que nos ocupa y en el ámbito de nuestra competencia y 
cumplir con nuestras funciones básicas, es necesario contar con los elementos jurídicos y técnicos sufi-
cientes para determinar lo que en derecho proceda. Por lo que en atención a la solicitud formulada por la 
Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio SAY/DAC/3606/06 de fecha 30 de junio de 2006, el día 06 de 
diciembre de 2006, se recibió en dicha Secretaría Estudio Técnico con número de folio 270/06, expedido 
por el Ing. Ricardo Alegre Bojórquez, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, mismo que versa 
sobre la solicitud del cambio de uso de suelo de preservación ecológica agrícola moderada a uso habita-
cional con densidad de 400 Hab/Ha, para la Fracción Norte del inmueble ubicado en Carretera a Mom-
paní, Fracción 3 del predio denominado “Potrero de La Mesa de Carrillo”, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor, dentro del cual se destaca que para una mayor comprensión que se orienta a dar un 
marco normativo homogéneo, se trascribe textualmente lo siguiente: 

 
10.1 De acuerdo con el título de propiedad exhibido y datos que él consta, la fracción que adquiere cuenta con 
una superficie de 12-20-00 hectáreas y las medidas y colindancias siguientes: 

 
Al Norte: En línea quebrada de poniente a 

oriente, 30.21, 28.27 metros, 29.72 
metros y 193.91 metros con Cami-
no a Mompaní; 

Al Oriente: 436.00 metros con Fracción IV; 

Al Sur: 265.00 metros con propiedad pri-
vada, y 

 

Al Poniente: 

 

502.00 con Fracción 2 

 

10.2 Revisando el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, do-
cumento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 14 de sep-
tiembre de 1999 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 21 de 
febrero de 2003, se encontró que una fracción del predio con superficie estimada de 49,265.00 m2, se ubica en 
zona habitacional con densidad de 400 hab/ha y el resto del predio correspondiente a la fracción norte con su-
perficie estimada de 72,735.00 m2, se encuentra en zona de protección ecológica agrícola moderada, sobre una 
vialidad primaria urbana (Camino a Mompaní). 

 

10.3 De revisión al levantamiento de terreno presentado por el promotor, se observa que cruza al predio una 
vialidad primaria en proyecto en sentido oriente poniente, que corresponde a la Prolongación del Boulevard Pe-
ña Flor sobre la línea de alta tensión que pasa por el predio. Al poniente se encuentra proyectada la continua-
ción de una vialidad secundaria urbana (Calle Tzeltales). 

 

10.4 Medio físico:  

 

A. De consulta al sistema de información geográfica para la gestión ambiental se encontró lo siguiente: 
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I. Topografía: El área en la que se encuentra el predio, corresponde a terrenos planos que presentan 
pendientes moderadas menores al 5%. De lo anterior se deduce que se encuentra la zona dentro del 
rango de pendientes adecuadas para el desarrollo urbano (del 2 al 10%), dado que no presenta pro-
blemas en cuanto al tendido de redes de drenaje, vialidad y construcción en general. 

 

II. Edafología: En el área se describe la presencia del suelo tipo vertísol pélico de fase pedregosa, con 
contenido de materia orgánica. Por lo que son suelos con aptitud para uso agrícola limitada, en los 
que se ha propiciado su crecimiento urbano en diversas zonas de la Delegación Municipal Félix Oso-
res Sotomayor. 

 

III. Vegetación: La zona en comento son terrenos agrícolas abandonados, por lo que no se observa ve-
getación natural presente, a excepción de algunos árboles que se encuentran formando líneas arbo-
ladas. 

 

IV. Infiltración: Los predios en comento se encuentran sobre suelos con infiltración moderada en la totali-
dad de su extensión, con unos valores que van de los 50 a los 80 mm/año. 

 

V. Geología: En el área de estudio se encuentra un manto de roca de tipo ígnea extrusiva básica. 

 

VI. Uso potencial: De acuerdo a sus características del medio natural, el predio en estudio su uso poten-
cial se considera apto para utilización en usos urbanos. 

 

B. Infraestructura: 

 

Los servicios de agua potable, alcantarillado, alumbrado público y energía eléctrica se encuentran habilita-
dos en los fraccionamientos y asentamientos humanos colindantes (La Loma, Villas de Guadalupe, Loma 
Bonita, El Parque, etc.), y al poniente y norte del predio en el Ejido San Miguel Carrillo se está dotando de 
servicios de infraestructura a diversos desarrollos en proceso. 

 
C. Vialidad y transporte: 

 

Vialidad primaria urbana: Corresponde al Camino a Mompaní que comunica con el Libramiento Norponien-
te (Carretera a Tlacote) y con el Boulevard Bernardo Quintana. Su sección se tiene proyectada ampliar a 
40.00 metros y rehabilitando su pavimento, para conectar hacia diversas vialidades en proyecto dicha via-
lidad afecta al predio en estudio en su colindancia poniente. Asimismo se observa que cruza al predio la 
proyección de una vialidad primaria en proyecto en sentido oriente poniente, que corresponde a la Prolon-
gación del Boulevard Peña Flor. 
 
Vialidad secundaria urbana: Sobre el predio se considera la prolongación de diversas vialidades locales 
provenientes de los fraccionamientos colindantes, para conectarlos hacia el Camino a Mompaní y vialida-
des proyectadas. 
 
Puntos de conflicto vial: El flujo vehicular que se ha incrementado paulatinamente en esa zona, el cual con-
fluye casi en su totalidad hacia Avenida de la Luz, estando proyectado un sistema vial en la zona que per-
mita la distribución hacia otras vialidades (conexión del Boulevard Bernardo Quintana, ampliación del Ca-
mino a Mompaní y su conexión hacia la Carretera a Tlacote, etc.). 
 
Transporte urbano: El sistema de transporte público se presenta a través de autobuses y microbuses prin-
cipalmente, con una frecuencia de servicio continuo, principalmente hacia la zona de La Loma y Loma Bo-
nita, el cual va dotando y modificando sus rutas a medida que se van desarrollando los fraccionamientos 
de la zona. 

 
 

D. Riesgos y vulnerabilidad: En la zona en que se encuentra el predio no se tienen detectadas fallas geológi-
cas ni fracturas. 
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E. Zonas homogéneas: El uso de suelo predominante en la zona es habitacional. Los fraccionamientos ubi-
cados al oriente de la zona de estudio tienen una densidad de población de 400 hab/ha (Fraccionamientos La 
Loma y La Loma VI), con densidad de 300 hab/ha (Fraccionamientos La Peña, Villas de Guadalupe, Colonia 
Loma Bonita, El Romerillal, etc.), con características de vivienda tipo popular. 

 

10.5 Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha del 22 de enero de 2002, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó 
el acuerdo relativo al cambio de uso de suelo de preservación ecológica agrícola moderada a uso habitacional 
con densidades de población predominantes de 300 a 400 hab/ha, de diversas parcelas del Ejido San Miguel 
Carrillo ubicadas al norte del Camino a Mompaní y dentro de la zona en estudio, para una superficie de 438.55 
hectáreas. 

 

Asimismo mediante Acuerdo de Cabildo de fecha del 26 de septiembre de 2003, el H. Ayuntamiento de Queré-
taro aprobó el acuerdo relativo al cambio de uso de suelo de preservación ecológica agrícola moderada a uso 
habitacional con densidad de población de 300 hab/ha, de la Fracción I del predio denominado “Potrero de la 
Mesa de Carrillo”, ubicado en el Camino a Mompaní, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, al poniente 
del sitio en que se encuentra el predio en estudio. 

Por Acuerdo de Sesión de Cabildo de fecha 8 de febrero de 2005, se autorizó el cambio de uso de suelo de 
preservación ecológica agrícola moderada a uso habitacional para una densidad de población máxima de 300 
hab/ha, en la Fracción norte del inmueble ubicado en la Fracción IV del predio denominado Potrero de la Mesa 
de Carrillo, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, colindante con el predio en estudio. 

 

10.6 El promotor pretende desarrollar un fraccionamiento habitacional en la totalidad del predio, considerando 
una densidad de población de 400 hab/ha, similar a la asignada para la Fracción Sur, para la superficie total del 
predio y que es de 122,000.00 m2, el predio podría desarrollar un máximo de 976 viviendas. 

 

10.7 Personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal realizó visita de inspección para conocer 
la situación actual del predio, encontrando lo siguiente: 

 

• El interior del predio se encuentra sin construcción, con vegetación dispersa. 
 

• El predio tiene acceso por el Camino a Mompaní, el cual cuenta con pavimento de asfalto y sin banque-
tas, con una sección que da capacidad solamente para un carril para cada sentido, en proceso de am-
pliación en su sección. 

 

• Colinda con diversos asentamientos con usos comerciales y habitacionales. La zona cuenta con los ser-
vicios básicos de infraestructura, debido a que se ha consolidado con usos predominantemente habita-
cionales. 

 

10.8 Por último, en opinión de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, derivado de su estudio corres-
pondiente considera viable el cambio de uso de suelo de preservación ecológica en la modalidad de protección 
agrícola moderada a uso habitacional con densidad de población de 400 hab/ha, para la Fracción Norte del in-
mueble ubicado en Carretera a Mompaní, Fracción 3 del predio denominado “Potrero de la Mesa de Carrillo”, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, con superficie estimada de 72,735.00m2. 
 

Lo anterior al encontrarse dentro de una poligonal que se ha venido consolidando con zonas habitacionales, 
comerciales y de servicios, acorde con las propuestas de incorporación y aprovechamiento de la estructura ur-
bana para apoyar en la demanda de suelo social urbanizado, homologando con la densidad de población con-
siderada para el resto del predio por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Oso-
res Sotomayor, y con el desarrollo de vivienda tipo popular existente en la zona, por lo que no se modifica sus-
tancialmente la estructura urbana de la zona, condicionado a lo siguiente: 

 

A. Realizar las obras viales necesarias para la incorporación y desincorporación vehicular de la vialidad 
hacia su predio, obteniendo el dictamen de impacto vial correspondiente emitido por la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal, debiendo acatar en el proyecto las disposiciones y medidas de mitigación 
que en él se estipulen, así como respetar la traza vial que determine la Secretaría de Desarrollo Susten-
table Municipal, con las secciones y ubicación que le sean señaladas, así como participar con la parte 
proporcional que corresponda, en las obras de infraestructura urbana de la zona, de acuerdo a los dic-
támenes de impacto urbano y vial que le señalen la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal y la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal. El costo de las obras correrán por cuenta del propietario del 
predio. 
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B. Realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y 
pluvial) necesarias para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad con los proyectos que para 
tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas, según correspon-
da. El costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

C. Cumplir con la normatividad y reglamentación señalada en los Títulos Tercero y Cuarto del Código Ur-
bano para el Estado de Querétaro. 

 

D.  Presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal los proyectos y la documentación que le re-
quiera para la obtención del dictamen de uso de suelo, licencia de construcción y demás que requiera 
para la realización de su proyecto. 

 

11. Aunado a lo anterior, con fecha 06 de febrero de 2007, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento oficio 
suscrito por el Ing. Ricardo Alegre Bojórquez, Secretario de Desarrollo Sustentable, mediante el cual esta-
blece que derivado del escrito emitido por el C. Gonzalo Urquiza Corredor, quién informa sobre la pro-
puesta de la Empresa denominada “Maxplus Grupo Inmobiliario”, S.A. de C.V., de habilitar a su costa co-
mo parques abiertos para uso recreativo, la totalidad de las áreas de donación que se deben otorgar al 
Municipio de Querétaro para Equipamiento Urbano, en cumplimiento a la disposición señalada en el artí-
culo 109 del Código urbano para el Estado de Querétaro, por el fraccionamiento a desarrollar. Por lo que 
se hace notar que con la propuesta del promotor, se busca satisfacer una necesidad de esparcimiento y 
mejoramiento en la zona, con un diseño de parques de bajo mantenimiento (pavimento permeable) y áre-
as verdes de bajo consumo de agua, proporcionando espacio para actividades deportivas (canchas de 
usos múltiples) y de ejercitación, zonas de convivencia y esparcimiento con mobiliario urbano y espacios 
cubiertos. 

 
12. Por lo que como consecuencia de lo anteriormente citado, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, esta-

blece que de considerar procedente la petición del asunto que nos ocupa, se imponga como condicionante 
adicional, la habilitación del área de donación para equipamiento urbano, bajo el proyecto que en su mo-
mento le autoricen, tanto dicha Secretaría como la de Servicios Públicos Municipales, debiendo además 
incluir en dicho proyecto las siguientes medidas de mitigación ambiental: 

 
a. eparación de aguas negras y aguas grises, para el reuso de estas últimas en servicios sanitarios y riego 

de áreas verdes al interior del desarrollo. 
 
b. La dotación de zonas arboladas en el área verde asignada con un carácter sustentable a efecto de ga-

rantizar su mantenimiento, en el que se incluyan depósitos (aljibes) para el reuso de aguas tratadas, 
con el sembrado de árboles maduros de por lo menos 3” de diámetro en su tronco y una altura mayor a 
cinco metros. 

 
c. Ubicación del área de donación para equipamiento urbano en el sitio que le indique la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable, el cual se buscará que sea propicio para satisfacer los requerimientos de servi-
cios públicos del desarrollo y zonas de influencia, lo que dará a su vez una mayor plusvalía del desarro-
llo. 

 
13. Una vez integrado de manera completa el expediente que nos ocupa, el Lic. Manuel González Valle, Pre-

sidente Municipal y Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, convoca para su estudio y 
análisis correspondiente a dicha Comisión, llegando a la conclusión de que al encontrarse el predio dentro 
de una poligonal que se ha venido consolidando con zonas habitacionales, comerciales y de servicios, 
acorde con las propuestas de incorporación y aprovechamiento de la estructura urbana para apoyar en la 
demanda de suelo social urbanizado, homologando con la densidad de población considerada para el re-
sto del predio por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotoma-
yor, y con el desarrollo de vivienda tipo popular existente en la zona, por lo que no se modifica sustancial-
mente la estructura urbana de la zona...”. 
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En virtud de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto 8, Apartado III, Inciso c), del Acta, 

aprobó por unanimidad de votos, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

“...PRIMERO. Se autoriza la modificación parcial del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro 
en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 14 de septiembre de 1999 y publicado en el Periódico Oficial “La Som-
bra de Arteaga” el 21 de febrero de 2003, para los efectos que contiene el Resolutivo Segundo del presente 
Acuerdo. 

 
SEGUNDO. SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo de preservación ecológica en la modalidad de pro-

tección agrícola moderada a uso habitacional con densidad de población de 400 hab/ha, para la Fracción Norte 
del inmueble ubicado en Carretera a Mompaní, Fracción 3 del predio denominado “Potrero de la Mesa de Carri-
llo”, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, con superficie estimada de 72,735.00m2. 

 
TERCERO. El propietario del predio deberá dar cumplimiento a las obligaciones impuestas en los incisos 

del A al D del considerando marcado con el número 10.8 del presente acuerdo. 

 
CUARTO. Igualmente el promotor como consecuencia de su propuesta formulada, y en función de que se 

busca satisfacer una necesidad de esparcimiento y mejoramiento en la zona, con un diseño de parques de bajo 
mantenimiento (pavimento permeable) y áreas verdes de bajo consumo de agua, proporcionando espacio para 
actividades deportivas (canchas de usos múltiples) y de ejercitación, zonas de convivencia y esparcimiento con 
mobiliario urbano y espacios cubiertos, deberá habilitar a su costa como parques abiertos para uso recreativo, 
la totalidad de las áreas de donación que se deben otorgar al Municipio de Querétaro para Equipamiento Urba-
no, en cumplimiento a la disposición señalada en el artículo 109 del Código Urbano para el Estado de Queréta-
ro, por el fraccionamiento a desarrollar, dicha habilitación deberá sujetarse bajo el proyecto que en su momento 
le autoricen, tanto la Secretaría de Desarrollo Sustentable como la de Servicios Públicos Municipales, debiendo 
igualmente dar cumplimiento con las medidas de mitigación ambiental citadas en los incisos del a al c del Con-
siderando número 12 del presente Acuerdo. 

 
QUINTO. El presente Acuerdo no autoriza al propietario del predio a realizar obras de urbanización, ni 

construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. 

 
SEXTO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores, el presente Acuerdo que-

dará sin efecto. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promovente, para lo cual tendrá un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Munici-

pal y Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Querétaro, con costo al promovente, para lo 
cual se instruye a la Secretaría General de Gobierno para que a través de la Dirección General Jurídica, de se-
guimiento al cumplimiento de esta obligación y remita una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento para 
su conocimiento. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable para que de seguimiento al cumplimiento 
de las obligaciones impuestas en el presente Acuerdo y remita las constancias respectivas a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique lo anterior a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Dirección General 
Jurídica, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y al Ing. Jaime Gonzá-
lez de Cosío Frías...”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EL DÍA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTA-
RO, QRO.-----------------------------------------------------------------DOY FE.---------------------------------------------------------- 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN-
TO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY PA-
RA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de junio de dos mil siete, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Modificación al Acuerdo del H. Ayuntamiento de Querétaro de fecha 
19 de septiembre de 2006, relativo a la donación de una fracción con superficie de 3,208.47 m2, del predio mu-
nicipal ubicado en Conjunto Habitacional Monte Blanco II, ubicado en la Calle Coba, Delegación Municipal Jose-
fa Vergara y Hernández, a favor de la Institución denominada “Asociación Mexicana de Ayuda a Niños con 
Cáncer en Querétaro”, A.C., el cual señala textualmente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISO A) Y D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79 Y 88 INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRAC-
CIONES I,  II  Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 
FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICI-
PIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 17 FRACCIONES I Y II, 22 FRACCIÓN X, 28 
FRACCIÓN II, 32, 36 Y 253 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
1. Que compete a la actual administración municipal, someter al pleno del H. Ayuntamiento de Querétaro, a 

través de la Comisión de Hacienda Patrimonio y Cuenta Pública y los miembros que la integran, la modifi-
cación al Acuerdo de Cabildo de fecha 19 de septiembre de 2006, relativo a la donación de una fracción 
con superficie de 3,208.47 m2, del predio municipal ubicado en Conjunto Habitacional Monte Blanco II, 
ubicado en la Calle Coba, Delegación Josefa Vergara y Hernández a favor de la Institución denominada 
“Asociación Mexicana de Ayuda a Niños con Cáncer en Querétaro”, A. C. 
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2. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 19 de septiembre de 2006, se aprobó el Acuerdo 
relativo a la donación de una fracción con superficie de 3,208.47 m2, del predio municipal ubicado en Con-
junto Habitacional Monte Blanco II, ubicado en la Calle Coba, Delegación Josefa Vergara y Hernández a 
favor de la Institución denominada “Asociación Mexicana de Ayuda a Niños con Cáncer en Querétaro”, A. 
C., para la construcción de un albergue en beneficio de los niños y adolescentes de escasos recursos y 
sin seguridad social con cáncer que radican fuera del Municipio de Querétaro, que vienen semanalmente 
a recibir su tratamiento de quimioterapia al Hospital del Niño y la Mujer 

 
3. Con fecha 5 de junio del año en curso, se recibió el oficio número SEDESU/DDU/CVA/0365/2007 suscrito 

por el Ing. Ricardo Alegre Bojórquez, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante el cual 
manifestó lo siguiente: 

 
En referencia a la autorización de donación de una fracción con superficie de 3,208.47 m2, del predio Municipal correspon-
diente al área de donación del Conjunto Habitacional Monte Blanco II, ubicado en la Calle Cobá, Delegación Josefa Vergara 
y Hernández, a favor de la “Asociación Mexicana de Ayuda a Niños con Cáncer en Querétaro”, A.C., mediante Acuerdo de 
Sesión de Cabildo de fecha 19 de septiembre de 2006, me permito comunicar a Usted que una vez revisado los datos de 
superficie, así como las medidas y colindancias de la fracción donada, se encontró que dentro de dicha área se consideró 
una fracción de terreno que corresponde a una afectación para ampliación de la sección vial de la Calle Cobá, la cual se en-
cuentra señalada en la escritura pública número 5,490 de fecha 6 de septiembre de 2002, pasada ante la fe del Lic. Jesús 
María Rodríguez Hernández, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 34 de esta Ciudad,  inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio bajo el Folio Real 134578/1 de fecha 28 de noviembre de 2002, en la que en el punto re-
ferente a la descripción del terreno hace mención que de la superficie de 3,944.13 m2 correspondiente al área de donación 
del Condominio Monte Blanco II, se contempla una afectación hacia el frente de la Calle Cobá con superficie de 386.82 m2, 
misma que se debe de respetar por lo que se modifican las características del terreno señaladas en el Considerando 4.6 del 
Acuerdo de Cabildo mencionado, para quedar conforme a lo siguiente: 

 
3.1. El Considerando 4.6 Dice: 
 
“. . .4.6.- En base a lo anterior, el área propuesta en donación corresponde al resto del predio con superficie de 3,208.47 m2, 
la cual una vez reducida la fracción otorgada en comodato y de acuerdo con los datos de la escritura de propiedad, cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: 

 

• Al Noroeste: En 119.69 metros con condominio Monte Blanco II, 

• Al Suroeste:En 117.97 metros con calle Coba (área de restricción de por medio),  

 

• Al Sureste: En 21.64 metros con resto del predio, y 

 

• Al Noroeste: En 25.89 metros con lote colindante. 

 
3.2. El Considerando 4.6 DEBE DECIR: 
 
“. . .4.6.- El área propuesta en donación corresponde al resto del predio con superficie de 3,208.47m2, la cual una vez 
reducida la fracción otorgada en Comodato y de acuerdo con los datos de la escritura de propiedad, cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias: 

 

• Al Noreste: En 119.63 metros con Condominio Monte Blanco II, 
 

• Al Suroeste: En 118.08 metros con Calle Cobá (área de restricción de por medio). 

• Al Sureste: En 21.64 metros con resto del predio, y 
 

• Al Noroeste: En 25.89 metros con lote colindante…”. 

 
En virtud de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto 4, Apartado II, Inciso c), del Acta, 

aprobó por unanimidad de votos, el siguiente: 
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A C U E R D O 
 

“…PRIMERO. Se autoriza la modificación al Considerando 4.6 del Acuerdo de Cabildo de fecha 19 de 
septiembre de 2006, para quedar conforme a lo establecido en el Considerando 3.2 del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Los demás puntos del Acuerdo quedan de la misma manera como fueron aprobados en Se-

sión Extraordinaria de Cabildo de fecha 19 de septiembre de 2006, 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal, y en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al Municipio de Querétaro, para lo cual se instruye al Secretario 
de Economía y Finanzas y Tesorero Municipal, erogue las cantidades necesarias para tal efecto. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Munici-

pal. 
 
TERCERO. Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secre-

taría de Desarrollo Sustentable Municipal, Dirección General Jurídica Municipal, Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández y a la C. Sandra de Anda de Alegre, Presidenta de la “Asociación Mexicana de Ayuda a 
Niños con Cáncer en Querétaro”, A. C….”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL SIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTA-
RO, QRO.---------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------ 

 
LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN-
TO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY PA-
RA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de junio de dos mil siete, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes para la Etapa 6 del 
Fraccionamiento denominado “Residencial Caletto”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el cual señala 
textualmente: 
 

“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCISO B), D) 
Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 
9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II IN-
CISO D), 38 FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 14 FRACCIÓN III, 16 FRACCIONES I, V, VI, VII, 
IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 83, 99, 100 FRACCIÓN I INCISO A), 101, 106, 109, 
110, 111, 112, 113, 114, 119, 140, 143, 145, 147, 154, 155, 156, 157 Y 167 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉ-
TARO, Y 
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C O N S I D E R A N D O  

 
1. Que corresponde al H. Ayuntamiento resolver lo relativo a la autorización provisional para venta de lotes 

para la etapa 6 del Fraccionamiento denominado “Residencial Caletto”, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui. 

 
2. Con fecha 13 de abril de 2007, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el día 16 del mismo mes y año, 

signado por el Arq. Luis Rodríguez Cerecero, en su carácter de Representante Legal de “Plan Casa”, S. 
A. de C. V., y “Dinámica Habitat”, S. A. de C. V., mediante el cual solicita autorización provisional para 
venta de lotes para la etapa 6 del Fraccionamiento denominado “Residencial Caletto”, el cual obra en el 
expediente número 019/DSRJ Fraccionamiento Residencial Caletto, radicado en la Secretaría del Ayun-
tamiento. 

 
3. Mediante escrituras públicas número 71,146 de fecha 08 de mayo de 2003 y 75,537 de fecha 27 de abril 

de 2004 emitidas por el Lic. Octaviano Gómez y Gómez, Notario Público Titular número 4 de la demarca-
ción notarial del Estado de San Luís Potosí, en la que acredita la personalidad jurídica del Arq. Luis Ro-
dríguez Cerecero, como Representante Legal de “Plan Casa”, S. A. de C. V., así como de la persona mo-
ral denominada “Dinámica del Habitat”, S. A. de C. V., respectivamente. 

 
4. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, estudio técnico número 061/07, suscrito por el Ing. Ricardo 

Alegre Bojórquez, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, relativo a la autorización provisional 
para venta de lotes de la etapa 6 del Fraccionamiento denominado “Residencial Caletto” aprobó el Acuer-
do relativo a la autorización de la nomenclatura del Fraccionamiento denominado “Residencial Caletto”, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, del cual se desprende lo siguiente:  

 
4.1 Se acredita la propiedad de dos predios que conforman el fraccionamiento, mediante la escritura pública nú-
mero 54,867 de fecha 6 de mayo de 2004, emitida por el Lic. Alejandro Serrano Berry, Notario Público Adscrito nú-
mero 7 de la demarcación notarial del Estado de Querétaro e inscrita en el registro público de la Propiedad y del 
Comercio bajo los folios reales 127248/4 y 127247/5 de fecha 6 de agosto de 2004, en la que las empresas “Plan 
Casa”, S. A. de C. V., y “Dinámica del Hábitat”, S. A. de C. V., adquieren los predios citados, con superficies de 
160,123.00 m2 y 135,000.00 m2  respectivamente.  

 

4.2 Mediante oficio número DDU/DU/4304/2004 de fecha 10 de septiembre de 2004, la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal emitió la autorización del proyecto de lotificación del fraccionamiento denominado “Residencial Ca-
letto”, que pretenden desarrollar las empresas “Plan Casa”, S. A. de C. V., y “Dinámica del Hábitat”, S. A. de C. V.,  

 

4.3 Mediante oficio número DDU/DU/1353/2005 de fecha 07 de marzo de 2005, la Dirección de Desarrollo Urba-
no Municipal emitió la relotificación del proyecto de lotificación del fraccionamiento “Residencial Caletto”. 

 

4.4 Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de abril de 2005, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó la auto-
rización de la licencia de ejecución de obras de urbanización de la etapa 1, 3 y nomenclatura del fraccionamiento 
“Residencial Caletto”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

4.5 Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de septiembre de 2005, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el 
Acuerdo Modificatorio del considerando 7.10 y Resolutivo Tercero del Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de abril de 
2005, así como la autorización para la venta provisional de lotes de las etapas 1 y 3 del fraccionamiento “Residencial 
Caletto”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

4.6 Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 5 de octubre de 2005, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó la au-
torización de la licencia de ejecución de obras de urbanización de la etapa 6 del fraccionamiento “Residencial Calet-
to”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

4.7 Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de abril de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el 
Acuerdo relativo a la licencia de ejecución de obras de urbanización de las etapas 4 y 5 del fraccionamiento “Resi-
dencial Caletto”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
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4.8 Para dar cumplimiento al resolutivo cuarto del Acuerdo de Cabildo de fecha 5 de octubre de 2005, relativos a 
la autorización del impacto ambiental, el promotor presenta copia del oficio número SSPM/DAA/AIV/054/07 de fecha 
2 de abril de 2006, signado por el Lic. Sebastián Herrera Castillo, Jefe del Departamento de Inspección de Aseo Pú-
blico de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, mediante el cual se considera que la empresa “Plan Casa”, 
S.A. de C.V., se encuentra cumpliendo con lo establecido en los numerales 3 T 7 del oficio número SEDE-
SU/SSMA/503/2004 emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, debiendo presentar 
su plan de manejo de residuos sólidos urbanos domésticos en un plazo de sesenta días a partir de la presente auto-
rización. 

 

4.9 Para dar cumplimiento a los resolutivos sexto y séptimo del Acuerdo de Cabildo de fecha 5 de octubre de 
2005, el promotor presenta copia del oficio número SSPM/DMI/CNI/170/2007 de fecha 11 de abril de 2007, signado 
por el L.A.E. Salvador Coronel Trejo, Director de Mantenimiento de Infraestructura de la Secretaría de Servicios Pú-
blicos Municipales, mediante el cual se autoriza el proyecto de jardinería del fraccionamiento Residencial Caletto. 

 

4.10 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 109 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el 
promotor presenta copia de la escritura pública número 41,747 de fecha 17 de enero de 2007, pasada ante la fe del 
Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Público Titular número 16 de la demarcación notarial del Estado de Querétaro, 
pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad; mediante la cual se formaliza la donación a favor del 
Municipio de Querétaro la superficie de 28,504.24 m2 por concepto de equipamiento urbano y áreas verdes y la su-
perficie de 70,010.77 m2 por concepto de vialidades. 

 

4.11 Presenta copia de los siguientes recibos de pago: 

 

A) Recibo número F 847817 de fecha 14 de noviembre de 2005, expedido por la Dirección de Ingresos de la 
Secretaría de Economía y Finanzas del Municipio, por la cantidad de $173,309.98 (CIENTO SETENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS NUEVE MIL 98/100 M.N.), con lo que se ampara el pago por impuesto por super-
ficie vendible de la etapa 6 del fraccionamiento Residencial Caletto. 

 

B) Recibo número F 847816  de fecha 14 de noviembre de 2005, expedido por la Dirección de Ingresos de la 
Secretaría de Economía y Finanzas del Municipio, por la cantidad de $102,215.22 (CIENTO DOS MIL DOS-
CIENTOS QUINCE MIL 22/100 M.N.), con lo que se ampara el impuesto por derechos de supervisión de la 
etapa 6 del fraccionamiento Residencial Caletto. 

 

4.12 Dirección de Desarrollo Urbano mediante el oficio número DDU/DU/113/2007 de fecha 12de enero de 2007, 
informa al promotor que habiendo realizado inspección al fraccionamiento por Personal Técnico de la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, se verificó que  actualmente la etapa 6 del fraccionamiento cuenta con un avance esti-
mado del 30.23 % en las obras de urbanización, por lo que cumple con lo que establece el artículo 154 fracción III 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

4.13 El promotor presenta copia la póliza de fianza número 892979 de fecha 26 de enero de 2007, expedida por la 
afianzadora SOFIMEX, S.A., hasta por la cantidad de $4’251,562.45 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 45/100 M.N.), mediante la cual la empresa “Plan Ca-
sa”, S.A. de C. V. da cumplimiento a lo señalado en el articulo 154 fracción V del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, referente al otorgamiento de fianza que servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de 
urbanización faltantes de la etapa 6 del fraccionamiento “Residencial Caletto”. 

 

4.14 El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbani-
zación y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Munici-
pal. Se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento, de conformi-
dad al artículo 114 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

 

5. Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Mu-
nicipal emitió la siguiente: 
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Opinión Técnica: 

SE CONSIDERA VIABLE la autorización provisional para venta de lotes para la etapa 6 del Fraccionamiento de-
nominado “Residencial Caletto”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 
En virtud de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto 6 apartado II inciso c), del Acta, 

aprobó por unanimidad de votos, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

“…PRIMERO. SE AUTORIZA a la empresa denominada “Plan Casa”, S. A. de C. V., la venta provisional 
de lotes de la etapa 6 del fraccionamiento denominado Residencial Caletto, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui. 

SEGUNDO. En los contratos de compraventa o promesa de venta de lotes, en fraccionamientos autoriza-
dos, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se sub-
dividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y 
usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los 
mismos. 

TERCERO. El fraccionador deberá someter a revisión y aprobación de la Secretaría de Servicios  Munici-
pales en un plazo no mayor a 30 días a partir de la publicación del Acuerdo de Cabildo en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el proyecto de alumbrado público. Asimismo deberá hacer la 
entrega física y del archivo georeferenciado de las áreas donadas para equipamiento urbano y áreas verdes, 
tanto a la Dirección de Catastro como a la Secretaría de Administración Municipal, con las que deberá coordi-
narse para lo conducente, remitiendo copia simple del archivo georeferenciado a la Secretaría del Ayuntamien-
to. 

CUARTO. El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las 
obras de urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al 
Ayuntamiento de Querétaro. Se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
Fraccionamiento, de conformidad al artículo 114 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

QUINTO. En caso de incumplir con cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, se tendrá por 
revocado el mismo. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
 

PRIMERO. Publíquese en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acuerdo, por una sola ocasión en la Gaceta Municipal; así como por dos ocasiones en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, y en dos diarios de mayor circulación en el 
Municipio de Querétaro, con un intervalo de 5 días entre cada publicación, con costo al promotor. 

 
 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Munici-

pal. 
 
 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio de Gobierno del Estado a costa del interesado, y remitir una copia certificada a la Secretaría del 
Ayuntamiento para su conocimiento. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique lo anterior a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Eco-
nomía y Finanzas y Tesorería Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públi-
cos Municipales, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, y la empresa de-
nominada “Plan Casa”, S. A. de C. V., a través de su Representante Legal…” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL SIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QRO.----------------------------------------------------------DOY FE.--------------------------------------------------- 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL AYUN-
TAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintinueve de agosto de dos mil seis, el H. Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo al Cambio de Uso de Suelo Habitacional con densidad de población de 
300 Hab/Ha y Corredor Urbano a Equipamiento Religioso, para el predio ubicado en Prolongación Avenida Ce-
rro del Sombrerete S/N, esquina Prolongación Calle Práxedes Guerrero, Centro Norte, con superficie de 5,000 
m2, para la construcción de instalaciones religiosas, Delegación Epigmenio González, el cual señala textual-
mente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A) Y D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRAC-
CIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 
FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICI-
PIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN II, 36 Y 253 DEL CÓDIGO UR-
BANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTA-
MIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se en-

cuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal, lo anterior conforme a lo establecido en el ar-
tículo 115 fracción V, incisos a) y d) , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
a la letra dice: “...V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para:    

 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
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d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales....” 

 
Asimismo, la Ley General de Asentamientos Humanos, en su artículo 9, fracciones I, II y 

III, determina como atribuciones de los municipios en el ámbito de su jurisdicción: 

I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, de centros de población y los demás que de estos deriven, así como evaluar y vigi-
lar su cumplimiento, de conformidad con la legislación local;  

II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los  
centros de población. 

 

III. Administrar la zonificación prevista en los planes o programas municipales de desa-
rrollo urbano, de centros de población y los demás que de estos deriven; 

 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-

culo 88 incisos a) y d), establece que: Los Municipios, en los términos de las Leyes federales y 
estatales relativas, estarán facultados para: 

 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano munici-

pal; 
 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 

sus jurisdicciones territoriales. 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 30 fracción II incisos a) y d) de Ley para la Orga-
nización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, los Ayunta-
mientos son competentes para: 

 

II.- En los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

 

a) Aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
d) Autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

 

Por último el Código Urbano para el Estado de Querétaro en su artículo 17 fracción II, es-
tablece que los Ayuntamientos, tendrán la siguiente facultad: 

 
II.-  Controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales de acuer-

do a los planes y programas de Desarrollo Urbano Municipal, declaratorias de uso, des-
tino y reservas territoriales debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro 
Público de la propiedad que corresponda, así como otras leyes o Reglamentos aplicables. 

 
2. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por 

el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio y de sus siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen va-
riaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferen-
tes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, 
entre otras. 
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3. La Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro esta-
blece en sus artículos 121 a 128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibili-
dad de modificación. 

 
4. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitadas 

por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley para la Organiza-
ción Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro y Código Municipal de Queréta-
ro. 

 
5. Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende de-

dicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios eco-
nómicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u 
otras circunstancias. 

 
6. Compete al H. Ayuntamiento resolver lo referente al cambio de uso de suelo de habitacional con densidad 

de población de 300 hab/ha y corredor urbano a equipamiento religioso, para el predio ubicado en Pro-
longación Avenida Cerro del Sombrerete s/n, esquina Prolongación Calle Práxedes Guerrero, Centro Nor-
te, Delegación Epigmenio González, con superficie de 5,000.00 m2 para la construcción de instalaciones 
religiosas. 

 
7. Mediante escrito de fecha 06 de julio de 2006, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el día 07 del 

mismo mes y año, suscrito por el Lic. Luis Alfonso García Alcocer, representante legal de la empresa “In-
mobiliaria Cordillera”, S.A. de C.V., solicita cambio de uso de suelo de habitacional con densidad de 300 
habitantes por hectárea (H3) a equipamiento religioso en el predio de su representada, ubicado en Calle 
Sombrerete esquina con Práxedes Guerrero, con superficie de 5,000.00 m2, Delegación Epigmenio Gon-
zález; dicho escrito obra en el expediente 339/DAI/2006, radicado en la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

8. Con escritura pública número 2,950 de fecha 10 de abril de 2000, emitida por el Lic. Miguel Calzada Mer-
cado, Notario Público Adscrito número 34 de la demarcación notarial de Querétaro, se formaliza la consti-
tución de la empresa denominada “Inmobiliaria Cordillera”, S.A. de C.V., así como la personalidad del Lic. 
Luis Alfonso García Alcocer, como representante legal.  

 

9. Se acredita la propiedad del predio, mediante escritura pública número 39,679 de fecha 22 de febrero de 
2006, emitida por el Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Público Titular número 16 de la demarcación nota-
rial de Querétaro, en la que consta el contrato de compraventa celebrado entre el Instituto de la Vivienda 
del Estado de Querétaro (IVEQRO) como parte vendedora y como parte compradora la empresa “Inmobi-
liaria Cordillera”, S.A. de C.V. 

 

10. En fecha 21 de julio de 2006, la Secretaría del Ayuntamiento recibió Estudio Técnico con número de folio 
145/06, expedido por el Arq. Raúl Ruiz Barrón, Director de Desarrollo Urbano Municipal, relativo a la solici-
tud de cambio de uso de suelo de habitacional con densidad de 300 hab/ha y corredor urbano a equipa-
miento religioso, para el predio ubicado en Prolongación Avenida Cerro del Sombrerete s/n esquina con 
Prolongación de la Calle Práxedes Guerrero, Centro Norte, Delegación Epigmenio González, despren-
diéndose de su contenido lo siguiente: 

 
10.1. De la superficie señalada en la escritura de propiedad, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante li-
cencia de subdivisión de predios número 2006-302 de fecha 6 de julio de 2006, autorizó la subdivisión del predio en 
dos fracciones con superficies de 111,368.76 y 5,000.00 m2 respectivamente. 
 
 
10.2. El área en que se pretende ubicar el equipamiento religioso corresponde a  la fracción con superficie de 5,000.00 
m2, con clave catastral 14 01 001 31 742 012 y las siguientes medidas y colindancias: 
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• Al Norte: 3,783 metros, 1.307 metros, 12.796 

metros, 12.509 metros, 13.501 metros, 
12.248 metros y 3.404 metros con Pro-
longación Avenida Cerro del Sombrerete; 

• Al Sureste: 57.615 metros con resto del predio; 
• Al Sur: 11.437 metros y 76.810 metros con 

prolongación Calle Práxedes Guerrero, y 
• Al Noroeste: 81.615 metros con resto del predio. 

 
10.3. De conformidad con lo señalado por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Epigmenio González, 
documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 22 
de agosto del 2000 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 21 de febrero 
de 2003, señala que el predio en estudio se encuentra en  una zona  destinada a uso habitacional con densidad de po-
blación de 300 hab/ha, sobre un corredor urbano y una vialidad secundaria urbana. 
 
10.4. La tabla de normatividad de usos de suelo del instrumento de planeación urbana referido determina como prohi-
bido la ubicación de instalaciones religiosas sobre corredores urbanos, sin embargo de darse el acceso vehicular por la 
vialidad secundaria urbana colindante (Calle Práxedes Guerrero), dado que se daría una actividad de alta intensidad, 
se disminuiría el impacto vial en la zona. 
 
10.5. Se hace notar que el predio original fue afectado por la prolongación de Avenida Cerro del Sombrerete y la Calle 
Práxedes Guerrero, las cuales se encuentran en proceso de urbanización, con lo que se dará acceso al predio, 
haciendo notar que estaría pendiente el reconocimiento de dichas vialidades, así como la autorización de su nomencla-
tura en la sección correspondiente y transmisión de las superficies a favor del Municipio de Querétaro. 
 
10.6. Personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, llevó a cabo visita de inspección al sitio para 
conocer sus condiciones actuales, observando lo siguiente: 

 
A. El predio se encuentra sin construcción en su interior, con vegetación mínima; 
 
B. La  prolongación de Avenida Cerro del Sombrerete se encuentra con  pavimento a base de asfalto y con 

guarniciones, estando en proceso la habilitación de las banquetas así como de los servicios de infraestructu-
ra adecuados para su desarrollo, y 

 
C. Respecto a la Calle Práxedes Guerrero se encuentra a nivel de terracería y en proceso de introducción de 

servicios de infraestructura, pavimentación y colocación de banquetas. 
 

11. Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal emitió la siguiente: 

 
Opinión técnica: 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, conside-
ra viable otorgar el cambio de uso de suelo de uso habitacional con densidad de población de 300 hab/ha y corre-
dor urbano a equipamiento religioso, para el predio ubicado en la prolongación de Avenida Cerro del Sombrerete 
s/n, esquina con Prolongación de la Calle Práxedes Guerrero, Centro Norte, Delegación Epigmenio González, pa-
ra la construcción de instalaciones religiosas, el cual cuenta con superficie de 5,000.00 m2, con clave catastral 14 
01 001 31 742 012. 
 
Lo anterior dado que el uso propuesto forma parte del equipamiento cultural  y su vinculación con servicios a nivel 
especializado, para satisfacer los requerimientos de los habitantes de esa zona de la ciudad, dada la compatibili-
dad con el uso propuesto con las zonas habitacionales colindantes, condicionado a lo siguiente: 
 
A. Presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, el proyecto arquitectónico para su revisión, de-

biendo contemplar en su diseño el cumplimiento al número de cajones de estacionamiento que le señale el 
Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, así como dar cumplimiento a las condicionan-
tes en cuanto iluminación, ventilación y espacios adecuados para su uso, considerando un espacio libre al 
frente del proyecto para mitigar efectos negativos sobre la vialidad por la salida de los asistentes, dada su al-
ta intensidad esperada, y 
 

B. Previo a su autorización se deberá llevar a cabo el proceso de reconocimiento y autorización de la nomencla-
tura de la sección de vialidades que dan acceso al predio. 
 

12. Con fecha 17 de agosto de 2006, mediante oficio SAY/DAC/5497/06, se remitió al Lic. Armando Rivera 
Castillejos, Presidente Municipal y Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, copia del 
estudio técnico con número de folio 145/06 para estudio y análisis correspondiente en dicha Comisión…”. 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto Cuarto, Apartado I, Inciso 34 del Acta, apro-

bó por mayoría de votos el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

“…PRIMERO. Se autoriza la modificación parcial del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Epigmenio González, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 
Ordinaria de Cabildo del día 22 de agosto de 2000 y publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 
21 de febrero de 2003, para los efectos que se contienen en el Resolutivo Segundo del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se autoriza el cambio de uso de suelo de habitacional con densidad de población de 300 

hab/ha y corredor urbano a equipamiento religioso, para el predio ubicado en la Prolongación de Avenida Cerro 
del Sombrerete s/n, esquina con Prolongación Calle Práxedes Guerrero, Centro Norte, Delegación Epigmenio 
González, con superficie de 5,000.00 m2 para la construcción de instalaciones religiosas.  

 
Lo anterior dado que el uso propuesto forma parte del equipamiento religioso y su vinculación con servi-

cios a nivel especializado, lo que permite satisfacer los requerimientos de los habitantes de esa zona de la ciu-
dad, dada la compatibilidad con el uso propuesto con las zonas habitacionales colindantes. 

 
TERCERO. La persona moral propietaria del predio deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 

 
A. Presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, el proyecto arquitectónico para su revi-

sión, debiendo contemplar en su diseño el cumplimiento al número de cajones de estacionamiento 
que le señale el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, así como dar cum-
plimiento a las condicionantes en cuanto a iluminación, ventilación y espacios adecuados para su 
uso, considerando un espacio libre al frente del proyecto para mitigar efectos negativos sobre la via-
lidad por la salida de los asistentes, dada su alta intensidad esperada, y 

 
B. Previo a la emisión de las licencias correspondientes, deberá llevar a cabo el proceso de reconoci-

miento y autorización de la nomenclatura de la sección de vialidades que dan acceso al predio. 
 

CUARTO. El presente Acuerdo no autoriza al propietario del inmueble a realizar obras de urbanización ni 
de construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Ur-
bano para el Estado de Querétaro y sus reglamentos. 

 
QUINTO. En caso de incumplir con cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, se tendrá por 

revocado el mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo para la promovente; para lo cual tendrá un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Munici-

pal.  
 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Querétaro, con costo a la interesada, quien 
deberá remitir una copia a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 
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CUARTO. Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Administración, Secretaría de Economía y Finanzas y 
Tesorería Municipal, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Epigmenio González y a la empresa denomi-
nada “Inmobiliaria Cordillera”, S.A. de C.V., a través de su representante legal…”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QRO.------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------- 

 
LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
RAMO: CORRESPONDENCIA 
N° DE OFICIO: SHA/1015/07 

 
EL QUE SUSCRIBE C. LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES, SECRETARIO DEL H. AYUNTA-
MIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACUL-
TADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMI-
NISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A :------------------------------------------------------- 
QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2007, EN EL SEXTO 
PUNTO INCISO A DEL ORDEN DEL DÍA, SE TUVO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE ACUERDO:------------------- 
A).- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA 
QUE PRESENTA EL ING. JORGE RIVADENEYRA DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
Y PRESIDENTE DEL COPLADEM, EN RELACIÓN CON EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2006-
2009 DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PARA SU APROBACIÓN.--------------------------- 
------------------------------------------------------------------------A C U E R D O--------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V, INCISO C) DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 86 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 30 FRACCIÓN II INCISO A), 69, 70, 71, 116, 
117, 118, 119 Y 120 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 
LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 27, 28, 29, 30, 31 Y 43 LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 54 FRACCIÓN I, 55, 56, 57, 58, 59 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICI-
PAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; 24, 25, 29, 31, 35 Y 36 FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO Y POR MAYORÍA, 
CON TRECE VOTOS A FAVOR Y UNA ABSTENCIÓN; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMI-
SIÓN DE GOBERNACIÓN, EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA QUE PRESENTA EL ING. JORGE RIVA-
DENEYRA DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE DEL COPLADEM, POR 
LO QUE SE AUTORIZA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2006-2009 DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, MISMO QUE SE INSERTA EN ESTE MOMENTO A LA LETRA, A PARTIR DE 
SUS CONSIDERANDOS:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“CONSIDERANDO---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que la Comisión de Gobernación es competente para conocer de la Propuesta de Aprobación del Plan Municipal de Desarrollo 2006-2009 
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; tal y como lo establece el Artículo 31 fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., que a la letra dice: “Artículo 31.- Las Comisiones permanentes señaladas en el Artículo que 
antecede, tendrán las atribuciones que se expresan a continuación: I.- Recibir y Dictaminar sobre los asuntos que le sean turna-
dos, de acuerdo a la naturaleza y fines que persigue la comisión respectiva, realizando el estudio, análisis y propuestas de solu-
ción a los problemas planteados...” y las demás disposiciones establecidas en la Legislación vigente respectiva. -------------------------------- 
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Que el Plan de Desarrollo Municipal tiene como propósito primordial fundamentar los objetivos generales e instrumentos de planeación y 
gobierno que orientan el quehacer del Gobierno Municipal de San Juan del Río, Querétaro y de dar cumplimiento en tiempo y forma a lo 
establecido en la normatividad aplicable,

 

se somete a la consideración de los ciudadanos el Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro 2006-2009. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que este Plan de Desarrollo Municipal es resultado de un proceso de planeación participativa, deliberativa y técnico-racional, en el que han 
tomado parte representantes del amplio espectro de sectores sociales y gubernamentales, grupos civiles y ciudadanos, que en conjunto 
conforman la estructura social e institucional de lo que hoy en día es un Municipio en pleno progreso y desarrollo.----------------------------------- 
Que se han considerado todos los ámbitos y se fundamenta en la convicción de que es necesario impulsar cambios en reglas, esquemas y 
procedimientos administrativos del Municipio considerados cruciales, y en la utilización de los recursos, de manera que se alcance una 
mayor racionalidad en la gestión pública municipal de San Juan del Río. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Que la aspiración de este Plan de Desarrollo es convertirse en un instrumento que realmente desempeñe una función de orientación y 
apoyo a la toma de decisiones cotidiana del Ayuntamiento y de las diversas dependencias y entidades municipales. Sin el afán de sólo 
cumplir con un expediente administrativo; sino que se trata de desarrollar un ejercicio de análisis y creatividad institucional para convertir en 
una oportunidad el cumplimiento del requisito a que nos obliga la ley.---- ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Que en dicho Plan de Desarrollo se ofrece una descripción del proceso de planeación que da origen a este documento y se muestran las 
ideas generales que dan sustento a nuestra forma de entender la tarea del gobierno frente a los retos que en este presente viven los san-
juanenses, sus problemas, oportunidades y proyectos a lograr. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que en atención a los razonamientos expuestos en los considerandos que anteceden y una vez estudiada la competencia de esta Comi-
sión Gobernación para dictaminar sobre el presente asunto, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro, es de someterse y se somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento, el presen-
te-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
D I C T A M E N------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO PRIMERO. La Comisión de Gobernación, aprueba y propone a este H. Ayuntamiento apruebe EL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 2006-2009 DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. ------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO SEGUNDO. El Plan Municipal de Desarrollo 2006-2009 del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, es el anexo al pre-
sente dictamen, del cual forma parte del mismo y se inserta a la letra: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
“Nosotros estamos concientes que San Juan del Río tiene todo para competir y ganar. San Juan va por más porque todo el pueblo tiene el 
desarrollo que se esfuerza en alcanzar. Nuestro proyecto es ambicioso porque las demandas de los ciudadanos son ambiciosas y sabemos 
que los sanjuanenses tenemos mucho para dar y recibir.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Jorge Rivadeneyra--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Mensaje de toma de protesta------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1 de octubre de 2006------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Mensaje del Presidente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El primero de Octubre de 2006, San Juan del Río comenzó a escribir una nueva página en la historia. Arrancamos Juntos con una visión 
común de construir una Ciudad de Vanguardia, que a través de la acción ciudadana, genere el desarrollo humano y económico que nos 
coloque como un Municipio Moderno, ya que estamos concientes de que San Juan del Río tiene todo para competir y ganar. ------------------- 
Siempre he creído en el Progreso, he creído firmemente que el desarrollo de un pueblo, estriba en la sinergia obtenida a través de la unión 
de su gente. Por ello, considero que San Juan del Río, MERECE MÁS, y estamos concientes de que el desarrollo que logremos alcanzar, 
será el resultado del esfuerzo de TODOS. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los grandes desafíos que enfrenta el país en el nuevo sexenio que comienza bajo el mandato del Presidente Felipe Calderón Hinojosa, 
abre un extraordinario margen de oportunidad a la Institución Municipal para ser protagonista del desarrollo Nacional, los lazos de coordi-
nación entre los tres ordenes de Gobierno hoy representan una conjunción de esfuerzos enlazados mediante proyectos comunes y de gran 
visión humana, dentro de los cuales, San Juan del Río es actor principal en la toma de decisiones. ------------------------------------------------------ 
Este nuevo marco del federalismo participativo no solo nos obliga a trabajar de forma coordinada sino que nos exige servicios más efica-
ces, eficientes y ordenados, estableciendo líneas de acción orientadas a generar la participación ciudadana y la confianza en un marco de 
gobernabilidad e innovación, basadas en el respeto a la dignidad de la persona y el bien común. --------------------------------------------------------- 
Los lazos de trabajo que mantenemos con nuestro gobernador, son fundamentales en esta lucha, y el gobierno del Estado demuestra con 
cada acción que su compromiso es firme y encaminado a fortalecer a los Municipios de la entidad en todos los aspectos.------------------------- 
El Plan Municipal de Desarrollo es el Instrumento que enmarca las aspiraciones de toda la sociedad y que amalgama las acciones que el 
Gobierno Municipal llevará a cabo durante el periodo 2006-2009. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Plan define el rumbo a seguir, manteniendo la congruencia entre el actuar del gobierno y la demanda ciudadana que aspira a una mejor 
calidad de vida, en donde todas las expresiones convergen en un marco de pluralidad, construyendo un documento rector que refleja una 
Planeación Democrática Ordenada. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Jorge Rivadeneyra Díaz-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
MARCO NORMATIVO 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga 

 
• Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro. 

 
• Ley de Planeación para el Estado de Querétaro. 

 
DINÁMICA POBLACIONAL 
Y POTENCIAL DE DESARROLLO. 
 
DINÁMICA POBLACIONAL 
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El conocimiento del comportamiento demográfico del Municipio, es indispensable para tomar decisiones efectivas que generen el 
desarrollo que queremos para San Juan del Río. 
 
La dinámica de la población nos muestra la magnitud de los desafíos que en materia de desarrollo se deben de enfrentar en lo social y en lo 
económico. 
 

• Población 
 
El total estimado de la población en el año 1990 era de 126,555 y para el año 2000 su población fue de 179,668 representando la tasa de 
crecimiento promedio anual de la población 1990-2000 de 3.6. 
 
En la actualidad San Juan del Río representa el 13.0% de la población estatal ocupando el segundo lugar con 208,462 habitantes siendo 
100,766 hombres que representa el 48.3 % y 107,696 mujeres que representa el 51.70% clasificándose por edades de 0 a 14 años 65,610, 
de 15 a 64 años 128,188, mas de 65 años 8,531 y no especificando edad 6,133 con una tasa de crecimiento anual 2000-2006 de 2.65%. 
 

• Calidad de Vida 
 

La región de San Juan del Río concentra alrededor del 30% de la industria en la entidad y el 24% del personal ocupado. Actualmente se 
estima que en San Juan del Río se ofrece trabajo para 42,000 personas y se tiene una derrama económica de 1,388 millones de pesos 
anuales. Otros indicadores del comportamiento de la industria son el tener el 23% del valor total de los productos elaborados y el 26% del 
total de las ventas netas del Estado, así como la suma de 428 millones de dólares en exportaciones y 854 millones de dólares en importa-
ciones (datos del año 2002). 
 

• División Política 
 
La conformación de la división política del Municipio esta integrada por 8 micro regiones, 10 delegaciones, 69 subdelegaciones, 5 comuni-

dades y 54 ejidos. 

Micro región San Juan del Río 
Barrio de San Isidro Sub Delegación   Ejido 
Barrio de la Concepción Sub Delegación 
Barrio del Espíritu Santo Sub Delegación   Ejido 
Lomo de Toro Sub Delegación 
Barrio de la Cruz Sub Delegación 
Guadalupe las Peñas Sub Delegación 
Nuevo Espíritu santo Sub Delegación 
Loma Linda Sub Delegación 
Casa Blanca Sub Delegación 
San Juan del Río Cabecera Municipal Ejido 
 
Micro región Santa Lucia 
 
La Magdalena Sub Delegación 
La Mora --------------------- 
Perales Sub Delegación   Ejido 
Dolores Cuadrilla de En medio Sub Delegación   Ejido 
Ojo de Agua Sub Delegación   Ejido 
Sabino Chico Sub Delegación   Ejido 
Buena vista Sub Delegación   Ejido 
El Jazmín Sub Delegación   Ejido 
Santa Lucia Delegación   Ejido 
Rosa de Castilla Sub Delegación 
Estancia de Bordos Sub Delegación 
Potrerillos San Pablo 1 Sub Delegación   Ejido    
Potrerillos San Pedro 2 Sub Delegación  
Estancia de Santa Lucia Sub Delegación   Ejido 
La Laborcilla Sub Delegación   Ejido 
San Antonio Zatlauco Sub Delegación   Ejido 
El Chaparro Sub Delegación   Ejido 
La Corregidora Sub Delegación 
Santa Rita Sub Delegación   Ejido 
Tuna Manza Sub Delegación   Ejido         
 
Micro región San José Galindo 
 
Senegal de las Palomas Sub Delegación  Ejido 
Arcila Sub Delegación  Ejido 
El Coto Sub Delegación  Ejido 
Santa Isabel El Coto Sub Delegación 
San José Galindo Delegación  Ejido 
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San Miguel Galindo Sub Delegación  Ejido 
Los Cerritos Sub Delegación 
Laguna de Vaquerías Sub Delegación 
Vaquerías Sub Delegación  Ejido 
Salto de Vaquerías Sub Delegación 
Puerta de Alegrías Sub Delegación  Ejido 
Barranca de Cocheros Sub Delegación  Ejido 
El Granjeno Sub Delegación 
La Mesa Sub Delegación           
 
Micro región San Pedro Ahuacatlán 
 
San Pedro Ahuacatlan Delegación  Ejido 
Santa Cruz Escandon Sub Delegación  Ejido 
La Valla Delegación  Ejido 
La Valla Ejido 
La Llave Delegación  Ejido 
Vistha Sub Delegación  Ejido 
El Mirador Sub Delegación  Ejido 
Santa Rosa Xajay Sub Delegación  Ejido  
 
Micro región Paso de Mata 
 
Palma de Romero Sub Delegación  Ejido 
San Francisco Sub Delegación 
Cuarto Centenario Sub Delegación 
Paso de Mata Delegación  Ejido 
San Miguel Arcángel Sub Delegación 
Palmillas Delegación  Ejido 
Puerta de Palmillas Sub Delegación  Ejido 
Cazadero Delegación  Ejido 
 
Micro región Santa Bárbara la Cueva 
 
El Rodeo  Sub Delegación 
La Estancita Sub Delegación 
Dolores Godoy Sub Delegación  Ejido 
Neria de Dolores Godoy --------------------- 
Mata --------------------- 
Santa Gertrudis --------------------- 
Dosocua --------------------- 
Santa Bárbara la Cueva Sub Delegación  Ejido 
Soledad del Río Sub Delegación 
San Sebastián de las Barrancas Norte Sub Delegación  Ejido 
San Sebastián de las Barrancas Sur Sub Delegación    
 
Micro región El Organal 
 
Nuevo San Isidro  Sub Delegación 
Laguna de Lourdes  Sub Delegación 
San German Sub Delegación 
El Organal Delegación  Ejido 
Nuevo San German Sub Delegación 
San Javier Sub Delegación  Ejido 
Santa Matilde Sub Delegación  Ejido 
Santa Matilde Ixtacalco Ejido 
El Carrizo Sub Delegación  Ejido 
La Estancia Delegación  Ejido 
El Rosario Sub Delegación  Ejido 
 
Micro región Banthí  
 
Santa Cruz Nieto Sub Delegación  Ejido 
Banthi Sub Delegación  Ejido 
Cerro Gordo Sub Delegación  Ejido 
El Sitio Sub Delegación  Ejido 
Potrero Nuevo Ejido 
Rancho de En medio Sub Delegación  Ejido  
 
POTENCIAL DE DESARROLLO 
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Las características económicas del Municipio exigen apremiantemente no desaprovechar el enorme caudal de recursos físicos y humanos 
que existen, lo que permite detectar de manera mas clara las necesidades especificas y las potencialidades de cada sector productivo. 
 

• Características productivas 
 
El Municipio de San Juan del Río es el segundo Municipio de importancia en el Estado por las características de presentar un proceso de 
consolidación (fortalecimiento) en los sectores industrial, comercial y agrícola, provocando una tasa de crecimiento poblacional (muy alta). 
 
El Municipio se ubica al sureste de la capital del Estado; el que este situado en la franja central del territorio estatal le ha permitido desarro-
llar al sector industrial, comercial y agrícola, además, entre el Municipio y la capital del Estado se ha desarrollado el corredor agro-industrial. 
 
San Juan del Río-Querétaro, sobre el que se ha basado la industrialización debido a que su cercanía con el gran mercado que representa el 
Distrito Federal y al de su excelente comunicación por ser el paso obligado entre la frontera norte, la zona portuaria del pacifico y la capital 
del país. 
 
Los limites geográficos que dividen al Municipio son: al norte colinda con el Municipio de Tequisquiapan donde permite el desarrollo agríco-
la, tierra de riego; al Sur con el Municipio de Amealco de Bonfil y el Estado de México que permite la comunicación con el Estado de Micho-
acán y de México; al oriente con el Estado de México e Hidalgo; y al poniente con el Municipio de Pedro Escobedo. 
 

• Extensión 
 
La superficie total del Municipio abarca 779.9 km2 que equivale al 6.9% del total del territorio del Estado, siendo por esto el sexto lugar en 
extensión territorial, y con una altitud que va de 1,978 msnm hasta los 2,200 msnm. 
 

• Hidrografía 
 
El Municipio se ubica dentro de la región hidrológica del río panuco, el cual se encuentra en la vertiente del Golfo de México y especialmen-
te en la cuenca del Río Moctezuma, que es la corriente principal que marca el límite entre los Estados de Querétaro e Hidalgo. 
 
Las aguas superficiales provenientes de las precipitaciones pluviales y los escurrimientos provocados por las corrientes de las cuencas 
hidrológicas, dan origen a almacenamientos, tal es el caso de los ríos y embalses que se encuentran en el Municipio como son: el río San 
Juan, las presas Constitución 1917, presa la Llave, la Victoria y presa Hidalgo; así como algunos arroyos y bordos. 
 
En el Municipio el agua se destina principalmente para uso industrial y agrícola (dada la concentración de la industria en este Municipio), la 
demanda se incrementa continuamente, por otro lado tenemos el uso domestico que se ha extendido en la Ciudad, que satisface las nece-
sidades inherentes de la población y también el uso publico que se destina ha satisfacer las necesidades de las comunidades, escuelas, 
parques, etc. 
 

• Orografía 
 
El Municipio se encuentra asentado en una zona plana conocida con el nombre de Plan de San Juan, que comprende características de 
relieve en donde 577 km2 de su superficie corresponde a zonas planas, 163 km2 semiplana y 39.9 km2 a accidentada. 
 
La agricultura se desarrolla al norte y al suroeste del Municipio aprovechando las aguas provenientes de la presa Constitución 1917; mien-
tras que la agricultura de temporal se extiende de manera irregular por todo el Municipio. 
 
La actividad agrícola cuenta con una superficie de 46,749 has. de las cuales 11,877 son de riego y 34,872 son de temporal. En las áreas 
agrícolas se cuenta con infraestructura de apoyo como carreteras, presas, bodegas, maquinaria, así como, organizaciones de productores y 
centros de consumo y comercialización. 
 
PLANEACIÓN Y ESTRATEGIA 
 
La Planeación y la Estrategia son dos temas prioritarios para el Gobierno Municipal, el compromiso de conducir a un mejor rumbo a San 
Juan del Río, implica tomar decisiones efectivas. 
 
La Planeación nos permite establecer directrices tomando en consideración la disponibilidad de recursos reales y potenciales que permi-
tan establecer un marco de referencia necesario para concretar programas y acciones específicas en tiempo y espacio.  
 
La Estrategia serán los principios y rutas fundamentales que orientarán el proceso administrativo para alcanzar los objetivos a los que se 
desea llegar. 
 
En esta dinámica, construimos colegiadamente, Presidente, Regidores y Funcionarios de la Administración, la Visión, Misión y Valores que 
habremos de seguir durante la responsabilidad de conducir a San Juan del Río por el camino más próspero. 
Nuestra Visión como Gobierno 
 
VISIÓN. Seremos un gobierno efectivo que responda a las necesidades de la ciudadanía, reconocido por su vanguardia e innovación en el 
desarrollo municipal para que vivamos mejor. 
 
Nuestra Misión como Gobierno 
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MISIÓN. Servir de manera eficaz, eficiente y ordenada, estableciendo líneas de comunicación orientadas a generar la participación ciuda-
dana y la confianza, en un marco de gobernabilidad e innovación, basadas en el respeto a la dignidad de la persona y el bien común. 
 
Valores de Gobierno 
 
VALORES. 
 

• Vanguardia 
• Innovación 
• Ejecutividad 
• Honestidad 
• Compromiso 
• Transparencia 
• Responsabilidad 
• Respeto 
• Orden 
• Legalidad 
• Lealtad 
• Integridad 

 
EJES DE GOBIERNO 
 
1ER. EJE DE GOBIERNO “Acción Ciudadana” Acercar el Gobierno a la Ciudadanía, promoviendo la administración regional para generar 
las condiciones de vida que faciliten la expresión y participación de los Sanjuanenses en lo político, lo económico y lo cultural para así 
detonar la construcción de una sociedad mejor. 
 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS “PARA ACCIÓN CIUDADANA” 
 
PROGRAMAS DE ACCIÓN CIUDADANA 
 
a) PROGRAMA JORGE TE ESCUCHA 
b) PROGRAMA MIERCOLES EN ACCIÓN 
c) PROGRAMA LUNES CÍVICOS 
d) PORTAL www.sanjuandelrio.gob.mx 
e) LÍNEA CIUDADANA 
 
GOBIERNO PLURAL Y DEMOCRÁTICO 
a) ADMINISTRACIONES REGIONALES 
b) DELEGADOS Y SUBDELEGADOS POR ELECCIÓN 
c) REPRESENTANTES DE COLONIA  
 
EXCELENCIA EN LA RUTINA 
a) EXPRESIÓN CIUDADANA 
b) GOBIERNO AMISTOSO Y ÁGIL 
 
2DO. EJE DE GOBIERNO “Desarrollo Humano y Económico” Fortalecer el Desarrollo Municipal por medio de la generación de más y 
mejores fuentes de empleo a través del establecimiento de nuevas inversiones para así coadyuvar al desarrollo integral de los Sanjuanen-
ses. 
 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS “PARA EL DESARROLLO HUMANO Y ECONÓMICO” 
 
EDUCACIÓN DE CALIDAD 
a) NUEVAS UNIVERSIDADES Y COLEGIOS 
 
SAN JUAN DIVERTIDO 
a) PLAZAS COMERCIALES 
b) TEATRO PARA LA CIUDAD 
 
NEGOCIOS 
a) NUEVOS NEGOCIOS PARA SAN JUAN 
 
RÍO SAN JUAN 
a) INVERSIÓN EN PASEO DEL RÍO 
b) NUEVO POLO DE DESARROLLO 
c) TURÍSTICO 
 
SAN JUAN PRÓSPERO 
a) PARQUES INDUSTRIALES 
b) PROYECTOS EJECUTIVOS  DE OBRA PÚBLICA  
c) OBRA PÚBLICA DE GRAN NIVEL 
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PROGRAMAS SOCIALES 
a) PROGRAMAS SEDESOL 
b) APOYO A LOS QUE MENOS TIENEN 
 
3ER. EJE DE GOBIERNO “Municipio Moderno” Modernizar la Estructura de gobierno apoyándonos en la tecnología de la información 
para alcanzar la efectividad, garantizando la honestidad y la transparencia en las Acciones de gobierno. 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS “PARA UN MUNICIPIO MODERNO” 
 
EXCELENCIA EN LA RUTINA 
 
a) MANEJO TRANSPARENTE  Y EFICIENTE DE RECURSOS 
b) MAXIMIZAR ACTIVOS DEL MUNICIPIO 
c) PRESERVACIÓN DE ACTIVOS PATRIMONIALES 
d) ACTIVACIÓN DEL USO DE EDIFICIOS PÚBLICOS 
e) NUEVOS ESPACIOS PÚBLICOS 
 
DIGNIFICACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
a) GOBIERNO AMISTOSO Y ÁGIL  
 
FINANZAS SANAS 
 
a) INCREMENTO DE LA RECAUDACIÓN 
b) ACTUALIZACIÓN DE CATASTRO 
c) IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA GOOGLE PARA VERIFICACIÓN DE ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN  
d) RECONCILIACIÓN DE BASES DE DATOS 
e) CRÉDITO PARA EL DESARROLLO DE SAN JUAN 
f) PROTECCIÓN PATRIMONIAL DEL MUNICIPIO 
g) REDUCCIÓN DE COSTOS 
h) ACCESO A RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 
 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 
 
a) CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
b) CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO MUNICIPAL 
c) CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIONES REGIONALES 
d) INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
 
4TO. EJE DE GOBIERNO “Ciudad de Vanguardia” Fortalecer la identidad de la Ciudad con acciones y proyectos que garanticen un desa-
rrollo urbano que contribuya a la calidad de vida de los Sanjuanenses en el largo plazo. 
 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS “PARA UNA CIUDAD DE VANGUARDIA” 
 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
a) PROTECCIÓN CIVIL 
b) DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
c) DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
d) EQUIPAMIENTO ADECUADO A CUERPOS 
e) COORDINACIÓN CON OTRAS CORPORACIONES 
f) PROFESIONALIZACIÓN DE CORPORACIONES 
g) VIGILANCIA A TRAVÉS DE CÁMARAS DE VIDEO 
h) ACADEMIA MUNICIPAL DE POLICÍA 
 
IMAGEN URBANA 
a) RESCATE DE ÁREA PÚBLICA 
b) RESCATE DE PATRIMONIO UNIFICADO 
 
LIMPIEZA DE SAN JUAN 
 
a) ILUMINACIÓN DE SAN JUAN 
b) PLAN MUNICIPAL DE ÁREAS VERDES 
c) DIGNIFICACIÓN DEL RASTRO 
 
PLAN DE OBRAS 2006-2009 
 
a) PROYECTOS EJECUTIVOS DE OBRA 
b) INFRAESTRUCTURA DE VANGUARDIA 
c) PLANEACIÓN URBANA ORDENADA 
d) OBSERVATORIO URBANO 



17 de agosto de 2007  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 3735 

 
DESARROLLO SAN JUAN 2015 
 
a) CIUDAD DE VANGUARDIA 
b) RED VIAL 
c) SEMAFORIZACIÓN  
 
1ER. EJE  DE GOBIERNO 
 
“ACCIÓN CIUDADANA” 
 
Propósito del Eje 
 
Acercar el Gobierno a la Ciudadanía, promoviendo la administración regional para generar las condiciones de vida que faciliten la expresión 
y participación de los sanjuanenses en lo político, lo económico y lo cultural para así detonar la construcción de una sociedad Mejor. 
 
ACERCAMIENTO CON LA SOCIEDAD. 
 
IMPORTANCIA E IMPULSO DE LA ACCIÓN CIUDADANA PARA EL DESARROLLO DE SAN JUAN 
 
Con el Plan Municipal de Desarrollo, establecemos el compromiso de generar la Acción Ciudadana, a través de un gobierno cercano y que 
escuche, donde todos trabajemos desde la comunidad, desde la colonia o desde cualquier organización que este impulsando proyectos de 
beneficio para la población y en especial para los que menos tienen.  
 
Fortalecemos la Democracia, abriendo a la sociedad civil en coordinación directa con el IEQ, la elección de Delegados y Subdelegados. De 
igual manera, mantenemos contacto continuo con las organizaciones no gubernamentales. 
  
La acción ciudadana representa la esencia y el motor del Plan Municipal de Desarrollo, la sociedad organizada complementa la actuación 
gubernativa que nos permitirá transitar del San Juan en el que hoy vivimos al San Juan que deseamos, un Municipio Moderno, Vanguardis-
ta e impulsor del desarrollo Humano y económico. 
 
El éxito de ésta intensa labor, será el resultado del esfuerzo compartido entre sociedad y gobierno. 
 
Desde el inicio de la Administración, mantenemos un acercamiento abierto y directo con la sociedad, siendo el primer Municipio en el Esta-
do en Instalar formalmente el 14 de Noviembre de 2006, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEM, que arrojó el 
diagnóstico de la situación actual de San Juan del Río; los escenarios a los que queremos llegar y las líneas estratégicas que seguiremos 
para hacerlo realidad. 
 
Para la Construcción del Plan Municipal de Desarrollo, la expresión ciudadana a través de sus diversas manifestaciones en Mesas de Tra-
bajo, en Foros Temáticos de Consulta y durante la campaña electoral lograron conjugar las ideas y aspiraciones de la población que habrán 
de traducirse en acciones concretas para que vivamos Mejor. 
 
DESARROLLO REGIONAL 
 
Diagnóstico 
El crecimiento poblacional y urbano rebasó la capacidad del gobierno para responder con equidad a las demandas del Municipio, requirien-
do implementar un esquema de desarrollo integral a lo largo y ancho de todo su territorio. 
 
Objetivo  
Sentar las bases para que la población de acuerdo a las posibilidades financieras reciba de parte del gobierno Municipal, los satisfactores y 
servicios en tiempo y forma, que permitan mejorar sus condiciones de vida, bienestar y desarrollo social. 
 
Líneas de Acción 

• Creación de 4 Administraciones Regionales estratégicamente ubicadas. 
 
• Brindar Asesoría, Capacitación y Orientación a Delegados, Subdelegados, Presidentes de colonos y población en general. 

 
• Acercar los Servicios que preste la Administración Municipal desarrollándolos en cada una de las comunidades de acuerdo a sus 

respectivas características y potencialidades. 
 

• Establecer alianzas de cooperación entre sociedad y gobierno para hacer eficiente el servicio brindado. 
 

• Interacción directa entre Delegados y Subdelegados, comisariados ejidales y representantes de sectores de la población, con las 
administraciones regionales para agilizar los trámites y servicios que brinda el Municipio. 

 
EXPRESIÓN CIUDADANA 
Diagnóstico 
 
La ausencia de programas de contacto entre ciudadano y gobierno, generó distanciamiento y baja interacción, haciendo necesario fortalecer 
los canales de expresión. 
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Objetivo 
 
Lograr una comunicación que fluya tanto del gobierno a los ciudadanos como de los ciudadanos al gobierno, generando nuevos canales 
para que la ciudadanía interactúe con la administración municipal. 
 
Líneas de Acción  
 

• Implementar programas de acercamiento y contacto con la ciudadanía con acciones como: 
 
LUNES CÍVICOS  Permite fomentar en las instituciones educativas y de asistencia social, la cultura de participación con el go-
bierno. 
 
MARTES DE AUDIENCIA PÚBLICA “JORGE TE ESCUCHA” Este espacio ofrece a la ciudadanía atención personalizada del 
alcalde, dando respuesta de manera eficiente y responsable a las peticiones. 
 
MIÉRCOLES EN ACCIÓN Son actividades operativas de la administración pública encabezadas por el Alcalde en las colonias y 
las comunidades del Municipio, relacionadas con el remozamiento y dignificación de la Ciudad. 
 

• Generar programas de Información, servicio y seguimiento a las demandas de la sociedad.  
 
Atención. www.sanjuandelrio.gob.mx 
-----Línea directa de atención ciudadana 070 
-----Programa radiofónico Jorge Contigo 
-----Número telefónico de atención 
 
2DO EJE DE GOBIERNO 
 
“DESARROLLO HUMANO Y ECONÓMICO” 
 
Propósito del Eje 
 
Fortalecer el Desarrollo Municipal por medio de la generación de más y mejores fuentes de empleo a través del establecimiento de nuevas 
inversiones para así coadyuvar al desarrollo integral de los Sanjuanenses. 
 
ASISTENCIA SOCIAL 
 
Diagnóstico 
 
Es necesario combatir la pobreza y promover el desarrollo familiar en el Municipio, se carece aún de una la cultura del humanismo que 
genere conciencia en la población que cuenta con recursos para contribuir en la lucha contra esta problemática, implementando acciones 
que permitan a los ciudadanos vulnerables acceder a programas que les brinden una vida digna,  saludable y con oportunidades.  
 
Objetivo  
 
Promover integralmente la asistencia social a través del Sistema D.I.F Municipal, por medio de acciones coordinadas en las 84 Comunida-
des y en la cabecera, hacia la población en situación de vulnerabilidad o riesgo, enfocando los programas hacia la familia reconociéndola 
como una organización social capaz de impulsar, desde sí, el desarrollo de sus integrantes. 
 
Prioridad 
 

1. Creación de la estancia temporal del D.I.F. 
2. Coadyuvar con el D.I.F. Estatal en la cobertura de los desayunos escolares en caliente diariamente a niños de preescolar, pri-
maria en zona urbana y rural. 

 
Líneas de Acción 
 

• Participar conjuntamente con la Secretaria de Salud en los programas oficiales. 
• Atención y Protección de Menores Victimas del Maltrato por el fenómeno de violencia intrafamiliar y Centros de Asistencia Infantil 
Comunitario (CADI).  
 
• Enseñar a la mujer en el ámbito rural y colonias populares, un oficio u actividad en diversas áreas que le permitan obtener recursos 
económicos para el beneficio familiar.  
 
• Impulsar el establecimiento de un Centro de Atención Integral para el Adulto Mayor, proporcionar asesoría jurídica y representación 
legal gratuita permanente al Adulto en plenitud. 
 
• Impulsar el servicio social comunitario, ampliando los niveles de participación de instituciones educativas técnicas y de educación 
superior. 
• Consolidar el Centro de Rehabilitación Integral. 
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• Impulsar Centros de Capacitación, Polos de Desarrollo y Unidades de Producción para el Desarrollo (UNIPRODES). 
 
• Promover y elevar el nivel de vida de las personas y familias de escasos recursos a través de acciones de educación formal.  

 
Instituto Municipal de la Mujer 
 
Diagnóstico 
 
El desarrollo de la Mujer es y deberá ser siempre un tema de gran importancia para quienes apoyamos e impulsamos la equidad de género, 
el Municipio requiere ofrecer a la población femenina oportunidades para su desarrollo integral, requiere fortalecer los programas que vie-
nen aplicando en administraciones anteriores. 
 
Objetivo 
 
Promover, fomentar y elaborar normas relativas a la atención de la mujer; elaborar y ejecutar las acciones previstas en el Programa Munici-
pal de las Mujeres; así como coordinar las políticas públicas instrumentadas por el gobierno municipal en la materia, dirigidas a la igualdad 
de derechos y oportunidades con el varón, garantizar el ejercicio pleno de todos los derechos de la mujer e impulsar el desarrollo integral 
del género, para alcanzar su plena participación en la vida económica, política, social y cultural del Municipio.  
 
Líneas de acción 
 

• Reforzar lazos de coordinación con los Institutos Nacional y Estatal de la Mujer y con organismos que se ocupen de los asuntos 
de las mujeres. 

 
• Impulsar políticas públicas en beneficio de las mujeres de San Juan del Río. 

 
• Reforzar el acercamiento directo del Instituto con mujeres de comunidades. 

 
Juventud 
 
Diagnóstico 
 
Tomando en cuenta que el Municipio como institución es un órgano de gobierno intrínsecamente vinculado a la población, los problemas de 
la juventud deben de ser una prioridad para los gobiernos de México, los problemas juveniles de nuestra época han ido en aumento debido 
a la concentración de agentes de diferente índole que van desde adiciones hasta la pérdida paulatina de valores. 
 
Objetivo 
 
Generar el desarrollo integral de los y las jóvenes residentes en el Municipio, contribuir a su integración en los ámbitos municipales: econó-
micos, sociales, cívicos, de salud, culturales y deportivos; promover su participación en actividades de orientación vocacional para su em-
pleo, científicas y tecnológicas, de sano esparcimiento, las tendientes a su formación y capacitación y todas aquellas encaminadas a lograr 
la superación personal y desarrollo integral; así como garantizar el ejercicio de sus derechos humanos, civiles y políticos que permitan su 
respeto y participación plena en el progreso del Municipio. 
 
Líneas de acción 
 

• Con fundamento en el Reglamento del Instituto Municipal de la Juventud de San Juan del Río, Querétaro, crear formalmente el Insti-
tuto Municipal de la Juventud. 
 
• Desarrollar programas y actividades enfocadas a la integración, orientación, formación y capacitación de la juventud que reside en el 
Municipio. 
 
• En coordinación con el Instituto Mexicano de la Juventud y del Instituto Queretano de la Juventud, desarrollar programas para las y 
los jóvenes de San Juan del Río. 
 
• Activar a los jóvenes de San Juan del Río, en la participación para la construcción del Municipio de vanguardia que deseamos. 

 
DESARROLLO SOCIAL 
 
Diagnóstico 
 
Las condiciones sociales del Municipio, se han visto agravadas por la falta de oportunidades de desarrollo, generando población con esca-
sos recursos que se queda al margen del desarrollo al no contar con acceso a una vida digna. 
 
Objetivo  
 
Lograr la superación de la pobreza en el Municipio mediante el desarrollo humano integral, a través de la política social para alcanzar los 
niveles suficientes de bienestar.  
 
Prioridades 
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1. Atención a la población infantil en el fortalecimiento de su educación. 
 
2. Incrementar el número de mujeres beneficiadas con programas sociales. 
 
3. Mejorar las condiciones de vivienda social. 
Líneas de Acción 
 

• Conformar los consejos de participación social y los comités de obra en cada una las comunidades y colonias del Municipio, 
fomentando la organización ciudadana. 

 
• Identificar a la población de mayor marginación a corto plazo. 

 
• Gestionar, planear, organizar, ejecutar y evaluar programas y proyectos con el fin de brindar apoyo a la comunidad. 
• Gestionar el incremento de beneficiarios de programas federales. 

 
DESARROLLO ECONÓMICO 
 
Diagnóstico 
 
La región de San Juan del Río concentra alrededor del 30% de la industria en la entidad y el 24% del personal ocupado. Otros indicadores 
del comportamiento de la industria son el tener el 23% del valor total de los productos elaborados y el 26% del total de las ventas netas del 
Estado. 
 
Principal Problemática. 
 
1. Ante la falta de profesionistas y técnicos capacitados afines a la industria local, se genera un alto índice de rotación de personal. 
 
2. Falta de ventanilla única municipal para facilitar la apertura rápida y eficiente de instalación de empresas. 
 
3. Localización de industrias fuera de parques Industriales que elevan la contaminación. 
 
4. Poca competitividad de la Industria por falta de apoyos financieros, excesiva competencia. 
 
La actividad industrial de la región se ha desarrollado básicamente en dos parques industriales, el de Valle de Oro desde finales de los años 
sesentas y el Nuevo Parque Industrial creado en los años ochentas. 
 
En los últimos años la insuficiente promoción y el bajo apoyo oficial para el establecimiento de nuevas empresas ha provocado una dismi-
nución en la contratación de personal en la región.  
 
Objetivo 
 
Fortalecer la economía del Municipio por medio de una conducción adecuada del desarrollo del sector industrial, con el aprovechamiento de 
programas de fomento federal y estatal que estimulen la inversión y el establecimiento de nuevas empresas, así como para obtener o mejo-
rar la asistencia técnica, administrativa, financiera, comercial y de sistemas de calidad, particularmente para las pequeñas empresas, de tal 
forma que se generen más y mejores empleos, y se fortalezcan las cadenas productivas y las relaciones comerciales. 
 
Prioridades 
 
1. Promoción de consolidación de la industria actual y el establecimiento de nuevas empresas. 
 
2. Promover con el apoyo del Sector Privado, nuevos espacios para el establecimiento de parques y zonas industriales cuyos procesos 
sean de mayor valor agregado. 
 
3. Consolidar la Infraestructura de acceso y vialidades a parques industriales y el mantenimiento de los mismos para alentar la inversión 
productiva. 
 
4. Favorecer selectivamente la instalación de empresas limpias y secas para tomar la mayor previsión de poder preservar los recursos 
acuíferos e impulsar un programa de capacitación y difusión del cuidado del medio ambiente. 
 
5. Brindar un apoyo eficiente a la promoción del establecimiento de nuevas empresas por medio de una Ventanilla Única de gestión empre-
sarial, retomando la vocación industrial del Municipio promoviendo eventos en coordinación con las organizaciones empresariales.  
 
Líneas de acción 

• Crear el Programa Permanente de Fomento al Empleo, en el que el gobierno municipal, ponga en contacto continuo a ofertantes 
y demandantes de empleo. 

 
• Mejorar los accesos en las zonas industriales, así como la gestión de un programa para ampliar y mejorar el servicio de transporte 

público que sirve a los parques industriales. 
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• Fortalecer la comunicación y establecer acuerdos con los Municipios circundantes para el impulso del desarrollo regional. 
 

• Determinar acuerdos con las autoridades y organismos industriales y de servicios para el fortalecimiento del sector productivo a 
través de intercambios técnicos y comerciales. 

 
• Gestionar la obtención de recursos federales y estatales para incrementar el consumo de productos locales y nacionales. 

 
• Fomentar la gestión para el establecimiento de las PYMES en las empresas existentes y de nueva creación. 
• Implementar un sistema de ventanilla única para impulsar el establecimiento de nuevas empresas a través de apoyos, estímulos, 

asesorías y auxilio en la agilización de los diversos trámites. 
 

EDUCACIÓN  
 
Diagnóstico  
 
La educación es un tema de prioridad, San Juan del Río requiere contar con espacios más dignos y seguros para los estudiantes de todos 
los niveles educativos, necesita más infraestructura y equipamiento para cubrir la demanda educativa, los lazos de vinculación entre los tres 
órdenes de gobierno requieren ser fortalecidos generando de esta manera una atención coordinada para enfrentar la problemática educati-
va del Municipio. 
Objetivo 
 
En coordinación con las entidades educativas de la Federación y el Estado, garantizar que la educación llegue a toda la población, mejo-
rando la infraestructura, equipamiento y seguridad a la población estudiantil. 
 
Líneas de acción 
 

• Mantenimiento y modernización en instalaciones educativas. 
 

• Garantizar la seguridad de todos los estudiantes.  
 

• Coadyuvar en el desarrollo de obra pública y social que amplíe la cobertura de la educación y mejore las condiciones de ense-
ñanza y aprendizaje de la población estudiantil. 

• Fomentar la capacitación y actualización de la población estudiantil para el primer empleo. 
 
CULTURA Y DEPORTE 
 
Cultura 
 
Diagnóstico  
 
San Juan del Río, carece de espacios designados especialmente a la cultura y las artes, lo que ha generado apatía de la población para 
integrarse a actividades de esta índole además de existir una escasa difusión, promoción y generación de eventos, cursos y talleres para 
ofrecer a los ciudadanos. 
 
Objetivo 
 
Fomentar la cultura y las artes en el Municipio a través de programas integrales y acciones que dignifiquen los espacios públicos asignados 
a esta causa, así como el fortalecimiento de la difusión, la conservación y promoción de las costumbres y tradiciones de San Juan del Río 
en coordinación con grupos artísticos, instituciones públicas, privadas y la población en general. 
 
Líneas de acción 
 

• Difundir la cultura y las tradiciones del Municipio a la población con el fortalecimiento y difusión de eventos, cursos, talleres y pro-
gramas culturales.  

 
• Fomentar y sensibilizar a la población hacia el arte, impartiendo talleres, conferencias, ciclos de cine y promover espectáculos de 

calidad artística a través de un festival cultural. 
 

• Difundir la cultura llevándola por medio de un circuito cultural que integre teatro, música y danza al mayor número de comunida-
des posible. 

 
• Abrir Museos de Sitio en vinculación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia y dignificar los activos del Municipio para 

el desarrollo de actividades artísticas y culturales. 
 

• Apoyo a los artistas municipales informándoles de la manera más eficaz posible sobre convocatorias, becas y subsidios que se 
ofrecen en nuestro país y en el extranjero por medio de una galería visual y en un catálogo de productores locales, así como otor-
gar un premio anual a los artistas destacados en las diversas disciplinas.  

• Incrementar el número de Bibliotecas y espacios para la cultura y las artes en comunidades del Municipio. 
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Deporte 
 
Diagnóstico   
 
Es apremiante dignificar el Deporte en San Juan del Río, fortalecer los vínculos de coordinación directa entre el deportista, el Consejo Muni-
cipal del Deporte y el gobierno, se requieren mejoras en infraestructura además de ofrecer variedad de actividades deportivas a la población 
y de promover la limpieza y la seguridad en los espacios designados al Deporte. 
 
Objetivo  
 
Ordenar y normar el Deporte, fortaleciendo la vinculación entre Deportista, Consejo Municipal del Deporte y Gobierno, mejorando las condi-
ciones para su práctica y desarrollo, fomentando una forma de vida sana y responsable. 
 
Líneas de Acción 
 

• Formalizar la figura del Consejo Municipal del Deporte. 
 

• Generar un mecanismo de contacto directo con representantes de cada una de las disciplinas deportivas. 
 

• Equipamiento para instalaciones Deportivas Municipales. 
 

• Incrementar las áreas Deportivas en comunidades. 
SALUD 
 
Diagnóstico 
 
Fortalecer los servicios de salud en el Municipio es fundamental para el gobierno, actualmente los centros de salud requieren ampliar su 
cobertura y ofrecer principalmente a las comunidades, servicios y atención todos los días del año. Es prioritario generar campañas y aten-
ción para la población abierta que no cuenta con servicios de salud. 
 
Objetivo 
 
En coordinación con la Secretaría de Salud en el Estado y Organismos públicos del Gobierno Federal, incrementar la cobertura de los 
Servicios especialmente de la población con mayores necesidades, fomentar la participación social en la cultura de la prevención y el auto 
cuidado, la realización de campañas de salud en zonas donde no existe un centro de atención. 
 
Líneas de acción 
 

• Coadyuvar con la Federación y el Estado, en el fortalecimiento de la calidad y cobertura de los servicios de salud. 
 

• Participar en la difusión e implementación de programas de prevención de enfermedades.  
• Fomentar la participación de la ciudadanía conjuntamente con el Sector Salud para el cuidado y prevención de enfermedades de 

la población. 
 

• Fortalecer el Servicio de salud, mediante ampliación y mejoramiento de infraestructura en centros municipales de salud. 
 

DESARROLLO RURAL Y AGROPECUARIO 
 
Diagnóstico 
 
En los últimos años el desarrollo rural y agropecuario en el Municipio ha sido lento, generando dificultades a los productores para organizar-
se y comercializar sus productos, por ello, la problemática que enfrentan las cadenas productivas se debe priorizar, generando acciones 
que reactiven el desarrollo de ambos sectores. 
 
Objetivo  
 
Impulsar el desarrollo sustentable induciendo la participación ciudadana del sector rural, generando un manejo racional de los recursos 
tanto naturales como económicos, ampliando la cobertura y la calidad de los servicios para promover acciones de desarrollo, atraer la inver-
sión en el sector y coadyuvar en el mejoramiento de la calidad de vida de los productores agropecuarios del Municipio mediante fomento y 
desarrollo de la producción. 
 
Líneas de acción  
 

• Difundir los programas de apoyo al campo y fomentar la capacitación del sector rural. 
 
• Incrementar las cadenas productivas a través de los diversos mecanismos de programas Nacionales y Estatales. 

 
• Fomentar las buenas prácticas sanitarias agrícolas y pecuarias. 
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• Promover la reconversión de actividades poco rentables y sustentar su factibilidad a proyectos productivos. 
 

• Estimular la inversión en infraestructura agropecuaria. 
 
TURISMO 
 
Diagnóstico  
El turismo como fuente de ingresos de divisas ha ocupado el segundo lugar en el ámbito nacional después del petróleo. El hacer turismo, ha 
llegado a ser una necesidad para cada ser humano del planeta. México tiene un posicionamiento en el mercado extranjero que se encuen-
tra en octavo lugar de preferencia en todos sus segmentos turísticos, recibiendo más de 50 millones anuales. 
 
Querétaro se ha consolidado como el primer lugar como destino turístico al interior (destino que no es playa) en el año 2006. San Juan del 
Río como parte integrante del Estado requiere estar en óptimas condiciones para recibir a los turistas que se han vuelto más exigentes en 
sus necesidades. 
 
San Juan del Río necesita crecer a la par de las necesidades actuales, mejorar e incrementar su infraestructura, promoción, capacitación e 
innovación de su oferta turística.  
 
Es necesario dar a conocer y promover lugares no explorados del Municipio, así como capacitar a su gente para ofrecer un mejor servicio 
turístico.  
 
Objetivo 
 
Impulsar el Turismo de San Juan del Río, posicionándolo como un lugar de estancia con una oferta real y atractiva para los diferentes seg-
mentos de la sociedad turística, generando con ello, el fortalecimiento de la economía del Municipio. 
 
Líneas de acción 
   

• Incrementar la difusión de atractivos turísticos del Municipio, con la promoción turística en la Feria de San Juan, recorridos a las 
principales Haciendas de la región y otras zonas turísticas. 
 
• Aumentar la inversión en el Río San Juan, generando un polo de desarrollo turístico. 
 
• Atraer inversión a San Juan para el desarrollo de Plazas Comerciales y lugares de diversión y esparcimiento.  
 

ECOLOGÍA 
 
Diagnóstico  
 
Los problemas ambientales que padece en este momento el Municipio, son resultado de la falta de programas de educación así como de 
conciencia ambiental, del cumplimiento del marco normativo en materia ambiental y la carencia de un registro de emisiones y transferencia 
de contaminantes (RECT). 
En materia ambiental el gobierno municipal requiere implementar políticas públicas que garanticen una mejor calidad del aire y de nuestro 
entorno. 
 
Prioridades 
 
1. Promover la conciencia ambiental en la población. 
 
2. Incorporación al Programa “Municipio limpio” con PROFEPA. 
 
3. Cumplir con el Marco Normativo en Materia Ambiental. 
 
4. Regulación del manejo, transporte y disposición final de los residuos de sólidos urbanos. 
 
Objetivo 
 
Generar una política ambiental y de estrategia entre los tres órdenes de gobierno, que permitan una actuación coordinada y concertada en 
la búsqueda de soluciones de los problemas ambientales y para coadyuvar con el desarrollo sustentable del Municipio de San Juan del Río. 
 
Líneas de acción 
 

• Promover declaratoria de áreas de protección ecológica, con la participación de la Sociedad, instituciones académicas, expertos 
en materia y con la colaboración de dependencias Estatales y Federales (SEDESU y SEMARNAT) y reforestación para el rescate 
de ecosistemas deteriorados. 

 
• Crear el Reglamento de Ecología y Protección del Ambiente del Municipio de San Juan del Río. 

 
• Reubicación y mejoramiento del Vivero Municipal. 
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• Instalación de centros de acopio y separación de residuos sólidos urbanos, así como desarrollo de campañas intensivas de sepa-
ración de residuos sólidos. 

• Elaboración de registros de los sistemas de distribución de agua mediante un acuerdo con las dependencias involucradas en la 
materia. 

 
• Prevención de la contaminación del Río San Juan en coordinación con otras Instancias y fomentar la inversión para el saneamien-

to. 
 

• Establecer los mecanismos para la creación de una base de datos de la emisión y transferencia de los contaminantes y sustan-
cias sujetas a reporte de competencia municipal RETC (Registro de Emisiones y transferencia de Contaminantes). 

 
• Fomentar la Instalación de una red de monitoreo atmosférico para partícula PM10 Y PM25. 

COMERCIO  
 
Diagnóstico  
 
San Juan del Río requiere reactivar su liderazgo como centro de abastecimiento regional, ya que históricamente ha tenido influencia en los 
Municipios de Tequisquiapan, Amealco y Pedro Escobedo, así como los Municipios de Aculco, Polotitlán en el Estado de México y San José 
Atlan, Huichapan y Tecozautla del Estado de Hidalgo, por su creciente desarrollo industrial.  
 
Actualmente existen agentes como la economía informal, la competencia desleal y la falta de nueva infraestructura con que cuenta el Muni-
cipio que han generado afectación al comercio establecido ocasionando un bajo crecimiento en los ingresos del Municipio en este rubro. 
 
Prioridades 
 
1. Comercio al por mayor 
 

• Mejorar la infraestructura de servicios para elevar la eficiencia de logística del comercio al por mayor. 
2. Comercio al por menor 
 

• Programa de ordenamiento de comercio informal y fomentar su formalización. 
 

• Capacitación al comercio establecido de las disposiciones fiscales y normativas. 
 
Objetivo 
 
Fortalecer el desarrollo del sector comercial, reactivar el mercado regional, mediante una reglamentación que acelere el ordenamiento y 
regularización de la actividad informal, simplificando los trámites para la apertura y funcionamiento de los negocios; promocionar la inversión 
publica y privada para la creación de nuevos espacios de comercialización y abasto. 
 
Líneas de acción  
 
Comercio al por Mayor 
 

• Promover con el sector privado la creación de una central de abastos estratégicamente localizada conforme al Plan de Desarrollo 
del Centro de Población como una alternativa que impulse el desarrollo comercial de la región. 

 
• Promover la consolidación de infraestructura para la actividad comercial, que mejore la eficiencia de logística en la movilización 

de mercancías al por mayor. 
 
Comercio al por Menor 
 

• Impulsar un programa de colaboración entre autoridades y comerciantes que permita fortalecer la seguridad del comercio esta-
blecido.  

 
• Establecer el programa SARE para la simplificación de trámites en la apertura de nuevos negocios y comercios. 

 
• Diseñar e implementar un programa de capacitación y difusión permanente de la normatividad y reglamentación correspondiente 

para alentar el desarrollo del comercio organizado. 
• Apoyar la participación del sector comercio para la conservación de la imagen urbana del centro histórico y de las principales 

avenidas de la Ciudad. 
 
• En coordinación con el área de Desarrollo Urbano impulsar un Programa de mejoramiento de Imagen Urbana, promoviendo la 

elaboración de proyectos y la gestión para el financiamiento de recursos para su realización. 
 
3ER. EJE DE GOBIERNO  
 
“MUNICIPIO MODERNO” 
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Propósito del Eje 
 
Modernizar la Estructura de gobierno apoyándonos en la tecnología de la información para alcanzar la efectividad, garantizando la honesti-
dad y la transparencia en las Acciones de gobierno. 
 
BIEN ADMINISTRAR 
 
Diagnóstico 
 
El atraso en la atención a la creciente población el dinamismo socio-económico exige al gobierno acciones previsoras de necesidades 
futuras, el Municipio enfrenta rezagos significativos y desorden administrativo.  
 
Lo anterior, categóricamente determina la implementación de una planeación administrativa ordenada que genere el desarrollo de San Juan 
del Río, aplicando acciones que eleven las condiciones de vida de sus habitantes. 
 
Objetivo  
 
Disminuir el rezago del Municipio y sus pobladores en el desarrollo humano, priorizando el ejercicio del gasto público en las obras y accio-
nes que mejoren la calidad de vida de la población, basado en la comunicación social dentro de la legalidad y un marco de gobernabilidad. 
 
Líneas de acción  
 

• Mejorar los procesos internos administrativos, innovando mecanismos gubernamentales que permitan aumentar la eficiencia en la 
asignación de recursos públicos con base en la evaluación gubernamental. 

 
• Fomentar y promover la participación ciudadana en la planeación del desarrollo humano y la evaluación de los programas y estra-

tegias aplicadas. 
 
EFECTIVIDAD EN LAS FINANZAS PÚBLICAS 
 
Diagnóstico 
 
No obstante que el ingreso de la hacienda municipal se ha fortalecido en los últimos años, por concepto de recaudación de impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos, lo que ha representado consecuentemente una mayor participación de recursos estatales y fede-
rales, no se ha logrado equilibrar el ritmo de gasto público suficiente para cubrir las necesidades crecientes más imperiosas de la infraes-
tructura social. 
Esto ha generado además de una incipiente cobertura de los servicios  básicos un creciente rezago en la capacidad de respuesta en la obra 
Pública y en una limitada formación de cuadros técnicos básicos en las instancias del gobierno municipal. 
 
El principal problema que mantienen el rezago para el saneamiento de las finanzas municipales es el retraso en el pago del impuesto predi-
al, que representa más del 40% del presupuesto global de ingresos Municipales y actualmente se mantiene un rezago de pago del 31%. 
 
Prioridad 
 
1. Promover la recaudación de ingresos del Municipio y ampliar los niveles de gestión con los demás ordenes de Gobierno, para fortalecer 
las finanzas públicas. 
 
Objetivo 
 
Hacer eficiente la recaudación y los sistemas tributarios de competencia municipal, facilitando y simplificando a los particulares el sistema 
de pago de impuestos y derechos, mejorar el destino del gasto y el fortalecimiento de las finanzas públicas del Municipio, para ser aplicadas 
al gasto social y así lograr mejores condiciones de vida para los Sanjuanenses. 
 
Líneas de acción  
 

• Establecer políticas de austeridad y racionalidad en el ejercicio del gasto público así como una severa disciplina presupuestal. 
 

• Con respecto al presupuesto de egresos, se elevara la proporción de la participación que se destinará para el gasto social. 
 

• Fomentar una cultura fiscal que permita a los contribuyentes cumplir con sus obligaciones, estableciendo sistemas de recauda-
ción efectiva, simplificando los trámites y asistencia del contribuyente. 

 
• Ampliar la participación del destino del presupuesto a la inversión en infraestructura social y recuperar la fortaleza y capacidad 

ejecutiva con mayor gasto de inversión 
 

• Buscar apoyos financieros con la banca de desarrollo especializada, en términos que no grave el gasto corriente ni altere el sano 
desarrollo de las finanzas del H. Ayuntamiento, a través de programas federales y estatales. 
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SISTEMAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 
Diagnóstico 
 
Las condiciones del Municipio en materia de transparencia han sido las mínimas, esto como resultado de no contar con una pagina en 
Internet que muestre el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia del Municipio, por tal motivo no ha existido entre los ciudadanos 
una percepción clara de un gobierno transparente que muestre el manejo y la aplicación los recursos públicos, el resultado de las acciones 
de gobierno, los programas y servicios que ofrece, así como el actuar de los servidores públicos en cumplimiento de las responsabilidades a 
su cargo. 
Actualmente San Juan del Río, es uno de 5 Municipios en el Estado que no cuentan con una página de Internet interactiva, lo que se hace 
indispensable fortalecer la transparencia con este instrumento de acceso a la información y al libre ejercicio del derecho de acceso a la 
información. 
 
Un gobierno eficaz, confiable y moderno debe proveer las herramientas y mecanismos necesarios para la participación ciudadana, en el 
Municipio contamos con la unidad de acceso a la información gubernamental que atiende de manera personal a los interesados en obtener 
información de acuerdo a la ley que nos rige en la materia, pero con la necesidad de fomentar y difundir la cultura de la transparencia para 
la construcción de un Municipio moderno. 
 
Prioridades  
 
1. Fomentar la cultura de acceso a la información pública y rendición de cuentas por parte de los servidores públicos entre niños, jóvenes y 
adultos de todas las edades, personas con capacidades diferentes y en los distintos sectores de nuestra sociedad. 
 
2. Puntualizar su papel fundamental que tiene la Administración Pública Municipal con la ciudadanía en materia de transparencia y rendición 
de cuentas. 
 
3. Aplicar los medios tecnológicos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia. (Sitio Oficial de Internet). 
 
4. Realizar los ajustes necesarios para proporcionar información más completa y detallada sobre las razones y los beneficios por los cuales 
se justifica  una acción u obra pública.  
 
5. Establecer los canales de comunicación necesarios entre las diferentes áreas que integran la Administración Municipal, a fin de apegarse 
a la normatividad vigente en materia de Acceso a la Información Pública. 
 
Objetivo 
 
Consolidar un Gobierno Municipal transparente e Informativo de la obtención y aplicación de los recursos públicos, a la ciudadanía en gene-
ral, prevaleciendo el estricto apego al marco legal vigente, apoyado siempre en el factor humano y los recursos tecnológicos con los que 
cuente.  
  
Líneas de Acción  
 

• Consolidación del sitio oficial de Internet de la actual Administración. 
 

• Informar a la ciudadanía en general sobre los alcances y logros de la Administración. 
• Coadyuvar con el derecho de acceso a la información a los ciudadanos y mantener los vínculos de consulta, comunicación y apo-

yo existente entre los distintos servidores públicos, así como con la Comisión Estatal de información Gubernamental y las demás 
Unidades de Acceso a la Información de los Municipios, Partidos Políticos, Instituciones Educativas, etc. 

 
• Difundir sistemáticamente los principios y valores de honestidad que deben ser respetados por las autoridades y la ciudadanía. 

 
• Apego a los tiempos señalados en la normatividad vigente para dar respuesta a las solicitudes de información pública. 

 
TRANSPARENCIA EN LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
Diagnóstico  
 
De acuerdo a las actividades de control y vigilancia que se realizan el área de Contraloría, es necesario reforzar los mecanismos de preven-
ción, apoyo, seguimiento y evaluación de las labores que lleva a cabo cada una de las dependencias del Ayuntamiento. El objetivo es pre-
venir y asegurar la correcta ejecución del presupuesto, teniendo como prioridad los informes que permitan la generación de una cuenta 
pública municipal transparente y con el menor número de observaciones posibles.  
 
Prioridades 
 
1. Vigilar la correcta asignación y utilización de los recursos; que hayan sido generados, ejercidos, contratados y/o adquiridos por el Munici-
pio, así como los obtenidos vía transferencias federales y estatales. 
 
2. Verificar el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo, así como todos los programas derivados del mismo. 
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3. Coordinar la realización del Programa de Auditoria Externa; Así como elaborar, ejecutar y evaluar el Plan de Auditoria Interna. 
 
4. Verificar la correcta ejecución de las obras públicas que desarrolla el Gobierno Municipal, así como las que están en proceso. 
 
5. Constituir el comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, así como el de obra pública. 
 
6. Atender todas las quejas realizadas tanto por los ciudadanos como de los mismos funcionarios públicos, para reportar el incumplimiento 
de obligaciones o la ejecución de actos indebidos de los funcionarios y servidores públicos municipales. 
 
Objetivo  
 
En coordinación con las áreas y dependencias municipales, dar transparencia a la ejecución de cada uno de los recursos utilizados en la 
administración, mediante auditorias con objetivos específicos de acuerdo a la dependencia a controlar y vigilar.  
 
Líneas de acción 
 

• Se realizarán revisiones de las partidas presupuestales, relacionadas con cada área de la administración municipal. 
 
• Se notificarán y procesarán las observaciones a partir de las irregularidades detectadas y se les dará el seguimiento necesario. 

 
• Se dará seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal, verificando el avance de sus objetivos. 

 
• Se practicarán auditorias especializadas y con sus objetivos correspondientes de acuerdo a cada área. 

 
• Se realizará el dictamen y las observaciones de las auditorias realizadas. 

 
• Se dará seguimiento a las observaciones de las auditorias realizadas. 

 
• Se practicarán auditorias especializadas de acuerdo a cada obra pública, controlando los avances, demoras y generación de es-

timaciones del programa de obra. 
 

• Se elaborarán y turnarán oficios a los departamentos o direcciones ejecutoras de obras, para aclarar las anomalías que se pre-
senten al momento de la revisión física o en la revisión de la documentación de las órdenes de pago. 

 
• Se revisará el padrón de contratistas. 

 
• Se asistirá a las licitaciones correspondientes a las obras públicas y adquisiciones de materiales relacionados con las mismas. 

 
• Se rendirán informes de las quejas y denuncias que presente la ciudadanía. 

 
• Se determinará la ubicación y funcionamiento de módulos de la Contraloría Municipal. 
• Se llevará un expediente por cada procedimiento. 

 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL SERVICIO PÚBLICO 
 
Diagnóstico 
 
Estamos en un mundo globalizado, que nos obliga a ser competitivos y productivos ante la demanda de mayores y mejores servicios, el 
desempeño de cada uno de los servidores públicos requiere ser observado, valorado y garantizar que las obligaciones contraídas sean 
cumplidas con espíritu de responsabilidad y autoexigencia, sentar las bases de una nueva cultura laboral para elevar la competitividad. 
 
Objetivo 
 
Evaluar el desempeño de los servidores públicos municipales en cada una de las áreas de la administración, así como estimular su capaci-
dad de innovación, el potencial creativo y la superación intelectual, en beneficio de San Juan del Río. 
 
Líneas de acción 
 

• Crear un Sistema de evaluación de desempeño permanente que fomente el logro de metas con el reconocimiento correspondien-
te. 

 
• Implementación de programas de capacitación con metas de mejora continúa de cada uno de los servidores públicos. 
 
• Generar nuevas formas de gestión, organización y capacitación para un trabajo competitivo, mediante un uso racional y eficiente 

de los recursos disponibles.  
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INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL  
 
Diagnóstico 
 
El gran potencial de desarrollo de San Juan del Río, merece una administración moderna que ofrezca al ciudadano un ambiente de innova-
ción gubernamental, con servicios más ágiles y de mejor calidad, sentar las bases para la construcción de un Municipio modelo con siste-
mas de vanguardia y con innovaciones en los procesos gubernamentales. 
 
Objetivo 
 
Sentar las Bases para la modernización de la Administración pública municipal, haciendo uso eficiente del factor humano que no genere un 
incremento desproporcional al presupuesto asignado al gasto administrativo, generando acciones de innovación y vanguardia para el bene-
ficio de la población de San Juan del Río. 
 
Líneas de acción  
 

• Creación de la Secretaría de Seguridad Pública, que concentre a la Dirección de Seguridad Pública, a la Dirección de Tránsito y a 
la Coordinación de Protección Civil. 

 
• Creación de la Secretaría de Administraciones Regionales que concentre cuatro administraciones estratégicamente ubicadas en 

el territorio municipal. 
 

• Creación de la Secretaría de Desarrollo Municipal que concentre a la Dirección de Desarrollo Económico y a la Dirección de De-
sarrollo Social. 

 
4TO. EJE DE GOBIERNO 
“CIUDAD DE VANGUARDIA” 
 
Propósito del eje.  
Fortalecer la identidad de la Ciudad con acciones y proyectos que garanticen un desarrollo urbano que contribuya a la calidad de vida de 
los Sanjuanenses en el largo plazo. 
 
PLANEACIÓN URBANA 
 
Diagnóstico 
 
El Municipio de San Juan del Río se encuentra ubicado dentro de la Región Sur del Estado y tiene una superficie de 796.69 km2 y represen-
ta el 31.85% del área de la región Sur, en donde existe una población de 237,012 habitantes al 2005, de los cuales el 74.10% son urbanos y 
el 25.90% son rurales.  
 
Debido a los graves desequilibrios sociales que conlleva la expansión de la mancha urbana, surge la necesidad del ordenamiento del territo-
rio cuando se observa la migración de las áreas rurales y de otros centros de población a este Municipio por su privilegiada ubicación ge-
ográfica, en busca de una mejor calidad de vida, demandando con ellos una importante cantidad de infraestructura y servicios, de oferta de 
empleos y de satisfactores económicos. 
 
Las desigualdades generadas por los fenómenos migratorios y demográficos, provoca el crecimiento acelerado de las áreas urbanas, cre-
cimiento que de no ser ordenado y regulado abrirá mas la brecha entre los diversos actores sociales.  
 
Objetivo 
 
Propiciar un adecuado ordenamiento territorial y un desarrollo urbano sustentable en el contexto de un marco legal actualizado con la co-
rresponsabilidad ciudadana que permita solucionar las necesidades sociales y de infraestructura del Municipio, abatiendo las desigualdades 
y promoviendo reservas territoriales estratégicas y un sistema de vialidades que integre las áreas urbanas actuales y futuras para una mejor 
distribución y aprovechamiento de los suelos de acuerdo a su vocación de uso. 
 
Prioridades 
 
1. Integrar a los especialistas del desarrollo urbano y a la sociedad civil dentro de un marco institucional que permita una adecuada planea-
ción urbana multidisciplinaría y sustentable, dentro de las acciones de Gobierno Municipal. 
 
2. Actualización y complemento del marco jurídico vigente, que fomente y de certeza a las inversiones en los sectores productivos dentro de 
un adecuado ordenamiento territorial y de infraestructura, permitiendo paralelamente una simplificación administrativa en los tramites solici-
tados por la ciudadanía. 
 
3. Promover reservas territoriales que permitan regular el mercado de la tierra, evitando la especulación con la creación de polos de desa-
rrollo urbano, habitacionales o económicos, que sean una alternativa viable para quienes buscan el forjar un patrimonio familiar o el consoli-
dar oportunidades de inversión. 
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4. Recuperación del espacio público, mejoramiento del ambiente, rescate del patrimonio edificado, mejoras en el desplazamiento y rescate 
de la imagen urbana en el centro histórico. 
 
5. Identificar zonas de riesgo y vulnerabilidad. 
 
6. Orientar el crecimiento del centro de población hacia áreas aptas para el desarrollo urbano, poniendo especial atención en evitar la ocu-
pación de zonas agrícolas de alta productividad, las áreas naturales con mayor valor ambiental y las zonas de riesgo. 
 
7. Dar prioridad a los asentamientos humanos que se encuentren dentro de la normatividad, en los casos de asentamientos humanos no 
formales se promoverá su incorporación al desarrollo urbano sustentable.  
 
Líneas de acción 
 

• Implementar la red vial estratégica jerarquizada de la ciudad a través de ejes y anillos periféricos.  
 
• Crear los Reglamentos Municipales de Construcción, Urbanismo, así como los complementarios para promover de manera orde-

nada el crecimiento urbano y las construcciones dentro del ámbito Municipal. 
 

• Fomentar acciones de participación y aprovechamiento de programas para el ordenamiento y regularización de asentamientos 
humanos, garantizando el respeto a los planes y programas de desarrollo urbano, así como al medio ambiente. Paralelamente in-
tegrar reservas territoriales para que el Municipio tenga acceso a programas de creación de vivienda, áreas recreativas y equipa-
miento institucional que permitan elevar la calidad de vida de los habitantes del Municipio. 

 
• Elaboración de Atlas de Riesgo y vulnerabilidad. 

 
• Instalación del Observatorio Urbano, como órgano de participación social para mantener y desarrollar sistemas de control de in-

formación y realizar evaluaciones y análisis de impacto. 
 
VIVIENDA 
 
Diagnostico 
 
Dentro de la complejidad que implica el desarrollo urbano de las ciudades medias con altas tasas de crecimiento como lo es en este caso, 
la Ciudad de San Juan del Río, Querétaro, cuya tasa de crecimiento es del 3.6% en el periodo 1990-2000, la tenencia de la tierra se presen-
ta en su mayoría en el régimen ejidal, estando conformada en un 76.10% de su superficie total por tierras ejidales, que se ubican en 54 
ejidos.  
 
El acelerado crecimiento demográfico generado principalmente por la inmigración y el deterioro de las condiciones económicas, ha provo-
cado que la vivienda digna se vuelva un bien inaccesible para gran parte de la población de bajos ingresos.  
 
En el Municipio de San Juan del Río, se cuenta con 48,731 viviendas particulares ocupadas, en las cuales habitan 207,753 habitantes. 
 
La mayor producción de vivienda en San Juan del Río es realizada por el sector social, es decir mediante la auto construcción que repre-
senta el 74.30% que corresponde a 7,758 unidades y equivale al 12.38% en relación con el total estatal, según fuente del IVEQRO 2005, el 
sector público el 20.17% y otras instituciones el 5.53%. 
 
En la actualidad en la cabecera municipal se localizan 112 Asentamientos Humanos no formales, distribuidos en una superficie de 632.05 
Has., con una densidad de 147.5 Hab./Ha, del total de lotes solo el 28% se encuentran ocupados, evidenciando una subutilización del 
suelo. 
 
Objetivo  
 
Promover y fomentar el establecimiento de programas de construcción de vivienda económica y social, mejoramiento de vivienda rural, 
impulsar programas de apoyo para la autoconstrucción de vivienda.  
 
Prioridades 
 
1. Promover la construcción de vivienda económica para los sectores de la población que tienen ingresos menores a los 5 VSMGZ y los que 
no cuenten con un empleo formal, a través del establecimiento de instancias de financiamiento acordes a los estratos demandantes. 
 
2. Promover reservas territoriales que impulsan los programas federales y estatales para la construcción de vivienda económica y ayuden a 
controlar la especulación del suelo y los altos costos de la tierra, consolidando el área urbana actual mediante la redensificación de los 
vacíos urbanos para aprovechar de manera eficiente la infraestructura y servicios urbanos existentes. 
 
3. Control, desarrollo y regularización de los asentamientos humanos no formales ubicados dentro de la zona de estudio del PDUCP en 
tierras  aptas para el desarrollo habitacional. 
 
Líneas de acción 
 

• Implementar programas de mejoramiento de vivienda. 
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• Creación de una Coordinación Municipal de Vivienda, donde se promuevan acciones intersecretariales que posibiliten el desarro-

llo de vivienda social y establezcan los mecanismos para constituir reservas territoriales.  
 
• Promover la constitución y operación de las asociaciones de colonos de fraccionamientos y condominios para la gestión y aten-

ción de la problemática existente en los desarrollos habitacionales. 
 

OBRA PÚBLICA 
 
Diagnóstico 
 
En el Municipio se presenta un fenómeno de concentración de la población en la zona urbana y una gran dispersión en la zona rural. 
 
La Obra Pública requiere de una adecuada planificación para distribuir de manera equitativa los recursos a aplicar en las diferentes comuni-
dades, así como en la Cabecera Municipal. 
Estos dos extremos del patrón de crecimiento muestran la necesidad de encaminar inversiones públicas y privadas al fortalecimiento del 
desarrollo de la obra pública.  
 
Se tienen identificadas las necesidades prioritarias en materia de infraestructura pública, donde las principales son en materia de vialidades, 
sin dejar de lado otros rubros que son de primera necesidad: la construcción de drenajes, plantas de tratamiento de aguas residuales, dre-
nes pluviales, energía eléctrica, alumbrado público. En educación el mantenimiento y construcción de los espacios educativos, en salud la 
dotación de la infraestructura básica y el acondicionamiento de espacios recreativos y áreas verdes. 
 
Objetivo 
 
Fortalecer de infraestructura básica y equipamiento a la población, mediante la validación, priorización, supervisión y ejecución de obras 
que contribuyan a mejorar las condiciones de vida de las comunidades y la Cabecera Municipal. 
 
Prioridades 
1. Desarrollo de infraestructura vial. 
 
2. Desarrollo coordinado con Instituciones Federales y del Estado en Infraestructura educativa. 
 
3. Mejoramiento del Drenaje público e incremento en infraestructura. 
 
4. Mejoramiento e incremento de la electrificación y alumbrado público. 
  
Líneas de acción  
 

• Ejercer la inversión de obra publica de manera que cumpla con la relación costo – beneficio. 
• Ejecutar la propuesta del COPLADEM para definir las acciones a llevar a cabo en los tres años de la Administración. 

 
• Ejercer las acciones programadas en materia de obra publica establecida en los instrumentos de planeación en materia de desa-

rrollo urbano, vialidad y transporte, vivienda, riesgos y vulnerabilidad. 
 

• Establecer acciones de participación coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y beneficiarios para la dotación de servicios 
básicos. 

 
• Dotar de infraestructura de servicios básicos como agua potable, drenaje y electricidad, a las localidades del Municipio, poniendo 

especial atención a aquellas que presentan mayores deficiencias en los mismos, en base a los recursos aprobados. 
 
SERVICIOS MUNICIPALES 
 
Rubro. Alumbrado Publico 
 
La iluminación del Municipio se ha visto afectada por falta de mantenimiento y renovación de infraestructura aunada a la necesidad de 
contar con mejor equipo de trabajo y tecnología que permita ofrecer a San Juan del Río calles mejor iluminadas y seguras. 
 
Prioridades 
1. Mantenimiento al alumbrado existente y adquisición de material para incrementar las zonas iluminadas. 
 
2. Adquisición de un moderno parque vehicular acorde a los requerimientos del departamento. 
 
Objetivo 
 
Proporcionar adecuadamente el servicio de alumbrado público en la infraestructura existente en el Municipio y ampliar la cobertura de 
alumbrado publico con la eficiente aplicación de los recursos  disponibles. 
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Líneas de acción 
 

• Llevar a cabo un programa de reingeniería dentro del área para que el personal mantenga una constante actividad que se vea re-
flejado en el mejoramiento de la imagen de alumbrado público en todo el Municipio. 

 
• Realizar un mantenimiento adecuado a los equipos con los que cuenta el Municipio y adquisición de materiales modernos para la 

iluminación de San Juan. 
 

• Coordinar esfuerzos con CFE en materia de electrificación. 
 
Rubro. Imagen Urbana 
 
Diagnóstico 
 
La zona urbana y rural se encuentra en condiciones apremiantes de ser atendidas en sus accesos, vialidades, banquetas, topes, camello-
nes y pasos peatonales, generado por la falta del servicio de mantenimiento y el desgaste ocasionado por el tránsito vehicular. 
 
Es prioritario dignificar los espacios públicos, parques, jardines, edificios, panteones, zonas de esparcimiento y demás espacios de uso de 
la población en general. 
 
Se requiere hacer frente a la lucha contra el graffiti, la contaminación publicitaria no regulada y en general cualquier agente que afecte la 
imagen de San Juan. 
 
Prioridades 
 
1. Realizar un Programa integral de Mejoramiento de Imagen urbana en el Municipio, que responda a las necesidades que demanda la 
ciudadanía en las áreas de vialidades, parques y jardines. 
 
2. Establecer un programa permanente de limpieza de lotes baldíos con cargo a los propietarios como lo marca la normativa para prevenir 
riesgos entre la ciudadanía. 
 
3. Recuperación de imagen urbana por medio del retiro de propaganda y graffiti en colaboración con el área de Seguridad Publica y la 
ciudadanía. 
 
Objetivo 
 
Mejorar la Imagen Urbana del Municipio mediante la rehabilitación de parques y jardines, limpieza de lotes baldíos, con el apoyo y participa-
ción de la ciudadanía y el mantenimiento permanente de calles para atender el reclamo de la población. Creación o autorización de un 
nuevo Panteón en la cabecera Municipal, zona oriente o en las comunidades. 
 
Líneas de acción 
 

• Se realizará mantenimiento preventivo y correctivo a las unidades vehiculares. 
 
• Se optimizarán los servicios que se tienen asignados al departamento. 

 
• Adquisición de parque vehicular moderno. 
 
• Gestión para la creación de nuevos panteones en el Municipio. 

 
• Implementación de programa permanente de mantenimiento de bacheo en vialidades. 
 
• Coordinación interinstitucional para el Programa de limpieza de lotes baldíos y reforestación urbana. 
 
• Elaboración del Reglamento Municipal de anuncios y publicidad.  
 
• Aplicación de pintura de señalamientos en bulevares, accesos, camellones y pasos peatonales. 

 
Rubro. Aseo publico 
 
Diagnóstico  
 
La cobertura del servicio de recolección de basura domiciliaria y barrido de la zona centro es atendida al 100%, sin embargo en colonias de 
la zona oriente y comunidades, la cobertura de recolección domiciliaria y por contenedores se encuentra en un 40%, lo anterior por la falta 
de la infraestructura, vehículos y mantenimiento necesarios, así como al crecimiento poblacional, generando la proliferación de tiraderos 
clandestinos a cielo abierto. 
 
Prioridades 
1. Adquisición de parque vehicular adecuado para dar respuesta a la demanda de la población. 
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2. Mantenimiento del parque vehicular existente. 
 
Objetivo 
 
Incrementar la cobertura total de los servicios de recolección de basura domiciliaria y por contenedores, reestructurando las rutas existen-
tes, así como el barrido manual y mecánico en vialidades y áreas urbanas de manera eficiente, buscando la erradicación de basureros 
clandestinos para evitar la contaminación ambiental y problemas de salud de la población. 
 
Líneas de acción 
 

• Adquisición de equipo vehicular moderno y acondicionado. 
 
• Efectuar un nuevo plan de rutas de recolección de contenedores y manual de basura. 

 
• Realizar programas de limpieza en colonias y comunidades en coordinación con Autoridades Auxiliares, presidentes de colonos y 

representantes ciudadanos. 
 

• Implementación de nuevas rutas de recolección domiciliaria en la zona oriente y comunidades. 
 

• Localización y limpieza de los tiraderos clandestinos, así como aplicación de la sanción correspondiente al infractor. 
 
Rubro. Semaforización y Proyectos  
 
Diagnostico 
En la zona urbana se cuenta con 33 semáforos con controles de segunda generación, los cuales no otorgan un servicio en proporción al 
crecimiento vehicular, se tienen detectados cruceros vehiculares conflictivos. 
 
Prioridades 
 
1. Actualizar los Semáforos con controles de primera generación, para garantizar la máxima seguridad posible, tanto para peatones como 
para los automovilistas, así mismo, disminuir los tiempos de espera, a fin de agilizar el tráfico en los principales cruceros y calles de la 
Ciudad. 
 
Objetivo 
 
Instalar Semáforos en cruceros detectados, priorizando los que se ubican en Carretera Panamericana con Canal de Santa Clara, Avenida 
Claveles con Avenida de las Garzas, Avenida de los Patos con Carretera a Cerro Gordo, Avenida Lomas con Avenida Pedregoso, Calle 
Ayuntamiento con Paso de los Guzmán y en Paso de los Guzmán con canal de Santa Clara, así como el de Avenida Panamericana con la 
calle de Luis Romero Soto. 
 
Líneas de acción 

 
• Monitoreo y aforo constante en los controles de los semáforos que se tienen ya instalados así como de los equipos nuevos. 
 
• Adquisición de equipo moderno. 

 
Rubro. Rastro Municipal 
 
Diagnostico 
 
El Rastro Municipal requiere equipamiento moderno, ya que la demanda ha crecido conforme al desarrollo del Municipio, en la actualidad se 
sacrifican 1400 reses, 1500 cerdos, y 10,500 aves mensualmente, lo que genera una problemática para el departamento, al no contar con 
capacidad para dar atención adecuada. El servicio se presta a 150 introductores y a 120 tablajeros, que operan en el Municipio, lo que 
representa una atención del 70% de carnicerías del total existente, así mismo se da servicio a comunidades que representan el 20% y el 
10% restante a particulares; laborando aquí en esta área 77 personas y se cuenta con un parque vehicular de 4 unidades, tres están ya 
prácticamente inservibles 
 
Cabe señalar que esta área tiene a su cargo también el Departamento de Control Canino, misma que carece de una perrera municipal y 
solo cuenta con una unidad para la captura de perros en el Municipio. 
 
Prioridad  
 
1. Iniciar un programa de reparación preventiva del equipo del Rastro y de ser necesario adquirir nuevo equipo. 
 
2. Adquisición de parque vehicular para brindar un mejor servicio e incrementar la higiene en el transporte de carne. 
 
3. Mejorar la imagen y condiciones del Rastro Municipal. 
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Objetivo 
 
Ofrecer un servicio ágil, higiénico y de calidad a los usuarios y a la población de San Juan del Río, como los principales consumidores del 
producto sacrificado. 
 
Líneas de acción 
 

• Mejorar el servicio ofreciendo a los introductores, tablajeros y particulares higiene y calidad. 
 
• En coordinación con entidades Estatales y Federales implementar programas de calidad. 

 
• Aplicación de normas de sanidad. 

 
CULTURA DEL AGUA 
 
Diagnóstico 
 
Actualmente el organismo (JAPAM) se encuentra rezagado en la prestación de servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, 
principalmente por su bajo presupuesto anual de inversión que aunque sumado a los apoyos federales, no alcanza para satisfacer las nece-
sidades de servicios y mantenimiento del sistema, principalmente de las comunidades del Municipio. 
 
El valle de San Juan del Río presenta una sobreexplotación anual de alrededor de 15 millones de metros cúbicos, lo que se traduce en un 
abatimiento de los niveles estáticos de bombeo de entre 1 y 2 metros anuales.  
 
Es necesario estabilizar el abatimiento mencionado, mediante la racionalización del consumo y la reutilización de las aguas tratadas. 
 
La eficiencia entre la producción de agua y la facturación del servicio es del 70% y la eficiencia en la recuperación de la cartera del 83%; lo 
que nos da una eficiencia total de un 58%. 
 
Actualmente el suministro de agua según los usos, se conforma de la siguiente manera: el 68% corresponde a uso doméstico, el 16% a 
comercial, el 7% a industrial y el 10% restante corresponde a uso oficial/concesionado. 
 
La red de distribución existente, es en su mayoría deficiente por los años de operación que tiene, aunado esto a las altas presiones que se 
manejan en las redes de distribución y la temperatura del agua suministrada. 
 
Alcantarillado sanitario 
 
La red actual permite cubrir el servicio en un 85% de las necesidades, manteniendo el resto descargas mediante fosas sépticas o a cielo 
abierto. 
 
Saneamiento  
 
Se cuenta en la cabecera municipal con una planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) con capacidad de 125 l/s conocida como 
San Pedro I, la cual se encuentra operando al 75% de su capacidad y trata únicamente las aguas provenientes de la zona Oriente de la 
Ciudad.  
 
Algunas comunidades cuentan con PTAR construidas hace algunos años, las cuales se encuentran fuera de operación.  
 
Objetivo 
 
Proveer los servicios de agua potable en cantidad, calidad y continuidad en el servicio; así como de las redes de Alcantarillado y el Sanea-
miento de las aguas residuales en las zonas urbanas y rurales del Municipio. 
 
Prioridades 
 
1. Continuar con las obras de ampliación de redes para suministro de agua, en la medida que los montos de inversión lo permitan. 
 
2. Incrementar la cobertura de servicio de alcantarillado en el área urbana en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas Municipales a corto plazo, en un 10% para llegar al 95%. 
 
3. Construcción y puesta en marcha de dos nuevas plantas de tratamiento de aguas residuales para la Ciudad, con una capacidad total de 
275 l/s. Adicionalmente la construcción de la PTAR de la comunidad de San Pedro Ahuacatlán con una capacidad de 9 l/s. 
 
4. Construcción de 3 PTAR en zonas estratégicas del Municipio. 
 
5. Para la operación de una de las nuevas PTAR en proyecto, se requiere construir el Colector Marginal Izquierdo que permita colectar las 
descargas de toda la zona de la margen izquierda del Río San Juan, para conducirlas a la PTAR San Pedro II. 
 
6. Promover en el Municipio, el uso de equipos ahorradores de agua; así como el cambio de los hábitos de consumo entre los usuarios.  
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Líneas de acción 
 
• Establecimiento de un sistema de Planeación, que permita anticiparnos al crecimiento de la Ciudad y mejorar la red de abastecimiento, 

sectorizando el servicio por circuitos hidráulicos (células), configurando anualmente ocho de ellas para llegar en tres años a veinticua-
tro. 

• Gestionar con instancias de Gobierno la participación en la inversión de proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento y con 
ello incrementar la inversión con mezcla de recursos que permita elevar el monto de inversión del organismo. 

 
• Implementar un programa de recuperación a corto plazo de la cartera vencida y con ello incrementar el monto de inversión para pro-

yectos. 
 
• Identificar e incorporar nuevas fuentes de abastecimiento para que el suministro de agua potable no falte en el sistema; mediante la 

perforación de nuevos pozos. 
 
• Para dar cumplimiento a la normativa de CONAGUA en materia de saneamiento es imperativo el tratamiento del 100% de las aguas 

residuales en la zona urbana que actualmente descarga al Río San Juan, haciendo con esto imprescindible realizar las acciones nece-
sarias para dar cabal cumplimiento a esta disposición. 

 
• Realizar una campaña sobre el uso racional del agua, manteniendo una presencia en la comunidad. 
 
SAN JUAN SEGURO 
 
Diagnóstico 
 
RUBRO: SEGURIDAD PÚBLICA 
El Estado de fuerza de la Policía Municipal esta conformado por 262 elementos operativos, con un parque vehicular formado por 29 patru-
llas, 2 motos y seis bicicletas, los cuales son insuficientes para satisfacer las necesidades de la población. 
 
RUBRO: PROTECCIÓN CIVIL 
 
San Juan del Río cuenta con un padrón comercial de 9,200 establecimientos, 450 empresas, 5 mercados y 3 Parques Industriales, algunos 
de los cuales no han sido debidamente regularizados conforme a las disposiciones en materia de protección civil. Se cuenta con 198 bordos 
y 3 presas importantes, los cuales eventualmente pudieran generar algún riesgo, contando únicamente con 4 instituciones de emergencia. 
 
Objetivo 
 
Proveer de seguridad a los habitantes y visitantes del Municipio, garantizando el apego al derecho, conservando el orden y el respeto a 
través de la aplicación de estrategias modernas y efectivas en la seguridad pública y la protección civil. 
 
Prioridades 
 
1. Incrementar el Estado de fuerza. 
 
2. Reestructurar la organización al interior. 
 
3. Mejorar la calidad en el servicio. 
 
4. Incremento de la presencia policial. 
 
5. Motivar la participación ciudadana en materia de seguridad pública. 
 
6. Control de los índices delictivos. 
 
7. Adquisición de equipo para atención de emergencias y la capacitación de sus elementos. 

 
Líneas de acción 
 

• Fortalecimiento de las actividades operativas. 
 
• Activación de nuevos esquemas institucionales de prevención y participación ciudadana. 

 
• Seguridad para todos. 

 
• Coordinación y colaboración interinstitucional. 
• Corporación digna, servicio eficiente. 

 
• Tecnología e inteligencia al servicio de la seguridad. 

 
• Control y orden interno. 
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• Fomento deportivo y cultural para los elementos de la corporación. 

 
• Reactivación de la Academia Municipal de Seguridad. 

 
• Incremento del parque vehicular con unidades de patrullaje. 

 
• Reestructuración del despliegue operativo policial sobre el territorio municipal.  

 
Vialidad y Transporte 
 
Diagnóstico  
 
Actualmente la Ciudad tiene una nutrida red vial contando con avenidas y bulevares en las zonas importantes. Las vialidades más transita-
das de la Ciudad son Av. Juárez, Blvd. Hidalgo, Paseo Central, Río Moctezuma, Avenida Universidad y Avenida Constituyentes; las cuales 
registran gran cantidad de vehículos diarios por los comercios. 
El crecimiento poblacional y económico de San Juan del Río, ha generado la necesidad de mejorar las vialidades y el tránsito vehicular y 
del transporte público, es apremiante que el Municipio cuente con infraestructura vial acorde a su desarrollo. 
 
Prioridades  
 

1. Ordenamiento del Transporte en coordinación con el Gobierno del Estado. 
 

2. Implementación de Programas viales. 
 
Objetivo 
 
Mejorar las condiciones de vialidad y tránsito en las calles y avenidas del Municipio, garantizando la seguridad de los transeúntes y auto-
movilistas así como la correcta aplicación de la normatividad vigente. 
 
Líneas de acción 
 

• Adecuar y construir infraestructura que permita modos alternativos de movilidad. 
 
• Profesionalizar a los servidores y conductores de las Unidades del transporte público en coordinación con el Gobierno del Esta-

do. 
 

• Desarrollar programas viales en el centro de la Ciudad. 
 

• Aplicación estricta de la normatividad en materia de transporte a infractores. 
 

• Garantizar la seguridad vial a los transeúntes y automovilistas. 
 
T R A N S I T O R I O S : ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo Primero.- Una vez aprobado el presente dictamen se instruye al Presidente Municipal para que en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 43 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 57 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del 
Río, Querétaro, y 131 inciso b) del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, sea presentado a 
la sociedad civil y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal, el Plan 
Municipal de Desarrollo 2006-2009 del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. --------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo.- El presente Acuerdo entra en vigor el día de su aprobación. ----------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Tercero.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento para su guarda y 
consulta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A T E N T A M E N T E----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ING. JORGE RIVADENEYRA DÍAZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR FERNANDO F. FERRUSCA ORTIZ--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR OSCAR MANUEL MARTÍNEZ LÓPEZ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN.”------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE DE CONFORMIDAD 
CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIONES VII Y VIII DE LA LEY PARA LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
REALICE LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU-
LO 57 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, A 
LA H. QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO ARTEAGA; PARA LOS 
EFECTOS Y FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR, ASÍ COMO PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”.--- 
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TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 131 FRACCIÓN IV INCISO A DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. Y ARTÍCULO 5 FRACCIÓN IV DEL RE-
GLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PUBLIQUE EL PRESENTE 
ACUERDO POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA MUNICIPAL PARA SU OBSERVANCIA GENERAL.------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE.----------- 
 

A T E N T A M E N T E 
“JUNTOS  TRABAJAMOS  MEJOR” 

 
LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: CERTIFICACIONES 
RAMO: CABILDO 
N° DE OFICIO: SHA/1144/07 

 
EL QUE SUSCRIBE C. LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES, SECRETARIO DEL H. AYUNTA-
MIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACUL-
TADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMI-
NISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------C E R T I F I C A :------------------------------------------------------------ 
QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2007, EN EL SÉPTIMO 
PUNTO INCISO I DEL ORDEN DEL DÍA, SE TUVO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE ACUERDO:-------------------- 
I).- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, EN RELACIÓN CON EL ESCRITO 
QUE PRESENTA EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL DE VIVIENDAS ÚNICAS DE 
SAN JUAN, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE UR-
BANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO TIPO MEDIO DENOMINADO “JARDINES DEL VALLE III”, UBICA-
DO EN PROLONGACIÓN JACARANDAS S/N, RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE MUNICI-
PIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA SU APROBACIÓN.-------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------A C U E R D O--------------------------------------------------------- 
VISTA PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
DEL FRACCIONAMIENTO TIPO MEDIO DENOMINADO “JARDINES DEL VALLE III”, UBICADO EN PRO-
LONGACIÓN JACARANDAS S/N, RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 8881.342 M2 Y CLAVE CATASTRAL 160100108069101, 
PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA: “VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V.”, 
ACREDITANDO LA PROPIEDAD MEDIANTE ESCRITURA NÚM. 19,430 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 
2005, EMITIDA POR EL LIC. CARLOS ANDRÉS UGALDE RODRÍGUEZ NOTARIO ADSCRITO DE LA NO-
TARÍA NO. 4, DE ESTA DEMARCACIÓN TERRITORIAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO-
PIEDAD CON EN FOLIO REAL NO. 24976, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2006; REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR GENERAL DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V.; EL CUAL SE ACREDI-
TA COMO TAL, MEDIANTE INSTRUMENTO PÚBLICO NO. 25,328 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2005, EMI-
TIDA POR EL LIC. FEDERICO GÓMEZ VILLEDA NOTARIO ADSCRITO DE LA NOTARÍA NO. 5, DE ESTA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL, DE LA QUE ES TITULAR EL LIC. FEDERICO GÓMEZ VAZQUEZ, INSCRITA 
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EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD CON EN FOLIO MERCANTIL NO. 3653, DE FECHA 5 DE 
JULIO DE 2005; A TAL EFECTO SE CONSIDERA LO SIGUIENTE:---------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O S: ----------------------------------------------------- 
I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., RESOLVER RESPECTO 
DEL ASUNTO QUE SE PLANTEA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 86 DE LA 
CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 1, 3, 13, 14 FRACCIO-
NES II Y III, 16 FRACCIONES I, IV, VI, VII, IX, XII Y XIII, 17 FRACCIONES I, III, IV Y VII, 35, 106, 111, 112, 
113, 114, 131 FRACCIÓN I Y III, 147 Y 152 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 
FRACCIÓN II INCISO F Y 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINIS-
TRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 24, 25, 31 FRACCIONES I, II Y III, 42 
FRACCIONES VII Y VIII, 45, 91, 92, 101, 103 Y 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; 67 FRACCIONES IX Y XI, 82, 83, 84 Y 85 DEL RE-
GLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.---------------------- 
II.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, MANIFIESTA QUE CUENTA CON LA SIGUIENTE DO-
CUMENTACIÓN:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A).- COPIA CERTIFICADA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR DEL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, REPRE-
SENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN DEL RÍO S.A. DE C.V., 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON FOLIO 41134744, CON CLAVE DE ELECTOR 
PRQNJR68080315H200, CON AÑO DE REGISTRO 1991.---------------------------------------------------------------------- 
B).- COPIA SIMPLE DEL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 16,721 DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2002, 
EMITIDA POR LA LIC. YOLANDA BURGOS HERNÁNDEZ, NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NO. 3 DE ESTA DEMARCACIÓN TERRITORIAL, DE LA QUE ES TITULAR EL LIC. ENRIQUE BURGOS 
GARCÍA, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE SAN JUAN DEL 
RÍO, QRO., BAJO LA PARTIDA 3 DE FECHA 06 DE ENERO DE 2006, EN LA QUE SE FORMALIZA LA 
CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN DEL 
RÍO, S. A. DE C.V.”-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
C).- COPIA CERTIFICADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO NO. 25,328 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2005, 
EMITIDA POR EL LIC. FEDERICO GÓMEZ VILLEDA, NOTARIO ADSCRITO DE LA NOTARÍA NO. 5, DE ES-
TA DEMARCACIÓN TERRITORIAL, DE LA QUE ES TITULAR EL LIC. FEDERICO GÓMEZ VÁZQUEZ, INS-
CRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD CON EN FOLIO MERCANTIL NO. 3653, DE FECHA 
5 DE JULIO DE 2005, EN LA CUAL CONSTA LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA “VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN 
JUAN, S.A. DE C.V.; EN LA QUE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO DEL C. JORGE PÉREZ QUINTANA COMO 
ADMINISTRADOR GENERAL DE LA EMPRESA.---------------------------------------------------------------------------------- 
D).- COPIA CERTIFICADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO NO. 19,430 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 
2005, EMITIDA POR EL LIC. CARLOS ANDRÉS UGALDE RODRÍGUEZ, NOTARIO ADSCRITO DE LA NO-
TARÍA NO. 4, DE ESTA DEMARCACIÓN TERRITORIAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD CON EN FOLIO REAL NO. 24976, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2006, EN LA CUAL CONSTA EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE PREDIO UBICADO EN PROLONGACIÓN JACARANDAS S/N, RANCHO 
LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, SAN JUAN DEL RÍO, QRO., POR LA SOCIEDAD DENOMINADA “VIVIENDAS 
ÚNICAS DE SAN JUAN S.A. DE C.V.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
E).- EL PROYECTO DE LOTIFICACIÓN QUE CONTIENE EL VISTO BUENO POR PARTE DE LA SECRETA-
RIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAL, MEDIANTE OFICIO DDUV/252/06 DE 
FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2006, DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE III” UBICADO EN 
PROLONGACIÓN JACARANDAS S/N, RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, SAN JUAN DEL RÍO, QRO.-- 
F).- ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS DEL  PROYECTO DENOMINADO “JARDINES DEL VALLE III” 
UBICADO EN PROLONGACIÓN JACARANDAS S/N, RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, SAN JUAN 
DEL RÍO, QRO., DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2007, EXPEDIDO POR CONSTRUSERVICIOS INDUSTRIA-
LES Y URBANIZACIONES DEL CENTRO.------------------------------------------------------------------------------------------- 
G).- INFORME PRELIMINAR DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO “JARDINES DEL VALLE III” UBI-
CADO EN PROLONGACIÓN JACARANDAS S/N, RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, SAN JUAN DEL 
RÍO, QRO. DE FECHA AGOSTO DE 2006.------------------------------------------------------------------------------------------ 
H).- MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO “JARDINES DEL VALLE III” UBICADO EN PROLONGACIÓN 
JACARANDAS S/N, RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, SAN JUAN DEL RÍO, QRO.--------------------------- 
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I).- COPIA CERTIFICADA DEL PRESUPUESTO DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINA-
DO “JARDINES DEL VALLE III” UBICADO EN PROLONGACIÓN JACARANDAS S/N, RANCHO LA PAZ, SAN-
TA CRUZ NIETO, SAN JUAN DEL RÍO, QRO. DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2006, CON UN TOTAL DE 
$899,897.86 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 86/100 
M.N.)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
J).- COPIA CERTIFICADA DE LA CARTA RESPONSIVA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE FECHA 1 DE 
MARZO DE 2007, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 14 VIVIENDAS EN EL FRACCIONAMIENTO “JARDINES 
DEL VALLE III” UBICADO EN PROLONGACIÓN JACARANDAS S/N, RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
K).- PROYECTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO AUTORIZADO POR LA JUNTA DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE 
OFICIO DIR/JAP/1347/2006 DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DEL VALLE III” UBICADO EN PROLON-
GACIÓN JACARANDAS S/N, RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, SAN JUAN DEL RÍO, QRO.-------------- 
L).- COPIA CERTIFICADA DEL DESLINDE CATASTRAL FOLIO DS2006019, FIRMADO Y SELLADO DE AU-
TORIZADO POR EL ING. JOSÉ LUÍS ALCÁNTARA OBREGÓN, DIRECTOR DE CATASTRO DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE FECHA 02 DE ABRIL DE 2007.------------------------------------------------------- 
M).- COPIA CERTIFICADA DE CONVENIO DE PAGO DE DERECHOS DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL, CON NÚMERO CONVENIO/DIR/JAP/03/2007 DE FECHA 30 
DE ENERO DE 2007.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
N).- COPIA COTEJADA DEL OFICIO SZ/170/06 EXP. 50.1/06 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2006, SUSCRITO 
POR EL ING. VÍCTOR HUGO SOSA EQUIHUA SUPERINTENDENTE DE ZONA S. J. R., MEDIANTE EL CUAL 
OTORGA LA FACTIBILIDAD DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL FRACCIONAMIENTO “JARDINES 
DEL VALLE III” UBICADO EN PROLONGACIÓN JACARANDAS S/N, RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
O).- COPIA SIMPLE COTEJADA CON SU ORIGINAL DE LA AUTORIZACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRECCIÓN DE CON-
TROL AMBIENTAL, CON NÚMERO DE OFICIO SEDESU/SSMA/384/2007, DE FECHA 14 DE MAYO DE 
2007.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
P).- EL OFICIO SEDUOP-M/222/07 DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2007, SUSCRITO POR EL ARQ. ÁNGEL 
MARTÍN TEJADA SINECIO, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS MUNICIPA-
LES, MEDIANTE EL CUAL EMITE OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA LI-
CENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “JAR-
DINES DEL VALLE III” UBICADO EN PROLONGACIÓN JACARANDAS S/N, RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ 
NIETO, SAN JUAN DEL RÍO, QRO.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, HA TOMADO COMO SOPORTE TÉCNICO, PARA LA 
EMISIÓN DEL RESPECTIVO DICTAMEN, EN LA OPINIÓN EMITIDA POR EL SECRETARIO DE DESARRO-
LLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES, MISMO QUE EN ESTE MOMENTO EN UNA PARTE DEL 
MISMO SE INSERTA A LA LETRA:----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“Que una vez revisados los expedientes que obran en esta Secretaría, se constató que la persona moral VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN 
JUAN S.A. DE C.V.  obtuvo el visto bueno a proyecto de relotificación del Fraccionamiento  denominado “JARDINES DEL VALLE III”, me-
diante el oficio DDUV/252/06 de fecha 8 de Septiembre de 2006, dado lo anterior y toda vez que acredita que la persona moral VIVIENDAS 
ÚNICAS DE SAN JUAN  S.A. DE C.V., ha cumplido con la normatividad aplicable y las autorizaciones previas a la obtención de la Autori-
zación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado “JARDINES DEL VALLE III” ubicado en Pro-
longación Jacarandas s/n. Rancho la Paz, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro...........Con base a lo anterior esta Secretaría resuelve 
emitir el Dictamen Técnico Favorable para la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fracciona-
miento “JARDINES DEL VALLE III”, ubicado en el lote 3, Rancho la Paz, Santa Cruz Nieto, de este Municipio de San Juan del Río, Qro., 
propiedad de la personal moral VIVIENDAS ÚNICAS DEL SAN JUAN S.A. de C.V., de acuerdo al Artículo 155 y demás correlativos del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro.”----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV.- QUE EN ESTRICTO APEGO A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUE-
RÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007, LA PERSONA MORAL DENOMINADA VIVIENDAS ÚNICAS 
DE SAN JUAN, S.A. DE C.V., TENDRÁ QUE CUBRIR EN EFECTIVO ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., LA SIGUIENTE CANTIDAD POR CONCEPTO DE IMPUESTO POR SUPERFICIE 
VENDIBLE:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
$8,562.95 (OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 95/100 M.N.)--------------------------------------------- 
V.- QUE EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 109 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL FRACCIONADOR DEBERÁ TRANSMITIR AL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO., LA PROPIEDAD Y EL DOMINIO DEL DIEZ POR CIENTO DE LA SUPERFICIE TOTAL 
DEL PREDIO, POR CONCEPTO DE ÁREAS DE DONACIÓN; CORRESPONDIENTES A 881.552 M2; ADE-
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MÁS DEBERÁ TRASMITIR AL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., UNA SUPERFICIE DE 3,208.870 
M2 QUE SERÁ DESTINADO A CALLES Y BANQUETAS, DEBIENDO CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA 
DICHAS DONACIONES Y TRANSMISIONES A QUE SE HACE MENCIÓN, A COSTA DEL FRACCIONADOR Y 
EN UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE OTORGÓ 
LA LICENCIA DE OBRA, EN PLENO CONOCIMIENTO QUE EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN 
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, DEJARÁ SIN EFECTO LA APROBACIÓN DEL PROYECTO Y SE ORDE-
NARÁ EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 110 
DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------- 
VI.- QUE EL FRACCIONADOR QUEDA ENTERADO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DEBERÁ DEPOSITAR ANTE 
LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO, LAS SIGUIENTES CANTI-
DADES POR CONCEPTO DE DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN:------------------ 
$24,335.71 (VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 71/100 M.N.).------------------------ 
MISMAS, QUE DE NO SER CUBIERTAS, ASÍ COMO LAS DEMÁS CONDICIONANTES LE SERÁ REVOCA-
DA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA POR LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUN-
TAMIENTO A LA PERSONA MORAL DENOMINADA VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V.------ 
POR TODAS ESTAS CONSIDERACIONES Y TOMANDO DESDE LUEGO EN CUENTA EL DICTAMEN DE 
REFERENCIA, PUES SE ENCUENTRA PLENAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO Y CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS QUE A CONTINUACIÓN MENCIONAREMOS, ES PROCEDENTE RESOLVER Y SE RE-
SUELVE:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------- R E S O L U C I Ó N :------------------------------------------------------ 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 86 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERÉTARO ARTEAGA; 1, 3, 13, 14 FRACCIONES II Y III, 16 FRACCIONES I, IV, VI, VII, IX, XII Y XIII, 17 
FRACCIONES I, III, IV Y VII, 35, 106, 111, 112, 113, 114, 131 FRACCIÓN I Y III, 147 Y 152 DEL CÓDIGO UR-
BANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO F Y 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 
PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; 24, 25, 31 FRACCIONES I, II Y III, 42 FRACCIONES VII Y VIII, 45, 91, 92, 101, 103 Y 104 DEL RE-
GLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; 67 
FRACCIONES IX Y XI, 82, 83, 84 Y 85 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, Y POR UNANIMIDAD, CON CATORCE VOTOS A FAVOR SE APRUEBA EL 
DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, POR LO CUAL SE AUTORIZA LA 
LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO TIPO MEDIO DE-
NOMINADO “JARDINES DEL VALLE III”, UBICADO EN PROLONGACIÓN JACARANDAS S/N, RANCHO 
LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; EN LOS TÉRMINOS 
DE LOS CONSIDERANDOS III, IV, V Y VI; MISMO QUE EN ESTE MOMENTO SE INSERTA A LA LETRA:---- 
“COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 22 JUNIO DE 2007.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
H. AYUNTAMIENTO DE--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
P R E S E N T E.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por acuerdo del H. Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el 13 de Junio  de 2007, se turnó a esta Comisión de Desarrollo Urbano, 
para su análisis, estudio y dictamen el “ESCRITO  QUE PRESENTA EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE  LEGAL DE 
“VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V. MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE UR-
BANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO TIPO MEDIO DENOMINADO “JARDINES DEL VALLE III”, UBICADO EN PROLONGACIÓN 
JACARANDAS S/N. RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, EN ESTE MUNICIPIO SAN JUAN DEL RÍO, QRO.”, presentada a través 
del Secretario del Ayuntamiento.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo que con fundamento en lo previsto por los artículos 115 fracción V inciso f) de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 88 incisos f) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 30 fracción II, inciso f) 
y 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 11 y 12 de Ley de Procedimientos Administrativos para el 
Estado y Municipios; 1, 3, 13, 16 fracciones IV, VII, IX Y XII, 17 fracciones I, III y IV; 35, 111, 112, 113, 114, 131 fracción III y 147 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; 24, 25, 31 fracciones I, II y III, 42 fracciones VIII, 45, 91, 92, 103, 104 y 105 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro; 67 fracciones IX y XI, 82, 83, 84 y 85 del Reglamento de Policía y Go-
bierno Municipal de San Juan del Río, Querétaro; esta Comisión de Desarrollo Urbano, se avocó al análisis y estudio de la solici-
tud de referencia, presentando a este Cuerpo Colegiado el dictamen correspondiente, y dando cuenta de los siguientes.-------------- 
ANTECEDENTES----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1).- Con fecha 19 de Enero de 2007, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, la solicitud presentada por el ESCRITO  QUE PRESEN-
TA EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE  LEGAL DE “VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V. MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO TIPO MEDIO DENOMI-
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NADO “JARDINES DEL VALLE III”, UBICADO EN PROLONGACIÓN JACARANDAS S/N. RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, EN 
ESTE MUNICIPIO SAN JUAN DEL RÍO, QRO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A la presente solicitud se anexó la siguiente documentación---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A).- Copia certificada de la Credencial para votar del C. JORGE PÉREZ QUINTANA, Representante Legal de la Persona Moral VIVIENDAS 
ÚNICAS DE SAN JUAN DEL RÍO S.A. DE C.V.,  expedida por el Instituto Federal Electoral, con folio 41134744, con clave de elector 
PRQNJR68080315H200, con año de registro 1991.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
B).- Copia simple del Instrumento Público número 16,721 de fecha 15 de Octubre de 2002, emitida por la Lic. Yolanda Burgos Hernández, 
Notaria Adscrita de la Notaría Pública No. 3 de esta demarcación territorial, de la que es titular el LIC. ENRIQUE BURGOS GARCÍA, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de San Juan del Río, Qro., bajo la partida 3 de fecha 06 de Enero de 2006, en la que 
se formaliza la Constitución de la Sociedad Mercantil denominada “VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN DEL RÍO, S. A. DE C.V. “------------- 
C).- Copia certificada del Instrumento Público no. 25,328 de fecha 31 de Mayo de 2005, emitida por el LIC. FEDERICO GÓMEZ VILLEDA 
Notario Adscrito de la Notaría No. 5, de esta demarcación territorial, de la que es titular el LIC. FEDERICO GÓMEZ VAZQUEZ, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad con en folio mercantil no. 3653, de fecha 5 de julio de 2005, en la cual consta la protocolización del Acta 
de Asamblea General Extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada “VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN S.A. DE C.V. en la 
que ratifica el nombramiento del C. JORGE PÉREZ QUINTANA como Administrador General de la empresa.----------------------------------------- 
D).- Copia certificada del Instrumento Público no. 19,430 de fecha 27 de Diciembre de 2005, emitida por el Lic. Carlos Andrés Ugalde Ro-
dríguez Notario Adscrito de la Notaría No. 4, de esta demarcación territorial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad con en Folio 
Real no. 24976, de fecha 8 de Marzo de 2006, en la cual consta el contrato de compraventa de predio ubicado en prolongación Jacarandas 
s/n, Rancho la Paz, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro., por la sociedad denominada “VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN S.A. DE 
C.V.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
E).- El Proyecto de lotificación que contiene el visto bueno por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipal, 
mediante oficio DDUV/252/06 de fecha 08 de Septiembre de 2006, del fraccionamiento “JARDINES DEL VALLE III” ubicado en prolonga-
ción Jacarandas s/n, Rancho la Paz, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro.--------------------------------------------------------------------------------- 
F).- Estudio de Mecánica de Suelos del proyecto denominado “JARDINES DEL VALLE III” ubicado en prolongación Jacarandas s/n, Rancho 
la Paz, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro., de fecha 6 de febrero de 2007, expedido por CONSTRUSERVICIOS INDUSTRIALES Y 
URBANIZACIONES DEL CENTRO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
G).- Informe preliminar de Impacto Ambiental del proyecto “JARDINES DEL VALLE III” ubicado en prolongación Jacarandas s/n, Rancho la 
Paz, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro. de fecha Agosto de 2006.----------------------------------------------------------------------------------------- 
H).- Memoria Descriptiva del proyecto “JARDINES DEL VALLE III” ubicado en prolongación Jacarandas s/n, Rancho la Paz, Santa Cruz 
Nieto, San Juan del Río, Qro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I).- Copia certificada del Presupuesto de Urbanización del fraccionamiento denominado “JARDINES DEL VALLE III” ubicado en prolonga-
ción Jacarandas s/n, Rancho la Paz, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro. de fecha 6 de Diciembre de 2006, con un total de $ 
899,897.86 (Ochocientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos Noventa y Siete Pesos 86/100 M.N.)-------------------------------------------------------- 
J).- Copia certificada de la carta responsiva de Seguridad Estructural de fecha 1 de Marzo de 2007, para la construcción de 14 viviendas en 
el fraccionamiento “JARDINES DEL VALLE III” ubicado en prolongación Jacarandas s/n, Rancho la Paz, Santa Cruz Nieto, San Juan del 
Río, Qro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
K).- Proyecto de Agua potable y Alcantarillado Sanitario autorizado por la junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, de fecha 11 de 
Diciembre de 2006, mediante oficio DIR/JAP/1347/2006 del fraccionamiento “JARDINES DEL VALLE III” ubicado en prolongación Jacaran-
das s/n, Rancho la Paz, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
L).- Copia certificada del Deslinde Catastral folio DS2006019, firmado y sellado de autorizado por el Ing. JOSÉ LUÍS ALCÁNTARA OBRE-
GÓN, Director de Catastro de Gobierno del Estado de Querétaro, de fecha 02 de Abril de 2007. --------------------------------------------------------- 
M).- Copia certificada de convenio de pago de derechos de infraestructura de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, con número CON-
VENIO/DIR/JAP/03/2007 de fecha 30 de Enero de 2007.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
N).- Copia cotejada del Oficio SZ/170/06 EXP. 50.1/06 de fecha 25 de Abril de 2006, suscrito por el ING. VÍCTOR HUGO SOSA EQUIHUA 
Superintendente de Zona S. J. R. Mediante el cual otorga la Factibilidad del servicio de Energía Eléctrica al fraccionamiento “JARDINES 
DEL VALLE III” ubicado en prolongación Jacarandas s/n, Rancho la Paz, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro.--------------------------------- 
O).- Copia simple cotejada con su original de la autorización de Estudio de Impacto Ambiental, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable, Dirección de control Ambiental, con número de oficio SEDESU/SSMA/384/2007, de fecha 14 de Mayo de 2007.------------------------- 
2.- El oficio SEDUOP-M/222/07 de fecha 6 de Junio de 2007, suscrito por el ARQ. ÁNGEL MARTÍN TEJADA SINECIO, Secretario de Desa-
rrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, mediante el cual emite OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA 
LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “JARDINES DEL VALLE III” 
ubicado en prolongación Jacarandas s/n, Rancho la Paz, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------ 
Por lo anteriormente expuesto y------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
CONSIDERANDO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, estudiar y dictaminar, sobre Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización del Fraccionamiento Habitacional denominado “JARDINES DEL VALLE III”, de esta Ciudad de San Juan del Río, 
Qro., tal y como lo establece el Artículo 31 fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., que 
a la letra dice: “Artículo 31.- Las comisiones permanentes señaladas en el Artículo que antecede, tendrán las atribuciones que se 
expresan a continuación: I.- Recibir y dictaminar sobre los asuntos que le sean turnados, de acuerdo a la naturaleza y fines que 
persigue la comisión respectiva, realizando el estudio, análisis y propuestas de solución a los problemas planteados...” y el Artícu-
lo 42 fracción VIII del mismo ordenamiento que igualmente cita: “Para el mejor despacho de los asuntos que sean de su competencia, 
la comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: VIII.- Estudiar, analizar y dictaminar 
sobre permisos licencias de Construcción, ampliación, remodelaciones y demoliciones de bienes inmuebles que presten los par-
ticulares.” y las demás disposiciones establecidas en la Legislación vigente respectiva.-------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente acreditada con la docu-
mentación que el C. JORGE PÉREZ QUINTANA, ha anexado a su solicitud como apoderado legal de la persona moral denominada VI-
VIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN S.A. DE C.V., poder que le fue otorgado en el Instrumento Público no. 25,328 de fecha 31 de Mayo de 
2005, emitida por el LIC. FEDERICO GÓMEZ VILLEDA Notario Adscrito de la Notaría No. 5, de esta demarcación territorial, de la que es 
titular el LIC. FEDERICO GÓMEZ VAZQUEZ, inscrita en el Registro Público de la Propiedad con en folio mercantil no. 3653, de fecha 5 de 
julio de 2005, en la cual consta la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de accionistas de la sociedad denominada 
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“VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN S.A. DE C.V. en la que ratifica el nombramiento del C. JORGE PÉREZ QUINTANA como Administra-
dor General de la Empresa y así mismo la constitución de la Sociedad Mercantil la cual acredita su legal existencia con el Instrumento 
Público número 16,721 de fecha 15 de Octubre de 2002, emitida por la Lic. Yolanda Burgos Hernández, Notaria Adscrita de la Notaría 
Pública No. 3 de esta demarcación territorial, de la que es titular el LIC. ENRIQUE BURGOS GARCÍA, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de San Juan del Río, Qro., bajo la partida 3 de fecha 06 de Enero de 2006, en la que se formaliza la Constitución 
de la Sociedad Mercantil denominada “VIVIENDAS UNICAS DE SAN JUAN DEL RÍO, S. A. DE C.V. “ y  por último acredita su propiedad  
con el Instrumento Público no. 19,430 de fecha 27 de Diciembre de 2005, emitida por el Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez  Notario 
Adscrito de la Notaría No. 4, de esta demarcación territorial,  inscrita en el Registro Público de la Propiedad con en Folio Real no. 24976, de 
fecha 8 de Marzo de 2006, en la cual consta el contrato de compraventa de predio ubicado en prolongación Jacarandas s/n, Rancho la Paz, 
Santa Cruz Nieto, San Juan del Río., documento que se encuentra en copia certificada en el Expediente Técnico formado para el presente 
asunto, por lo que es el Legitimado para dar el impulso procesal necesario al procedimiento administrativo, para obtener la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, del Fraccionamiento denominado “JARDINES DEL VALLE III” lo anterior dando cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios que a la letra dicen: “Artículo 
11.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte interesada o de sus representantes legítimos.” y 
“Artículo 12.- Todas las promociones deberán de hacerse por escrito, donde se precise el nombre, la denominación o razón social 
de quien promueva, del representante legal en su caso, el domicilio para recibir notificaciones, el nombre de los autorizados para 
recibirlas, la petición que se formule, los hechos o razones que la motiven, el órgano administrativo al que se dirijan, el lugar y 
fecha de formulación. El escrito deberá de estar firmado por el interesado o su representante legal, salvo que éste impedido para 
ello o no sepa hacerlo y así lo manifieste bajo protesta de decir verdad, en cuyo caso se imprimirá su huella digital, así como el 
nombre y firma de dos testigos. El Promovente deberá de adjuntar a su escrito los documentos que acrediten, tanto su personali-
dad, como los hechos en que funde su petición”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Que por lo que respecta al fondo del asunto y para que la Comisión de Desarrollo Urbano, tenga el conocimiento exacto y se 
realice el análisis correspondiente del presente asunto, tomó en cuenta la Opinión Técnica del ARQ. ÁNGEL MARTÍN TEJADA SINECIO, 
Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, ya que mediante el oficio SEDUOP-M/222/07  emite OPINIÓN TÉCNICA 
FAVORABLE PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIEN-
TO DENOMINADO “JARDINES DEL VALLE III” ubicado en el lote 3 Rancho la Paz, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río Querétaro, 
que a la letra dice por lo que respecta a la Opinión Técnica:---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“Que una vez revisados los expedientes que obran en esta Secretaría, se constató que la persona moral VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN 
JUAN S.A. DE C.V.  obtuvo el visto bueno a proyecto de relotificación del Fraccionamiento  denominado “JARDINES DEL VALLE III”, me-
diante el oficio DDUV/252/06 de fecha 8 de Septiembre de 2006, dado lo anterior y toda vez que acredita que la persona moral VIVIENDAS 
ÚNICAS DE SAN JUAN  S.A. DE C.V., ha cumplido con la normatividad aplicable y las autorizaciones previas a la obtención de la Autori-
zación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado “JARDINES DEL VALLE III” ubicado en Pro-
longación Jacarandas s/n. Rancho la Paz, Santa Cruz Nieto, San Juan del Río, Qro......................Con base a lo anterior esta Secretaría 
resuelve emitir el Dictamen Técnico Favorable para la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Frac-
cionamiento “JARDINES DEL VALLE III”, ubicado en el lote 3, Rancho la Paz, Santa Cruz Nieto, de este Municipio de San Juan del Río, 
Qro., propiedad de la personal moral VIVIENDAS ÚNICAS DEL SAN JUAN S.A. de C.V., de acuerdo al Artículo 155 y demás correlativos 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro.” ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- Que toda vez que lo que se pretende es la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento “JARDINES 
DEL VALLE III” y el representante del mismo ha cumplido con los requisitos mínimos e indispensables requeridos hasta la fecha, de acuer-
do a las indicaciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas  Municipal, con arreglo a las leyes y ordenamientos respecti-
vos, esta Comisión de Desarrollo Urbano, no tiene inconveniente en que se otorgue dicha autorización.------------------------------------------------ 
SEXTO.-Que en atención a los razonamientos expuestos, esta mesa de trabajo de fecha 22 de Junio de 2007,  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 42 fracción VIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro, y acreditada la perso-
nalidad del solicitante, es de someterse y se somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento, el presente;-------------------------------- 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, estudiar y dictaminar sobre el “ESCRITO 
QUE PRESENTA EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, REPRESENTANTE LEGAL DE “VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V. 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO TIPO MEDIO 
DENOMINADO “JARDINES DEL VALLE III”, UBICADO EN PROLONGACIÓN JACARANDAS S/N. RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ 
NIETO, EN ESTE MUNICIPIO SAN JUAN DEL RÍO, QRO.”-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento, apruebe otorgar a la 
persona moral denominada “VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN S.A. DE C.V.  LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZA-
CIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “JARDINES DEL VALLE III”, UBICADO EN EL LOTE 3, RANCHO LA PAZ, SANTA 
CRUZ NIETO, SAN JUAN DEL RÍO, QRO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen, se otorga a la persona moral “VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN 
S.A. DE C.V.” LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “JARDINES 
DEL VALLE III” UBICADO EN LOTE 3, RANCHO LA PAZ, SANTA CRUZ NIETO, SAN JUAN DEL RÍO, QRO., siempre y cuando de 
cumplimiento a; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A).- Construir en las esquinas de cada manzana, rampas para minusválidos.----------------------------------------------------------------------------------- 
B).- Deberá de plantar un árbol al frente de cada lote, al paramento de los mismos.-------------------------------------------------------------------------- 
C).- Construir una cisterna con capacidad para 100 m3, en las áreas verdes, equipada y funcionando de acuerdo a la normatividad marcada 
por la Unidad Municipal de Protección Civil.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
D).-Las áreas de donación del fraccionamiento deberán de entregarse con servicios, tomas de agua    para riego y jardinadas en caso de 
las áreas verdes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
E).-Deberá trasmitir al Municipio de San Juan del Río, Qro., la propiedad y el dominio de diez por ciento de la superficie total del predio, 
para áreas de donación de acuerdo al artículo 109, capitulo IV de las obligaciones de los propietarios de los fraccionamientos del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro, correspondientes a 881.552 m2 (para áreas verdes y equipamiento) debiendo constar en Escritura 
Público la donación y trasmisión que se hace mención.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
F).- Deberá trasmitir al Municipio de San Juan del Río, Qro.,una superficie de 3,208.870 m2 (para calles y banquetas) debiendo constar en 
escritura pública la donación y trasmisión a que se hace mención.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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G).- Conforme al convenio de fecha 17 de Noviembre de 2006, que celebran las personas morales denominadas CONSTRUCTORA MAR-
SA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por su Apoderada Legal la señora Nora Sáenz Alarcón; 
CONSTRUCCIONES MALDONADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Representada en este acto por el señor ANTONIO 
CRUZ MALDONADO; Y DOS CONSTRUYENDO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por su Apo-
derado Legal el C. Rogelio Pérez Quintana, que tienen proyecto de Fraccionamiento de viviendas populares en diversas fracciones de su 
propiedad del inmueble identificado como Rancho La Paz, los cuales se sujetarán a las disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos 
y el Código Urbano, ambos ordenamientos vigentes en el estado de Querétaro; así como a todos y cada uno de los requisitos establecidos 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, del H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro.; no tienen 
ningún inconveniente en permitir servidumbre de paso por las fracciones de su propiedad de los servicios de urbanización necesarios para 
lograr el fin de su fraccionamientos, servicios públicos como agua potable, alcantarillado sanitario, redes de energía eléctrica, líneas tele-
fónicas, así como vialidades públicas, etc.; para lo que deberán de presentar Proyecto Pluvial Integral para su autorización y Estudio de 
Impacto Vial, de las fracciones mencionadas en convenio--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- H).-.Las vías de acceso, de enlace y de integración del fraccionamiento con el área urbanizada de la ciudad o población de que se trate, 
deberán de ser realizadas por cuenta del fraccionador de acuerdo al Artículo 112 y demás aplicables, de acuerdo al Capítulo IV de las 
obligaciones de los propietarios de fraccionamientos estipulado en el Código Urbano para el Estado de Querétaro.---------------------------------- 
I).-Deberá acreditar convenio de obras con Comisión Federal de Electricidad, División Bajío, Zona San Juan del Río, conforme a lo indicado 
en planos OC-1, AP-1, MT-1 y BT-1, de fecha Diciembre de 2006.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
J).-Deberá de dar cabal cumplimiento a cada uno de los requerimientos estipulados en la autorización de Impacto Ambiental, oficio no. 
SEDESU/SSMA/384/2007, de fecha 14 de Mayo de 2007, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de 
Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
K).-Y para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, el promotor deberá de cubrir ante la 
Tesorería Municipal las siguientes cantidades por concepto de impuesto por Superficie Vendible:--------------------------------------------------------- 

SUPERFICIE VENDIBLE IMPUESTO 0.03 X 47.60 X S.V. ADICIONAL 25% TOTAL FASE 4 
$ 4,796,950 $6,850.44 $1,712.51 $8,562.95 

L).- Así mismo deberá de pagar a la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, la siguiente cantidad por concepto de 
Derechos por Supervisión de Obras de Urbanización:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

$1,297,904.36 $19,468.57 $4,867.14 $24,335.71 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la persona moral denomina-
da “VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN S.A. de C.V.” propietaria del Fraccionamiento “JARDINES DEL VALLE III”, a través de su repre-
sentante legal el C. JORGE PÉREZ QUINTANA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO SEGUNDO.- De igual modo se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique al Secretario de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas Municipal.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO TERCERO.- Así mismo deberá notificar al Tesorero Municipal y a la Dirección de Catastro de esta ciudad para los fines y efec-
tos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO CUARTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por una sola 
vez, y por dos veces en el Periódico Oficial de gobierno del Estado de Querétaro, la “Sombra de Arteaga” para conocimiento general y a 
costa del Solicitante, así como en dos ocasiones en dos de los diarios de mayor circulación de este Municipio que es el de la ubicación del 
inmueble, esta última publicación con un intervalo de 5 días entre cada una de ellas, para los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la ley de Procedimiento Administrativos para el Estado y Municipios de Querétaro y el artículo 
152 del Código Urbano para el Estado de Querétaro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO QUINTO.- La presente autorización deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, previa protocolización ante nota-
rio Público, a costa del solicitante.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO SEXTO.- Si las condiciones hechas en este dictamen no son cumplidas, el acuerdo de cabildo que autorice la Licencia de 
Obras de Urbanización del Fraccionamiento “JARDINES DEL VALLE III”, quedará sin efectos; haciéndose acreedor el Solicitante, a las 
sanciones que se señalan en los artículos 497, 498, 501 fracciones I, III, VI, VII, VIII y IX y 503 del Código Urbano para el Estado de Queré-
taro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como asunto 
totalmente concluido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ING. JORGE RIVADENEYRA DÍAZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRESIDENTE DE COMISIÓN Y CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO.--------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR SALVADOR OLVERA CASTELLANOS---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR LIC. OSCAR MANUEL MARTÍNEZ LÓPEZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SECRETARIO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN PLENO CONOCIMIENTO QUE EL INCUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS ASÍ COMO EL CASO OMISO A 
LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, Y QUE HAN 
QUEDADO ASENTADAS EN LOS CONSIDERANDOS ANTES REFERIDOS SERÁ CAUSA DE LA REVO-
CACIÓN DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, HACIÉNDOSE ACREEDOR EL SOLICITANTE, A LAS SAN-
CIONES QUE SE SEÑALAN EN LOS ARTÍCULOS 497, 498, 501 FRACCIONES I, III, VI, VII, VIII Y IX Y 503 
DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.-------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ NOTIFICARSE A LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
“VIVIENDAS ÚNICAS DE SAN JUAN, S.A. DE C.V.” PROPIETARIA DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES 



17 de agosto de 2007  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 3761 

DEL VALLE III”, A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR GENERAL, EL C. JORGE PÉREZ QUINTANA, EL 
CUAL SE HA ACREDITADO DEBIDAMENTE COMO TAL; MEDIANTE INSTRUMENTO NOTARIAL; PERSONA 
QUE A SU COSTA DEBERÁ PUBLICAR EL PRESENTE ACUERDO POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA 
MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS DENTRO DE LOS TRANSITORIOS DEL DICTAMEN AN-
TES MENCIONADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO POR DOS OCASIONES EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LA “SOMBRA DE ARTEAGA” PARA CONO-
CIMIENTO GENERAL A COSTA DEL SOLICITANTE; ASÍ COMO EN PUBLICAR POR DOS OCASIONES EN 
DOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTE MUNICIPIO QUE ES EL DE LA UBICACIÓN DEL 
INMUEBLE, ESTA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CON UN INTERVALO DE CINCO DÍAS ENTRE CADA PUBLICA-
CIÓN; DE CONFORMIDAD Y ESTRICTO APEGO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE QUERÉTARO Y EL ARTÍCU-
LO 152 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------- 
CUARTO.- ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ INSCRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN ANTE NOTARIO 
PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CIUDAD, A COSTA DEL PROPIETA-
RIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ES-
TADO DE QUERÉTARO ACABADOS DE REFERIR.------------------------------------------------------------------------------ 
QUINTO.- COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES; AL TESORERO MUNICIPAL; A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DE ESTA 
CIUDAD Y A LA AUTORIDAD QUE FUERE PROCEDENTE PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEXTO.- NOTIFÍQUESE A LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DEL PRESENTE ACUERDO QUE HA EMITIDO EL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; A FIN DE ENTERARLE QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., HA TENIDO A BIEN APROBAR EL DICTAMEN OBJETO DEL PRESENTE 
ACUERDO, DEBIDO A QUE SE ENCUENTRA PLENAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, POR LO QUE NO 
SE TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN QUE EL INTERESADO LLEVE A CABO LAS PUBLICACIONES EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” A COSTA DEL PARTI-
CULAR; ASÍ COMO PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIE-
TE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
LA LIC. MARIA DEL MAR MONTES DIAZ, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES, QRO., 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV DE LA LEY PARA LA 
ADMINISTRACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

“CERTIFICA” 
 
QUE EN SESION ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL DIA 23 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS, EN 
ACTA DE CABILDO NO. AC/019/2005-2006, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE: 
 

“ACUERDO” 
 
XII. En cumplimiento al orden del día, el ING. JOSÉ GÓMEZ GÜEMEZ, Presidente Municipal solicita a la Secre-
taria del Ayuntamiento se sirva pasar al siguiente punto, quien manifiesta que en desahogo del punto número 
doce del Orden del día, consistente en la emisión de dictamen por parte de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología respecto a la solicitud del Lic. Alejandro Ramos Palacios, apoderado legal de la Empresa denominada 
“Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, S.A. de C.V.”, relativa al Cambio de Uso de Suelo de 
los siguientes predios, propiedad de la citada empresa: 
 
De Protección Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a Uso Habitacional con una Densidad de Población 
de 300 Hab/Ha. (H3), de los siguientes predios, mismos que conforman una sola unidad topográfica: 
 
1. Fracción de 48,775.42 m2 de un predio rústico ubicado en el Segundo Barrio de Dolores, perteneciente a 

este Municipio de El Marqués, Qro. 
 
2. Fracción de 140,254.55 m2 del terreno ubicado al sur del Segundo Barrio de Dolores, perteneciente a este 

Municipio de El Marqués, Qro. 
 
3. Fracción de 122,221.98 m2 de un predio rústico ubicado en el Cerro de la Cruz, perteneciente a este Muni-

cipio de El Marqués, Qro. 
 
De Protección Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a Comercial y de Servicios (CS), de los siguientes 
predios, mismos que conforman una sola unidad topográfica: 
 
1. Fracción de 46,144.95 m2 de un predio rústico ubicado en el Cerro de la Cruz, perteneciente a este Munici-

pio del Marqués, Qro. 
 
2. Fracción de 29,191.31 m2 de un predio rústico ubicado en el Cero de la Cruz, antes ejido de la Cañada, 

perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 
 
En ese sentido, se otorga el uso de la voz al ING. JOSÉ GÓMEZ GÜEMEZ para que intervenga al respecto, el 
cual solicita se someta a votación la obviedad de la lectura del propio dictamen en razón de haber sido éste 
circulado con anterioridad; en virtud de lo cual la LIC. MARÍA DEL MAR MONTES DÍAZ, somete a votación la 
obviedad antes citada, resultando, APROBADA POR UNANIMIDAD con 14 votos a favor. A continuación se 
sometió a votación la aprobación del Dictamen de referencia, resultando APROBADA POR MAYORÍA con 12 
votos a favor, 1 voto en contra de la Regidora Eugenia Espinal Fernandez y 1 abstención de la Regidora Araceli 
Coronel Herrera; siendo el siguiente: 
 
“... Solicitud del Lic. Alejandro Ramos Palacios, apoderado legal de la Empresa Mercantil denominada "Promotora Turística y Ecológi-
ca del Estado de Querétaro, S.A de C.V.”, mediante la cual solicita el Cambio de Uso de Suelo de varios predios propiedad de la 
citada empresa. 
 
 
La Cañada Municipio de El Marqués, 9 de Junio del año 2006. 
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Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro. 
Presente. 
 
Los suscritos Ing. José Gómez Güemez, José Balderas Velázquez y Ma. Esther Contreras Morales, Presi-
dente, Secretario y Vocal, respectivamente, integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Ayuntamiento de El Marqués, Qro., de conformidad en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V 
inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78, 79, 83, 86, 88 inciso d) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 9º fracciones II, III, X, XII de la 
Ley General de Asentamientos Humanos; 30 fracción II inciso d), 32 fracción II, 36, 38 fracción VIII, 121 al 
128 de la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro; 1º 
fracciones II, V, 28 fracción II, 36 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 48 y 55 del Reglamento 
Interior de éste Ayuntamiento, y 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo que se encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formula-
ción, expedición y modificación de los planes de desarrollo urbano  municipal. 

 
SEGUNDO.- Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes Subregionales de Desarrollo Urbano 

expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones 
relativas para regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población 
en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sus-
tanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan 
una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras.      

 
TERCERO.- Que la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado 

de Querétaro establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Mu-
nicipal y su posibilidad de modificación. 

 
CUARTO.- Que las modificaciones a los planes Subregionales de desarrollo urbano pueden ser soli-

citadas por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley para la 
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro. 

 
QUINTO.- Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o 

se pretende dedicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, 
cambios económicos, sociales y demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a 
estas u otras circunstancias. 

 
SEXTO.- Compete al H. Ayuntamiento resolver la solicitud consistente en autorización de Cambio de 

Uso de Suelo de los siguientes predios: 
 
A) De Protección Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a Uso Habitacional con una 

Densidad de Población de 300 hab./Ha. (H3), de los siguientes predios, mismos que conforman un sola 
unidad topográfica con superficie total de 311,251.95 m2.: 

 
1. Fracción de 48,775.42 m2. de un predio rústico ubicado en el Segundo Barrio de Dolores, pertenecien-

te a éste Municipio de El Marqués, Qro. 
 

2. Fracción de 140,254.55 m2. del terreno ubicado al sur del Segundo Barrio de Dolores, perteneciente a 
éste Municipio de El Marqués, Qro. 

 
3. Fracción de 122,221.98 m2. de un predio rústico ubicado en el Cerro de la Cruz, perteneciente a éste 

Municipio de El Marqués, Qro. 
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B) De Protección Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a Comercio y Servicios (CS), de 
los siguientes predios, mismos que conforman una sola unidad topográfica con superficie total de 
75,335.73 m2.: 

 
1. Fracción de 46,144.45 m2. de un predio rústico ubicado en el Cerro la Cruz, perteneciente a éste Mu-

nicipio del Marqués, Qro. 
 

2. Fracción de 29,191.31 m2. de un predio rústico ubicado en el Cero de la Cruz, antes ejido de la Caña-
da, perteneciente a éste Municipio de El Marqués, Qro. 

 
SÉPTIMO.- Que mediante oficio No. SA/319/2005-2006, de fecha 17 de marzo de 2006, La Lic. Mar-

ía del Mar Montes Díaz, Secretaria del H. Ayuntamiento, remite a la Dirección de Desarrollo Urbano Muni-
cipal, la petición realizada por el Lic. Alejandro Ramos Palacios, apoderado legal de la Empresa Mercantil 
denominada “Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, S.A. de C.V.”, mediante la cual 
solicita el Cambio de Uso de Suelo de los siguientes predios, propiedad de la citada empresa; para su 
análisis y seguimiento correspondiente. 

 
A) De Protección Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a Uso Habitacional con una 

Densidad de Población de 300 hab./Ha. (H3), de los siguientes predios, mismos que conforman una sola 
unidad topográfica con superficie total de 311,251.95 m2. 

 
1. Fracción de 48,775.42 m2. de un predio rústico ubicado en el Segundo Barrio de Dolores, pertenecien-

te a éste Municipio de El Marqués, Qro. 
 

2. Fracción de 140,254.55 m2. del terreno ubicado al sur del Segundo Barrio de Dolores, perteneciente a 
éste Municipio de El Marqués, Qro. 

 
3. Fracción de 122,221.98 m2. de un predio rústico ubicado en el Cerro de la Cruz, perteneciente a éste 

Municipio de El Marqués, Qro. 
 

B) De Protección Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a Comercio y Servicios (CS), de los 
siguientes predios, mismos que conforman una sola unidad topográfica total con superficie total de 
75,335.73 m2.: 

 
1. Fracción de 46,144.45 m2. de un predio rústico ubicado en el Cerro de la Cruz, perteneciente a éste 
Municipio del Marqués, Qro. 

 
2. Fracción de 29,191.31 m2. de un predio rústico ubicado en el Cero de la Cruz, antes ejido de la Caña-

da, perteneciente a éste Municipio de El Marqués, Qro. 
 
OCTAVO.- Que mediante oficio SA/474/05-06 fechado el día 07 de junio de 2006, la Secretaría del 

Ayuntamiento, turnó por acuerdo de cabildo, para su estudio y dictamen de ésta Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, la solicitud presentada por el Lic. Alejandro Ramos Palacios, apoderado legal de la 
Empresa Mercantil denominada “Promotora Turística y Ecológica del Estado de Querétaro, S.A. de C.V.”, 
mediante la cual solicita el Cambio de Uso de Suelo de los siguientes predios, propiedad de la citada 
empresa: 

 
A) De Protección Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a Uso Habitacional con una 

Densidad de Población de 300 hab./Ha. (H3), de los siguientes predios, mismos que conforman una sola 
unidad topográfica con superficie total de 311,251.95 m2. 

 
1. Fracción de 48,775.42 m2. de un predio rústico ubicado en el Segundo Barrio de Dolores, perte-
neciente a éste Municipio de El Marqués, Qro. 
 
2. Fracción de 140,254.55 m2. del terreno ubicado al sur del Segundo Barrio de Dolores, pertene-
ciente a éste Municipio de El Marqués, Qro. 
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3. Fracción de 122,221.98 m2. de un predio rústico ubicado en el Cerro de la Cruz, perteneciente a 
éste Municipio de El Marqués, Qro. 
 
B) De Protección Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a Comercio y Servicios (CS), de 
los siguientes predios, mismos que conforman una sola unidad topográfica con superficie total de 
75,335.73 m2.: 

 
1. Fracción de 46,144.45 m2. de un predio rústico ubicado en el Cerro de la Cruz, perteneciente a éste 

Municipio del Marqués, Qro. 
 
2. Fracción de 29,191.31 m2. de un predio rústico ubicado en el Cero de la Cruz, antes ejido de La Caña-

da, perteneciente a éste Municipio de El Marqués, Qro. 
 

NOVENO.- Que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de la Cañada, El 
Marqués, Qro., 2001 – 2020 (Plan Director Urbano), documento Técnico-Jurídico aprobado en Sesión de 
Cabildo celebrada el día 6 de diciembre del 2001, y publicado el Decreto de su aprobación en el periódico 
oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, No. 56, de fecha 21 de diciembre de 2001 e inscri-
to en la Oficina de Planes de Desarrollo Urbano y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el 
día 30 de octubre del 2002; los predios en estudio, se encuentran  encuentra comprendidos dentro del área 
normativa de dicho Instrumento de Planeación Urbana, ubicándose todos ellos, en Zona de Protección 
Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC). 

 
DÉCIMO.- Que en base a los antecedentes descritos, y a la proximidad del predio con la Zona en la 

cual se ubica el Ecocentro Expositor, así como considerando que la Zona aledaña al predio de referencia, 
estará sujeta a un proceso de consolidación que involucrará Usos de Suelo similares a los pretendidos; y 
que de igual forma, considerando que la ubicación  de los mismos, contribuirá a la generación de fuentes 
de empleo e incrementará los ingresos municipales, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal considera 
PROCEDENTE que se apruebe la solicitud realizada por parte del Lic. Alejandro Ramos Palacios, referen-
te al Cambio de Uso de Suelo, de los siguientes predios: 

 
A)De Protección Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a Uso Habitacional con una 

Densidad de Población de 300 hab./Ha. (H3), de los siguientes predios, mismos que conforman una sola 
unidad topográfica con superficie total de 311,251.95 m2: 

 
1. Fracción de 48,775.42 m2. de un predio rústico ubicado en el Segundo Barrio de Dolores, pertenecien-

te a éste Municipio de El Marqués, Qro. 
 
2. Fracción de 140,254.55 m2. del terreno ubicado al sur del Segundo Barrio de Dolores, perteneciente a 

éste Municipio de El Marqués, Qro. 
 
3. Fracción de 122,221.98 m2. de un predio rústico ubicado en el Cerro de la Cruz, perteneciente a éste 

Municipio de El Marqués, Qro. 
 

B) De Protección Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a Comercio y Servicios (CS), de 
los siguientes predios, mismos que conforman una sola unidad topográfica con superficie total de 
75,335.73 m2.: 

 
1. Fracción de 46,144.45 m2. de un predio rústico ubicado en el Cerro la Cruz, perteneciente a éste Mu-

nicipio del Marqués, Qro. 
 
2. Fracción de 29,191.31 m2. de un predio rústico ubicado en el Cero de la Cruz, antes ejido de la Caña-

da, perteneciente a éste Municipio de El Marqués, Qro. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Que por los antecedentes citados, y con fundamento en lo señalado por los ar-
tículos 115 fracción V inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78, 79, 83, 86, 
88 inciso d) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 30 fracción II 
inciso d), 32 fracción II, 36, 38 fracción VIII, 121 al 128 de la Ley para la Organización Política y Administra-
tiva del Municipio Libre del Estado de Querétaro; 1º fracciones II, V, 28 fracción II, 36 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro; 48 y 55 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de El Marqués, Qro., nos 
permitimos emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
RESOLUTIVO PRIMERO.- Que éste H. Ayuntamiento a través su Cabildo, y en específico mediante 

la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es el Órgano Facultado para expedir el presente dictamen, 
según lo dispuesto por el artículo 115 Fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 78, 79, 83, 86 inciso d) de la Constitución Política del Estado de Querétaro, en relación con los artícu-
los 30 fracción II inciso d), 32 fracción II, 36, 38 fracción VIII, 121 al 128 de la Ley para la Organización 
Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro; 1 fracción II, V, 28 fracción II, 36 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; así como 48, 55 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. 

 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Que ésta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología emite dictamen fa-

vorable respecto de la solicitud presentada por  el Lic. Alejandro Ramos Palacios, referente al Cambio de 
Uso de Suelo, de los siguientes predios: 

 
A) De Protección Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a Uso Habitacional con una 

Densidad de Población de 300 hab./Ha. (H3), de los siguientes predios, mismos que conforman una sola 
unidad topográfica con superficie total de 311,251.95 m2: 

 
1. Fracción de 48,775.42 m2. de un predio rústico ubicado en el Segundo Barrio de Dolores, pertenecien-

te a éste Municipio de El Marqués, Qro. 
 

2. Fracción de 140,254.55 m2. del terreno ubicado al sur del Segundo Barrio de Dolores, perteneciente a 
éste Municipio de El Marqués, Qro. 

 
3. Fracción de 122,221.98 m2. de un predio rústico ubicado en el Cerro de la Cruz, perteneciente a éste 

Municipio de El Marqués, Qro. 
 
 

B) De Protección Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a Comercio y Servicios (CS), de 
los siguientes predios, mismos que conforman una sola unidad topográfica con superficie total de 
75,335.73 m2.: 

 
1. Fracción de 46,144.45 m2. de un predio rústico ubicado en el Cerro de la Cruz, perteneciente a éste 

Municipio del Marqués, Qro. 
 

2. Fracción de 29,191.31 m2. de un predio rústico ubicado en el Cero de la Cruz, antes ejido de la Caña-
da, perteneciente a éste Municipio de El Marqués, Qro. 

 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayun-

tamiento de El Marqués Qro., remítase para su publicación en dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” a costa del propietario. 

 
RESOLUTIVO CUARTO.- Que la emisión del presente dictamen es favorable siempre y cuando se 

cumpla con lo siguiente: 
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1.- Obtener a través de la Delegación Federal de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, SEMARNAT, el Dictamen de Competencia respecto al Cambio de Utilización de Terrenos Fo-
restales del predio de referencia. 
 
2.- Obtener de la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, el Dictamen corres-
pondiente en Materia de Impacto Ambiental.  
 
3.- Obtener, la factibilidad de Servicios, de Agua Potable, Alcantarillado y Pluvial por parte de la Co-
misión Estatal de Aguas, C.E.A.,  así como la obtención del resto de los servicios básicos de infraes-
tructura por parte de las dependencias competentes. 
 
4.- Considerar dentro del proyecto un sistema hidráulico de infraestructura, que permita el tratamien-
to y reuso de las Aguas Grises y Aguas Negras generadas dentro del predio, para lo cual se deberá 
de habilitar líneas dobles para abastecimiento de Agua Potable y Agua Tratada hacia cada uno de 
los lotes que integren la lotificación del desarrollo pretendido. 
 
5.- Promover ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, la Fusión y Subdivisión de los pre-
dios involucrados de cada uno de los desarrollos pretendidos (Habitacional y Comercial). 
 
6.- Promover ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal la obtención del Dictamen de Uso de 
Suelo para cada desarrollo. 
 
7.- Participar en las obras de urbanización e infraestructura necesarios para la zona de influencia, 
que en su momento le indique esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.  
 
8.- Realizar los trámites correspondientes para su construcción. 
 
9.- Obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios, en términos de la 
normatividad federal, estatal y municipal, aplicable en la materia. 
 
10.- Contará con un plazo no mayor a DOS AÑOS, a partir de la obtención del documento descrito 
en la condicionante No. 6, para dar  inicio al desarrollo del proyecto pretendido, en caso contrario el 
presente Cambio de Uso de Suelo quedará sin validez. 

 
RESOLUTIVO QUINTO.- Que deberá hacerse del conocimiento del propietario que deberá cubrir los 

derechos correspondientes por dicha autorización; de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de 
El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2006”, Artículo 17, Fracción VI, Punto Número 12, inciso E, 
quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera: 

 
1. Para el predio que quedará con Uso de Suelo Habitacional, con una Densidad de Población de 300 

hab./Ha. (H3), con superficie total de 311,251.95 m2.: 
 
 

Concepto Desglose Importe 
Autorización de Cambio de Uso de 
Suelo 

Hasta 100 m2.: 
($45.81 X 6) 
=$274.86 
Metros 
Excedentes: 
(311,151.95) ($45.81)/120 
= $118,782.25 

$ 119,057.11 

25 % adicional $ 119,057.11 X (.25)= $ 29,764.27 
TOTAL $ 148,821.38 

 
 

Derechos por concepto de Autorización de Cambio de Uso de Suelo: $ 148,821.38 (CIENTO CUAREN-
TA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS 38/100 M.N.) 
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2. Para el predio que quedará con Uso de Comercio y Servicios (CS), con superficie total de 75,335.73 
m2.: 

 
 

Concepto Desglose Importe 
Autorización de Cambio de  
Uso de Suelo 

Hasta 100 m2.: 
($45.81X100) 
=$4,581.00 
Metros 
Excedentes: 
(75,235.73)($45.81)/80 
= $43,081.85 

$ 47,662.85 

25 % adicional $ 47,662.85 X .25 = $ 11,915.71 
TOTAL $ 59,578.56 

 
 

Derechos por concepto de Autorización de Cambio de Uso de Suelo: $59,578.56 (CINCUENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 56/100 M.N.). 
 
 

RESOLUTIVO SEXTO.- Que una vez cumplimentado lo anterior, deberá protocolizarse e inscribirse 
en el registro publico de la propiedad y del comercio, a costa del propietario. 

 
 
RESOLUTIVO SÉPTIMO.- El incumplimiento de cualquiera de las condicionantes indicadas, será 

causa de invalidación del presente dictamen. 
 
 
RESOLUTIVO OCTAVO.- Gírense las comunicaciones  oficiales respectivas. 

 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
SE EXTIENDE LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO., A LOS CINCO 
DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL SEIS. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“TRABAJANDO POR TU FUTURO” 

 
 

LIC. MARIA DEL MAR MONTES DIAZ 
SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
                                                                                                    

 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

 
 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 H
U

IM
IL

PA
N

 Q
U

E
R

E
T

A
R

O
 

    P
ar

a 
da

r c
um

pl
im

ie
nt

o 
a 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 P

re
su

pu
es

to
 d

e 
E

gr
es

os
 d

e 
la

 F
ed

er
ac

ió
n 

pa
ra

 
el

 E
je

rc
ic

io
 F

is
ca

l 2
00

7 
en

 s
u 

Tí
tu

lo
 S

eg
un

do
, C

ap
ítu

lo
 Ú

ni
co

, A
rtí

cu
lo

 9
, F

ra
cc

ió
n 

II;
  d

e 
la

 
Le

y 
de

 C
oo

rd
in

ac
ió

n 
Fi

sc
al

 e
n 

su
s 

ar
tíc

ul
os

 4
7 

(ú
lti

m
o 

pá
rr

af
o)

 y
 4

8;
 y

 d
e 

lo
s 

Li
ne

am
ie

nt
os

 
pa

ra
 in

fo
rm

ar
 s

ob
re

 e
l E

je
rc

ic
io

, d
es

tin
o 

y 
re

su
lta

do
s 

ob
te

ni
do

s 
co

n 
re

cu
rs

os
 p

re
su

pu
es

ta
-

rio
s 

fe
de

ra
le

s 
tra

ns
fe

rid
os

 a
 la

s 
en

tid
ad

es
 F

ed
er

at
iv

as
, a

 lo
s 

M
un

ic
ip

io
s 

y 
a 

la
s 

D
em

ar
ca

-
ci

on
es

 T
er

rit
or

ia
le

s 
de

l D
is

tri
to

 F
ed

er
al

, 
se

 d
a 

a 
co

no
ce

r 
lo

s 
re

po
rte

s 
so

br
e 

el
 E

je
rc

ic
io

, 
de

st
in

o 
y 

re
su

lta
do

s 
ob

te
ni

do
s 

de
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

de
 r

ec
ur

so
s 

vi
nc

ul
ad

os
 a

 la
 e

nt
re

ga
 d

e 
ap

or
ta

ci
on

es
 fe

de
ra

le
s,

 s
ub

si
di

os
 y

 g
as

to
 d

es
ce

nt
ra

liz
ad

o 
o 

re
as

ig
na

do
 m

ed
ia

nt
e 

co
nv

e-
ni

os
 d

e 
co

or
di

na
ci

ón
 c

on
 la

 F
ed

er
ac

ió
n 

co
rre

sp
on

di
en

te
s 

al
 S

eg
un

do
 tr

im
es

tre
 d

el
 e

je
rc

i-
ci

o 
fis

ca
l 2

00
7.

 
 



Pág. 3770 PERIODICO OFICIAL  17 de agosto de 2007 

 

 
 
 

EJ
ER

CI
CI

O
 F

IS
CA

L:
  2

00
7

PE
RI

O
DO

 Q
UE

 S
E 

RE
PO

RT
A:

 S
EG

UN
DO

 T
RI

M
ES

TR
E

EN
TI

DA
D 

FE
DE

RA
TI

VA
: 2

2 
- Q

UE
RÉ

TA
RO

 A
RT

EA
G

A

M
in

is
tra

do
Pr

og
ra

m
ad

o 
 

Ej
er

ci
do

Re
nd

im
ie

nt
os

 
Fi

na
nc

ie
ro

s 
Ac

um
ul

ad
os

 a
l 

Tr
im

es
tre

Ej
er

ci
do

s

2
3

4
5

5/
3

6
7

8
9

10
10

/9
11

22
-Q

UE
RÉ

TA
RO

 A
RT

EA
G

A
 

AP
O

RT
AC

IO
NE

S 
FE

DE
RA

LE
S 

( 
 

 
 

 
 

 
 F

AI
S

 
 

$1
0,

27
3,

70
0

 
$7

,9
64

,9
58

$6
,0

69
,9

31
$4

,8
80

,0
43

 
61

%
 

$1
33

,9
61

$0
 

11
,9

82
6,

60
3

55
%

 
 

 
FI

SM
 

AG
UA

 P
O

TA
BL

E 
AL

CA
NT

AR
IL

LA
DO

,D
RE

NA
JE

 Y
 L

ET
RI

NA
S

1
1

5
8

4
A
M

PL
IA

C
IO

N
 D

E 
R
ED

 D
E 

A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

08
-H

U
IM

IL
PA

N
G

U
A
D

A
LU

PE
 I

I 
FR

A
C
C

IO
N

 I
R

U
R

A
L

20
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

S
O

C
IA

L
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R

IL
LA

D
O

S
U

M
IN

IS
TR

O
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

, 
D

R
EN

A
JE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R
IL

LA
D

O
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R
A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$9

5,
00

0
$9

5,
00

0
$0

$0
0.

00
%

$0
$0

M
ET

R
O

 L
IN

EA
L

50
0

0
0.

00
%

LA
 O

B
R

A
 N

O
 H

A
 I

N
IC

IA
D

O
 

PO
R
 E

S
O

 R
EF

LE
JA

 A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 Y

 F
IN

A
N

C
IE

R
O

 D
EL

 
0%

. 
LA

 O
B
R

A
 S

E 
R

EP
O

R
TA

 
PA

R
A
 A

JU
S
TA

R
 E

L 
M

O
N

TO
 

M
IN

IS
TR

A
D

O

1
1

5
2

1

A
M

PL
IA

C
IO

N
 A

G
U

A
 

PO
TA

B
LE

 (
LO

M
A
 L

O
S
 

G
A
R

C
IA

)
08

-H
U

IM
IL

PA
N

S
A
N

 P
ED

R
O

R
U

R
A
L

27
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

S
O

C
IA

L
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R

IL
LA

D
O

S
U

M
IN

IS
TR

O
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

, 
D

R
EN

A
JE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R
IL

LA
D

O
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R
A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$1

90
,0

00
$1

90
,0

00
$0

$0
0.

00
%

$0
$0

M
ET

R
O

 L
IN

EA
L

1,
30

0.
00

0
0.

00
%

LA
 O

B
R

A
 A

U
N

 N
O

 S
E 

H
A
 

IN
IC

IA
D

O
 P

O
R

 E
S
O

 R
EF

LE
JA

 
A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 Y

 
FI

N
A
N

C
IE

R
O

 D
EL

 0
%

. 
LA

 
O

B
R

A
 S

E 
R

EP
O

R
TA

 P
A
R
A
 

A
JU

S
TA

R
 E

L 
M

O
N

TO
 

M
IN

IS
TR

A
D

O
.

8
0

6
7

A
M

PL
IA

C
IO

N
 D

E 
A
G

U
A
 

PO
TA

B
LE

08
-H

U
IM

IL
PA

N
S
A
N

 I
G

N
A
C

IO
R

U
R

A
L

26
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

S
O

C
IA

L
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R

IL
LA

D
O

S
U

M
IN

IS
TR

O
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

, 
D

R
EN

A
JE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R
IL

LA
D

O
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

EC
C
IO

N
 D

E 
O

B
R
A
S
 P

U
B
LI

C
A
S

$8
0,

00
0

$6
3,

88
7

$6
3,

88
7

$6
3,

88
7

10
0.

00
%

$0
$0

M
ET

R
O

 L
IN

EA
L

43
3

43
3

10
0.

00
%

EL
 A

V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 D

E 
ES

TA
 

O
B
R

A
 E

S
 D

E 
10

0%

8
0

5
7

A
M

PL
IA

C
IO

N
 D

E 
A
G

U
A
 

PO
TA

B
LE

 (
 J

O
S
E 

JU
A
N

 
M

A
YA

 )
08

-H
U

IM
IL

PA
N

LA
G

U
N

IL
LA

S
R

U
R

A
L

23
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

S
O

C
IA

L
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R

IL
LA

D
O

S
U

M
IN

IS
TR

O
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

, 
D

R
EN

A
JE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R
IL

LA
D

O
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

EC
C
IO

N
 D

E 
O

B
R
A
S
 P

U
B
LI

C
A
S

$8
0,

00
0

$7
8,

70
1

$7
8,

70
1

$7
8,

70
1

10
0.

00
%

$0
$0

M
ET

R
O

 L
IN

EA
L

31
2

31
2

10
0.

00
%

EL
 A

V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 D

E 
ES

TA
 

O
B
R

A
 E

S
 D

EL
 1

00
%

8
0

3
9

A
M

PL
IA

C
IO

N
 D

E 
A
G

U
A
 

PO
TA

B
LE

 (
 M

IG
U

EL
 S

O
TE

LO
 

V
A
LD

EZ
 )

08
-H

U
IM

IL
PA

N
C
EJ

A
 D

E 
H

U
IM

IL
PA

N
R

U
R

A
L

21
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

S
O

C
IA

L
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R

IL
LA

D
O

S
U

M
IN

IS
TR

O
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

, 
D

R
EN

A
JE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R
IL

LA
D

O
EN

TI
D

A
D

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

EC
C
IO

N
 D

E 
O

B
R
A
S
 P

U
B
LI

C
A
S

$3
0,

00
0

$2
8,

09
9

$2
8,

09
9

$2
8,

09
9

10
0.

00
%

$0
$0

M
ET

R
O

 L
IN

EA
L

11
8

11
8

10
0.

00
%

EL
 A

V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 D

E 
ES

TA
 

O
B
R

A
 E

S
 D

EL
 1

00
%

8
0

4
9

A
M

PL
IA

C
IO

N
 D

E 
A
G

U
A
 

PO
TA

B
LE

 P
O

R
 L

A
 P

R
ES

A
 (

 
S
R

. 
C
A
M

A
C
H

O
 )

08
-H

U
IM

IL
PA

N
LA

G
U

N
IL

LA
S

R
U

R
A
L

22
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

S
O

C
IA

L
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R

IL
LA

D
O

S
U

M
IN

IS
TR

O
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

, 
D

R
EN

A
JE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R
IL

LA
D

O
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

EC
C
IO

N
 D

E 
O

B
R
A
S
 P

U
B
LI

C
A
S

$4
0,

00
0

$3
2,

24
1

$3
2,

24
1

$3
2,

24
1

10
0.

00
%

$0
$0

M
ET

R
O

 L
IN

EA
L

24
3

24
3

10
0.

00
%

EL
 A

V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 D

E 
ES

TA
 

O
B
R

A
 E

S
 D

EL
 1

00
%

9
8

1
1

A
M

PL
IA

C
IO

N
 D

E 
R
ED

 D
E 

D
R
EN

A
JE

 (
LO

S
 P

ER
EZ

)
08

-H
U

IM
IL

PA
N

C
A
B
EC

ER
A
 

M
U

N
IC

IP
A
L

U
R

B
A
N

O
51

D
ES

A
R
R

O
LL

O
 

S
O

C
IA

L
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R

IL
LA

D
O

S
U

M
IN

IS
TR

O
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

, 
D

R
EN

A
JE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R
IL

LA
D

O
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R
A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$1

70
,8

07
$1

72
,8

81
$1

72
,8

81
$1

72
,8

81
10

0.
00

%
$0

$0
M

ET
R

O
 L

IN
EA

L
27

7.
6

27
7.

6
10

0.
00

%
EL

 A
V
A
N

A
C
E 

FI
S
IC

O
 D

E 
ES

TA
 

O
B
R

A
 E

S
 D

EL
 1

00
%

8
2

8
7

D
R
EN

A
JE

 2
A
. 

ET
A
PA

08
-H

U
IM

IL
PA

N
S
A
N

TA
 T

ER
ES

A
R

U
R

A
L

42
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

S
O

C
IA

L
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R

IL
LA

D
O

S
U

M
IN

IS
TR

O
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

, 
D

R
EN

A
JE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R
IL

LA
D

O

C
O

O
PA

R
TI

C
IP

A
C

IÓ
N

 E
S
TA

TA
L-

M
U

N
IC

IP
A
L

D
IR

EC
C
IO

N
 D

E 
O

B
R
A
S
 P

U
B
LI

C
A
S

$8
00

,0
00

$8
00

,0
00

$8
00

,0
00

$0
0.

00
%

$0
$0

M
ET

R
O

 L
IN

EA
L

50
0

0
0.

00
%

LA
 O

B
R

A
 N

O
 H

A
 I

N
IC

IA
D

O
 

PO
R
 E

S
O

 R
EF

LE
JA

 A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 Y

 F
IN

A
N

C
IE

R
O

 D
E 

0%

9
5

1
8

R
EU

B
IC

A
C
IO

N
 D

E 
R

ED
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

08
-H

U
IM

IL
PA

N
EL

 B
IM

B
A
LE

TE
R

U
R

A
L

18
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

S
O

C
IA

L
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R

IL
LA

D
O

S
U

M
IN

IS
TR

O
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

, 
D

R
EN

A
JE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R
IL

LA
D

O
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R
A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$4

0,
00

0
$3

9,
04

3
$3

9,
04

3
$3

9,
04

3
10

0.
00

%
$0

$0
M

ET
R

O
 L

IN
EA

L
15

4
15

4
10

0.
00

%
EL

 A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 E

S
 D

EL
 

10
0%

9
4

8
9

R
EU

B
IC

A
C
IO

N
 D

E 
R

ED
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

08
-H

U
IM

IL
PA

N
EL

 V
EG

IL
R

U
R

A
L

19
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

S
O

C
IA

L
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R

IL
LA

D
O

S
U

M
IN

IS
TR

O
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

, 
D

R
EN

A
JE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R
IL

LA
D

O
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R
A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$7

0,
00

0
$3

,1
39

$3
,1

39
$3

,1
39

10
0.

00
%

$0
$0

M
ET

R
O

 L
IN

EA
L

91
91

10
0.

00
%

EL
O

 A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 E

S
 D

EL
 

EL
 1

00
%

8
0

3
0

R
EU

B
IC

A
C
IO

N
 D

E 
R

ED
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

08
-H

U
IM

IL
PA

N
PA

N
IA

G
U

A
R

U
R

A
L

25
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

S
O

C
IA

L
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R

IL
LA

D
O

S
U

M
IN

IS
TR

O
 D

E 
A
G

U
A
 P

O
TA

B
LE

, 
D

R
EN

A
JE

 Y
 

A
LC

A
N

TA
R
IL

LA
D

O
EN

TI
D

A
D

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

EC
C
IO

N
 D

E 
O

B
R
A
S
 

M
U

N
IC

IP
A
L

$2
90

,0
00

$1
96

,0
91

$1
96

,0
91

$1
96

,0
91

10
0.

00
%

$0
$0

M
ET

R
O

 L
IN

EA
L

1,
85

0.
00

1,
85

0.
00

10
0.

00
%

EL
 A

V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 D

E 
ES

TA
 

O
B
R

A
 E

S
TA

 A
L 

10
0%

UR
BA

NI
ZA

CI
O

N 
M

UN
IC

IP
AL

8
2

2
3

B
A
C

H
EO

 D
E 

C
A
LL

ES
 

C
A
B
EC

ER
A
 M

U
N

IC
IP

A
L

08
-H

U
IM

IL
PA

N
C
A
B
EC

ER
A
 

M
U

N
IC

PA
L

U
R

B
A
N

O
30

D
ES

A
R
R

O
LL

O
 

S
O

C
IA

L

U
R
B
A
N

IZ
A
C

IÓ
N

, 
V
IV

IE
N

D
A
 Y

 
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

R
EG

IO
N

A
L

U
R

B
A
N

IZ
A
C

IÓ
N

D
EP

EN
D

EN
C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

EC
C
IO

N
 D

E 
O

B
R
A
S
 P

U
B
LI

C
A
S

$4
50

,0
00

$1
81

,9
91

$1
81

,9
91

$1
81

,9
91

10
0.

00
%

$0
$0

O
B
R

A
1

1
10

0.
00

%
EL

 A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 D

E 
LA

 
O

B
R

A
S
 E

S
 D

EL
 8

0%

1
0

9
2

2

C
O

N
S
TR

U
C

C
IO

N
 P

U
EN

TE
 

V
EH

IC
U

LA
R
 (

A
LI

C
IA

 
JI

M
EN

EZ
 P

ER
EZ

)
08

-H
U

IM
IL

PA
N

S
A
N

 P
ED

R
O

 
N

O
R

TE
R

U
R

A
L

41
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

EC
O

N
Ó

M
IC

O

C
O

M
U

N
IC

A
C
IO

N
E

S
 Y

 
TR

A
N

S
PO

R
TE

S
C

A
R
R
ET

ER
A
S

D
EP

EN
D

EN
C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R
A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$1

00
,0

00
$1

00
,0

00
$0

$0
0.

00
%

$0
$0

PU
EN

TE
1

0
0.

00
%

LA
 O

B
R

A
 A

U
N

 N
O

 S
E 

H
A
 

IN
IC

IA
D

O
 P

O
R

 E
S
O

 R
EF

LE
JA

 
A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 Y

 
FI

N
A
N

C
IE

R
O

 D
EL

 0
%

. 
LA

 
O

B
R

A
 S

E 
R

EP
O

R
TE

 P
A
R
A
 

A
JU

S
TA

R
 E

L 
M

O
N

TO
 

M
IN

IS
TR

A
D

O
.

1
1

4
6

5
EM

PE
D

R
A
D

O
 D

E 
C
A
LL

E
08

-H
U

IM
IL

PA
N

C
EJ

A
 D

E 
B
R
A
V
O

R
U

R
A
L

37
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

S
O

C
IA

L

U
R
B
A
N

IZ
A
C

IÓ
N

, 
V
IV

IE
N

D
A
 Y

 
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

R
EG

IO
N

A
L

U
R

B
A
N

IZ
A
C

IÓ
N

D
EP

EN
D

EN
C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R
A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$4

00
,0

00
$4

00
,0

00
$0

$0
0.

00
%

$0
$0

M
ET

R
O

 
C
U

A
D

R
A
D

O
2,

60
0.

00
0

0.
00

%

LA
 O

B
R

A
 A

U
N

 N
O

 S
E 

H
A
 

IN
IC

IA
D

O
 P

O
R

 E
S
O

 R
EF

LE
JA

 
A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 Y

 
FI

N
A
N

C
IE

R
O

 D
EL

 0
%

. 
LA

 
O

B
R

A
 S

E 
R

EP
O

R
TA

 P
A
R
A
 

A
JU

S
TA

R
 E

L 
M

O
N

TO
 

M
IN

IS
TR

A
D

O
.

 

To
ta

l A
nu

al

 

M
et

a
In

fo
rm

ac
ió

n 
co

m
pl

em
en

ta
ria

 y
 

ex
pl

ic
ac

ió
n 

de
 

va
ria

ci
on

es

Un
id

ad
de

M
ed

id
a

Pr
og

ra
m

ad
a 

An
ua

l

Ac
um

ul
ad

a
al

Tr
im

es
tre

Av
an

ce
%

  

M
on

to
 d

e 
re

cu
rs

os
 p

re
su

pu
es

ta
rio

s
Re

nd
im

ie
nt

os
 F

in
an

ci
er

os
 

Ac
um

ul
ad

os
 a

l T
rim

es
tre

Ac
um

ul
ad

o 
al

 T
rim

es
tre

Av
an

ce
 %

Su
bs

ec
to

r

De
pe

nd
en

ci
a 

o 
En

tid
ad

 
Ej

ec
ut

or
a 

de
l 

Pr
oy

ec
to

In
st

itu
ci

ón
 

Ej
ec

ut
or

a 
de

l 
Pr

oy
ec

to

De
pe

nd
en

ci
a 

Fe
de

ra
l q

ue
 

co
or

di
na

 e
l 

Pr
og

ra
m

a 
o 

Co
nv

en
io

Am
bi

to
Nú

m
er

o 
de

   
   

 
Pr

oy
ec

to

G
ru

po
 

Se
ct

or
ia

l
Se

ct
or

1

De
st

in
o 

de
l g

as
to

(D
en

om
in

ac
ió

n 
o 

de
sc

rip
ci

ón
)

FO
RM

AT
O

 Ú
NI

CO
 S

O
BR

E 
AP

LI
CA

CI
O

NE
S 

DE
 R

EC
UR

SO
S 

FE
DE

RA
LE

S
(c

ifr
as

 e
n 

pe
so

s 
y 

po
rc

en
ta

je
s 

si
n 

in
cl

ui
r d

ec
im

al
es

)

Fo
lio

 
Re

vi
sa

do
M

un
ic

ip
io

Lo
ca

lid
ad



17 de agosto de 2007  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 3771 

 

 
 
 

82
37

EM
PE

D
RA

D
O

 D
E 

CA
LL

ES
08

-H
UI

MI
LP

AN
G

UA
DA

LU
PE

 I
RU

RA
L

29
D

ES
AR

RO
LL

O
 

SO
CI

AL

UR
BA

NI
ZA

CI
Ó

N,
 

VI
VI

EN
DA

 Y
 

DE
SA

RR
O

LL
O

 
RE

GI
O

NA
L

UR
BA

NI
ZA

CI
Ó

N
D

EP
EN

D
EN

CI
A 

M
UN

IC
IP

AL
D

IR
EC

CI
O

N 
D

E 
O

BR
AS

 P
UB

LI
CA

S
$4

00
,0

00
$2

83
,1

17
$2

83
,1

17
$2

83
,1

17
10

0.
00

%
$0

$0
O

BR
A

1
1

10
0.

00
%

EL
 A

VA
NC

E 
FI

SI
CO

 D
E 

ES
TA

 
O

BR
A 

ES
 D

EL
 8

0%

10
09

5
EM

PE
D

RA
D

O
 D

E 
CA

LL
ES

 
1R

A 
ET

AP
A

08
-H

UI
MI

LP
AN

EL
 V

EG
IL

RU
RA

L
35

D
ES

AR
RO

LL
O

 
SO

CI
AL

UR
BA

NI
ZA

CI
Ó

N,
 

VI
VI

EN
DA

 Y
 

DE
SA

RR
O

LL
O

 
RE

GI
O

NA
L

UR
BA

NI
ZA

CI
Ó

N
D

EP
EN

D
EN

CI
A 

M
UN

IC
IP

AL

D
IR

. D
E 

O
BR

AS
 

PU
BL

IC
AS

 M
PA

LS
. 

HU
IM

IL
PA

N
$3

30
,0

00
$2

75
,5

75
$2

75
,5

75
$2

75
,5

75
10

0.
00

%
$0

$0
M

ET
RO

 
CU

AD
RA

DO
1,

57
5.

00
1,

10
2.

00
70

.0
0%

EL
 A

VA
NC

E 
FI

SI
CO

 E
S 

D
EL

 
70

%

10
13

5
EM

PE
D

RA
D

O
 D

E 
CA

M
IN

O
08

-H
UI

MI
LP

AN
EL

 S
AU

Z 
NO

RT
E

RU
RA

L
34

D
ES

AR
RO

LL
O

 
SO

CI
AL

UR
BA

NI
ZA

CI
Ó

N,
 

VI
VI

EN
DA

 Y
 

DE
SA

RR
O

LL
O

 
RE

GI
O

NA
L

UR
BA

NI
ZA

CI
Ó

N
D

EP
EN

D
EN

CI
A 

M
UN

IC
IP

AL

D
IR

. D
E 

O
BR

AS
 

PU
BL

IC
AS

 M
PA

LS
.  

HU
IM

IL
PA

N
$3

00
,0

00
$8

0,
89

6
$8

0,
89

6
$8

0,
89

6
10

0.
00

%
$0

$0
M

ET
RO

 L
IN

EA
L

55
0

55
0

10
0.

00
%

EL
 A

VA
NC

E 
FI

SI
CO

 E
S 

D
EL

 
10

0%

11
23

6
M

UR
O

 D
E 

CO
NT

EN
CI

O
N 

EN
 

CA
LL

E 
PR

IN
CI

PA
L

08
-H

UI
MI

LP
AN

EL
 M

IR
AD

O
R

RU
RA

L
33

D
ES

AR
RO

LL
O

 
SO

CI
AL

UR
BA

NI
ZA

CI
Ó

N,
 

VI
VI

EN
DA

 Y
 

DE
SA

RR
O

LL
O

 
RE

GI
O

NA
L

UR
BA

NI
ZA

CI
Ó

N
D

EP
EN

D
EN

CI
A 

M
UN

IC
IP

AL

D
IR

. D
E 

O
BR

AS
 

PU
BL

IC
AS

 M
PA

LS
.  

HU
IM

IL
PA

N
$2

60
,0

00
$2

60
,0

00
$0

$0
0.

00
%

$0
$0

O
TR

O
S

1
1

10
0.

00
%

M
ET

AS
: 

M
UR

O
 D

E 
CO

NT
EN

CI
O

N 
LA

 O
BR

A 
AU

N 
NO

 S
E 

HA
 IN

IC
IA

D
O

 P
O

R 
ES

O
 

RE
FL

EJ
A 

AV
AN

CE
 F

IS
IC

O
 Y

 
FI

NA
NC

IE
RO

 D
E 

0%
. L

A 
O

BR
A 

SE
 R

EP
O

RT
A 

PA
RA

 A
JU

ST
AR

 
EL

 M
O

NT
O

 M
IN

IS
TR

AD
O

82
51

RE
HA

BI
LT

AC
IO

N 
DE

 
CA

LL
ES

 Y
 C

AM
IN

O
S 

VA
RI

O
S

08
-H

UI
MI

LP
AN

VA
RI

AS
RU

RA
L

36
D

ES
AR

RO
LL

O
 

SO
CI

AL

UR
BA

NI
ZA

CI
Ó

N,
 

VI
VI

EN
DA

 Y
 

DE
SA

RR
O

LL
O

 
RE

GI
O

NA
L

UR
BA

NI
ZA

CI
Ó

N
D

EP
EN

D
EN

CI
A 

M
UN

IC
IP

AL
D

IR
EC

CI
O

N 
D

E 
O

BR
AS

 P
UB

LI
CA

S
$1

,0
00

,0
00

$5
35

,2
53

$5
35

,2
53

$5
35

,2
53

10
0.

00
%

$0
$0

O
BR

A
1

1
10

0.
00

%

EL
 A

VA
NC

E 
FI

SI
CO

 D
E 

LA
S 

RE
HA

BI
LI

TA
CI

O
NE

S 
ES

 D
EL

 
10

0%

IN
FR

AE
ST

RU
CT

UR
A 

BA
SI

CA
 D

E 
SA

LU
D

97
40

CA
SA

 D
EL

 A
BU

EL
O

08
-H

UI
MI

LP
AN

EL
 R

IN
CO

N
RU

RA
L

55
D

ES
AR

RO
LL

O
 

SO
CI

AL
SA

LU
D

PR
ES

TA
CI

Ó
N 

D
E 

SE
RV

IC
IO

S 
D

E 
SA

LU
D

 A
 L

A 
PE

RS
O

NA
D

EP
EN

D
EN

CI
A 

M
UN

IC
IP

AL

D
IR

. D
E 

O
BR

AS
 

PU
BL

IC
AS

 M
PA

LS
. 

HU
IM

IL
PA

N
$1

50
,0

00
$1

13
,5

97
$1

13
,5

97
$1

13
,5

97
10

0.
00

%
$0

$0
O

TR
O

S
1

1
10

0.
00

%

M
ET

AS
: 

CA
SA

 E
L 

AV
AN

CE
 

FI
SI

CO
 D

E 
ES

TA
 O

BR
A 

ES
 

D
EL

 1
00

%

95
82

CO
NS

TR
UC

CI
O

N 
CA

SA
 D

EL
 

AB
UE

LO
08

-H
UI

MI
LP

AN
LA

G
UN

IL
LA

S
RU

RA
L

50
D

ES
AR

RO
LL

O
 

SO
CI

AL
SA

LU
D

PR
ES

TA
CI

Ó
N 

D
E 

SE
RV

IC
IO

S 
D

E 
SA

LU
D

 A
 L

A 
PE

RS
O

NA
D

EP
EN

D
EN

CI
A 

M
UN

IC
IP

AL

D
IR

. D
E 

O
BR

AS
 

PU
BL

IC
AS

 M
PA

LS
. 

HU
IM

IL
PA

N
$8

1,
00

0
$8

0,
90

2
$8

0,
90

2
$8

0,
90

2
10

0.
00

%
$0

$0
O

TR
O

S
1

1
10

0.
00

%

M
ET

AS
: 

CA
SA

 E
ST

A 
O

BR
AS

 
TI

EN
E 

UN
 A

VA
NC

E 
FI

SI
CO

 
D

EL
 9

0%

10
21

1

CO
NS

TR
UC

CI
O

N 
DE

 F
O

SA
 

SE
PT

IC
A 

Y 
CI

RC
UL

AD
O

 D
EL

 
CE

NT
RO

 D
E 

SA
LU

D
08

-H
UI

MI
LP

AN
BU

EN
AV

IS
TA

RU
RA

L
43

D
ES

AR
RO

LL
O

 
SO

CI
AL

SA
LU

D

PR
ES

TA
CI

Ó
N 

D
E 

SE
RV

IC
IO

S 
D

E 
SA

LU
D

 A
 L

A 
CO

M
UN

ID
AD

D
EP

EN
D

EN
CI

A 
M

UN
IC

IP
AL

D
IR

. D
E 

O
BR

AS
 

PU
BL

IC
AS

 M
PA

LS
. 

HU
IM

IL
PA

N
$8

0,
00

0
$8

0,
00

0
$0

$0
0.

00
%

$0
$0

O
TR

O
S

1
0

0.
00

%

M
ET

AS
: 

FO
SA

 S
EP

TI
CA

 L
A 

O
BR

A 
AU

N 
NO

 H
A 

IN
IC

IA
D

O
 

PO
R 

ES
O

 R
EF

LE
JA

 A
VA

NC
E 

FI
SI

CO
 Y

 F
IN

AN
CI

ER
O

 D
E 

0%
 

LA
 O

BR
A 

SE
 R

EP
O

RT
A 

PA
RA

 
JU

ST
AR

 E
L 

M
O

NT
O

 
M

IN
IS

TR
AD

O

IN
FR

AE
ST

RU
CT

UR
A 

BA
SI

CA
  E

DU
CA

TI
VA

81
14

CI
RC

UL
AD

O
 J

AR
D

IN
 D

E 
NI

ÑO
S

08
-H

UI
MI

LP
AN

NE
VE

RI
AS

 
NO

RT
E

RU
RA

L
9

D
ES

AR
RO

LL
O

 
SO

CI
AL

ED
UC

AC
IÓ

N
ED

UC
AC

IÓ
N 

BÁ
SI

CA
D

EP
EN

D
EN

CI
A 

M
UN

IC
IP

AL
D

IR
EC

CI
O

N 
D

E 
O

BR
AS

 P
UB

LI
CA

S
$3

5,
00

0
$2

9,
13

1
$2

9,
13

1
$2

9,
13

1
10

0.
00

%
$0

$0
O

BR
A

1
1

10
0.

00
%

EL
 A

VA
NC

E 
FI

SI
CO

 D
E 

ES
TY

A 
O

BR
A 

ES
 D

EL
 1

00
%

83
08

CI
RC

UL
AD

O
 P

ER
IM

ET
RA

L 
JA

RD
IN

 D
E 

NI
ÑO

S
08

-H
UI

MI
LP

AN
EL

 M
IL

AG
RO

RU
RA

L
3

D
ES

AR
RO

LL
O

 
SO

CI
AL

ED
UC

AC
IÓ

N
ED

UC
AC

IÓ
N 

BÁ
SI

CA
D

EP
EN

D
EN

CI
A 

M
UN

IC
IP

AL
D

IR
EC

CI
O

N 
D

E 
O

BR
AS

 P
UB

LI
CA

S
$6

0,
00

0
$3

9,
91

5
$3

9,
91

5
$0

0.
00

%
$0

$0
O

BR
A

1
0

0.
00

%

EL
 A

VA
NC

E 
FI

SI
CO

 Y
 

FI
NA

NC
IE

RO
 R

EF
LE

JA
 0

%
 E

N 
VI

RT
UD

 D
E 

Q
UE

 A
UN

 N
O

 D
E 

HA
N 

IN
IC

IA
D

O
 D

IC
HA

 O
BR

A

81
02

CO
NS

TR
UC

CI
O

N 
AN

EX
O

 
JA

RD
IN

 D
E 

NI
ÑO

S
08

-H
UI

MI
LP

AN
CE

JA
 D

E 
HU

IM
IL

PA
N

RU
RA

L
5

D
ES

AR
RO

LL
O

 
SO

CI
AL

ED
UC

AC
IÓ

N
ED

UC
AC

IÓ
N 

BÁ
SI

CA
D

EP
EN

D
EN

CI
A 

M
UN

IC
IP

AL
D

IR
EC

CI
O

N 
D

E 
O

BR
AS

 P
UB

LI
CA

S
$3

30
,0

00
$2

23
,8

35
$2

23
,8

35
$2

23
,8

35
10

0.
00

%
$0

$0
ES

PA
CI

O
1

1
10

0.
00

%
EL

 A
VA

NC
E 

FI
SI

CO
 D

E 
ES

TA
 

O
BR

A 
ES

 D
E 

UN
 1

00
%

81
58

CO
NS

TR
UC

CI
O

N 
AN

EX
O

S 
ES

CU
LA

 P
RI

M
AR

IA
08

-H
UI

MI
LP

AN
SA

N 
PE

D
RO

 
NO

RT
E

RU
RA

L
14

D
ES

AR
RO

LL
O

 
SO

CI
AL

ED
UC

AC
IÓ

N
ED

UC
AC

IÓ
N 

BÁ
SI

CA
D

EP
EN

D
EN

CI
A 

M
UN

IC
IP

AL

D
IR

EC
CI

O
N 

D
E 

O
BR

AS
 

PU
IB

LI
CA

S
$3

30
,0

00
$2

90
,3

79
$2

90
,3

79
$2

90
,3

79
10

0.
00

%
$0

$0
ES

PA
CI

O
1

1
10

0.
00

%
EL

 A
VA

NC
E 

FI
SI

CO
 D

E 
ES

TA
 

O
BR

A 
ES

 D
EL

 1
00

%

81
24

CO
NS

TR
UC

CI
O

N 
AN

EX
O

S 
JA

RD
IN

 D
E 

NI
ÑO

S
08

-H
UI

MI
LP

AN
SA

LI
TR

IL
LO

RU
RA

L
11

D
ES

AR
RO

LL
O

 
SO

CI
AL

ED
UC

AC
IÓ

N
ED

UC
AC

IÓ
N 

BÁ
SI

CA
D

EP
EN

D
EN

CI
A 

M
UN

IC
IP

AL
D

IR
EC

CI
O

N 
D

E 
O

BR
AS

 P
UB

LI
CA

S
$2

10
,0

00
$1

68
,1

54
$1

68
,1

54
$1

68
,1

54
10

0.
00

%
$0

$0
ES

PA
CI

O
1

1
10

0.
00

%
EL

 A
VA

NC
E 

FI
SI

CO
 D

E 
ES

TA
 

O
BR

A 
ES

 D
E 

10
0%

81
40

CO
NS

TR
UC

CI
O

N 
AU

LA
 

JA
RD

IN
 D

E 
NI

ÑO
S 

LO
S 

O
LV

ER
A 

)
08

-H
UI

MI
LP

AN
SA

N 
PE

D
RI

TO
RU

RA
L

13
D

ES
AR

RO
LL

O
 

SO
CI

AL
ED

UC
AC

IÓ
N

ED
UC

AC
IÓ

N 
BÁ

SI
CA

D
EP

EN
D

EN
CI

A 
M

UN
IC

IP
AL

D
IR

EC
CI

O
N 

D
E 

O
BR

AS
 P

UB
LI

CA
S

$2
10

,0
00

$1
58

,6
94

$1
58

,6
94

$1
58

,6
94

10
0.

00
%

$0
$0

ES
PA

CI
O

1
1

10
0.

00
%

EL
 A

VA
NC

E 
D

E 
ES

TA
 O

BR
A 

ES
 

D
EL

 1
00

%



Pág. 3772 PERIODICO OFICIAL  17 de agosto de 2007 

 

 

 
 
 
 

8
2

0
3

C
O

N
S
TR

U
C
C

IO
N

 B
A
Ñ

O
S
 Y

 
FO

S
A
 S

EP
TI

C
A
 E

N
 J

A
R

D
IN

 
D

E 
N

IÑ
O

S
08

-H
UI

M
IL

PA
N

N
EV

ER
IA

S
 S

U
R

R
U

R
A
L

10
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
S
O

C
IA

L
ED

U
C
A
C

IÓ
N

ED
U

C
A
C
IÓ

N
 

B
Á
S
IC

A
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

EC
C

IO
N

 D
E 

O
B
R
A
S
 P

U
B
LI

C
A
S

$8
0,

00
0

$7
0,

70
8

$7
0,

70
8

$7
0,

70
8

10
0.

00
%

$0
$0

ES
PA

C
IO

1
1

10
0.

00
%

EL
 A

V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 D

E 
ES

TA
 

O
B
R

A
 E

S
 D

EL
 1

00
%

1
0

5
3

1

C
O

N
S
TR

U
C
C

IO
N

 D
E 

A
U

LA
 

D
ID

A
C
TI

C
A
 E

N
 T

V
. 

S
EC

U
N

D
A
R

IA
08

-H
UI

M
IL

PA
N

TA
PO

N
A
S

R
U

R
A
L

15
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
S
O

C
IA

L
ED

U
C
A
C

IÓ
N

ED
U

C
A
C
IÓ

N
 

B
Á
S
IC

A
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R

A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$2

10
,0

00
$1

04
,6

17
$1

04
,6

17
$1

04
,6

17
10

0.
00

%
$0

$0
O

TR
O

S
1

1
10

0.
00

%

M
ET

A
S
: 

A
U

LA
 D

ID
A
C

TI
C

A
 L

A
 

O
B
R

A
 T

IE
N

E 
U

N
 A

V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 D

EL
 1

00
%

 E
N

 E
L 

A
V
A
N

C
E 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

 N
O

 
C
O

N
C

U
ER

D
A
 P

O
R
 Q

U
E 

S
E 

ES
TI

M
O

 E
L 

C
O

S
TO

8
1

8
0

C
O

N
S
TR

U
C
C

IO
N

 D
E 

PL
A
Z
A
 

C
IV

IC
A
 J

A
R

D
IN

 D
E 

N
IÑ

O
S

08
-H

UI
M

IL
PA

N
C

A
R
R

A
N

Z
A

R
U

R
A
L

1
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
S
O

C
IA

L
ED

U
C
A
C

IÓ
N

ED
U

C
A
C
IÓ

N
 

B
Á
S
IC

A
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

EC
C

IO
N

 D
E 

O
B
R
A
S
 P

U
B
LI

C
A
S

$2
20

,0
00

$6
2,

45
8

$6
2,

45
8

$6
2,

45
8

10
0.

00
%

$0
$0

PL
A
Z
A

1
1

10
0.

00
%

EL
 A

V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 E

S
 D

E 
U

N
 

10
0%

8
1

0
7

C
O

N
S
TR

U
C
C

IO
N

 D
E 

PL
A
Z
A
 

C
IV

IC
A
 J

A
R

D
IN

 D
E 

N
IÑ

O
S

08
-H

UI
M

IL
PA

N
LA

 C
U

ES
TA

R
U

R
A
L

6
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
S
O

C
IA

L
ED

U
C
A
C

IÓ
N

ED
U

C
A
C
IÓ

N
 

B
Á
S
IC

A
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

EC
C

IO
N

 D
E 

O
B
R
A
S
 P

U
B
LI

C
A
S

$2
50

,0
00

$1
49

,4
71

$1
49

,4
71

$1
49

,4
71

10
0.

00
%

$0
$0

PL
A
Z
A

1
1

10
0.

00
%

EL
 A

V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 D

E 
ES

TA
 

O
B
R

A
 E

S
 D

E 
U

N
 1

00
%

8
2

1
2

C
O

N
S
TR

U
C
C

IO
N

 F
O

S
A
 

S
EP

TI
C

A
 E

S
C

U
EL

A
 

PR
IM

A
R

IA
08

-H
UI

M
IL

PA
N

S
A
N

 J
O

S
E 

TE
PU

Z
A
S

R
U

R
A
L

12
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
S
O

C
IA

L
ED

U
C
A
C

IÓ
N

ED
U

C
A
C
IÓ

N
 

B
Á
S
IC

A
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

EC
C

IO
N

 D
E 

O
B
R
A
S
 P

U
B
LI

C
A
S

$5
0,

00
0

$1
8,

86
8

$1
8,

86
8

$1
8,

86
8

10
0.

00
%

$0
$0

ES
PA

C
IO

1
1

10
0.

00
%

EL
 A

V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 D

E 
ES

TA
 

O
B
R

A
 E

S
 D

EL
 1

00
%

1
0

4
0

3

C
O

N
S
TR

U
C
C

IO
N

 P
LA

Z
A
 

C
IV

IC
A
 E

N
 J

A
R
D

IN
 D

E 
N

IÑ
O

S
08

-H
UI

M
IL

PA
N

EL
 R

IN
C

O
N

R
U

R
A
L

4
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
S
O

C
IA

L
ED

U
C
A
C

IÓ
N

ED
U

C
A
C
IÓ

N
 

B
Á
S
IC

A
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R

A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$9

0,
00

0
$6

3,
22

3
$6

3,
22

3
$6

3,
22

3
10

0.
00

%
$0

$0
PL

A
Z
A

1
1

10
0.

00
%

EL
 A

V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 D

E 
ES

TA
 

O
B
R

A
 E

S
 D

EL
 1

00
%

 N
O

TA
: 

EN
 E

L 
A
V
A
N

C
E 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

 
N

O
 C

O
N

C
U

ER
D

A
 P

O
R
 Q

 S
E 

PR
ES

U
PU

ES
TO

 S
O

B
R

E 
ES

TI
M

A
C

IO
N

ES
 Y

 N
O

 S
O

B
R

E 
LO

 R
EA

L

8
0

9
1

R
EH

A
B
IL

IT
A
C
IO

N
 D

E 
PL

A
N

TE
LE

S
 E

D
U

C
A
TI

V
O

S
08

-H
UI

M
IL

PA
N

V
A
R

IA
S

R
U

R
A
L

16
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
S
O

C
IA

L
ED

U
C
A
C

IÓ
N

ED
U

C
A
C
IÓ

N
 

B
Á
S
IC

A
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

EC
C

IO
N

 D
E 

O
B
R
A
S
 P

U
B
LI

C
A
S

$9
00

,0
00

$6
84

,5
40

$6
84

,5
40

$6
84

,5
40

10
0.

00
%

$0
$0

A
C
C

IÓ
N

90
90

10
0.

00
%

EL
 A

V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 D

E 
ES

TA
S
 

A
C

C
IO

N
ES

 E
S
 D

EL
 1

00
%

CA
M

IN
O

S 
RU

RA
LE

S

1
0

5
7

5
C

O
N

S
TR

U
C
C

IO
N

 D
E 

PU
EN

TE
 V

EH
IC

U
LA

R
08

-H
UI

M
IL

PA
N

S
A
N

 I
G

N
A
C

IO
R

U
R

A
L

40
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
EC

O
N

Ó
M

IC
O

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S
 Y

 
TR

A
N

S
PO

R
TE

S
C
A
R

R
ET

ER
A
S

D
EP

EN
D

EN
C

IA
 

M
U

N
IC

IP
A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R

A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

.  
H

U
IM

IL
PA

N
$2

00
,0

00
$2

00
,0

00
$0

$0
0.

00
%

$0
$0

PU
EN

TE
1

0
0.

00
%

LA
 O

B
R

A
 A

U
N

 N
O

 S
E 

H
A
 

IN
IC

IA
D

O
 P

O
R

 E
S
O

 R
EF

LE
JA

 
A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 Y

 
FI

N
A
N

C
IE

R
O

 D
EL

 0
%

. 
LA

 
O

B
R

A
 S

E 
R
EP

O
R

TA
 P

A
R

A
 

A
JU

S
TA

R
 E

L 
M

O
N

TO
 

M
U

N
IS

TR
A
D

O

1
0

9
8

2
C

O
N

S
TR

U
C
C

IO
N

 D
E 

V
A
D

O
 

A
D

EL
A
N

TE
 D

E 
LA

 C
A
PI

LL
A

08
-H

UI
M

IL
PA

N
C

A
PU

LA
R

U
R

A
L

31
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
EC

O
N

Ó
M

IC
O

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S
 Y

 
TR

A
N

S
PO

R
TE

S
C
A
R

R
ET

ER
A
S

D
EP

EN
D

EN
C

IA
 

M
U

N
IC

IP
A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R

A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$7

0,
00

0
$7

0,
00

0
$0

$0
0.

00
%

$0
$0

O
TR

O
S

1
1

10
0.

00
%

M
ET

A
S
: 

V
A
D

O
 L

A
 O

B
R
A
 A

U
N

 
N

O
 S

E 
H

A
 I

N
IC

IA
D

O
 P

O
R
 E

S
O

 
R
EF

LE
JA

 A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 Y

 
FI

N
A
N

C
IE

R
O

 D
EL

 0
%

. 
LA

 
O

B
R

A
 S

E 
R
EP

O
R

TA
 P

A
R

A
 

A
JU

S
TA

R
 E

L 
M

O
N

TO
 

M
IN

IS
TR

A
D

O
.

8
2

9
8

PA
V
IM

EN
TA

C
IO

N
 C

A
M

IN
O

 
D

E 
A
C
C

ES
O

08
-H

UI
M

IL
PA

N
LA

 P
EÑ

A
R

U
R

A
L

39
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
S
O

C
IA

L

U
R

B
A
N

IZ
A
C

IÓ
N

, 
V
IV

IE
N

D
A
 Y

 
D

ES
A
R
R

O
LL

O
 

R
EG

IO
N

A
L

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 
R
EG

IO
N

A
L

D
EP

EN
D

EN
C

IA
 

M
U

N
IC

IP
A
L

D
IR

EC
C

IO
N

 D
E 

O
B
R
A
S
 P

U
B
LI

C
A
S

$3
50

,0
00

$3
50

,0
00

$3
50

,0
00

$0
0.

00
%

$0
$0

O
B
R

A
1

0
0.

00
%

LA
 O

B
R

A
 R

EF
LE

JA
 U

N
 A

V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 Y

 F
IN

A
N

C
IE

R
O

 D
EL

 
0%

 E
N

 V
IR

TU
D

 D
E 

Q
U

E 
N

O
 

S
E 

H
A
 I

N
IC

IA
D

O

1
0

0
1

9
R

A
H

A
B
IL

IT
A
C
IO

N
 D

E 
C

A
M

IN
O

08
-H

UI
M

IL
PA

N
LA

 P
EÑ

A
R

U
R

A
L

47
-C

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 
EC

O
N

Ó
M

IC
O

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S
 Y

 
TR

A
N

S
PO

R
TE

S
C
A
R

R
ET

ER
A
S

D
EP

EN
D

EN
C

IA
 

M
U

N
IC

IP
A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R

A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$3

7,
31

6
$3

7,
31

6
$3

7,
31

6
$3

7,
31

6
10

0.
00

%
$0

$0
M

ET
R

O
 

C
U

A
D

R
A
D

O
53

0
53

0
10

0.
00

%
EL

 A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 E

S
 D

EL
 

10
0%

9
9

3
8

R
EH

A
B
IL

IT
A
C
IO

N
 D

E 
C

A
M

IN
O

08
-H

UI
M

IL
PA

N
G

U
A
D

A
LU

PE
 I

I 
FR

A
C
C

IO
N

 I
II

R
U

R
A
L

47
-C

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 
EC

O
N

Ó
M

IC
O

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S
 Y

 
TR

A
N

S
PO

R
TE

S
C
A
R

R
ET

ER
A
S

D
EP

EN
D

EN
C

IA
 

M
U

N
IC

IP
A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R

A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$4

2,
36

7
$4

2,
36

7
$4

2,
36

7
$4

2,
36

7
10

0.
00

%
$0

$0
M

ET
R

O
 

C
U

A
D

R
A
D

O
45

0.
21

45
0.

21
10

0.
00

%
EL

 A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 E

S
 D

EL
 

10
0%

1
0

2
9

7
TE

R
M

IN
A
C
IO

N
 D

E 
PU

EN
TE

 
V
EH

IC
U

LA
R

08
-H

UI
M

IL
PA

N
C

A
R
R

R
A
N

Z
A

R
U

R
A
L

38
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
EC

O
N

Ó
M

IC
O

C
O

M
U

N
IC

A
C

IO
N

E
S
 Y

 
TR

A
N

S
PO

R
TE

S
C
A
R

R
ET

ER
A
S

D
EP

EN
D

EN
C

IA
 

M
U

N
IC

IP
A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R

A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$5

00
,0

00
$5

00
,0

00
$0

$0
0.

00
%

$0
$0

PU
EN

TE
1

0
0.

00
%

LA
 O

B
R

A
 N

O
 H

A
 I

N
IC

IA
D

O
 

PO
R
 E

S
O

 R
EF

LE
JA

 A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 Y

 F
IN

A
N

C
IE

R
O

 D
E 

0%
. 

LA
 O

B
R
A
 S

E 
R
EP

O
R

TA
 

PA
R

A
 A

JU
S
TA

R
 E

L 
M

O
N

TO
 

M
IN

IS
TR

A
D

O

IN
FR

AE
ST

RU
CT

UR
A 

PR
O

DU
CT

IV
A 

RU
RA

L

9
8

7
3

R
EH

A
B
IL

IT
A
C
IO

N
 D

E 
C

A
M

IN
O

 D
E 

S
A
C

A
08

-H
UI

M
IL

PA
N

C
EJ

A
 D

E 
H

U
IM

IL
PA

N
R

U
R

A
L

47
-A

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 
EC

O
N

Ó
M

IC
O

D
ES

A
R
R

O
LL

O
 

A
G

R
O

PE
C

U
A
R
IO

 
Y 

FO
R
ES

TA
L

O
TR

O
S

D
EP

EN
D

EN
C

IA
 

M
U

N
IC

IP
A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R

A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

.  
H

U
IM

IL
PA

N
$3

6,
06

3
$3

6,
06

3
$3

6,
03

6
$3

6,
06

3
10

0.
00

%
$0

$0
M

ET
R

O
 

C
U

A
D

R
A
D

O
38

1.
88

38
1.

88
10

0.
00

%
EL

 A
V
A
N

C
E 

FI
S
IC

O
 E

S
 D

EL
 

10
0%

G
AS

TO
S 

IN
DI

RE
CT

O
S 

Y 
DE

SA
RR

O
LL

O
 IN

ST
IT

UC
IO

NA
L

1
2

2
2

9

G
A
S
TO

S
 I

N
D

IR
EC

TO
S
 

(E
S
TU

D
IO

S
, 

EL
A
B
O

R
A
C
IO

N
 

Y 
EV

A
LU

A
C

IO
N

 D
E 

PR
O

YE
C

TO
S
, 

S
U

PE
R
V
IS

IO
N

 
Y 

C
O

N
TR

O
L 

)
08

-H
UI

M
IL

PA
N

-
-

49
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
EC

O
N

Ó
M

IC
O

TE
M

A
S
 

LA
B
O

R
A
LE

S
C
A
PA

C
IT

A
C
IÓ

N
 

LA
B
O

R
A
L

D
EP

EN
D

EN
C

IA
 

M
U

N
IC

IP
A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R

A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

.  
H

U
IM

IL
PA

N
$3

72
,6

46
$2

06
,7

18
$2

06
,7

18
$2

06
,7

18
10

0.
00

%
$0

$0
O

TR
O

S
1

1
10

0.
00

%

M
ET

A
S
: 

G
A
S
TO

. 
  
ES

TE
 

G
A
S
TO

  
S
E 

 U
TI

LI
Z
A
 P

A
R

A
 

C
O

N
TR

O
L 

Y 
S
U

PE
R
V
IS

IO
N

 D
E 

O
B
R

A

1
2

3
2

4
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
IN

S
TI

TU
C

IO
N

A
L

08
-H

UI
M

IL
PA

N
-

-
48

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 
EC

O
N

Ó
M

IC
O

C
IE

N
C
IA

 Y
 

TE
C

N
O

LO
G

ÍA
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 
TE

C
N

O
LÓ

G
IC

O
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R

A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$2

53
,5

01
$3

68
,0

88
$3

68
,0

88
$3

68
,0

88
10

0.
00

%
$0

$0
PR

O
G

R
A
M

A
1

1
10

0.
00

%

EL
 P

R
O

G
R

A
M

A
 D

E 
D

ES
A
R

R
O

LL
O

 I
N

S
TI

TU
C
IN

A
L 

IN
C
LU

YE
 L

O
S
 S

IG
U

IE
N

TE
S
 

R
U

B
R
O

S
: 

PR
O

M
O

C
IO

N
 Y

 
D

IF
U

S
IO

N
, 

EQ
U

IP
A
M

IE
N

TO
,C

A
PA

C
IT

A
C

IO
N

, 
R

ED
 D

E 
V
O

Z
 Y

 D
A
TO

S
. 

EN
 

LO
 Q

U
E 

R
ES

PE
C

TA
 A

L 
M

O
N

TO
, 

EL
 G

A
S
TO

 E
S
 M

A
YO

R
 

A
 L

O
 P

R
O

G
R
A
M

A
D

O
 A

N
U

A
L,

 
PO

R
 Q

U
E 

S
E 

ES
TA

 
U

TI
LI

Z
A
N

D
O

 E
L 

R
EM

A
N

EN
TE

 
20

06

1
1

7
1

1
R

EN
D

IM
IE

N
TO

S
 

A
C

U
M

U
LA

D
O

S
08

-H
UI

M
IL

PA
N

C
A
B
EC

ER
A
 

M
U

N
IC

IP
A
L

U
R
B
A
N

O
R
2T

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 
S
O

C
IA

L
ED

U
C
A
C

IÓ
N

ED
U

C
A
C
IÓ

N
 

B
Á
S
IC

A
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
M

U
N

IC
IP

A
L

D
IR

. 
D

E 
O

B
R

A
S
 

PU
B
LI

C
A
S
 M

PA
LS

. 
H

U
IM

IL
PA

N
$0

$0
$0

$0
0.

00
%

$1
33

,9
61

$0
O

TR
O

S
0

0
0.

00
%

M
ET

A
S
: 

R
EN

D
IM

IE
N

TO
S
 E

N
 

EL
 C

A
S
O

 D
E 

LO
S
 

R
EN

D
IM

IE
N

TO
S
 S

O
N

 
A
PL

IC
A
D

O
S
 E

N
 E

L 
EJ

ER
C
IO

 
20

08
, 

ES
 D

EC
IR

 S
E 

A
PL

IC
A
 

C
O

M
O

 R
EM

A
N

EN
ET

E 
20

07



17 de agosto de 2007  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 3773 

 
 

 
 
 
 
 

EJ
ER

CIC
IO 

FIS
CA

L: 
 20

07
PE

RIO
DO

 QU
E S

E R
EP

OR
TA

: S
EG

UN
DO

 TR
IM

ES
TR

E
EN

TID
AD

 FE
DE

RA
TIV

A: 
22

 - Q
UE

RÉ
TA

RO
 AR

TE
AG

A

Mi
nis

tra
do

Pro
gra

ma
do

  
Eje

rci
do

Re
nd

im
ien

tos
 

Fin
an

cie
ros

 
Ac

um
ula

do
s a

l 
Tri

me
str

e

Eje
rci

do
s

2
3

4
5

5/3
6

7
8

9
10

10
/9

11
22

-Q
UE

RÉ
TA

RO
 AR

TE
AG

A
 

AP
OR

TA
CIO

NE
S F

ED
ER

AL
ES

 ( 
 

 
 F

OR
TA

MU
N

 
$9

,33
7,5

27
 

$5
,19

8,0
04

$5
,19

8,0
04

$5
,19

8,0
04

 
10

0%
 

$5
3,1

69
$0

 
5,4

24
5,4

24
10

0%
 

 
INV

ER
SIÓ

N
 

OB
RA

 PÚ
BL

ICA
CO

NS
TR

UC
CIÓ

N

 
79

66
 

CIR
CU

LA
DO

 PE
RIM

ET
RA

L 
DE

L P
AN

TE
ON

 M
UN

ICI
PA

L 
(LA

 LO
MA

)
 0

8-H
UIM

ILP
AN

CA
BE

CE
RA

 
MU

NIC
IAP

L
UR

BA
NO

18
DE

SA
RR

OL
LO

 
SO

CIA
L

UR
BA

NIZ
AC

IÓ
N, 

VIV
IEN

DA
 Y 

DE
SA

RR
OL

LO
 

RE
GI

ON
AL

DE
SA

RR
OL

LO
 

RE
GI

ON
AL

DE
PE

ND
EN

CIA
 

MU
NIC

IPA
L

DIR
EC

CIO
N D

E 
OB

RA
S 

PU
BL

ICA
S

-
 

$8
5,0

00
 

$2
9,7

84
$2

9,7
84

$2
9,7

84
 

10
0%

 
$0

$0
 

OB
RA

1
1

10
0%

 
EL

 AV
AN

CE
 FI

SIC
O 

DE
 ES

TA
 

OB
RA

 ES
 DE

L 5
0%

77
50

CO
NS

TR
UC

CI
ON

 D
E 

CA
RC

AM
O 

EN
 U

NI
DA

D 
DE

PO
RT

IV
A

08
-H

UIM
ILP

AN
CA

BE
CE

RA
 

MU
NIC

IAP
L

UR
BA

NO
20

DE
SA

RR
OL

LO
 

SO
CIA

L
ED

UC
AC

IO
N

DE
PO

RT
E

DE
PE

ND
EN

CIA
 

MU
NIC

IPA
L

DIR
EC

CIO
N D

E 
OB

RA
S 

PU
BL

ICA
S

$3
0,0

00
$5

,84
2

$5
,84

2
$5

,84
2

10
0%

$0
$0

AC
CIO

N
1

1
10

0%
EL

 A
VA

NC
E 

FI
SI

CO
 D

E 
ES

TA
 

OB
RA

 E
S 

DE
L 5

0%

75
68

RE
LL

EN
O 

Y 
NI

VE
LA

CI
ON

 D
E 

CA
MP

O 
EN

 U
NI

DA
D 

DE
PO

RT
IV

A
08

-H
UIM

ILP
AN

CA
BE

CE
RA

 
MU

NIC
IAP

L
UR

BA
NO

19
DE

SA
RR

OL
LO

 
SO

CIA
L

ED
UC

AC
IO

N
DE

PO
RT

RE
DE

PE
ND

EN
CIA

 
MU

NIC
IPA

L

DIR
EC

CIO
N D

E 
OB

RA
S 

PU
BL

ICA
S

$2
90

,02
5

$1
43

,63
5

$1
43

,63
5

$1
43

,63
5

10
0%

$0
$0

ME
TR

O 
CU

AD
RA

DO
5,4

00
5,4

00
10

0%
EL

 A
VA

NC
E 

FI
SI

CO
 D

E 
ES

TA
 

OB
RA

 E
S 

DE
L 1

00
%

79
23

RE
ND

IM
IE

NT
OS

 
AC

UM
UL

AD
OS

 A
L 2

DO
 

TR
IM

ES
TR

E
08

-H
UIM

ILP
AN

CA
BE

CE
RA

 
MU

NIC
IAP

L
UR

BA
NO

R2
T

DE
SA

RR
OL

LO
 

SO
CIA

L
ED

UC
AC

IO
N

ED
UC

AC
IO

N 
BA

SIC
A

DE
PE

ND
EN

CIA
 

MU
NIC

IPA
L

DIR
EC

CIO
N D

E 
OB

RA
S 

PU
BL

ICA
S

$0
$0

$0
$0

0%
$5

3,1
69

$0
OT

RO
S

1
1

10
0%

ME
TA

S:
 R

EN
DI

MI
EN

TO
 O

 
IN

TE
RE

S.
 E

N 
EL

 C
AT

AL
OG

O 
DE

 G
RU

PO
 S

EC
TO

RI
AL

  N
O 

EX
IS

TE
 D

ON
DE

 P
UD

IE
RA

 
CL

AS
IF

IC
AR

SE
 LO

S 
RE

ND
IM

IE
NT

OS
, D

E 
TA

L 
FO

RM
A 

Q 
SE

 C
AP

TU
RA

 
TE

MP
OR

AL
ME

NT
E 

EN
 

DE
SA

RR
OL

LO
 S

OC
IA

L H
AS

TA
 

QU
E 

EX
IS

TA
 D

ON
DE

 
RE

GI
ST

RA
RS

E 
CO

RR
EC

TA
ME

NT
E 

...
...

 E
N 

EL
 

AP
AR

TA
DO

 D
E 

MO
NT

OS
 D

E 
RE

CU
RS

OS
 

PR
ES

UP
UE

ST
AR

IO
S 

NO
 S

E 
CA

PT
UR

O 
NA

DA
 P

OR
 Q

UE
 

NO
SO

TR
OS

 C
ON

SI
DE

RA
MO

S 
LO

S 
RE

ND
IM

IE
NT

OS
 C

OM
O 

RE
MA

NA
NT

E 
20

07
 P

AR
A 

EL
 

EJ
ER

CI
CI

O 
PR

ES
UP

UE
ST

AL
 

20
08

 
AM

PL
IAC

ION
 

77
87

AM
PL

IA
CI

ON
 R

ED
 D

E 
EN

ER
GI

A 
EL

EC
TR

IC
A

08
-H

UIM
ILP

AN
EL

 SA
UZ

 
SU

R
RU

RA
L

8
DE

SA
RR

OL
LO

 
SO

CIA
L

EN
ER

GI
A 

EL
EC

TR
IFI

CA
CI

ON
DE

PE
ND

EN
CIA

 
MU

NIC
IPA

L

DIR
EC

CIO
N D

E 
OB

RA
S 

PU
BL

ICA
S

$2
36

,50
0

$2
62

,36
4

$2
62

,36
4

$2
62

,36
4

10
0%

$0
$0

OT
RO

S
10

10
10

0%
ME

TA
S:

 P
OS

TE
S 

EL
 A

VA
NC

E 
FI

SI
CO

 E
S 

DE
L 1

00
%

 
MO

DE
RN

IZA
CIO

N

78
48

ES
TU

DI
OS

 Y
 P

RO
YE

CT
OS

 
VA

RI
OS

08
-H

UIM
ILP

AN
VA

RIA
S

RU
RA

L
17

DE
SA

RR
OL

LO
 

SO
CIA

L

UR
BA

NIZ
AC

IÓ
N, 

VIV
IEN

DA
 Y 

DE
SA

RR
OL

LO
 

RE
GI

ON
AL

DE
SA

RR
OL

LO
 

RE
GI

ON
AL

DE
PE

ND
EN

CIA
 

MU
NIC

IPA
L

DIR
EC

CIO
N D

E 
OB

RA
S 

PU
BL

ICA
S

$3
00

,00
0

$9
4,0

70
$9

4,0
70

$9
4,0

70
10

0%
$0

$0
PR

OY
EC

TO
10

10
10

0%

SE
 C

ON
SI

DE
RA

 LA
 

RE
AL

IZ
AC

IO
N 

DE
 1

0 
PR

OY
EC

TO
S 

DE
PE

ND
IE

ND
O 

DE
L C

OS
TO

 D
E 

LO
S 

MI
SM

OS

 
GA

ST
O C

OR
RIE

NT
E

SE
RV

ICI
OS

 PE
RS

ON
AL

ES

70
32

08
-H

UIM
ILP

AN
1

GO
BIE

RN
O

OR
DE

N 
SE

GU
RID

AD
 Y 

JU
ST

ICI
A

PO
LIC

IA
DE

PE
ND

EN
CIA

 
MU

NIC
IPA

L
OF

ICI
AL

IA 
MA

YO
R

 
$8

,39
6,0

02
 

$4
,66

2,3
09

$4
,66

2,3
09

$4
,66

2,3
09

 
10

0%
 

$0
$0

 
PR

OG
RA

MA
1

1
10

0%
 

EL
 FO

RT
AM

UN
 S

E 
OP

ER
A 

EN
 

DO
S 

RU
BR

OS
 G

EN
ER

AL
ES

 
PO

R 
UN

A 
PA

RT
E 

OB
RA

 
PU

BL
IC

A 
CO

N 
UN

 IM
PO

RT
E 

AN
UA

L E
ST

IM
AD

O 
EN

 
$2

´0
00

,0
00

.0
0 

Y 
PO

R 
LA

 
OT

RA
 S

EG
UR

ID
AD

 P
UB

LI
CA

 
CO

N 
UN

A 
PR

OP
UE

ST
A 

DE
 

PR
ES

UP
UE

ST
O 

PO
R 

UN
 

IM
PO

RT
E 

DE
 $

 8
´3

96
,0

02
.0

0 
EN

 E
ST

E 
UL

TI
MO

 S
E 

CO
NS

ID
ER

AN
 T

OD
AS

 LA
 

ER
OG

AC
IO

NE
S 

QU
E 

PO
R 

CO
NC

EP
TO

 D
E 

GA
ST

O 
CO

RR
IE

NT
E 

SE
 E

FE
CT

UA
N 

ME
DI

AN
TE

 LA
 S

EG
UR

ID
AD

 
PU

BL
IC

A 
ES

 D
EC

IR
: 

SE
RV

IC
IO

S 
PE

RS
ON

AL
ES

, 
MA

TE
RI

AL
ES

 Y
 S

UM
IN

IS
TR

OS
 

Y 
SE

RV
IC

IO
S 

GE
NE

RA
LE

S,
 

AS
I C

OM
O 

LA
 A

DQ
UI

SI
CI

ON
 

DE
 B

IE
NE

S 
MU

EB
LE

S 
ET

C.

1

De
sti

no
 de

l g
as

to
(De

no
mi

na
ció

n o
 de

sc
rip

ció
n)

FO
RM

AT
O Ú

NIC
O S

OB
RE

 AP
LIC

AC
ION

ES
 DE

 RE
CU

RS
OS

 FE
DE

RA
LE

S
(ci

fra
s e

n p
es

os
 y 

po
rce

nta
jes

 si
n i

nc
lui

r d
ec

im
ale

s)

Fo
lio

 
Re

vis
ad

o
Mu

nic
ipi

o
Lo

ca
lid

ad
Am

bit
o

Nú
me

ro 
de

    
  

Pro
ye

ct
o

Gr
up

o 
Se

cto
ria

l
Se

cto
r

Su
bs

ec
tor

De
pe

nd
en

cia
 

o E
nti

da
d 

Eje
cu

tor
a d

el 
Pro

ye
cto

Ins
titu

ció
n 

Eje
cu

tor
a d

el 
Pro

ye
cto

De
pe

nd
en

cia
 Fe

de
ral

 
qu

e c
oo

rdi
na

 el
 

Pro
gra

ma
 o 

Co
nv

en
io

Ac
um

ula
da

al
Tri

me
str

e

Av
an

ce
% 

 

Mo
nto

 de
 re

cu
rso

s p
res

up
ue

sta
rio

s
Re

nd
im

ien
tos

 Fi
na

nc
ier

os
 

Ac
um

ula
do

s a
l T

rim
es

tre
Ac

um
ula

do
 al

 Tr
im

es
tre

Av
an

ce
 %

 

To
tal

 An
ua

l

 

Me
ta

Inf
orm

ac
ión

 
co

mp
lem

en
tar

ia 
y 

ex
pli

ca
ció

n d
e 

va
ria

cio
ne

s

Un
ida

d
de

Me
did

a

Pro
gra

ma
da

 
An

ua
l



Pág. 3774 PERIODICO OFICIAL  17 de agosto de 2007 

 

 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA GENERAL 

S.G.  1669/2006 
 
EL QUE SUSCRIBE C. JUAN TREJO GUERRERO, SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LAS FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y ARTÍCULO 19 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.------------------------------------------------ 
-----------------------------------------------------------------------CERTIFICA-------------------------------------------------------------- 
QUE DENTRO DEL PUNTO DOS INCISO C) DE LA CENTÉSIMA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRA-
ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EN FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO APRUEBA POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN PRESENTADO POR LAS 
COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y OBRAS PÚBLICAS, QUE AUTORIZA EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE EVA (ESPACIOS VERDES ABIERTOS) A USO HABITACIONAL  CON 
DENSIDAD DE POBLACIÓN DE 200 HAB/HA PARA EL PREDIO UBICADO EN AVENIDA BENITO JUÁREZ, 
NÚMERO 24, BARRIO DE SAN JUAN, EN TEQUISQUIAPAN, QRO., CON SUPERFICIE DE 992.217 M2, 
CON CLAVE CATASTRAL 17 01 001 05 001 010, SOLICITADO POR EL ING. GERARDO YÁÑEZ MORENO, 
MISMO QUE SE TRANSCRIBE TEXTUALMENTE:--------------------------------------------------------------------------------- 
  
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
P R E S E N T E 
 

POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO 2003-2006 EN LA SEXAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDI-
NARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL 27 DE JULIO DEL 2006 EN DESAHOGO DEL PUNTO V DE LA OR-
DEN DEL DÍA, SE CONFORMÓ LA PRESENTE COMISIÓN TRANSITORIA INTEGRADA POR LOS TITULA-
RES DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE DICTAMEN LOS CC. REGIDORES J. CARMEN FERNANDO 
CHÁVEZ VÁZQUEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO Y ECO-
LOGÍA Y MANUEL PUEBLA HERNÁNDEZ PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚ-
BLICAS PARA ATENDER LA SOLICITUD DEL ING. GERARDO YÁÑEZ MORENO, QUIEN SOLICITA CAM-
BIO DE USO DE SUELO DE EVA (ESPACIOS VERDES ABIERTOS) A USO DE SUELO HABITACIONAL 
CON DENSIDAD DE 200 HAB. /HA. PARA EL PREDIO DE SU PROPIEDAD UBICADO EN AV. BENITO 
JUÁREZ #24 DEL BARRIO DE SAN JUAN TEQUISQUIAPAN, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 992.217M2 
Y CLAVE CATASTRAL 17 01 001 05 001 010. 
 
POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A), 
C), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL 78, 79, 83 Y 88 
INCISOS C), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTA-
RO ARTEAGA; EL ARTÍCULO 9º FRACCIÓN I, II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMA-
NOS; LOS ARTÍCULOS 1 FRACCIÓN II; 14 FRACCIÓN III; 17 FRACCIONES I, II, XI, XIII; 22 FRACCIÓN X, 28 
FRACCIONES II Y V INCISO D) DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 
30 FRACCIÓN II, INCISOS D) Y F), 122 FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 73 FRACCIO-
NES V Y VI Y 81 FRACCIONES I, II Y III DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE TE-
QUISQUIAPAN. Y DANDO CUENTA DE LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1.- CON FECHA 20 DE ABRIL DE 2006, SE RECIBIÓ EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, ESCRITO 
DEL C. ING. GERARDO YÁÑEZ MORENO, PROPIETARIO DEL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE DICTA-
MEN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA CAMBIO DE USO DE SUELO DE ESPACIOS VERDES ABIERTOS A 
USO HABITACIONAL. 
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2.- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10,116 (DIEZ MIL CIENTO DIECISÉIS), DE FECHA 30 

DE MAYO DE 1992, EMITIDA POR EL C. LIC. FEDERICO GÓMEZ VÁZQUEZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 05 DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, SE ACREDITA LA COMPRAVEN-
TA DEL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN, REALIZADA ENTRE EL C. ALFONSO PATIÑO M. 
ACEVES, COMO PARTE VENDEDORA Y EL C. ING. GERARDO YÁÑEZ MORENO, COMO PARTE COM-
PRADORA. 

 
3.- EN FECHA 17 DE ABRIL DE 2006, SE OBTUVO INFORME DE USO DE SUELO, MEDIANTE EL 

OFICIO NO. DUV-268/2006, FOLIO IUS-23/2006, EXPEDIDO POR LA ARQ. PATRICIA NIEVES VELÁZQUEZ, 
DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y DEL CUAL SE INFIERE LO SIGUIENTE:  
 

3.1 CONFORME A LA PETICIÓN DEL PROMOTOR, ESTA SE REALIZA DADO QUE EXISTEN EN 
CIRCUNFERENCIA AL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN, DESARROLLOS SIMILA-
RES TALES COMO: AL NORTE, SEPARADO POR LA AV. JUÁREZ, EL CONJUNTO DE VILLAS “LA 
RINCONADA”; AL SUR, UN HOTEL EN CONSTRUCCIÓN; AL PONIENTE, UNA EXTENSIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO “MANANTIALES DEL PRADO”; Y AL ORIENTE, EL CONJUNTO DE ECO-
VILLAS “RESIDENCIAL EL PUENTE VIEJO”. 
 
3.2 DE ACUERDO CON LOS DATOS DE LA ESCRITURA DE PROPIEDAD, EL PREDIO EN ESTU-
DIO IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 17 01 001 05 001 010, CUENTA CON UNA SU-
PERFICIE DE 992.217 M2, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

 
• AL NORTE: EN 15.002 METROS CON AVENIDA JUÁREZ; 
• AL SUR: EN 15.063 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA; 
• AL ORIENTE: EN 65.449 METROS, Y 
• AL PONIENTE: EN 66.856 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA. 

 
3.3 EL PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO POBLACIONAL DE ESTE MUNICIPIO, 
TÉCNICO-JURÍDICO, CUYA ACTUALIZACIÓN FUE APROBADA POR ACUERDO DE CABILDO 
MUNICIPAL, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 
2004, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL 01 DE JULIO DE 2005 E INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON FECHA 25 DE OCTUBRE DE 
2005, SEÑALA QUE EL PREDIO EN ESTUDIO SE ENCUENTRA EN ZONA DE ESPACIOS VER-
DES ABIERTOS. 

 
4.- A LA VISTA COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR EMITIDA POR EL INSTITUTO FE-

DERAL ELECTORAL CON NÚMERO 0651054299861 A NOMBRE DE YÁÑEZ SALAZAR ALBERTO QUIEN 
TIENE SU DOMICILIO EN H. COLEGIO MILITAR #39 COL. CENTRO DE ESTA CIUDAD DE TEQUISQUIA-
PAN. 

 
5.- A LA VISTA COPIA SIMPLE DEL RECIBO ÚNICO OFICIAL NÚMERO 346649 REFERENTE AL PA-

GO DEL IMPUESTO PREDIAL POR EL AÑO 2006 EXPEDIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL SEGÚN 
CONSTA EN SELLO DE PAGADO EL 28 DE JUNIO DE 2006 A NOMBRE DE YÁÑEZ MORENO GERARDO. 

 
6.- EN FECHA 27 DE JULIO DEL 2006 EN EL MARCO DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDI-

NARIA DE CABILDO SE VENTILÓ EL PUNTO V  ESTABLECIDO EN LA ORDEN DEL DÍA PARA SER        
DESAHOGADO DERIVANDO EL SIGUIENTE ACUERDO: SE TURNA LA SOLICITUD DEL ING. GERARDO 
YÁÑEZ MORENO PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN  POR LA COMISIÓN TRANSITORIA CONFOR-
MADA POR LOS CIUDADANOS REGIDORES C. J. CARMEN FERNANDO CHÁVEZ VÁZQUEZ, PRESIDEN-
TE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y MANUEL PUEBLA HER-
NÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS. 

 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

1. QUE ES COMPETENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO AUTORIZAR, CONTROLAR Y VIGILAR LA UTILIZA-
CIÓN DEL SUELO QUE SE ENCUENTRA UBICADO DENTRO DEL TERRITORIO DE SU JURISDICCIÓN, 
ASÍ COMO PARTICIPAR EN LA FORMULACIÓN, EXPEDICIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL. 

 
2. QUE EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL EXPEDIDO POR EL H. AYUNTAMIENTO 2003-2006, ES 

EL CONJUNTO DE ESTUDIOS Y POLÍTICAS, NORMAS TÉCNICAS Y DISPOSICIONES RELATIVAS 
PARA REGULAR LA FUNDACIÓN, CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LOS CEN-
TROS DE POBLACIÓN EN EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., EL CUAL ES 
SUSCEPTIBLE DE MODIFICACIÓN CUANDO EXISTEN VARIACIONES SUSTANCIALES DE LAS CON-
DICIONES O CIRCUNSTANCIAS QUE LES DIERON ORIGEN, SURJAN TÉCNICAS DIFERENTES QUE 
PERMITAN UNA REALIZACIÓN MÁS SATISFACTORIA O SOBREVENGAN CAUSAS DE INTERÉS SO-
CIAL QUE LES AFECTE, ENTRE OTRAS. 

 
3. QUE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, ESTABLECE EN SUS ARTÍCULOS 121 A 128, LOS ALCANCES DEL PLAN 
DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL Y SU POSIBILIDAD DE MODIFICACIÓN. 

 
4. QUE LAS MODIFICACIONES AL PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, PUEDEN SER SOLICI-

TADAS POR TODO AQUEL PARTICULAR QUE ACREDITE SU LEGÍTIMO INTERÉS JURÍDICO, BASA-
DOS EN LAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, CÓDIGO UR-
BANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRA-
TIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIER-
NO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN. 

 
5. QUE LOS USOS DE SUELO SE REFIEREN A LA ACTIVIDAD ESPECÍFICA A LA QUE SE ENCUENTRA 

DEDICADO O SE PRETENDE DEDICAR UN PREDIO DEBIDO A SU CONFORMACIÓN FÍSICA, CRECI-
MIENTO DE LOS CENTROS POBLACIONALES, CAMBIOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y DEMOGRÁFI-
COS ENTRE OTROS, TENIENDO LA POSIBILIDAD DE MODIFICACIÓN DEBIDO A ESTAS U OTRAS 
CIRCUNSTANCIAS. 

 
6. QUE EL ING. GERARDO YÁÑEZ MORENO ACREDITÓ SU PERSONALIDAD ASÍ MISMO LA LEGAL PO-

SESIÓN DEL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN CUMPLIENDO LA NORMATIVIDAD VI-
GENTE ESTABLECIDA EN LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.  

 
7. QUE ES COMPETENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, RESOLVER SOBRE EL CAM-

BIO DE USO DE SUELO DE ESPACIOS VERDES ABIERTOS A USO HABITACIONAL CON DENSIDAD 
DE POBLACIÓN DE 200 HAB/HA, PARA EL PREDIO UBICADO EN LA AVENIDA BENITO JUÁREZ, NÚ-
MERO 24, BARRIO DE SAN JUAN, EN TEQUISQUIAPAN, QRO., CON SUPERFICIE DE 992.217 M2, 
CON CLAVE CATASTRAL 17 01 001 05 001 010 RESPECTO DE LA SOLICITUD DEL ING. GERARDO 
YÁÑEZ MORENO, DE CONFORMIDAD A LOS ORDENAMIENTOS PLASMADOS EN EL SEGUNDO PÁ-
RRAFO DEL PRESENTE Y EN ATENCIÓN A LOS RAZONAMIENTOS EXPUESTOS EN LOS CONSIDE-
RANDOS QUE ANTECEDEN Y POR TAL, LA COMISIÓN TRANSITORIA CONFORMADA EN LA SEXA-
GÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO EN APEGO AL ARTÍCULO 44 INTERIOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE 
H. AYUNTAMIENTO 2003-2006 EL PRESENTE: 

 

R E S O L U T I V O 
 

“ . . . PRIMERO. LA COMISIÓN TRANSITORIA, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE LAS COMISIO-
NES PERMANENTES DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y DE OBRAS PÚBLICAS AUTORIZA Y 
PROPONE A ESTE H. AYUNTAMIENTO 2003-2006 AUTORIZAR EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE EVA 
(ESPACIOS VERDES ABIERTOS) A USO HABITACIONAL CON DENSIDAD DE POBLACIÓN DE 200 
HAB/HA PARA EL PREDIO UBICADO EN AVENIDA BENITO JUÁREZ, NÚMERO 24, BARRIO DE SAN 
JUAN, EN TEQUISQUIAPAN, QRO., CON SUPERFICIE DE 992.217 M2, CON CLAVE CATASTRAL 17 01 
001 05 001 010. . .” 
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SEGUNDO: LA AUTORIZACIÓN ESTA SUJETA A QUE EL PROMOVENTE ACEPTE ABSOLUTA Y 
TOTALMENTE LA RESPONSABILIDAD POR CONSTRUCCIÓN EN ZONA DE RIESGO DE INUNDACIÓN Y 
A RESPETAR EL ÁREA FEDERAL 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. TÚRNESE AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO 2003-2006, PARA QUE EN SESIÓN DE 
CABILDO SEA SOMETIDO A DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR QUIENES LO INTEGRAN, TOMÁNDOSE -
PARA ELLO- EN CONSIDERACIÓN EL PRESENTE DICTAMEN EMITIDO POR ESTA COMISIÓN TRANSI-
TORIA. 

 

SEGUNDO. UNA VEZ TOMADO EL ACUERDO CORRESPONDIENTE, ORDÉNESE SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO ARTEAGA “LA SOMBRA DE 
ARTEAGA”, ASÍ COMO EN LA GACETA MUNICIPAL; AMBAS CON COSTO PARA EL PARTICULAR PRO-
MOVENTE, EL C. ING. GERARDO YÁÑEZ MORENO. 

 

TERCERO. DICHO ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN 
LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN PRECISADOS EN EL TRANSITORIO ANTERIOR. 

 

A T E N T A M E N T E, H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, COMISIÓN TRANSITORIA, RÚ-
BRICAS CC. REGIDORES J. CARMEN FERNANDO CHÁVEZ VÁZQUEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, C. MANUEL PUEBLA HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA CO-
MISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL SEIS.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E, 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

 

C. JUAN TREJO GUERRERO 
Rúbrica 

 

--------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A C I Ó N--------------------------------------------------- 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TE-

QUISQUIAPAN, QRO., C. MARTÍN ÁLVAREZ RESÉNDIZ, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO 
EN LAS FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY PARA EL ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMI-
NISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------CERTIFICA Y HACE CONSTAR-------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, DESPUÉS DE COTEJADAS, CONCUERDAN FIELMEN-

TE EN TODOS Y CADA UNO DE SUS TÉRMINOS, CON SU ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE 
LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y CORRESPONDEN A CER-
TIFICACIÓN S.G. 1669/2006, DEL DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE DESA-
RROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y OBRAS PÚBLICAS, QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO 
EVA (ESPACIOS VERDES ABIERTOS) A USO HABITACIONAL CON DENSIDAD DE POBLACIÓN DE 200 
HAB/HA PARA EL PREDIO UBICADO EN AVENIDA BENITO JUÁREZ  NUMERO 24, BARRIO DE SAN 
JUAN, EN TEQUISQUIAPAN, QRO., CON SUPERFICIE DE 992.217 M2 CON CLAVE CATASTRAL 
170100105001010.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, VA 

EN CUATRO FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLAS Y SIRVEN PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. CONSTE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

A T E N T A M E N T E, 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

C. MARTÍN ÁLVAREZ RESÉNDIZ 
Rúbrica 

 

UNICA PUBLICACION 



Pág. 3778 PERIODICO OFICIAL  17 de agosto de 2007 

 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA GENERAL 

S.G.  1670/2006 
 
EL QUE SUSCRIBE C. JUAN TREJO GUERRERO, SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LAS FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y ARTÍCULO 19 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------CERTIFICA--------------------------------------------------------------- 
QUE DENTRO DEL PUNTO DOS INCISO D) DE LA CENTÉSIMA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRA-
ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EN FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO APRUEBA POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN PRESENTADO POR LAS 
COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y OBRAS PÚBLICAS, QUE AUTORIZA EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE EVA (ESPACIOS VERDES ABIERTOS) A USO HABITACIONAL  CON 
DENSIDAD DE POBLACIÓN DE 200 HAB/HA PARA EL PREDIO UBICADO EN AVENIDA BENITO JUÁREZ, 
NÚMERO 26, BARRIO DE SAN JUAN, EN TEQUISQUIAPAN, QRO., CON SUPERFICIE DE 970.183 M2, 
CON CLAVE CATASTRAL 17 01 001 05 001 011, SOLICITADO POR EL ING. GERARDO YÁÑEZ MORENO, 
MISMO QUE SE TRANSCRIBE TEXTUALMENTE:--------------------------------------------------------------------------------- 
  
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
P R E S E N T E. 
 

POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO 2003-2006 EN LA SEXAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDI-
NARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 27 DE JULIO DEL 2006 EN DESAHOGO DEL PUNTO V DE LA ORDEN 
DEL DÍA SE CONFORMÓ LA PRESENTE COMISIÓN TRANSITORIA INTEGRADA POR LOS TITULARES DE 
LAS COMISIONES PERMANENTES DE DICTAMEN LOS CC. REGIDORES J. CARMEN FERNANDO CHÁ-
VEZ VÁZQUEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
Y MANUEL PUEBLA HERNÁNDEZ PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS 
PARA ATENDER LA SOLICITUD DEL ING. GERARDO YÁÑEZ MORENO QUIEN SOLICITA CAMBIO DE 
USO DE SUELO DE EVA (ESPACIOS VERDES ABIERTOS) A USO DE SUELO HABITACIONAL CON DEN-
SIDAD DE 200HAB./HA. PARA EL PREDIO DE SU PROPIEDAD UBICADO EN AV. BENITO JUÁREZ #26 
DEL BARRIO DE SAN JUAN TEQUISQUIAPAN, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 970.183M2 Y CLAVE 
CATASTRAL 17 01 001 05 001 011. 
 
POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A), 
C), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL 78, 79, 83 Y 88 
INCISOS C), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTA-
RO ARTEAGA; EL ARTÍCULO 9º FRACC. I, II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 
LOS ARTÍCULOS 1 FRACCIÓN II; 14 FRACCIÓN III; 17 FRACCIONES I, II, XI, XIII; 22 FRACCIÓN X, 28 
FRACCIONES II Y V INCISO D) DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 
30 FRACCIÓN II, INCISOS D) Y F), 122 FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 73 FRACCIO-
NES V Y VI Y 81 FRACCIONES I, II Y III DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE TE-
QUISQUIAPAN. Y DANDO CUENTA DE LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1.- CON FECHA 20 DE ABRIL DE 2006, SE RECIBIÓ EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, ESCRITO 
DEL C. ING. GERARDO YÁÑEZ MORENO, PROPIETARIO DEL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE DICTA-
MEN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA CAMBIO DE USO DE SUELO DE ESPACIOS VERDES ABIERTOS A 
USO HABITACIONAL.   
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2.- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10,116 (DIEZ MIL CIENTO DIECISÉIS), DE FECHA 30 

DE MAYO DE 1992, EMITIDA POR EL C. LIC. FEDERICO GÓMEZ VÁZQUEZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 05 DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, SE ACREDITA LA COMPRAVEN-
TA DEL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN, REALIZADA ENTRE EL C. ALFONSO PATIÑO M. 
ACEVES, COMO PARTE VENDEDORA Y EL C. ING. GERARDO YÁÑEZ MORENO, COMO PARTE COM-
PRADORA. 

 
3.- EN FECHA 17 DE ABRIL DE 2006, SE OBTUVO INFORME DE USO DE SUELO, MEDIANTE EL 

OFICIO NO. DUV-269/2006, FOLIO IUS-24/2006, EXPEDIDO POR LA ARQ. PATRICIA NIEVES VELÁZQUEZ, 
DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y DEL CUAL SE INFIERE LO SIGUIENTE:  
 

3.1 CONFORME A LA PETICIÓN DEL PROMOTOR, ESTA SE REALIZA DADO QUE EXISTEN EN 
CIRCUNFERENCIA AL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN, DESARROLLOS SIMI-
LARES TALES COMO: AL NORTE, SEPARADO POR LA AV. JUÁREZ, EL CONJUNTO DE VI-
LLAS “LA RINCONADA”; AL SUR, UN HOTEL EN CONSTRUCCIÓN; AL PONIENTE, UNA EX-
TENSIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “MANANTIALES DEL PRADO”; Y AL ORIENTE, EL CON-
JUNTO DE ECO-VILLAS “RESIDENCIAL EL PUENTE VIEJO”. 
 
3.2 DE ACUERDO CON LOS DATOS DE LA ESCRITURA DE PROPIEDAD, EL PREDIO EN ES-
TUDIO IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 17 01 001 05 001 011, CUENTA CON UNA 
SUPERFICIE DE 970.183 M2, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
 
• AL NORTE: EN 14.97 METROS CON AVENIDA JUÁREZ; 
• AL SUR: EN 15.065 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA; 
• AL ORIENTE: EN 64.030 Y 
• AL PONIENTE: EN 64.449 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA. 
 
3.3 EL PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO POBLACIONAL DE ESTE MUNICIPIO, 
TÉCNICO-JURÍDICO, CUYA ACTUALIZACIÓN FUE APROBADA POR ACUERDO DE CABILDO 
MUNICIPAL, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 
2004, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO ARTEAGA “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL 01 DE JULIO DE 2005 E INSCRITO EN EL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON FECHA 25 DE 
OCTUBRE DE 2005, SEÑALA QUE EL PREDIO EN ESTUDIO SE ENCUENTRA EN ZONA DE 
ESPACIOS VERDES ABIERTOS. 

 
4.- A LA VISTA COPIA SIMPLE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR EMITIDA POR EL INSTITUTO FE-

DERAL ELECTORAL CON NÚMERO 0651054299861 A NOMBRE DE YÁÑEZ SALAZAR ALBERTO QUIEN 
TIENE SU DOMICILIO EN H. COLEGIO MILITAR #39 COL. CENTRO DE ESTA CIUDAD DE TEQUISQUIA-
PAN. 

 
5.- A LA VISTA COPIA SIMPLE DEL RECIBO ÚNICO OFICIAL NÚMERO 346650 REFERENTE AL PA-

GO DEL IMPUESTO PREDIAL POR EL AÑO 2006 EXPEDIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL SEGÚN 
CONSTA EN SELLO DE PAGO EL 28 DE JUNIO DE 2006 A NOMBRE DE YÁÑEZ MORENO GERARDO. 

 
6.- EN FECHA 27 DE JULIO DEL 2006 EN EL MARCO DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDI-

NARIA DE CABILDO SE VENTILÓ EL PUNTO V  ESTABLECIDO EN LA ORDEN DEL DÍA PARA SER DES-
AHOGADO DERIVANDO EL SIGUIENTE ACUERDO: SE TURNA LA SOLICITUD DEL ING. GERARDO  YÁ-
ÑEZ MORENO PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN  POR LA COMISIÓN TRANSITORIA CONFORMADA 
POR LOS CIUDADANOS REGIDORES C. J. CARMEN FERNANDO CHÁVEZ VÁZQUEZ, PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y MANUEL PUEBLA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS. 

 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y 
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C O N S I D E R A N D O 
 
1. QUE ES COMPETENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO AUTORIZAR, CONTROLAR Y VIGILAR LA UTILI-

ZACIÓN DEL SUELO QUE SE ENCUENTRA UBICADO DENTRO DEL TERRITORIO DE SU JURIS-
DICCIÓN, ASÍ COMO PARTICIPAR EN LA FORMULACIÓN, EXPEDICIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS 
PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL. 

 
2. QUE EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL EXPEDIDO POR EL H. AYUNTAMIENTO 2003-2006, ES 

EL CONJUNTO DE ESTUDIOS Y POLÍTICAS, NORMAS TÉCNICAS Y DISPOSICIONES RELATIVAS 
PARA REGULAR LA FUNDACIÓN, CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LOS 
CENTROS DE POBLACIÓN EN EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., EL 
CUAL ES SUSCEPTIBLE DE MODIFICACIÓN CUANDO EXISTEN VARIACIONES SUSTANCIALES DE 
LAS CONDICIONES O CIRCUNSTANCIAS QUE LES DIERON ORIGEN, SURJAN TÉCNICAS DIFE-
RENTES QUE PERMITAN UNA REALIZACIÓN MÁS SATISFACTORIA O SOBREVENGAN CAUSAS DE 
INTERÉS SOCIAL QUE LES AFECTE, ENTRE OTRAS. 

 
3. QUE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, ESTABLECE EN SUS ARTÍCULOS 121 A 128, LOS ALCANCES DEL PLAN 
DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL Y SU POSIBILIDAD DE MODIFICACIÓN. 

 
4. QUE LAS MODIFICACIONES AL PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, PUEDEN SER SOLI-

CITADAS POR TODO AQUEL PARTICULAR QUE ACREDITE SU LEGÍTIMO INTERÉS JURÍDICO, BA-
SADOS EN LAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMI-
NISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y REGLAMENTO DE POLICÍA Y 
GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN. 

 

5. QUE LOS USOS DE SUELO SE REFIEREN A LA ACTIVIDAD ESPECÍFICA A LA QUE SE ENCUENTRA 
DEDICADO O SE PRETENDE DEDICAR UN PREDIO DEBIDO A SU CONFORMACIÓN FÍSICA, CRE-
CIMIENTO DE LOS CENTROS POBLACIONALES, CAMBIOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y DE-
MOGRÁFICOS ENTRE OTROS, TENIENDO LA POSIBILIDAD DE MODIFICACIÓN DEBIDO A ESTAS U 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS. 

 

6. QUE EL ING. GERARDO YÁÑEZ MORENO ACREDITÓ SU PERSONALIDAD ASÍ MISMO LA LEGAL 
POSESIÓN DEL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN CUMPLIENDO LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE ESTABLECIDA EN LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.  

 

7. QUE ES COMPETENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, RESOLVER SOBRE EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE ESPACIOS VERDES ABIERTOS A USO HABITACIONAL CON DEN-
SIDAD DE POBLACIÓN DE 200 HAB/HA, PARA EL PREDIO UBICADO EN LA AVENIDA BENITO JUÁ-
REZ, NÚMERO 26, BARRIO DE SAN JUAN, EN TEQUISQUIAPAN, QRO., CON SUPERFICIE DE 
970.183 M2, CON CLAVE CATASTRAL 17 01 001 05 001 011 RESPECTO DE LA SOLICITUD DEL ING. 
GERARDO YÁÑEZ MORENO DE CONFORMIDAD A LOS ORDENAMIENTOS PLASMADOS EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL PRESENTE Y EN ATENCIÓN A LOS RAZONAMIENTOS EXPUESTOS EN 
LOS CONSIDERANDOS QUE ANTECEDEN Y POR TAL, LA COMISIÓN TRANSITORIA CONFORMADA 
EN LA SEXAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO EN APEGO AL ARTÍCULO 44 IN-
TERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., SOMETE A CONSI-
DERACIÓN DE ESTE H. AYUNTAMIENTO 2003-2006 EL PRESENTE: 

 

R E S O L U T I V O 
 

“ . . . ÚNICO. LA COMISIÓN TRANSITORIA, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE LAS COMISIONES 
PERMANENTES DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y DE OBRAS PÚBLICAS AUTORIZA Y PROPO-
NE A ESTE H. AYUNTAMIENTO 2003-2006 AUTORIZAR EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE EVA (ESPA-
CIOS VERDES ABIERTOS) A USO HABITACIONAL CON DENSIDAD DE POBLACIÓN DE 200 HAB/HA 
PARA EL PREDIO UBICADO EN AVENIDA BENITO JUÁREZ, NÚMERO 26, BARRIO DE SAN JUAN, EN 
TEQUISQUIAPAN, QRO., CON SUPERFICIE DE 970.183 M2, CON CLAVE CATASTRAL 17 01 001 05 001 
011. . .” 
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SEGUNDO: LA AUTORIZACIÓN ESTA SUJETA A QUE EL PROMOVENTE ACEPTE ABSOLUTA Y 
TOTALMENTE LA RESPONSABILIDAD POR CONSTRUCCIÓN EN ZONA DE RIESGO DE INUNDACIÓN Y 
A RESPETAR EL ÁREA FEDERAL 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. TÚRNESE AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO 2003-2006, PARA QUE EN SESIÓN DE 
CABILDO SEA SOMETIDO A DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR QUIENES LO INTEGRAN, TOMÁNDOSE -
PARA ELLO- EN CONSIDERACIÓN EL PRESENTE DICTAMEN EMITIDO POR ESTA COMISIÓN TRANSI-
TORIA. 

 

SEGUNDO. UNA VEZ TOMADO EL ACUERDO CORRESPONDIENTE, ORDÉNESE SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO ARTEAGA “LA SOMBRA DE 
ARTEAGA”, ASÍ COMO EN LA GACETA MUNICIPAL; AMBAS CON COSTO PARA EL PARTICULAR PRO-
MOVENTE, EL C. ING. GERARDO YÁÑEZ MORENO. 

 

TERCERO. DICHO ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN 
LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN PRECISADOS EN EL TRANSITORIO ANTERIOR. 

 

A T E N T A M E N T E, H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, COMISIÓN TRANSITORIA, RÚ-
BRICAS CC. REGIDORES J. CARMEN FERNANDO CHÁVEZ VÁZQUEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, C. MANUEL PUEBLA HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA CO-
MISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL SEIS.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E, 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

 

C. JUAN TREJO GUERRERO 
Rúbrica 

 
--------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A C I Ó N--------------------------------------------------- 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TE-

QUISQUIAPAN, QRO., C. MARTÍN ÁLVAREZ RESÉNDIZ, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO 
EN LAS FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMI-
NISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------CERTIFICA Y HACE CONSTAR------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, DESPUÉS DE COTEJADAS, CONCUERDAN FIELMEN-

TE EN TODOS Y CADA UNO DE SUS TÉRMINOS, CON SU ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE 
LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y CORRESPONDEN A CER-
TIFICACIÓN S.G. 1670/2006. DEL DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE DESA-
RROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y OBRAS PÚBLÍCAS QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO 
EVA (ESPACIOS VERDES ABIERTOS) A USO HABITACIONAL CON DENSIDAD DE POBLACIÓN DE 200 
HAB/HA PARA EL PREDIO UBICADO EN AVENIDA BENITO JUÁREZ  NUMERO 26, BARRIO DE SAN 
JUAN, EN TEQUISQUIAPAN, QRO., CON SUPERFICIE DE 970.183 M2 CON CLAVE CATASTRAL 
170100105001011.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, VA 

EN CUATRO FOJAS ÚTILES FRENTE DE ELLAS PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR. CONSTE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

A T E N T A M E N T E, 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

C. MARTÍN ÁLVAREZ RESÉNDIZ 
Rúbrica 

 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Jalpan de Serra, Qro.  

 
El que suscribe Profr. Jaime Huerta Flores, Secretario del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Estado de Que-
rétaro, hace constar y------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en el libro de Actas No.13 del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., se encuentra una marcada con el 
número 26 (veintiséis), de la Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 25 de julio de 2007, siendo las 12:50 
Hrs. (Doce de la tarde con cincuenta minutos). 
 
7.- En el séptimo punto, el C. Presidente Municipal Constitucional, CP. Guillermo Rocha Pedraza, aborda el 
tema relativo a la actualización del Reglamento Municipal para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas de Jalpan de Serra, Qro., que se inicia con motivo de realizar las adecuaciones, agregados 
y modificaciones necesarias que permitan ajustar este a la realidad actual de nuestro Municipio para que brinde 
certidumbre en su interpretación y poder ejercer las acciones mas oportunas en el combate al Clandestinaje; se 
hace mención, como antecedente, que el presente Reglamento Municipal para el Almacenaje, Venta, Porteo y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas de Jalpan de Serra ,Qro., se envió para su revisión a la Coordinación Estatal 
de Desarrollo Municipal, quien una vez hecha la revisión del documento emitió ciertas recomendaciones, las 
cuales fueron acatadas en su mayoría y que permitió integrar las modificaciones y agregados al presente do-
cumento. Se tuvo especial  cuidado en que su contenido no contravenga a la Ley que Regula el Almacenaje, 
Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro, ni con las demás Normas o Leyes 
Jurídicas relacionadas con la  materia. Por lo anterior explicado, el  C. Presidente Municipal, somete a la consi-
deración del  Ayuntamiento  el siguiente acuerdo: 
Procediendo con apego a las facultades que otorga a este Órgano Colegiado el Artículo 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 83 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, los Artículos 30 fracción I, 146 a 150 de la Ley para la Organización 
Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro y el artículo 15 fracción I y 144 del Regla-
mento Interior del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., se propone ante el H. Cabildo el documento que   
contiene el Reglamento Municipal para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas de 
Jalpan de Serra, Qro., una vez expuesto lo anterior se somete a votación registrándose  9 votos a favor, por lo 
que se declara aprobado por unanimidad. Para proceder el Presidente Municipal indica al Secretario del Ayun-
tamiento realice todos los trámites que sean necesarios para que se remita a la Dirección Jurídica y Consultiva 
de la Secretaria de Gobierno,  solicitándole su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “ La 
Sombra de Arteaga” para su entrada en vigor: 
CP. Guillermo Rocha Pedraza, Presidente Municipal Constitucional de Jalpan de Serra, Querétaro, hace saber 
a sus habitantes que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 83 de la Constitución  Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga 
146 a 150 de la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, 
y 15 fracción 1 y 144 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es indispensable contar con un marco legal adecuado y actual, mediante el cual se prevenga y combata el 
consumo inmoderado de bebidas alcohólicas, así como el clandestinaje y otras   prácticas que perjudiquen la 
formación de los menores y el sano desarrollo de la sociedad. Que  con la aprobación del presente Reglamento 
se da cumplimiento a lo dispuesto por los artículos transitorios de la Ley que regula el Almacenaje, Venta, Por-
teo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro, a fin de que se ejerzan adecuadamente las 
competencias y facultades otorgadas al Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Jalpan de Serra Querétaro, en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha veinticinco  de julio del dos mil siete, tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

REGLAMENTO MUNICIPAL PARA EL ALMACENAJE, 
VENTA, PORTEO Y CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS DE JALPAN DE SERRA, 
QRO. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1.- Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de orden público y de ob-

servancia general en todo el territorio del Municipio de Jalpan de Serra Querétaro y tienen por objeto regir el 
almacenaje, venta, porteo y consumo de bebidas alcohólicas. 

 
ARTÍCULO 2.- Son sujetos de este reglamento, las personas físicas o morales que operen giros mercan-

tiles o  comerciales, o realicen actividades cuyo giro principal o accesorio sea el almacenaje, venta y porteo de 
bebidas alcohólicas, así  como de aquellos en los que exista consumo de las mismas. 

 
ARTÍCULO 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: Actividad.- El almacenaje, venta, 

porteo y venta para su consumo de bebidas alcohólicas realizada por las personas autorizadas para ello, en 
cualquiera de los establecimientos o giros determinados por el presente Reglamento.  

Autoridad.- Son los órganos de Gobierno Municipal que tienen la facultad de dictar o ejecutar sus resolu-
ciones, aún con el auxilio de la fuerza pública. 

Ayuntamiento.- Órgano de Gobierno del Municipio, compuesto por el Presidente Municipal, Regidores y 
Síndicos. 

Almacenaje.- Actividad dirigida a conservar bebidas alcohólicas, en forma transitoria, con carácter de 
mercancía. 

Área de Servicio.- El espacio físico al que tiene acceso el público en general y que se utiliza para que éste 
consuma los bienes o aproveche el servicio que se presta en el mismo establecimiento. 

Bebidas Alcohólicas.- Los licores, cervezas, bebidas refrescantes, bebidas fermentadas, vinos generosos 
y vinos de mesa, cuya graduación alcohólica a la temperatura de quince grados centígrados, sea mayor a dos 
por ciento de alcohol por volumen, pero que no exceda de cincuenta y cinco por ciento de alcohol por volumen. 
Cualquier otra que contenga una porción mayor de cincuenta y cinco por ciento de alcohol por volumen, no 
podrá  comercializarse como bebida alcohólica. 

Clandestinaje.- El Almacenaje, Venta o Porteo de Bebidas Alcohólicas, sin contar con la licencia ó permi-
so correspondiente vigente, o bien no correspondan al domicilio del establecimiento o lugar señalado en dicho 
documento. 

Consumo.- La ingestión de bebidas alcohólicas en los establecimientos y lugares autorizados o no, en los 
términos del presente Reglamento. 

Distribución.- Acto por el cual las empresas legalmente constituidas tienen por objeto el suministrar ó 
abastecer productos con graduación alcohólica. 

Establecimiento ó local.- Lugar en el que se distribuyan, enajenen ó se expendan  bebidas alcohólicas. 
Evento.- Es el suceso mediante el cual las personas realizan celebraciones diversas, espectáculos públi-

cos y actividades  similares, en las cuales se expenden bebidas de graduación alcohólica por un determinado 
lapso de tiempo. 

Giro.- Cualidad comercial del establecimiento o local para el que se expide la licencia. 
Licencia.- Documento expedido por la Secretaría de Gobierno que permite, hasta por el término de un 

año, el almacenaje, venta, porteo y consumo de bebidas alcohólicas, a persona física ó moral, en los estableci-
mientos y lugares que la Ley en la materia y el presente Reglamento regulan, sujeto a refrendo anual y para un 
domicilio y giro específico. 

Licencia de funcionamiento.- Documento expedido por el Ayuntamiento que  establece hasta por el térmi-
no de un año, el funcionamiento de los giros que traten de establecerse y operar en la jurisdicción del Municipio. 

Permiso.- Documento expedido por la Secretaría de Gobierno, con carácter provisional, hasta por treinta 
días naturales improrrogables, a personas físicas ó  morales, para llevar a cabo la venta al menudeo de bebidas 
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alcohólicas en envase abierto y al copeo y en lugar determinado, el cual puede ser revocado por violaciones a 
la Ley para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro y al 
presente Reglamento, ó porque así lo requiera el interés público. 

Permiso de funcionamiento.- Documento expedido por el Ayuntamiento que permite el funcionamiento 
provisional, hasta por treinta días naturales improrrogables, de los establecimientos y lugares que el  presente 
Reglamento regula, el cual puede ser revocado por violaciones al mismo y demás ordenamientos legales apli-
cables o porque así lo requiera el interés público. 

Permisionario.- La persona física o moral, titular de un permiso. 
Porteo.- La acción de trasladar dentro del territorio del Municipio de Jalpan de Serra Querétaro, bebidas 

alcohólicas de un lugar a otro, para distribuirlas con fines  comerciales en el Estado de Querétaro. 
Refrendo.- Acto administrativo emitido por la autoridad competente, mediante el cual se prorroga la vigen-

cia de las licencias de funcionamiento expedidas por la Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento, por el término 
de un año. 

Reglamento.- El Reglamento para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio de Jalpan de Serra Querétaro 

Revocación.- Acto administrativo público, que declara extinguidos los derechos que se desprenden de las 
licencias y permisos de funcionamiento, cuando así lo exija el interés público ó cuando se contravenga el pre-
sente Reglamento, debidamente fundado y motivado de manera suficiente, precisa y clara. 

Venta.- La comercialización de bebidas alcohólicas en envase cerrado, así como la de bebidas alcohóli-
cas en envase abierto, para consumo directo, realizada en los establecimientos o giros autorizados para ello, 
con sujeción a las medidas y restricciones que establece el presente Reglamento y la Ley que regula el Alma-
cenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro. 

Dictamen de factibilidad.- El documento que establece que las condiciones y ubicación del establecimien-
to, así como la actividad a realizar, cumple con las condiciones del presente Reglamento. 

 
ARTICULO 4.- Sólo podrán almacenarse, venderse o consumirse bebidas alcohólicas en los estableci-

mientos ó locales que cuenten con las licencias, permisos y refrendos correspondientes expedidos por el Ejecu-
tivo del Estado y de funcionamiento del establecimiento ó local emitidas por el Ayuntamiento, así como la co-
rrespondiente licencia sanitaria expedida por la Secretaría de Salud. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

 
DE LAS AUTORIDADES 

 
ARTÍCULO 5.- Son autoridades   competentes para la aplicación de este Reglamento: 

 
I. El Ayuntamiento de Jalpan de Serra Querétaro; 
II. El Presidente Municipal; 
III. La Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico del Ayuntamiento; 
IV. La Comisión de Salud Pública del Ayuntamiento; 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano, y Obras Públicas; 

VI. La Dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales; 
VII. La Inspección de Comercio; 
VIII. La Unidad Municipal de Protección Civil;  
IX. Los Delegados Municipales. 
X. La Dirección de Gobierno Municipal 

 
 

ARTÍCULO 6.- Son competencias del Ayuntamiento de Jalpan de Serra Querétaro: 
 

I. Otorgar o negar las licencias y permisos de funcionamiento de los establecimientos dedicados al 
almacenaje, venta y porteo de bebidas alcohólicas, así como de aquellos en los que exista con-
sumo de las mismas, previo dictamen que emita la Comisión de Salud del Ayuntamiento; 

II. Otorgar el dictamen de factibilidad que determine que las condiciones, ubicación del estableci-
miento y lugar y actividad que se pretende realizar respecto del  almacenaje, venta y consumo de 



17 de agosto de 2007  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 3785 

bebidas alcohólicas, cumplen con las disposiciones del presente Reglamento, previo visto bueno 
que emita la Comisión de Salud Pública; 

III. Conocer de los procedimientos para la revocación y caducidad de las licencias y permisos de 
funcionamiento de los establecimientos y lugares dedicados al almacenaje, venta y porteo de be-
bidas alcohólicas; 

IV. Establecer los días y horarios de funcionamiento de los establecimientos, atendiendo a su clasifi-
cación; y 

V. Las demás que le confiera La Ley Para la Organización Política y Administrativa Del Municipio Li-
bre del Estado de Querétaro, la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro Ar-
teaga y la Ley que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Estado de Querétaro. 

 
ARTÍCULO 7.- Son facultades del Presidente Municipal: 

 
I. Dar trámite a las solicitudes que se reciban para la expedición de licencias y permisos de funcio-

namiento de establecimientos y lugares dedicados al almacenaje, venta y porteo de bebidas al-
cohólicas, así como de aquellos en los que exista consumo de las mismas, y presentarlas al 
Ayuntamiento para su otorgamiento o negativa; 

II. Ejecutar las resoluciones que emita el Ayuntamiento, a través de las  dependencias municipales 
competentes; 

III. III. Tratándose de permisos, determinar los horarios para la venta de bebidas   alcohólicas en lu-
gares públicos o privados en los que se presenten eventos artísticos, deportivos, festividades cí-
vicas y  tradicionales; 

IV. Determinar los horarios de la suspensión de la venta y consumo de bebidas alcohólicas en los es-
tablecimientos y lugares, en caso de riesgo, emergencia o por causa de seguridad pública muni-
cipal; y 

V. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-
cables. 

 
ARTÍCULO 8.- Son atribuciones de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico del Ayunta-

miento: 
 

I. Conocer de los asuntos que tengan que ver con la materia y le sean turnados por el Ayuntamien-
to; 

II. Revisar las solicitudes de licencias y permisos de funcionamiento de  establecimientos y lugares 
dedicados al almacenaje, venta y porteo de bebidas alcohólicas, así como de aquellos en los que 
exista consumo de las mismas; 

III. Elaborar el dictamen de factibilidad que determine que las condiciones, ubicación del estableci-
miento y lugar y actividad que se pretende realizar respecto del almacenaje, venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, cumplen con las disposiciones del presente Reglamento; 

IV. Practicar los estudios respectivos y formular el dictamen que verse sobre la procedencia ó impro-
cedencia del procedimiento para la revocación y caducidad de las licencias y permisos; y 

V. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-
cables. 

 
ARTÍCULO 9.- Son atribuciones de la Comisión de Salud Pública del Ayuntamiento: 

 
I. Conocer de los asuntos que tengan que ver con la materia y le sean turnados por el Ayuntamien-

to; 
II. Emitir su visto bueno, para el dictamen sobre la factibilidad en el que se determinen que las con-

diciones; ubicación del establecimiento y lugar y actividad que se pretende realizar respecto del 
Almacenaje, venta y consumo de bebidas alcohólicas, cumplen con las disposiciones del presen-
te Reglamento; y 

III. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-
cables. 
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ARTÍCULO 10.- Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo Urbano y de Obras Públicas: 
 

I. Expedir el dictamen de uso de suelo; 
II. Expedir el dictamen de factibilidad de giro comercial; y 
III. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-

cables. 
 

ARTÍCULO 11.- Son facultades del Encargado de las Finanzas Públicas Municipales: 
 

I. Expedir órdenes de verificación ó inspección, en el ámbito de su respectiva competencia; 
II. Coordinarse con la Unidad Municipal de Protección Civil, Seguridad Pública y Transito Municipal,  

Dirección de Gobierno Municipal y Secretaria del Ayuntamiento para la vigilancia y aplicación de 
la Ley que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado 
de Querétaro y el presente Reglamento; 

III. Hacer del conocimiento de la Secretaría de Gobierno del Estado, todas las irregularidades ó vio-
laciones a la Ley que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
el Estado de Querétaro y el presente Reglamento, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tenga conocimiento de éstas, con motivo de los actos de verificación ó inspección 
que se practiquen; 

IV. Autorizar o negar los cambios de domicilio de la licencia de funcionamiento y/o de giro comercial; 
V. Autorizar o negar la renovación de licencias de funcionamiento; 

VI. Realizar el cobro de contribuciones que se originen por la expedición y refrendo de licencias y 
permisos de funcionamiento de establecimientos y lugares dedicados al almacenaje, venta y por-
teo de bebidas alcohólicas, así como de aquellos en los que exista consumo de las mismas; 

VII. Determinar e imponer sanciones con motivo de la infracción al presente Reglamento, en el ámbito 
de su respectiva competencia; 

VIII. Efectuar el cobro coactivo de las multas que deriven de las infracciones y prohibiciones a la Ley 
que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas; y 

IX. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-
cables. 

 
ARTÍCULO 12.- Son atribuciones de la Inspección de Comercio y de la Dependencia Encargada de las 

Finanzas Públicas Municipales: 
 

I. Llevar a cabo las visitas de verificación ó inspección a los establecimientos y lugares, en el ámbi-
to de su respectiva competencia; 

II. Levantar las actas circunstanciadas o reportes de infracción a los establecimientos y lugares en 
los que se haya practicado la visita de verificación ó inspección; 

III. Realizar el aseguramiento de mercancías cuando se trate de clandestinaje; 
IV. Realizar el reporte diario de actividades por escrito al Encargado de las Finanzas Públicas Muni-

cipales; 
V. Aplicar las medidas de apremio necesarias para la práctica de las visitas de verificación ó inspec-

ción; y 
VI. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-

cables. 
 

ARTÍCULO 13.- Son atribuciones de la Unidad Municipal de Protección Civil: 
 

I. Expedir órdenes de verificación ó inspección, en el ámbito de su respectiva competencia; 
II. Llevar a cabo las visitas de verificación ó inspección a los establecimientos y lugares, en el ámbi-

to de su respectiva competencia; 
III. Levantar las actas circunstanciadas o reportes de infracción a los establecimientos y lugares en 

los que se haya practicado la visita de verificación ó inspección; 
IV. Aplicar las medidas de apremio necesarias para la práctica de las visitas de verificación ó inspec-

ción; 
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V. Hacer del conocimiento de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, to-
das las irregularidades ó violaciones a la Ley que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo 
de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro y el presente Reglamento, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de éstas, con motivo de los actos de 
verificación ó inspección que se practiquen; 

VI. Determinar e imponer sanciones y medidas de seguridad con motivo de la infracción al presente 
Reglamento, en el ámbito de su respectiva competencia; 

VII. Coordinarse con la Unidad Estatal de Protección Civil para la vigilancia y aplicación de la Ley que 
regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Queréta-
ro y el presente Reglamento; 

VIII. Otorgar el dictamen de visto bueno, en el que se determine que las medidas de seguridad del es-
tablecimiento ó local y evento que se pretende realizar respecto del almacenaje, venta y consumo 
de bebidas alcohólicas, cumplen con lo dispuesto en las Normas Oficiales Vigentes y demás apli-
cables en materia de Protección Civil; y  

IX. IX Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales 
aplicables. 

 
ARTÍCULO 14.- Son facultades de los Delegados  Municipales: 

 
I. Emitir opinión en un término de 5 días hábiles, para la expedición del dictamen de factibilidad de 

giro comercial a  establecimientos y lugares que soliciten vender bebidas alcohólicas;  
II. Emitir opinión en un término de 3 días hábiles, para el horario de venta de bebidas alcohólicas en 

lugares públicos o privados en los que se presenten eventos artísticos, deportivos, festividades 
cívicas y tradicionales, ó se realicen eventos especiales; 

III. Denunciar el clandestinaje y ser testigo en las notificaciones y  
IV. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-

cables. 
 

ARTÍCULO 15.- son facultades de la dirección de gobierno municipal: 
 

I. Desarrollar estrategias y programas preventivos en materia de combate al abuso en el consumo 
del alcohol; 

II. Promover la coordinación de las diferentes áreas integrantes de la administración publica munici-
pal para el cumplimiento del objetivo de la ley en materia y el presente reglamento; 

III. coadyuvar en el ámbito de su competencia con el sistema educativo, para la implementación de 
programas orientados a aleccionar sobre los efectos del alcohol en la salud y en las relaciones 
sociales; 

IV. promover la participación de las instituciones en la plantación, programación y ejecución de ac-
ciones de naturaleza preventiva y correctiva del abuso del alcohol; 

V. promover la formación de acuerdos y/o convenios con asociaciones empresarias o empresas fa-
bricantes y distribuidoras de bebidas alcohólicas, así como anunciantes, agencias, medios de pu-
blicidad, medios de comunicación y asociaciones de consumidores y usuarios, con el fin de pre-
venir y combatir el abuso en el consumo de bebidas alcohólicas, proteger la salud frente a los 
riesgos derivados del mismo así como otras acciones tendientes a lograr el cumplimiento de la ley 
en la materia y el presente reglamento; 

VI. fortalecer las estrategias de apoyo y ayuda dirigida a familias donde alguno de sus miembros pre-
sente problemas de consumo abusivo de bebidas alcohólicas; 

VII. apoyar centros de prevención y organizaciones no gubernamentales que promuevan ante la so-
ciedad campañas continuas para reducir el consumo de alcohol, o brinde tratamiento a las perso-
nas que a si lo requieran; y  

VIII. las demás que le confieran el presente reglamento, las leyes y demás disposiciones de carácter 
general. 

 
ARTÍCULO 16.- Para el cumplimiento de lo establecido en el presente ordenamiento, la autoridad munici-

pal podrá realizar diferentes operativos en coordinación con dependencias Federales, Estatales o Municipales. 
 



Pág. 3788 PERIODICO OFICIAL  17 de agosto de 2007 

 

CAPÍTULO TERCERO 
 

DE LA CLASIFICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 

ARTÍCULO 17.- Se consideran bebidas alcohólicas aquellas que contengan alcohol etílico en una propor-
ción de dos por ciento y hasta cincuenta y cinco por ciento de su volumen, bajo las siguientes categorías: 
 

a) Bebidas Refrescantes.- Las bebidas elaboradas a base de vino de mesa o destilados alcohóli-
cos diversos en un mínimo de cincuenta por ciento; producto de la fermentación natural de fru-
tas, pudiéndose adicionar agua, bióxido de carbono o agua carbonatada, jugo o extracto de fru-
tas, aceites esenciales, ácido cítrico, benzoico o sórbico o azúcar, y cuyo contenido alcohólico 
por volumen a la temperatura de quince grados centígrados, sea superior al dos por ciento, pe-
ro que no exceda del doce por ciento. 

b)  Bebidas Alcohólicas Fermentadas.- Las bebidas alcohólicas producto de la fermentación de 
materias primas de origen vegetal, pudiendo contener gas carbónico de origen endógeno, como 
ingredientes o aditivos, sin adicionar alcohol de calidad común o aguardiente de uva o azúcar, y 
cuyo contenido de alcohol por volumen a la temperatura de quince grados centígrados, sea 
mayor de dos por ciento, pero que no exceda del veinte por ciento. 

c)  Cervezas.- Las bebidas fermentadas elaboradas con malta de cebada, lúpulo, levadura y agua 
o con infusiones de cualquier semilla farinácea procedente de gramíneas ó leguminosas, raíces 
o frutos feculentos o azúcares como adjuntos de la malta, con adición de lúpulo o sucedáneos 
de éste, y cuyo contenido de alcohol por volumen a la temperatura de quince grados centígra-
dos, sea mayor de dos por ciento, pero que no exceda del doce por ciento. 

d)  Licores.- Las bebidas alcohólicas producto de la destilación de hierbas, frutas, granos o esen-
cias, cuyo contenido de alcohol por volumen a la temperatura de quince grados, sea mayor del 
veinte por ciento, pero que no exceda del cincuenta y cinco por ciento. 

e)  Vinos generosos.- Las bebidas   alcohólicas elaboradas con no menos de setenta y cinco por 
ciento de vino de uva fresca o vino de uva pasa, en generosos dulces o no menos de noventa 
por ciento de vino de uva fresca o vino de uva pasa en generosos secos y que además del al-
cohol procedente de su fermentación, se adiciona de alcohol de calidad común o aguardiente 
de uva o azúcar, y cuyo contenido de alcohol por volumen a la temperatura de quince grados, 
sea de quince por ciento, pero que no exceda de veinte por ciento; y 

f) Vinos de mesa.- Las bebidas alcohólicas fermentadas que se elaboran con jugo de uva, pu-
diendo contener gas carbónico de origen endógeno, como ingredientes o aditivos, sin adicionar 
alcohol de calidad común o aguardiente de uva o azúcar, y cuyo contenido alcohólico por volu-
men a la temperatura de quince grados centígrados, sea superior al dos por ciento, pero que no 
exceda del doce por ciento. 

 
ARTÍCULO 18.- Cualquier otra bebida alcohólica distinta a las señaladas en el artículo anterior, se suje-

tará a la siguiente clasificación: 
 

I. De contenido alcohólico bajo, con una graduación alcohólica de 2% y hasta 6% de su volumen; 
II. De contenido alcohólico medio, con una graduación alcohólica de 6.1% y hasta 20% de su volu-

men; y 
III. De contenido alcohólico alto, con una graduación alcohólica de 20.1% y hasta 55% de su volu-

men. 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 19.- No se considera bebida alcohólica el alcohol no potable o aquel cuyo consumo se haga por 
métodos distintos a su ingestión directa o bajo receta médica. 
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CAPÍTULO CUARTO 

 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y  LUGARES PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

 
ARTÍCULO 20.- Los establecimientos y lugares regulados por este Reglamento y por la Ley que regula el 

Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro, se clasifican en los 
siguientes giros comerciales: 
 

TIPO I.- Establecimientos autorizados en los que la actividad preponderante sea la venta de bebidas al-
cohólicas en envase abierto o al copeo, para consumirse dentro del mismo local, y que pueden ser: 
 

1) Cantina.- Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, en el que 
se venden bebidas alcohólicas al copeo o en envase abierto, para consumirse en el interior del 
mismo local; 

2) Cervecería.- Establecimiento con   acceso únicamente para personas mayores de edad, dedi-
cado exclusivamente a la  venta de cerveza al menudeo, de cualquier tipo y forma de envase 
para consumirse en el interior del mismo local; 

3) Pulquería.- Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, dedicado 
exclusivamente a la venta del pulque a menudeo, ya sea de barril o envasado, para consumirse 
en el interior del mismo local. 

TIPO II.- Establecimientos autorizados en los que se venden bebidas alcohólicas en envase abierto o al 
copeo, para consumirse únicamente con alimentos dentro del  mismo local o donde se oferten éstos, y que 
pueden ser: 

 
a) Con consumo de alimentos: 

 
4) Restaurante.- Establecimiento en el que pueden venderse al menudeo y consumirse bebidas 

alcohólicas, únicamente  acompañadas de alimentos dentro del mismo local, el cual deberá 
contar con instalaciones de cocina para la preparación de éstos. 

5) Fonda, Cenaduría, Lonchería,  Ostionería, Marisquería y Taquería.- Establecimientos en los 
que de forma accesoria a la venta de alimentos preparados, se vende cerveza para consumirse 
únicamente con éstos, dentro del mismo local. 

6) Café Cantante.- Establecimiento en el que se realizan actividades de carácter artístico y cultu-
ral, con venta de café y en forma accesoria bebidas alcohólicas en envase abierto ó al copeo, 
únicamente con alimentos, para consumirse dentro del mismo local. 

7) Peña.- Establecimiento que proporciona servicio de restaurante con venta de bebidas alcohóli-
cas, únicamente con alimentos para consumirse dentro del mismo local, en forma accesoria a 
otras actividades de carácter artístico ó cultural. 

8) Centro Turístico y Balneario.- Aquellos lugares que por sus bellezas naturales, adaptaciones 
arquitectónicas, tradición folklórica u otras condiciones semejantes, a juicio de la autoridad 
competente, constituyen sitios de descanso y atracción para los turistas, en donde pueden   
venderse bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo, únicamente con  alimentos, para 
consumirse dentro de sus instalaciones. 

 
b) Con oferta de alimentos: 

 
9) Club social y otros similares.- Aquellos centros de reunión que se sostengan con la cooperación 

de sus socios, sean de uso exclusivo de los mismos y realicen  actividades recreativas, cultura-
les y deportivas, en donde pueden venderse bebidas alcohólicas en envase abierto ó al copeo, 
para consumirse dentro de sus instalaciones. 

10) Discoteca.- Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, que 
cuenta con pista para bailar y ofrece música continua, grabada ó en vivo, en donde pueden 
venderse bebidas  alcohólicas en envase abierto ó al copeo, para su consumo dentro del mis-
mo local. 
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11) Bar.- Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, en donde de 
manera independiente o formando parte de otro giro comercial, se venden preponderantemente 
bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo, para consumirse dentro del mismo local. 

12) Centro Nocturno.- Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, en 
donde se presentan espectáculos ó variedades y cuenta con pista de baile, música en vivo ó 
grabada, y se venden bebidas alcohólicas en envase abierto ó al copeo, para su consumo de-
ntro del mismo local. 

13) Salón de Fiestas.- Establecimiento en el cual se realizan eventos sociales de carácter privado y 
donde pueden consumirse bebidas alcohólicas al copeo y en envase abierto. 

 
TIPO III.- Establecimientos autorizados en los que se expenden bebidas alcohólicas en envase cerrado, 

con la prohibición de consumirse en el interior del mismo establecimiento y que pueden ser: 
 

14) Depósito de Cerveza.- Establecimiento o lugar en donde se vende y distribuye exclusivamente 
cerveza en envase cerrado. 

15) Vinatería.- Establecimiento donde se venden bebidas alcohólicas al menudeo, exclusivamente 
en envase cerrado. 

16) Bodega ó Almacén de Cerveza, Vinos y Licores.- Establecimiento en donde se almacenan be-
bidas alcohólicas, para su venta y distribución al mayoreo, considerando como tal la venta de 
una caja o más de cualquiera de estos productos. 

17) Tienda de Autoservicio, Abarrotes, Miscelánea y similares.- Establecimientos que venden al pú-
blico bebidas alcohólicas en envase cerrado, como actividad complementaria a otro giro comer-
cial. 

 
TIPO IV.- Lugares públicos o privados en los que se presenten eventos artísticos y deportivos, se cele-

bren festividades cívicas o tradicionales, o se realicen eventos especiales, y cuenten con permiso temporal para 
la venta y consumo de bebidas alcohólicas, debiendo aquella efectuarse al menudeo, en envase de cartón, 
plástico o cualquier otro material blando o ligero. 

 
18) Los propietarios encargados de los establecimientos y lugares comprendidos en los tipos I y II 

de este artículo deberán abstenerse de proporcionar a sus clientes recipientes de cualquier cla-
se o material que les facilite a estos la transportación de bebidas alcohólicas hacia el exterior de 
dichos establecimientos o lugares. 

 
ARTÍCULO 21.- En los establecimientos y lugares que regula el presente Reglamento se prohíbe realizar 

promociones de bebidas alcohólicas en envase abierto ó al copeo, cuando impliquen ofertas ó descuentos a 
través de la denominada Barra Libre. 

Para efectos de este Reglamento, se entenderá por barra libre la promoción, independientemente del 
nombre con que se les denomine, en la que por el pago de una cantidad, se da el derecho a consumir en forma 
ilimitada bebidas alcohólicas, por tiempo determinado o indeterminado. 

Igualmente quedan prohibidos los concursos que induzcan al consumo de bebidas alcohólicas. 
 
ARTÍCULO 22.- En los hoteles se podrán instalar como servicios complementarios, restaurantes y bares, 

los cuales deberán de sujetarse a los requisitos y condiciones del presente Reglamento y demás  disposiciones 
legales aplicables. 
 

 
CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS HORARIOS 

 
 

ARTÍCULO 23.- Podrá expedirse permiso a los establecimientos para que puedan  permanecer abiertos 
al público en horas no comprendidas en los horarios autorizados, con la anuencia por escrito del  Ayuntamiento, 
previo pago de los derechos y con base en el giro comercial e impacto social que se determine en la zona. 
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ARTÍCULO 24.- Cuando se celebre un espectáculo público en el cual se permita la venta de bebidas al-
cohólicas para su consumo inmediato,  deberá hacerse únicamente a los asistentes de los mismos, en vaso de 
plástico o cualquier material similar; y el horario para la venta de bebidas alcohólicas empezará media hora 
antes de la fijada para el inicio del espectáculo, terminando a la conclusión del mismo. 

 
ARTÍCULO 25.- Los establecimientos a que se refiere el presente Reglamento se sujetarán al horario que 

a continuación se expresa: 
a) Cantina: De 11:00 a 22:00 horas; 
b) Cervecería: De 11:00 a 22:00 horas; 
c) Pulquería: De 11:00 a 22:00 horas; 
d) Restaurante: De 8:00 a 23:00 horas; 
e) Fonda, Cenaduría, Lonchería,  Ostionería, Marisquería y Taquería: De 08:00 a 23:00 horas; 
f) Café Cantante: De las 16:00 a 23:00 horas; 
g) Peña: De las 16:00 a 23:00 horas; 
h) Centro Turístico y Balneario: De las 10:00 a 22:00 horas; 
i) Discoteca: De las 21:00 a 2:00 horas; 
j) Bar: De 11:00 a 02:00 horas. 
k) Centro Nocturno: De las 20:00 a 02:00 horas; 
l) Salón de Fiestas: De 13:00 a 02:00 horas; 
m) Depósito de Cerveza: De 10:00 a 22:00. 
n) Vinatería: De 10:00 a 22:00. 
o) Bodega o Almacén de Cerveza, Vinos y Licores: De 10:00 a 22:00 horas; 
p) Tienda de Autoservicio, Abarrotes, Miscelánea y similares: De 10:00 a 22:00 horas; 
q) Lugares públicos o privados en los que se presenten eventos, se celebren festividades cívicas o 

tradicionales, o se realicen eventos especiales, y cuenten con permiso temporal para la venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, debiendo aquella efectuarse al menudeo, en envase de car-
tón, plástico o cualquier otro material blando o ligero: El horario se ajustará a las costumbres y 
tradiciones del lugar, siendo autorizado previamente por el Presidente Municipal. 

 
Para los incisos i, k, l y q se hace obligatorio que los encargados u organizadores del evento, implementar 

dispositivos de seguridad como estrategia de prevención de incidentes que pudieran terminar en violencia. 
 

ARTÍCULO 26.- La venta de bebidas alcohólicas se suspenderá en los horarios y días que establezca la 
Autoridad Municipal, así como las autoridades Estatales y Federales. 
 

 
CAPÍTULO SEXTO 

 
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 27.- Para el otorgamiento de las licencias de funcionamiento de los giros comerciales a que 

se refiere el presente Reglamento, los interesados deberán ser mayores de edad, en pleno ejercicio de sus 
derechos y obligaciones y presentar en original y copia- ante la autoridad competente, los siguientes documen-
tos: 
 

I. Solicitud, la cual deberá contener mínimo: 
a) Datos del solicitante; 
b) Datos generales del establecimiento; y 
c) Giro comercial solicitado. 

II. Credencial de elector del solicitante, si es persona física; o acta constitutiva, si se trata de una 
persona moral; 

III. Croquis o plano en el cual se indique la ubicación y distancia del establecimiento, con respecto 
a Escuelas o Instituciones Educativas de cualquier índole, Iglesias o Templos, Centros de Sa-
lud, Hospitales o establecimientos de giros comerciales iguales al solicitado, la cual no podrá 
ser menor a 100 metros; 

IV. Título de propiedad o contrato de arrendamiento; 
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V. Dictamen de factibilidad de giro comercial; 
VI. Dictamen de uso de suelo; 
VII. Presentar comprobante del pago del impuesto predial actualizado de dicho establecimiento; y 
VIII. Los demás requisitos y documentos que establezcan las leyes y reglamentos vigentes aplica-

bles. 
 

ARTÍCULO 28.- Para el otorgamiento de  los permisos para la realización en lugares públicos ó privados, 
de eventos artísticos, deportivos, festividades cívicas,  tradicionales o eventos especiales, en los que se preten-
de vender bebidas alcohólicas, el interesado deberá solicitarlo con un mínimo de diez días naturales de antici-
pación a la fecha de realización del evento. Para ello deberá cumplirse con los siguientes requisitos: 

 
I. Presentar ante la autoridad municipal competente, solicitud por escrito en original y copia- en la 

que señale: 
a. Nombre del solicitante; 
b. Domicilio particular; 
c. Lugar del evento; 
d. Motivo del evento y/o celebración; y 
e. Lugares dentro de las instalaciones en donde se pretende la venta de alcohol, así como 

el horario solicitado para la venta de bebidas alcohólicas. 
II. Credencial de elector del solicitante, si es persona física; o acta constitutiva, si se trata de una 

persona moral. Una vez que la autoridad municipal competente autorice la celebración del 
evento, el solicitante deberá realizar el pago de los derechos  correspondientes ante la Depen-
dencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales. Así mismo, sí dicho evento es de ca-
rácter  lucrativo el organizador deberá aportar un mínimo del 10% a una institución de beneficio 
social, respaldando dicha acción con una carta compromiso. 

III. Los lugares en los que se vayan a efectuar eventos públicos, deberán contar con las medidas 
de seguridad que determinen las autoridades competentes, de conformidad con las leyes y re-
glamentos aplicables. 

 
ARTÍCULO 29.- Para la ampliación de giro comercial con venta de bebidas  alcohólicas, el titular de la li-

cencia de funcionamiento deberá presentar en original y copia- ante la autoridad municipal competente: 
 

I. Solicitud, la cual deberá contener mínimo: 
a) Datos generales del solicitante; y 
b) Datos generales del establecimiento. 

II. Credencial de elector del solicitante, si es persona física, o acta constitutiva, si se trata de perso-
na moral; 

III. Dictamen de uso de suelo y de factibilidad de giro comercial; y 
IV. Los demás requisitos y documentos que establezcan las leyes y reglamentos vigentes aplicables. 

 
ARTÍCULO 30.- La renovación de licencias de funcionamiento deberá hacerse de  conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro Arteaga y las disposiciones legales 
aplicables.  

 
ARTÍCULO 31.- Para la renovación de licencias de funcionamiento, se requiere presentar ante la autori-

dad municipal competente en original y copia los siguientes documentos: 
 

I. Licencia de funcionamiento del ejercicio fiscal anterior; 
II. Licencia para la venta de alcoholes del ejercicio fiscal correspondiente; y 
III. Los demás requisitos y documentos que establezcan las leyes y reglamentos vigentes aplicables. 

 
ARTÍCULO 32.- Para el cambio de domicilio y/o giro comercial, se requiere presentar ante la autoridad 

municipal competente en original y copia los documentos referidos en el artículo 26 de este reglamento. 
 
ARTÍCULO 33.- Toda licencia, deberá contener los siguientes datos: 
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I. Nombre de la persona física ó moral a quien se le extiende la licencia, ó refrendo respectivo; 
II. Razón social ó nombre comercial del establecimiento; 
III. Giro comercial para el cual se expide la licencia, permiso ó refrendo respectivo; 
IV. Dirección ó ubicación en donde se instalará el establecimiento de que se trate; 
V. Horario de funcionamiento del establecimiento; 

VI. Ser expedido por autoridad competente y en caso de que el órgano fuera colegiado, deberá reunir 
las formalidades legales para su emisión; 

VII. Constar por escrito y con firma  autógrafa de la autoridad que lo expida, salvo en aquellos casos 
en que la ley autorice otra forma de expedición; 

VIII. Estar fundado y motivado de manera suficiente, precisa y clara; 
IX. Ser expedido sin que medie error respecto a la referencia específica de identificación del asunto 

que se trate; y 
X. Ser expedido señalando lugar y fecha de la emisión. 

 
ARTÍCULO 34.- Las licencias y los  permisos de funcionamiento terminan por las siguientes causas: 

 
I. Conclusión del plazo u objeto para el que fueron otorgadas; 
II. Mutuo acuerdo; 
III. Renuncia del interesado, cuando el acto hubiere sido dictado en exclusivo beneficio de éste y no 

sea en perjuicio del interés público; 
IV. Destrucción, agotamiento o  desaparición de los elementos necesarios para el ejercicio de la li-

cencia o permiso; 
V. Declaración de Ausencia, Presunción de Muerte o Muerte de la persona física; 

VI. Liquidación, Fusión o Escisión de la persona moral sujeta de la licencia o permiso, sin la autoriza-
ción expresa de la autoridad municipal competente; 

VII. Revocación fundada y motivada de manera suficiente, precisa y clara, cuando así lo exija el in-
terés público, de acuerdo con la ley de la materia; 

VIII. Caducidad; 
IX. Acaecimiento de una condición resolutoria; y 
X. Por resolución administrativa ó judicial. 

 
ARTÍCULO 35.- Procede la revocación de la licencia y el permiso de funcionamiento, en los siguientes 

casos: 
I. Cuando no se cumplan las obligaciones derivadas de la licencia o permiso fijadas por el Ayunta-

miento, el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Cuando no se preste suficiente, regular y eficientemente la actividad para la cual se otorgó la li-

cencia o permiso  correspondiente, causando perjuicio a los usuarios;  
III. Cuando se demuestre que se ha dejado de prestar la actividad o se preste en forma distinta a lo 

establecido; 
IV. Cuando quien deba prestar la actividad para la que obtuvo la licencia o el permiso, no esté capa-

citado o carezca de los elementos materiales, técnicos y  financieros para su prestación; 
V. Cuando se demuestre que quien obtuvo la licencia o el permiso, no conserva ni mantiene los bie-

nes e instalaciones en buen estado o cuando éstos sufran deterioro e impidan la prestación nor-
mal de la actividad de que se trate, por su  negligencia, descuido o mala fe; 

VI. Cuando el particular interesado no otorgue la garantía que le sea fijada con motivo de la presta-
ción de la actividad respectiva o incumpla con las obligaciones a su cargo; 

VII. Cuando se transmita por cualquier título; y 
VIII. Por cualquier otra causa análoga e igualmente grave que haga imposible la actividad, a juicio del 

Ayuntamiento. 
 

ARTÍCULO 36.- Procede la caducidad de la licencia y el permiso de funcionamiento, cuando no se haya 
ejercitado dentro del plazo fijado para tal efecto o cuando debiendo renovarse en el caso de la licencia no se 
hubiera hecho. 
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ARTÍCULO 37.- Los procedimientos para el otorgamiento, revocación y caducidad de  las licencias y 
permisos se harán con sujeción a las disposiciones de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado 
y Municipios. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
 

DEL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
 

ARTÍCULO 38.- Las solicitudes de los  particulares para obtener el dictamen de factibilidad, se entregara 
a la Secretaria del Ayuntamiento, debiendo contener lo siguiente: 

 
I. Datos del solicitante; 
II. Datos generales del establecimiento; 
III. Giro comercial solicitado 
IV. Credencial de elector del solicitante, si es persona física; o acta constitutiva, si se trata de una 

persona moral; 
V. Croquis o plano en el cual se indique la ubicación y distancia del establecimiento, con respecto a 

Escuelas o Instituciones Educativas de cualquier índole, Centros ó Unidades deportivas, Iglesias 
o Templos, Centros de Salud, Hospitales o  Establecimientos de giros comerciales iguales al soli-
citado; 

VI. Título de propiedad o contrato de arrendamiento; 
VII. Dictamen de factibilidad de giro comercial expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano  y 

Obras Publicas del Municipio; 
VIII. Opinión del Delegado correspondiente, con respecto a las condiciones, ubicación y actividad a 

realizar 
IX. Licencia Sanitaria; 
X. Copia del recibo de pago del impuesto predial actual; y 

XI. Los demás requisitos y documentos que establezcan las leyes y reglamentos vigentes aplicables. 
XII. En caso de que el solicitante no cumpla con los requisitos previamente enunciados, se le pre-

vendrá para que en un plazo de tres días hábiles los exhiba, caso omiso se considerará 
improcedente su solicitud. 

 
ARTÍCULO 39.- Recibida la solicitud, se le dará el siguiente trámite: 

 
I. Se incluirá sin demora alguna en el orden  del Día de la Sesión inmediata a la recepción. 
II. Una vez en Sesión de Cabildo, se  turnara la solicitud a la Comisión de Desarrollo Rural y Eco-

nómico del Ayuntamiento, para su análisis y dictamen correspondiente. 
 

ARTÍCULO 40.- La Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico del Ayuntamiento,  girará oficios a 
la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; a la Dirección de Seguridad Publica y Tránsi-
to Municipal y a la Unidad Municipal de  Protección Civil, en los cuales ordenará realizar las verificaciones e 
inspecciones del establecimiento y del lugar en donde se pretenda vender bebidas alcohólicas. 

Los aspectos que las autoridades mencionadas deberán observar, durante el desarrollo de sus diligen-
cias, serán los siguientes: 

 
I. Para la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales: 

a) Distancia existente entre el local y escuelas o instituciones educativas de cualquier índole, 
iglesias, hospitales, cuarteles, centros o unidades deportivas, dependencias públicas, asilos 
y hospicios; b. Distancia existente entre el local y establecimientos con venta de bebidas al-
cohólicas, con excepción de desarrollos turísticos, comerciales y de servicio; 

b) Que el local se encuentre independiente de casa habitación o traspatio; 
c) Que el local tenga acceso solamente a la calle; y 
d) Que el local cuente con infraestructura básica para el funcionamiento del giro comercial en 

cuestión. 
II. Para la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal: 
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a) El índice delictivo o de faltas  administrativas en el lugar en donde se pretende expender 
bebidas alcohólicas; y 

b) Cobertura del servicio de Seguridad 
III. Pública en dicho lugar. 
IV. Para la Unidad Municipal de Protección Civil: 

a) Que el local cuente con las condiciones de seguridad necesarias para el desarrollo de las 
actividades de almacenaje, venta ó consumo de bebidas alcohólicas. 

 
ARTÍCULO 41.- Los informes emitidos por  la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Munici-

pales; la Dirección de  Seguridad Publica y Tránsito Municipal y la Unidad Municipal de Protección Civil deberán 
ser entregados a la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico del   Ayuntamiento, por escrito, a más 
tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción del oficio. 

Dichos informes deberán contener lo siguiente: 
 

a) La especificación de haber observado todos y cada uno de los aspectos mencionados en el 
artículo anterior; 

b) Reporte fotográfico; y 
c) Croquis de ubicación y descripción del establecimiento, haciendo hincapié en los espacios y 

medidas, mobiliario existente y accesos. 
 

ARTÍCULO 42.- La Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico del Ayuntamiento, deberá verificar la 
veracidad de los datos contenidos en los informes recibidos. Acto seguido, procederá a elaborar su dictamen y 
a girar copia simple del mismo a la Comisión de Salud del Ayuntamiento, para que en el plazo de dos días hábi-
les siguientes, ésta dé su visto bueno. Agotado lo anterior, la propuesta será presentada ante el Ayuntamiento, 
para el otorgamiento del dictamen de factibilidad que determine que las condiciones, ubicación del estableci-
miento y lugar, y actividad que se pretende realizar respecto del almacenaje, venta y consumo de bebidas al-
cohólicas, cumplen con las disposiciones del presente Reglamento. 
 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

 
DEL CLANDESTINAJE 

 
ARTÍCULO 43.- Para efectos del presente Reglamento, se entiende por Clandestinaje: el Almacenaje, 

Venta o Porteo de Bebidas Alcohólicas, sin contar con la licencia o permiso correspondiente vigente, o bien, 
que éstos no correspondan al domicilio del establecimiento o lugar señalado en dicho documento. 

 
ARTÍCULO 44.- Cuando en el ejercicio de sus funciones, los Inspectores Municipales detecten actos de 

clandestinaje,  procederán de inmediato ante la presencia de dos testigos y de ser posible la Autoridad Auxiliar 
para  realizar una advertencia por escrito sobre la irregularidad de la actividad para que la suspenda y se le 
hará una  invitación en la misma a regularizarse de acuerdo al reglamento de alcoholes. 

En caso de reincidencia el infractor se hace acreedor a una multa administrativa por parte de la autoridad 
municipal. 

Ante el caso omiso de las dos cláusulas anteriores el infractor recibirá notificación por escrito de la clausu-
ra de su establecimiento del decomiso del producto de manera cautelar, donde se levantara el inventario co-
rrespondiente al producto decomisado entregándole una copia al infractor y será remitido  para su seguimiento 
ante el ministerio público. 

 
CAPÍTULO NOVENO 

 
DE LAS VERIFICACIONES E INSPECCIONES 

 
ARTÍCULO 45.- Las autoridades  administrativas, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y reglamentarias podrán llevar a cabo visitas de verificación ó inspección, mismas que podrán ser ordi-
narias y extraordinarias. Tales visitas deberán sujetarse a los  procedimientos, plazos, términos y  formalidades 
que la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y  Municipios, prevé. 



Pág. 3796 PERIODICO OFICIAL  17 de agosto de 2007 

 

 
CAPÍTULO DECIMO 

 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
ARTICULO 46.- Comete infracción aquel quien incurra en alguna de las hipótesis reguladas en el Artículo 

44 de la Ley que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Que-
rétaro. 

 
ARTÍCULO 47.- La autoridad municipal también podrá sancionar a quien incurra en las prohibiciones pre-

vistas en el artículo 19 de la ley que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el estado de Querétaro. 

Se prohíbe la venta o consumo de bebidas alcohólicas, cuando éstas se lleven a cabo:  

I. En la vía pública, parques y plazas públicas. Podrán exceptuarse los casos de festividades tradi-
cionales, eventos cívicos ó culturales, de conformidad con lo previsto en esta ley y los permisos y 
disposiciones que emita la secretaría de gobierno;  
II. En los centros de trabajo de naturaleza distinta a los descritos en esta ley, y en las instituciones 
educativas; 
III. En instalaciones deportivas ó educativas, públicas ó privadas de cualquier nivel, salvo los casos 
debidamente autorizados; 
IV. En cualquier evento donde predominen menores de edad; 
V. En las sedes gubernamentales; 
VI. En centros hospitalarios, de concentración de elementos militares y de corporaciones policiales 
y de seguridad, de bomberos, penitenciarias, correctivos y cualquier otro similar; 
VII. En cines, teatros y lugares para espectáculos o eventos públicos distintos a los señalados en el 
artículo 12 de esta ley, salvo los casos debidamente autorizados; 
VIII. En vehículos de motor; y 
IX. En los días y horarios en los que se celebre algún acontecimiento o festividad cívica de interés 
nacional o local, por determinación de las leyes o de la autoridad competente. 

 

ARTÍCULO 48.- Serán aplicables las  Sanciones previstas en las fracciones I y II del Artículo 45 de la Ley 
que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y  Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de  Querétaro. 

ARTÍCULO 49.- Al imponer sanciones  pecuniarias, la autoridad administrativa fundará y motivará de ma-
nera suficiente, precisa y clara la sanción impuesta,  considerando: 

I. Los daños que se hubiesen producido o pudieran producirse; 
II. En su caso, las pruebas aportadas y los alegatos exhibidos; 
III. La gravedad de la infracción,  atendiendo al hecho de sí la conducta que la originó fue dolosa o 

culposa; 
IV. Los antecedentes administrativos del infractor; y 
V. La capacidad económica del infractor. 

 
ARTÍCULO 50.- Para la imposición de una sanción, la autoridad administrativa se sujetará a las disposi-

ciones previstas por la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios. 
 
ARTÍCULO 51.- Cuando de la visita de verificación ó inspección se compruebe la comisión de una ó más 

infracciones o reincidencia en las mismas, la autoridad administrativa dará vista de esta circunstancia a la Se-
cretaría de Gobierno, dentro de los diez días hábiles  siguientes a partir de la fecha en que se levantó el acta de 
verificación ó inspección, quien en su caso iniciará el procedimiento administrativo de suspensión de los  dere-
chos y revocación de las licencias y permisos. 
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CAPÍTULO DECIMO PRIMERO 
 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 

ARTÍCULO 52.- Los afectados por los actos ó resoluciones de la autoridad administrativa, podrán inter-
poner el Recurso de Revisión, el cual se substanciará conforme lo dispuesto por la Ley de Procedimientos Ad-
ministrativos para el Estado y Municipios. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente  Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, sin perjuicio de aquella que se 
tenga que hacer en la Gaceta Municipal de Jalpan de Serra Querétaro, Qro. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales de igual ó menor jerarquía que se 

opongan al presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las licencias ó permisos que se hayan expedido con  anterioridad a la entrada 

en vigor del presente Reglamento, seguirán surtiendo sus efectos hasta la fecha de su refrendo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Es supletoria del presente Reglamento, la Ley que regula el Almacenaje, Venta, 

Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro y la Ley de Procedimientos Administrati-
vos para el Estado y Municipios. 

 
CP. Guillermo Rocha Pedraza, Presidente Municipal de Jalpan de Serra Querétaro, Qro., en el ejercicio 

de lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley  Para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre 
del Estado de Querétaro, promulgo el presente Reglamento Municipal para el Almacenaje, Venta, Porteo y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, en la Sede Oficial de la Presidencia Municipal, a los veinticinco días del mes 
de julio del año dos mil siete; para su publicación y debida observancia. 
 
 

C.P. GUILLERMO ROCHA PEDRAZA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JALPAN DE SERRA, QRO. 

Rúbrica 
 

El que suscribe Profr. Jaime Huerta Flores, Secretario del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., hace 
constar y ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CERTIFICA 
  
Que el presente Reglamento Municipal para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
de Jalpan de Serra, Qro., es copia fiel del que fue aprobado por unanimidad de votos en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo celebrada el día 25 de julio de 2007, extendiéndose en un solo documento que contiene 16 fojas útiles, 
en la Ciudad de Jalpan de Serra, Qro., a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil siete.  
 
 

DOY FE 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 

PROFR. JAIME HUERTA FLORES 
Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
Lic. Norberto Jiménez Otero, Presidente Municipal Constitucional de Landa de Matamoros, Querétaro; 
hace saber a sus habitantes que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Querétaro Arteaga y 146 y 147 de la Ley para la Organización Política y Administrativa del Muni-
cipio Libre del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO  
 

Que es indispensable contar con un marco legal adecuado, mediante el cual se prevenga y combata el 
consumo inmoderado de bebidas alcohólicas, así como el clandestinaje y otras prácticas que perjudiquen la 
formación de los menores y el sano desarrollo de la sociedad. 

 
Que con la aprobación del presente Reglamento se da cumplimiento a lo dispuesto por los artículos tran-

sitorios de la Ley que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de 
Querétaro, a fin de que se ejerzan adecuadamente las competencias y facultades otorgadas al Municipio de 
Landa de Matamoros. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Landa de Matamoros, en Sesión Ordinaria de Cabildo 

de fecha 30 de junio, tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

REGLAMENTO MUNICIPAL PARA EL ALMACENAJE, VENTA, PORTEO Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTICULO 1.- Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de orden público y de ob-
servancia general en todo el territorio del Municipio de Landa de Matamoros, y tienen por objeto regir el alma-
cenaje, venta, porteo y consumo de bebidas alcohólicas. 
 

ARTÍCULO 2.- Son sujetos de este Reglamento, las personas físicas o morales que operen giros mercan-
tiles o comerciales, o realicen actividades cuyo giro principal o accesorio sea el almacenaje, venta y porteo de 
bebidas alcohólicas, así como de aquellos en los que exista consumo de las mismas. 

 
ARTÍCULO 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 
Actividad.- El almacenaje, venta, porteo y consumo de bebidas alcohólicas realizada por las personas 

autorizadas para ello, en cualquiera de los establecimientos o giros determinados por el presente Reglamento. 
 
Autoridad.- Son los órganos de Gobierno Municipal que tienen la facultad de dictar o ejecutar sus resolu-

ciones, aún con el auxilio de la fuerza pública. 
 
Ayuntamiento.- Órgano de Gobierno del Municipio, compuesto por el Presidente Municipal, Regidores y 

Síndicos. 
 
Almacenaje.- Actividad dirigida a conservar bebidas alcohólicas, en forma transitoria, con carácter de 

mercancía. 
 

Área de Servicio.- El espacio físico al que tiene acceso el público en general y que se utiliza para que és-
te consuma los bienes o aproveche el servicio que se presta en el mismo establecimiento. 

 

Bebidas Alcohólicas.- Los licores, cervezas, bebidas refrescantes, bebidas fermentadas, vinos genero-
sos y vinos de mesa, cuya graduación alcohólica a la temperatura de quince grados centígrados, sea mayor a 
dos por ciento de alcohol por volumen, pero que no exceda de cincuenta y cinco por ciento de alcohol por volu-
men. 
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Cualquier otra que contenga una porción mayor de cincuenta y cinco por ciento de alcohol por volumen, 

no podrá comercializarse como bebida alcohólica. 
 
Clandestinaje.- El Almacenaje, Venta o Porteo de Bebidas Alcohólicas, sin contar con la licencia ó per-

miso correspondiente vigente, o bien no correspondan al domicilio del establecimiento o lugar señalado en di-
cho documento. 

 
Consumo.- La ingestión de bebidas alcohólicas en los establecimientos y lugares o no, en los términos 

del presente Reglamento. 
 
Dictamen de factibilidad.- El documento que establece que las condiciones y ubicación del estableci-

miento, así como la actividad a realizar cumplen con las condiciones del presente Reglamento. 
 
Distribución.- Acto por el cual las empresas legalmente constituidas tienen por objeto el suministrar ó 

abastecer productos con graduación alcohólica. 
 
Establecimiento ó local.- Lugar en el que se distribuyan, enajenen ó se expendan bebidas alcohólicas. 
 
Evento.- Es el suceso mediante el cual las personas realizan celebraciones diversas, espectáculos públi-

cos y actividades similares, en las cuales se expenden bebidas de graduación alcohólica por un determinado 
lapso de tiempo. 

 
Giro.- Característica comercial del establecimiento o local para el que se expide la licencia. 
 
Licencia.- Documento expedido por la Secretaría de Gobierno del Estado que permite, hasta por el tér-

mino de un año, el almacenaje, venta, porteo y consumo de bebidas alcohólicas, a persona física ó moral, en 
los establecimientos y lugares que la Ley en la materia y el presente Reglamento regulan, sujeto a refrendo 
anual y para un domicilio y giro específico. Las licencias terminarán su vigencia en el último día del mes de julio 
de cada año. 

 
Licencia de funcionamiento.- Documento expedido por el Ayuntamiento que permite hasta por el térmi-

no de un año, el funcionamiento de los giros que traten de establecerse y operar en la jurisdicción del Municipio. 
 
Permiso.- Documento expedido por la Secretaría de Gobierno del Estado, con carácter provisional, hasta 

por treinta días naturales improrrogables, a personas físicas ó morales, para llevar a cabo la venta al menudeo 
de bebidas alcohólicas en envase abierto y al copeo y en lugar determinado, el cual puede ser revocado por 
violaciones a la Ley para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de 
Querétaro y al presente Reglamento, ó porque así lo requiera el interés público. 

 
Permiso de funcionamiento.- Documento expedido por el Ayuntamiento que permite el funcionamiento 

provisional, hasta por treinta días naturales improrrogables, de los establecimientos y lugares que el presente 
Reglamento regula, el cual puede ser revocado por violaciones al mismo y demás ordenamientos legales apli-
cables o porque así lo requiera el interés público. 

 
Permisionario.- La persona física o moral, titular de un permiso. 
 
Porteo.- La acción de trasladar dentro del territorio del Municipio de Landa de Matamoros, bebidas al-

cohólicas de un lugar a otro, para distribuirlas con fines comerciales en el Estado de Querétaro. 
 
Refrendo.- Acto administrativo emitido por la autoridad competente, mediante el cual se prorroga la vi-

gencia de las licencias expedidas, por el término de un año. 
 
Reglamento.- El Reglamento para el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 

Municipio de Landa de Matamoros, Qro. 
 



Pág. 3800 PERIODICO OFICIAL  17 de agosto de 2007 

 

Revocación.- Acto administrativo público, que declara extinguidos los derechos que se desprenden de 
las licencias y permisos de funcionamiento, cuando así lo exija el interés público ó cuando se contravenga el 
presente Reglamento, debidamente fundado y motivado de manera suficiente, precisa y  

clara. 
 
Venta.- La comercialización de bebidas alcohólicas en envase cerrado, así como la de bebidas alcohóli-

cas en envase abierto, para consumo directo, realizada en los establecimientos o giros autorizados para ello, 
con sujeción a las medidas y restricciones que establece el presente Reglamento y la Ley que regula el Alma-
cenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro. 

 
ARTICULO 4.- Sólo podrán almacenarse, venderse o consumirse bebidas alcohólicas en los estableci-

mientos ó locales que cuenten con las licencias, permisos y refrendos correspondientes expedidos por el Ejecu-
tivo del Estado y de funcionamiento del establecimiento ó local emitidas por el Ayuntamiento, así como la co-
rrespondiente licencia sanitaria expedida por la Secretaría de Salud. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES 

 
ARTÍCULO 5.- Son autoridades competentes para la aplicación de este Reglamento: 

 
I. El Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Qro.; 

II. El Presidente Municipal; 
III. La Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico del Ayuntamiento; 
IV. La Comisión de Salud Pública del Ayuntamiento; 
V. La Dirección de  Obras Publicas y Desarrollo Urbano; 

VI. La Tesorería Municipal; 
VII. El Auxiliar de Ingresos. 

VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil; y 
IX. Los Delegados y Subdelegados Municipales. 

 
ARTÍCULO 6.- Son atribuciones del Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Qro.: 
 

I. Otorgar o negar las licencias y permisos de funcionamiento de los establecimientos dedicados 
al almacenaje, venta y porteo de bebidas alcohólicas, así como de aquellos en los que exista 
consumo de las mismas, previo dictamen que emita la Comisión de Desarrollo Agropecuario y 
Económico; 

II. Otorgar el dictamen de factibilidad que determine que las condiciones, ubicación del estableci-
miento y lugar y actividad que se pretende realizar respecto del almacenaje, venta y consumo 
de bebidas alcohólicas, cumplen con las disposiciones del presente Reglamento, previo visto 
bueno que emita la Comisión de Salud Pública; 

III. Conocer de los procedimientos para la revocación y caducidad de las licencias y permisos de 
funcionamiento de los establecimientos y lugares dedicados al almacenaje, venta y porteo de 
bebidas alcohólicas; 

IV. Establecer los días y horarios de funcionamiento de los establecimientos, atendiendo a su clasi-
ficación; y 

V. Las demás que le confiera la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio 
Libre del Estado de Querétaro, la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro 
Arteaga y la Ley que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
en el Estado de Querétaro. 

 

ARTÍCULO 7.- Son facultades del Presidente Municipal: 
 

I. Dar trámite a las solicitudes que se reciban para la expedición de licencias y permisos de funcio-
namiento de establecimientos y lugares dedicados al almacenaje, venta y porteo de bebidas al-
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cohólicas, así como de aquellos en los que exista consumo de las mismas, y presentarlas al 
Ayuntamiento para su otorgamiento o negativa; 

II. Ejecutar las resoluciones que emita el Ayuntamiento, a través de las dependencias municipales 
competentes; 

III. Tratándose de permisos, determinar los horarios para la venta de bebidas alcohólicas en lugares 
públicos o privados en los que se presenten eventos artísticos, festividades cívicas y tradiciona-
les; 

IV. Determinar los horarios de la suspensión de la venta y consumo de bebidas alcohólicas en los es-
tablecimientos y lugares, en caso de riesgo, emergencia o por causa de seguridad pública muni-
cipal; y 

V. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-
cables. 

 
ARTÍCULO 8.- Son atribuciones de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico del Ayunta-

miento: 
 

I. Conocer de los asuntos que tengan que ver con la materia y le sean turnados por el Ayuntamien-
to; 

II. Revisar y dictaminar respecto de las solicitudes de licencias y permisos de funcionamiento de es-
tablecimientos y lugares dedicados al almacenaje, venta y porteo de bebidas alcohólicas, así co-
mo de aquellos en los que exista consumo de las mismas; 

III. Elaborar el dictamen de factibilidad que determine que las condiciones, ubicación del estableci-
miento y lugar y actividad que se pretende realizar respecto del almacenaje, venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, cumplen con las disposiciones del presente Reglamento; 

IV. Practicar los estudios respectivos y formular el dictamen que verse sobre la procedencia ó impro-
cedencia del procedimiento para la revocación y caducidad de las licencias y permisos; y 

V. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-
cables. 

 
ARTÍCULO 9.- Son atribuciones de la Comisión de Salud Pública del Ayuntamiento: 

 
I. Conocer de los asuntos que tengan que ver con la materia y le sean turnados por el Ayunta-

miento; 
II. Emitir su visto bueno, para el dictamen sobre la factibilidad en el que se determinen que las 

condiciones; ubicación del establecimiento y lugar y actividad que se pretende realizar respecto 
del almacenaje, venta y consumo de bebidas alcohólicas, cumplen con las disposiciones del 
presente Reglamento; y 

III. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales 
aplicables. 

 
ARTÍCULO 10.- Son atribuciones de la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano: 
 

I. Expedir el dictamen de uso de suelo; 
II. Expedir el dictamen de factibilidad de giro comercial; y 
III. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-

cables. 
 

ARTÍCULO 11.- Son atribuciones de la Tesorería Municipal: 
 

I. Expedir órdenes de verificación ó inspección, en el ámbito de su respectiva competencia; 
II. Coordinarse con la Coordinación Municipal de Protección Civil para la vigilancia y aplicación de la 

Ley que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de 
Querétaro y el presente Reglamento; 
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III. Hacer del conocimiento de la Secretaría de Gobierno del Estado, todas las irregularidades ó vio-
laciones a la Ley que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
el Estado de Querétaro y el presente Reglamento, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que tenga conocimiento de éstas, con motivo de los actos de verificación ó inspección 
que se practiquen; 

IV. Autorizar o negar los cambios de domicilio y/o de giro comercial; 
V. Autorizar o negar la renovación de licencias de funcionamiento; 

VI. Realizar el cobro de contribuciones que se originen por la expedición y refrendo de licencias y 
permisos de funcionamiento de establecimientos y lugares dedicados al almacenaje, venta y por-
teo de bebidas alcohólicas, así como de aquellos en los que exista consumo de las mismas; 

VII. Determinar e imponer sanciones con motivo de la infracción al presente Reglamento, en el ámbito 
de su respectiva competencia; y 

VIII. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-
cables. 

 
ARTÍCULO 12.- Son facultades del Auxiliar de Ingresos: 
 

I. Llevar a cabo las visitas de verificación ó inspección a los establecimientos y lugares, en el ámbi-
to de su respectiva competencia; 

II. Levantar las actas circunstanciadas o reportes de infracción a los establecimientos y lugares en 
los que se haya practicado la visita de verificación ó inspección; 

III. Realizar el aseguramiento de mercancías cuando se trate de clandestinaje; 
IV. Realizar el reporte diario de actividades por escrito al Tesorero Municipal; 
V. Aplicar las medidas de apremio necesarias para la práctica de las visitas de verificación ó inspec-

ción; y 
VI. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-

cables. 
 

ARTÍCULO 13.- Son atribuciones de la Coordinación Municipal de Protección Civil: 
 

I. Expedir órdenes de verificación ó inspección, en el ámbito de su respectiva competencia; 
II. Llevar a cabo las visitas de verificación ó inspección a los establecimientos y lugares, en el ámbi-

to de su respectiva competencia; 
III. Levantar las actas circunstanciadas o reportes de infracción a los establecimientos y lugares en 

los que se haya practicado la visita de verificación ó inspección; 
IV. Aplicar las medidas de apremio necesarias para la práctica de las visitas de verificación ó inspec-

ción; 
V. Hacer del conocimiento del Tesorero Municipal, todas las irregularidades ó violaciones a la Ley 

que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de 
Querétaro y el presente Reglamento, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga conocimiento de éstas, con motivo de los actos de verificación ó inspección que se practi-
quen; 

VI. Determinar infracciones e imponer medidas de seguridad con motivo de la infracción al presente 
Reglamento, en el ámbito de su respectiva competencia; 

VII. Coordinarse con la Unidad Estatal de Protección Civil para la vigilancia y aplicación de la Ley que 
regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Queréta-
ro y el presente Reglamento; 

VIII. Otorgar el dictamen en el que se determine que las medidas de seguridad del establecimiento ó 
local y evento que se pretende realizar respecto del almacenaje, venta y consumo de bebidas al-
cohólicas, cumplen con lo dispuesto en las Normas Oficiales Vigentes y demás aplicables en ma-
teria de Protección Civil; 

IX. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-
cables. 
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ARTÍCULO 14.- Son facultades de los Delegados y/o Subdelegados Municipales: 

 
I. Emitir opinión en un término de 5 días hábiles, para la expedición del dictamen de factibilidad de 

giro comercial a establecimientos y lugares que soliciten vender bebidas alcohólicas; 
II. Emitir opinión en un término de 3 días hábiles, para el horario de venta de bebidas alcohólicas en 

lugares públicos o privados en los que se presenten eventos artísticos, festividades cívicas y tra-
dicionales, ó se realicen eventos especiales; y 

III. Las demás que le confieran el presente Reglamento, leyes y demás ordenamientos legales apli-
cables. 

 
ARTÍCULO 15.- Para el cumplimiento de lo establecido en el presente ordenamiento, la autoridad munici-

pal podrá realizar diferentes operativos en coordinación con dependencias Federales, Estatales o Municipales. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA CLASIFICACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 16.- Se consideran bebidas alcohólicas aquellas que contengan alcohol etílico en una propor-

ción de dos por ciento y hasta cincuenta y cinco por ciento de su volumen, bajo las siguientes categorías: 
 

a. Bebidas Refrescantes.- Las bebidas elaboradas a base de vino de mesa o destilados alcohóli-
cos diversos en un mínimo de cincuenta por ciento; producto de la fermentación natural de fru-
tas, pudiéndose adicionar agua, bióxido de carbono o agua carbonatada, jugo o extracto de fru-
tas, aceites esenciales, ácido cítrico, benzoico o sórbico o azúcar, y cuyo contenido alcohólico 
por volumen a la temperatura de quince grados centígrados, sea superior al dos por ciento, pe-
ro que no exceda del doce por ciento. 

 
b. Bebidas Alcohólicas Fermentadas.- Las bebidas alcohólicas producto de la fermentación de 

materias primas de origen vegetal, pudiendo contener gas carbónico de origen endógeno, como 
ingredientes o aditivos, sin adicionar alcohol de calidad común o aguardiente de uva o azúcar, y 
cuyo contenido de alcohol por volumen a la temperatura de quince grados centígrados, sea 
mayor de dos por ciento, pero que no exceda del veinte por ciento. 

 
c. Cervezas.- Las bebidas fermentadas elaboradas con malta de cebada, lúpulo, levadura y agua 

o con infusiones de cualquier semilla farinácea procedente de gramíneas ó leguminosas, raíces 
o frutos feculentos o azúcares como adjuntos de la malta, con adición de lúpulo o sucedáneos 
de éste, y cuyo contenido de alcohol por volumen a la temperatura de quince grados centígra-
dos, sea mayor de dos por ciento, pero que no exceda del doce por ciento. 

 
d. Licores.- Las bebidas alcohólicas producto de la destilación de hierbas, frutas, granos o esen-

cias, cuyo contenido de alcohol por volumen a la temperatura de quince grados, sea mayor del 
veinte por ciento, pero que no exceda del cincuenta y cinco por ciento. 

 
e. Vinos generosos.- Las bebidas alcohólicas elaboradas con no menos de setenta y cinco por 

ciento de vino de uva fresca o vino de uva pasa, en generosos dulces o no menos de noventa 
por ciento de vino de uva fresca o vino de uva pasa en generosos secos y que además del al-
cohol procedente de su fermentación, se adiciona de alcohol de calidad común o aguardiente 
de uva o azúcar, y cuyo contenido de alcohol por volumen a la temperatura de quince grados, 
sea de quince por ciento, pero que no exceda de veinte por ciento; y 

 
f. Vinos de mesa.- Las bebidas alcohólicas fermentadas que se elaboran con jugo de uva, pu-

diendo contener gas carbónico de origen endógeno, como ingredientes o aditivos, sin adicionar 
alcohol de calidad común o aguardiente de uva o azúcar, y cuyo contenido alcohólico por volu-
men a la temperatura de quince grados centígrados, sea superior al dos por ciento, pero que no 
exceda del doce por ciento. 
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ARTÍCULO 17.- Cualquier otra bebida alcohólica distinta a las señaladas en el artículo anterior, se suje-
tará a la siguiente clasificación: 
 

I. De contenido alcohólico bajo, con una graduación alcohólica de 2% y hasta 6% de su volumen; 
II. De contenido alcohólico medio, con una graduación alcohólica de 6.1% y hasta 20% de su volu-

men; y 
III. De contenido alcohólico alto, con una graduación alcohólica de 20.1% y hasta 55% de su volu-

men. 
 

ARTÍCULO 18.- No se considera bebida alcohólica, el alcohol no potable o aquel cuyo consumo se haga 
por métodos distintos a su ingestión directa o bajo receta médica. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y LUGARES PARA LA VENTA  

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 

ARTÍCULO 19.- Los establecimientos y lugares regulados por este Reglamento y por la Ley que regula el 
Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro, se clasifican en los 
siguientes giros comerciales: 

 
TIPO I.- Establecimientos autorizados en los que la actividad preponderante sea la venta de bebidas al-

cohólicas en envase abierto o al copeo, para consumirse dentro del mismo local, y que pueden ser: 
 

1. Cantina.- Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, en el que 
se venden bebidas alcohólicas al copeo o en envase abierto, para consumirse en el interior del 
mismo local; 

 
2. Cervecería.- Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, dedica-

do exclusivamente a la venta de cerveza al menudeo, de cualquier tipo y forma de envase para 
consumirse en el interior del mismo local; 

 
3. Pulquería.- Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, dedicado 

exclusivamente a la venta del pulque a menudeo, ya sea de barril o envasado, para consumirse 
en el interior del mismo local. 

 
TIPO II.- Establecimientos autorizados en los que se venden bebidas alcohólicas en envase abierto o al 

copeo, para consumirse únicamente con alimentos dentro del mismo local o donde se oferten éstos, y que pue-
den ser: 
 

A. Con consumo de alimentos: 
 

4. Restaurante.- Establecimiento en el que pueden venderse al menudeo y consumirse bebidas 
alcohólicas, únicamente acompañadas de alimentos dentro del mismo local, el cual deberá con-
tar con instalaciones de cocina para la preparación de éstos. 

 
5. Fonda, Cenaduría, Lonchería, Ostionería, Marisquería y Taquería.- Establecimientos en los 

que de forma accesoria a la venta de alimentos preparados, se vende cerveza para consumirse 
únicamente con éstos, dentro del mismo local. 

 
6. Café Cantante.- Establecimiento en el que se realizan actividades de carácter artístico y cultu-

ral, con venta de café y en forma accesoria bebidas alcohólicas en envase abierto ó al copeo, 
únicamente con alimentos, para consumirse dentro del mismo local. 

 
7. Peña.- Establecimiento que proporciona servicio de restaurante con venta de bebidas alcohóli-

cas, únicamente con alimentos para consumirse dentro del mismo local, en forma accesoria a 
otras actividades de carácter artístico ó cultural. 
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8. Centro Turístico y Balneario.- Aquellos lugares que por sus bellezas naturales, adaptaciones 

arquitectónicas, tradición folklórica u otras condiciones semejantes, a juicio de la autoridad 
competente, constituyen sitios de descanso y atracción para los turistas, en donde pueden ven-
derse bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo, únicamente con alimentos, para con-
sumirse dentro de sus instalaciones. 

 
B. Con oferta de alimentos: 
 
9. Club social y otros similares.- Aquellos centros de reunión que se sostengan con la coopera-

ción de sus socios, sean de uso exclusivo de los mismos y realicen actividades recreativas, cul-
turales y deportivas, en donde pueden venderse bebidas alcohólicas en envase abierto ó al co-
peo, para consumirse dentro de sus instalaciones. 

 
10. Discoteca.- Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, que 

cuenta con pista para bailar y ofrece música continua, grabada ó en vivo, en donde pueden 
venderse bebidas alcohólicas en envase abierto ó al copeo, para su consumo dentro del mismo 
local. 

 
11. Bar.- Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, en donde de 

manera independiente o formando parte de otro giro comercial, se venden preponderantemente 
bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo, para consumirse dentro del mismo local. 

 
12. Centro Nocturno.- Establecimiento con acceso únicamente para personas mayores de edad, 

en donde se presentan espectáculos ó variedades y cuenta con pista de baile, música en vivo ó 
grabada, y se venden bebidas alcohólicas en envase abierto ó al copeo, para su consumo de-
ntro del mismo local. 

 
13. Salón de Fiestas.- Establecimiento en el cual se realizan eventos sociales de carácter privado 

y donde pueden consumirse bebidas alcohólicas al copeo y en envase abierto. 
 

TIPO III.- Establecimientos autorizados en los que se expenden bebidas alcohólicas en envase cerrado, 
con la prohibición de consumirse en el interior del mismo establecimiento y que pueden ser: 
 

14. Depósito de Cerveza.- Establecimiento o lugar en donde se vende y distribuye exclusivamente 
cerveza en envase cerrado. 

 
15. Vinatería.- Establecimiento donde se venden bebidas alcohólicas al menudeo, exclusivamente 

en envase cerrado. 
 
16. Bodega ó Almacén de Cerveza, Vinos y Licores.- Establecimiento en donde se almacenan 

bebidas alcohólicas, para su venta y distribución al mayoreo, considerando como tal la venta de 
una caja o más de cualquiera de estos productos. 

 
17. Tienda de Autoservicio, Abarrotes, Miscelánea y similares.- Establecimientos que venden al 

público bebidas alcohólicas en envase cerrado, como actividad complementaria a otro giro co-
mercial. 

 
TIPO IV.- Lugares públicos o privados en los que se presenten eventos artísticos, se celebren festivida-

des cívicas o tradicionales, o se realicen eventos especiales, y cuenten con permiso temporal para la venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, debiendo aquella efectuarse al menudeo, en envase de cartón, plástico o 
cualquier otro material blando o ligero. 

 
Los propietarios encargados de los establecimientos y lugares comprendidos en los tipos I y II de este ar-

ticulo deberán abstenerse de proporcionar a sus clientes recipientes de cualquier clase o material que les facili-
te a estos la transportación de bebidas alcohólicas hacia el exterior de dichos establecimientos o lugares. 
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ARTÍCULO 20.- En los establecimientos y lugares que regula el presente Reglamento se prohíbe realizar 

promociones de bebidas alcohólicas en envase abierto ó al copeo, cuando impliquen ofertas ó descuentos a 
través de la denominada Barra Libre. 

 
Para efectos de este Reglamento, se entenderá por barra libre la promoción, independientemente del 

nombre con que se les denomine, en la que por el pago de una cantidad, se da el derecho a consumir en forma 
ilimitada bebidas alcohólicas, por tiempo determinado o indeterminado.  

 
Igualmente quedan prohibidos los concursos que induzcan al consumo de bebidas alcohólicas.  
 
ARTÍCULO 21.- En los hoteles y moteles se podrán instalar como servicios complementarios, restauran-

tes y bares, los cuales deberán de sujetarse a los requisitos y condiciones del presente Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS HORARIOS 

 
ARTÍCULO 22.- Podrá expedirse permiso a los establecimientos para que puedan permanecer abiertos al 

público en horas no comprendidas en los horarios autorizados, con la anuencia por escrito del Ayuntamiento, 
previo pago de los derechos y con base en el giro comercial e impacto social que se determine en la zona. 

 
ARTÍCULO 23.- Cuando se celebre un espectáculo público en el cual se permita la venta de bebidas al-

cohólicas para su consumo inmediato, deberá hacerse únicamente a los asistentes de los mismos, en vaso de 
plástico o cualquier material similar; y el horario para la venta de bebidas alcohólicas empezará media hora 
antes de la fijada para el inicio del espectáculo, terminando dicha venta media hora antes de la conclusión del 
mismo. 

 
ARTICULO 24.- Los establecimientos a que se refiere el presente Reglamento se sujetarán al horario que 

a continuación se expresa: 
 

a. Cantina: De 11:00 a 23:00 horas; 
b. Cervecería: De 11:00 a 23:00 horas; 
c. Pulquería: De 11:00 a 23:00 horas; 
d. Restaurante: De 8:00 a 23:00 horas; 
e. Fonda, Cenaduría, Lonchería, Ostionería, Marisquería y Taquería: De 08:00 a 23:00 horas; 
f. Café Cantante: De las 16:00 a 23:00 horas; 
g. Peña: De las 16:00 a 23:00 horas; 
h. Centro Turístico y Balneario: De 10:00 a 21:00 horas; 
i. Discoteca: De las 21:00 a 02:00 horas; 
j. Bar: De 11:00 a 23:00 horas. 
k. Centro Nocturno: De las 20:00 a 24:00 horas; 
l. Salón de Fiestas: De 13:00 a 24:00 horas; 
m. Depósito de Cerveza: De 10:00 a 21:00 horas; 
n. Vinatería: De 10:00 a 21:00 horas; 
o. Bodega o Almacén de Cerveza, Vinos y Licores: De 10:00 a 21:00 horas; 
p. Tienda de Autoservicio, Abarrotes, Miscelánea y similares: De 10:00 a 21:00 horas; 
q. Lugares públicos o privados en los que se presenten eventos artísticos, se celebren fes-

tividades cívicas o tradicionales, o se realicen eventos especiales, y cuenten con permi-
so temporal para la venta y consumo de bebidas alcohólicas, debiendo aquella efectuar-
se al menudeo, en envase de cartón, plástico o cualquier otro material blando o ligero: El 
horario será autorizado por el Presidente Municipal. 

 

ARTICULO 25.- La venta de bebidas alcohólicas se suspenderá los días y horas que así lo establezca y 
determine la autoridad federal, estatal y municipal. Se consideran días de cierre obligatorio los de las activida-
des electorales y aquellos días y horarios que en forma especial determine la autoridad, siendo notificados con 
24 horas de anticipación. 
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CAPÍTULO SEXTO 

DEL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
 

ARTICULO 26.- Las solicitudes respectivas se entregaran por escrito a la Secretaria del Ayuntamiento, 
debiendo contener y acompañar los siguientes documentos: 
 

I. Datos del solicitante; 
II. Datos generales del establecimiento; 
III. Giro comercial solicitado 
IV. Credencial de elector del solicitante, si es persona física; o acta constitutiva, si se trata de una 

persona moral; 
V. Croquis o plano en el cual se indique la ubicación y distancia del establecimiento, con respecto a 

Escuelas o Instituciones Educativas de cualquier índole, Centros ó Unidades deportivas, Iglesias 
o Templos, Centros de Salud, Hospitales o establecimientos de giros comerciales iguales al solici-
tado; 

VI. Título de propiedad o contrato de arrendamiento; 
VII. Dictamen de factibilidad de giro comercial expedido por la Dirección de Obras Publicas y  Desa-

rrollo Urbano del Municipio; 
VIII. Opinión del Delegado o Subdelegado correspondiente, con respecto a las condiciones, ubicación 

y actividad a realizar; 
IX. Licencia Sanitaria;  
X. Copia del recibo de pago del impuesto predial actual; y 

XI. Los demás requisitos y documentos que establezcan las leyes y reglamentos vigentes aplicables. 
 

En caso de que el solicitante no cumpla con los requisitos previamente enunciados, se le prevendrá para 
que en un plazo de diez días hábiles los exhiba, caso omiso se considerará improcedente su solicitud. 

 
ARTÍCULO 27.- Se le dará el siguiente trámite a la solicitud: 

 
I. Se incluirá sin demora alguna en el orden del día de la sesión inmediata a la recepción; 
II. Una vez en Sesión de Cabildo, se turnara la solicitud a la Comisión de Desarrollo Agropecuario y 

Económico, para su análisis y dictamen correspondiente. 
 

ARTICULO 28.- La Comisión girará los oficios respectivos a la Tesoreria Municipal, a la Dirección de Se-
guridad Publica y Transito; Coordinación Municipal de Protección Civil, en donde se ordene realizar las verifica-
ciones e inspecciones del establecimiento y del lugar en donde se pretenda vender bebidas alcohólicas. 

 
Que los aspectos que las autoridades mencionadas deben de observar en sus inspecciones serán los si-

guientes: 
 

I. Para la Tesoreria Municipal por conducto de su Departamento de Inspección Fiscal,  adscrito al 
Departamento de Desarrollo comercial: 

 
a) Distancia existente entre el domicilio y Escuelas, Casas de Cultura o Instituciones Educati-

vas de cualquier índole, oficinas publicas de gobierno municipal, estatal o federal en funcio-
nes, Centros ó Unidades deportivas, Iglesias o Templos, Centros de Salud, Hospitales o es-
tablecimientos con venta de bebidas alcohólicas; 

b) Que el local se encuentre independiente de casa habitación o traspatio, con acceso sola-
mente a la calle; 

c) Que se cuente con infraestructura básica para el funcionamiento del giro comercial en cues-
tión. 

 
II. Para la Dirección de Seguridad Publica y Tránsito: 

a) El índice delictivo o de faltas administrativas en el lugar en donde se pretende expender 
bebidas alcohólicas; 
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b) Cobertura del servicio de Seguridad Pública en dicho lugar. 
 

III. Para la Coordinación Municipal de Protección Civil Municipal: 
 

a) Tomando en cuenta los lineamientos legales aplicables, expondrá las condiciones de segu-
ridad -en general- del lugar, emitiendo sus observaciones. 

 
En todos los casos, el informe deberá ser entregado a la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Econó-

mico del Ayuntamiento, por escrito, a mas tardar cinco días hábiles después de recibida la solicitud, debiendo 
contener: 
 

I. La especificación de haber observado todos y cada uno de los aspectos mencionados; 
II. Reporte fotográfico; 
III. Croquis de ubicación y descripción del establecimiento, haciendo hincapié en los espacios y 

medidas,  mobiliario existente y  accesos. 
 

ARTÍCULO 29.- La distancia existente entre un establecimiento que pretenda vender bebidas alcohólicas, 
con respecto de Escuelas, Casas de Cultura o Instituciones Educativas de cualquier índole, oficinas publicas de 
gobierno municipal, estatal o federal en funciones, Centros ó Unidades deportivas, Iglesias o Templos, Centros 
de Salud, Hospitales, no podrá ser inferior a 100 metros, con excepción de desarrollos turísticos, comerciales y 
de servicio; 

 
ARTICULO 30.- Una vez recibidos los informes, la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico 

deberá verificar la veracidad de los datos contenidos. 
 
ARTICULO 31.- Llenados los requisitos anteriormente descritos, la Comisión dictaminara observando, en 

todo momento, que no se vulnere el interés público y el bien común, y lo presentara al pleno para su aproba-
ción, en cualquier sentido. 

 
ARTICULO 32.- Aprobado que sea el dictamen, la Secretaria del Ayuntamiento expedirá al interesado la 

certificación correspondiente, a la brevedad posible. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS PERMISOS PARA EVENTOS 

 
ARTÍCULO 33.- El otorgamiento de los permisos para la realización en lugares públicos ó privados, de 

eventos artísticos, festividades cívicas, tradicionales o eventos especiales, en los que se pretende vender bebi-
das alcohólicas, el interesado deberá solicitarlo con un mínimo de treinta días naturales de anticipación a la 
fecha de realización del evento. Para ello deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud por escrito -en original y copia- en la que 
señale: 
a) Nombre del solicitante; 
b) Domicilio particular; 
c) Lugar y fecha del evento y/o celebración; 
d) Croquis de localización del lugar en donde se realizará el evento y/o celebración; 
e) Motivo del evento y/o celebración; 
f) Número aproximado de asistentes al evento y/o celebración; 
g) Especificar y describir los lugares dentro de las instalaciones, en donde se pretende la venta 

de alcohol; 
h) El horario solicitado para la venta de bebidas alcohólicas; y 
i) Carta compromiso en donde se establezca el número de elementos de seguridad privada con 

los que se contará el día del evento; que en ningún caso podrá ser menor de uno por cada 
cien asistentes. 

II. Credencial de elector del solicitante, si es persona física; o acta constitutiva, si se trata de una 
persona moral. 
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ARTÍCULO 34.- La Secretaría del Ayuntamiento remitirá a la Tesorería Municipal, la solicitud y sus 

anexos, para que esta designe al personal competente para llevar a cabo una verificación inspección al lugar 
donde se pretende realizar el evento con el objeto de percatarse de la veracidad de la información presentada. 

 
La Tesorería Municipal instruirá a la Dirección de Seguridad Pública y Transito Municipal y a la Coordina-

ción Municipal de Protección Civil, para que en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen un recono-
cimiento del lugar en donde se pretende llevar a cabo el evento, e informe por escrito los resultados de la visita 
de inspección. 

 
Los lugares en los que se vayan a efectuar eventos públicos, deberán contar con las medidas de seguri-

dad que determinen las autoridades competentes, de conformidad con las leyes y reglamentos aplicables. 
 
ARTICULO 35.- Recabada la información correspondiente, se remitirá el expediente a la Secretaría del 

Ayuntamiento para que se incluya en el Orden del Día de la siguiente Sesión de Cabildo. 
 
ARTÍCULO 36.- Si el Ayuntamiento aprueba la celebración del evento, se le expedirá la certificación co-

rrespondiente para que continué el trámite ante la Secretaría de Gobierno del Estado.  
 
ARTÍCULO 37.- Una vez que la Secretaría de Gobierno del Estado haya expedido el permiso, el intere-

sado deberá cubrir el pago correspondiente en la Tesorería Municipal, antes de la realización del mismo. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA AMPLIACIÓN DE GIRO 

 
ARTÍCULO 38.- Para la ampliación de giro comercial con venta de bebidas alcohólicas, el titular de la li-

cencia de funcionamiento deberá presentar -en original y copia- ante la Secretaría del Ayuntamiento: 
 

I. Datos del solicitante; 
II. Datos generales del establecimiento; 
III. Giro comercial solicitado; 
IV. Credencial de elector del solicitante, si es persona física; o acta constitutiva, si se trata de una 

persona moral; 
V. Croquis o plano en el cual se indique la ubicación y distancia del establecimiento, con respecto a 

Escuelas, Casas de Cultura o Instituciones Educativas de cualquier índole, oficinas publicas de 
gobierno municipal, estatal o federal en funciones, Centros ó Unidades deportivas, Iglesias o 
Templos, Centros de Salud, Hospitales o establecimientos de giros comerciales iguales al solici-
tado; 

VI. Título de propiedad o contrato de arrendamiento; 
VII. Dictamen de factibilidad de giro comercial para la actividad que se pretende realizar; 
VIII. Opinión del Delegado correspondiente, con respecto a las condiciones, ubicación y actividad a 

realizar; 
IX. Licencia Sanitaria; 
X. Licencia de Funcionamiento; 

XI. Copia del recibo de pago del impuesto predial actual; y 
XII. Los demás requisitos y documentos que establezcan las leyes y reglamentos vigentes aplicables. 

 
En caso de que el solicitante no cumpla con los requisitos previamente enunciados, se le prevendrá para 

que en un plazo de diez días hábiles los cumpla y  los exhiba y en caso omiso se considerará improcedente su 
solicitud. 

 
 
ARTÍCULO 39.- Hecho lo anterior se continuará con el trámite dispuesto en el Capítulo Sexto del presen-

te Reglamento. 
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CAPÍTULO NOVENO 
DEL CLANDESTINAJE 

 
ARTÍCULO 40.- Para efectos del presente Reglamento, se entiende por Clandestinaje: el Almacenaje, 

Venta o Porteo de Bebidas Alcohólicas, sin contar con la licencia o permiso correspondiente vigente, o bien, 
que éstos no correspondan al domicilio del establecimiento o lugar señalado en dicho documento. 

 
ARTÍCULO 41.- Cuando en el ejercicio de sus funciones, los Inspectores Municipales detecten actos de 

clandestinaje, procederán de inmediato ante la presencia de dos testigos, a incautar -como medida de seguri-
dad- el producto, especificando detalladamente en el acta respectiva los bienes asegurados y entregando copia 
de la misma al interesado. Así mismo, le darán parte al Ministerio Público remitiendo a las personas y bienes 
asegurados. 
 

CAPÍTULO DÈCIMO 
DE LAS VERIFICACIONES E INSPECCIONES 

 
ARTÍCULO 42.- Las autoridades administrativas, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y reglamentarias podrán llevar a cabo visitas de verificación ó inspección, mismas que podrán ser ordi-
narias y extraordinarias; las primeras se efectuarán en días y horas hábiles, las segundas en cualquier tiempo. 

 
Dichas visitas de inspección ó verificación deberán sujetarse a los procedimientos, plazos, términos y 

formalidades previstos por la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios. 
 

CAPÍTULO DÈCIMO PRIMERO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
ARTICULO 43.- Son infracciones al presente Reglamento las previstas en el Artículo 44 de la Ley que re-

gula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro. 
 
ARTÍCULO 44.- La autoridad municipal también podrá sancionar a quien incurra en las prohibiciones pre-

vistas en el artículo 19 de la Ley que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
en el Estado de Querétaro. 

 
ARTÍCULO 45.- Serán aplicables las sanciones previstas en las fracciones I y II del Artículo 45 de la Ley 

que regula el Almacenaje, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro. 
 
ARTÍCULO 46.- Al imponer sanciones pecuniarias, la autoridad administrativa fundará y motivará de ma-

nera suficiente, precisa y clara la sanción impuesta, considerando: 
 

I. Los daños que se hubiesen producido o pudieran producirse; 
II. En su caso, las pruebas aportadas y los alegatos exhibidos; 
III. La gravedad de la infracción, atendiendo al hecho de sí la conducta que la originó fue dolosa o 

culposa; 
IV. Los antecedentes administrativos del infractor; y 
V. La capacidad económica del infractor. 

 
ARTÍCULO 47.- Para la imposición de una sanción, la autoridad administrativa se sujetará a las disposi-

ciones previstas por la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios. 
 
ARTÍCULO 48.- Cuando de la visita de verificación ó inspección se compruebe la comisión de una ó más 

infracciones o reincidencia en las mismas, la autoridad administrativa dará vista de esta circunstancia a la Se-
cretaría de Gobierno del Estado, dentro de los diez días siguientes a partir de la fecha en que se levantó el acta 
de verificación ó inspección, quien en su caso iniciará el procedimiento administrativo de suspensión de los 
derechos y revocación de las licencias y permisos. 
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ARTICULO 49.- Se entiende por reincidencia la comisión de una misma infracción por dos o más ocasio-
nes en un periodo de 365 días naturales.  
 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 
ARTÍCULO 50.- Los afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas del Munici-

pio, así como de sus órganos descentralizados y fideicomisos, que pongan fin a un procedimiento o instancia, 
podrán interponer el recurso de revisión, mismo que se substanciará conforme a lo dispuesto por la Ley de Pro-
cedimientos Administrativos para el Estado y los Municipios. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y la Gaceta Municipal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales de igual ó menor jerarquía que se 

opongan al presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las licencias ó permisos que se hayan expedido con anterioridad a la entrada en 

vigor del presente Reglamento, seguirán surtiendo sus efectos hasta la fecha de su refrendo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- De los ingresos que se deriven por concepto de multas, el veinte por ciento será 

transferido mensualmente al Consejo Municipal contra las Adicciones. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Es supletoria del presente Reglamento, la Ley de Almacenaje, Venta, Porteo y 

Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Querétaro y la Ley de Procedimientos Administrativos para el 
Estado y Municipios. 
 

LIC. NORBERTO JIMÉNEZ OTERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 

Rúbrica 
 

PROF. GABINO LANDA RUBIO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
Lic. Norberto Jiménez Otero, Presidente Municipal Constitucional de Landa de Matamoros, Qro., en el 
ejercicio de lo dispuesto por el Artículo 149 de la Ley para la Organización Política y Administrativa del 
Municipio Libre del Estado de Querétaro, promulgo el presente Reglamento Municipal para el Almacena-
je, Venta, Porteo y Consumo de Bebidas Alcohólicas, en la Sede Oficial de la Presidencia Municipal, a 
los 30 días del mes de Junio del año dos mil siete, para su publicación y debida observancia. 
 
 
 
 

LIC. NORBERTO JIMENEZ OTERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS, QRO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN-
TO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY PA-
RA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de junio de dos mil siete, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo al Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecológica en la modalidad de 
Protección Ecológica de Usos Múltiples (PEUM) a Uso Mixto (Habitacional con densidad de población de 400 
Hab/Ha, Comercial y Servicios) del predio ubicado en el lado norte de la Antigua Carretera Federal México-
Querétaro, que formó parte de la Fracción Segunda Oriental de la ExHacienda de Carretas, Delegación Munici-
pal Villa Cayetano Rubio, el cual señala textualmente: 
 
“...CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A) Y D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRAC-
CIONES I, II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 
FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICI-
PIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 17 FRACCIONES I Y II, 28 FRACCIÓN II, 32, 
36 Y 253 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1. Que en lo concerniente al catálogo de las facultades la competencia del H. Ayuntamiento y que regulan los 
incisos a) y d) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, además de participar en la autoriza-
ción, el control y la vigilancia de la utilización del suelo que se encuentra ubicado dentro del territorio de su juris-
dicción, también lo es participar en la formulación, expedición y modificación de los Planes de Desarrollo Urbano 
Municipal. 
 
2. Derivado de lo anterior, que dentro del Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo Ur-
bano Delegacional expedidos por el H. Ayuntamiento y toda vez que dicha normativa incluye el ejercicio por 
parte de los ayuntamientos de asignaciones competenciales propias, debe concluirse que el Municipio tiene un 
orden jurídico propio y estos son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas 
para regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio y de sus siete Delegaciones, mismos que son susceptibles de modificación cuando existen varia-
ciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que 
permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 
3. En tal virtud, la máxima legislación federal considera al Municipio libre como un ámbito de gobierno y le atri-
buye facultades normativas con carácter exclusivo que afecten su ámbito territorial. En esta tesitura la Ley para 
la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro establece en sus artículos 
del 121 al 128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 
4. Por lo que las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales pueden ser solici-
tadas por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, la Ley para la Organización 
Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 
5. Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar 
un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, so-
ciales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras circunstancias. 
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6. Por lo anterior compete al H. Ayuntamiento resolver lo referente al cambio de uso de suelo de Preservación 
Ecológica en la modalidad de Protección Ecológica de Usos Múltiples (PEUM) a Uso Mixto (Habitacional con 
densidad de población de 400 Hab/Ha, Comercial y Servicios) del predio ubicado en el Lado Norte de la Antigua 
Carretera Federal México-Querétaro, que formó parte de la Fracción Segunda Oriental de la Exhacienda de 
Carretas, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
 
7. En este sentido obra y consta en el expediente 042/DAI/07, radicado en la Secretaría del Ayuntamiento, escri-
to de fecha 26 de marzo de 2007, emitido por él M. en D.P. Francisco Javier Cisnel Cabrera, en su carácter de 
Apoderado General de la Universidad Autónoma de Querétaro, mediante el cual se infiere la solicitud de cambio 
de uso de suelo de Preservación Ecológica en la modalidad de Protección Ecológica de Usos Múltiples (PEUM) 
a Uso Mixto (Habitacional con densidad de población de 400 Hab/Ha, Comercial y Servicios) del predio ubicado 
en el Lado Norte de la Antigua Carretera Federal México-Querétaro, que formó parte de la Fracción Segunda 
Oriental de la Exhacienda de Carretas, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

 

8. Dentro del expediente mencionado, obra copia certificada de la Escritura Pública número 21,441 de fecha 30 
de enero de 2006, pasada ante la fe del Lic. Jorge García Ramírez, Notario Público Titular de la Notaría No. 22 
de esta Demarcación Notarial, donde se formaliza y protocoliza el Poder General para Pleitos y Cobranzas, que 
otorga el C.P. Raúl Iturralde Olvera, en su carácter de Rector de la Universidad Autónoma de Querétaro, a favor 
del Lic. Francisco Javier Cisnel Cabrera. 

 

9. Así las cosas, tenemos que la Universidad Autónoma de Querétaro para justificar la propiedad del predio mo-
tivo del presente Acuerdo, exhibió copia certificada de la Escritura Pública número 5,489 de fecha 12 de julio de 
1990, pasada ante la fe del Lic. Santos Jesús Martínez Reséndiz, Titular de la Notaria No. 20 de esta Demarca-
ción Notarial, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo la 
Partida 161, Libro 99-A, Tomo XVI de la Sección Primera, donde se hace constar el Contrato de Donación a 
Título Gratuito, que celebraron por una parte como donante Gobierno del Estado de Querétaro y de la otra parte 
como donatario la Universidad Autónoma de Querétaro. 
 

10. Del mismo modo, la Universidad Autónoma de Querétaro, exhibió copia certificada de la Escritura Pública 
número 61,324 de fecha 29 de noviembre de 2004, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Maldonado Guerrero, 
Titular de la Notaria No. 04 de esta Demarcación Notarial, misma que se encuentra inscrita en el Registro Públi-
co de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio Real número 273/58 de fecha 28 de marzo de 2005, donde cons-
ta la comparecencia por una parte de la Universidad Autónoma de Querétaro y por la otra parte las sociedades 
denominadas Inmobiliaria Corporativa de Querétaro, S.A. de C.V.; Inmobiliaria Colonial Los Arcos, S.A. de C.V.; 
Núcleo Afra, S.A. de C.V. y Edi Técnica, S.A. de C.V., a efecto de realizar la Reconformación de Superficie y 
Linderos de sus respectivas propiedades que colindan entre sí. 

 

11. Es importante reiterar que el Municipio de Querétaro para poder determinar sobre aquellos aspectos que 
sean esenciales sobre el ejercicio de las funciones y la prestación de los servicios públicos municipales en la 
medida en que ello requiera de una regulación homogénea, le corresponde a esta esfera administrativa munici-
pal emitir las autorizaciones relativas a su ámbito de actuación, por lo que para estar en posibilidades de emitir 
determinación alguna del asunto que nos ocupa y en el ámbito de nuestra competencia y cumplir con nuestras 
funciones básicas, es necesario contar con los elementos jurídicos y técnicos suficientes para determinar lo que 
en derecho proceda. Por lo que en atención a la solicitud formulada por la Secretaría del Ayuntamiento, se reci-
bió en dicha Secretaría el Estudio Técnico Folio: 065/07, expedido por el Ing. Ricardo Alegre Bojórquez, Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable Municipal, mismo que versa sobre la solicitud del cambio de uso de suelo de Pre-
servación Ecológica en la modalidad de Protección Ecológica de Usos Múltiples (PEUM) a Uso Mixto (Habitacio-
nal con densidad de población de 400 Hab/Ha, Comercial y Servicios) del predio ubicado en el Lado Norte de la 
Antigua Carretera Federal México-Querétaro, que formó parte de la Fracción Segunda Oriental de la Exhacienda 
de Carretas, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, dentro del cual se destaca que para una mayor com-
prensión que se orienta a dar un marco normativo homogéneo, se trascribe textualmente lo siguiente: 
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11.1. Derivado del documento notarial exhibido respecto a la reconformación de superficies y linderos, se rectifican és-
tos, para quedar de acuerdo a lo siguiente: 

 

Dos fracciones de terreno que pertenecieron a la Fracción Segunda Oriental de la ExHacienda de Carretas de esta 
Ciudad, que se encuentran atravesadas longitudinalmente por un arroyo que se denomina Temapa, con superficie total 
de 240,525.913.00 m2. 

 

11.2. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, instrumento 
técnico jurídico de planeación urbana aprobado en Sesión de Cabildo el día de fecha 8 de agosto de 2000 y publicado 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de febrero de 2003, se encontró que el 
predio en estudio se encuentra en Zona de Preservación Ecológica en la modalidad de Protección Ecológica de Usos 
Múltiples (PEUM). 

 

11.3. Medio Natural: De consulta al sistema de información geográfica para la gestión ambiental referente al predio en 
estudio, se encontró lo siguiente: 

 

A. Topografía: El área se encuentra formando parte de una Cañada a una altura media de aproximadamente 
1,946 MSNM y presenta pendientes  que van del 5 al 22%. 

 

B. Clima: De acuerdo con la clasificación de Köepen modificado por García, el área corresponde al grupo de 
clima semiseco-semicálido [BS1WH(W)], el cual se presenta a una temperatura media anual entre los 18° C y 
los 22° C y un régimen de lluvias en verano de alrededor de 575.5 mm. 

 

C. Edafología: El área se describe la presencia de suelo tipo Cambisol Vértico, los cambisoles se desarrollan 
sobre materiales de alteración procedentes de un amplio abanico de rocas, entre ellos destacan los depósitos 
de carácter eólico, aluvial o coluvial. Aparecen sobre todas las morfologías, climas y tipos de vegetación. El 
perfil es de tipo ABC. El horizonte B se caracteriza por una débil a moderada alteración del material original, 
por la ausencia de cantidades apreciables de arcilla, materia orgánica y compuestos de hierro y aluminio, de 
origen iluvial. Permiten un amplio rango de posibles usos agrícolas. Sus principales limitaciones están aso-
ciadas a la topografía, bajo espesor, pedregosidad o bajo contenido en bases. Cuentan con un horizonte 
subsuperficial rico en arcilla con un 30% o más de arcilla, agregados estructurales prismáticos o en forma de 
cuña con una inclinación de su base comprendida entre 10º y 60º con la horizontal. Slickensides tan abun-
dantes que se intersectan y tienen un espesor mínimo de 25 cm. 

 

D. Vegetación: El predio cuenta con vegetación de tipo matorral espinoso, junto con un poco de pastizal alte-
rado. En su parte norte se encuentra el Fraccionamiento Milenio III, y hacia el este forma un continuo de ve-
getación de tipo matorral espinoso y bosque tropical caducifolio alterado que llega hasta las inmediaciones 
del Ecocentro Expositor. 

 

E. Infiltración: Constituyen una zona captadora de agua, en una zona de infiltración moderada. Los predios 
en comento constituyen una zona captadora de agua, ya que se encuentran sobre suelos con infiltración mo-
derada, con valores que van de los 50 a los 80 mm/año. 

 

11.4. Zonas Homogéneas: El uso de suelo predominante en la zona es habitacional, predominando el de tipo residen-
cial medio en los predios colindantes con desarrollos de vivienda en una y dos plantas y recientemente edificios vertica-
les en el Fraccionamiento Milenio III, en el que se autorizó desarrollar vivienda con una densidad de población de 400 
hab/ha, al oriente se ubica el Fraccionamiento Residencial del Parque, en la que se tiene considerado el desarrollo de 
vivienda con densidad de población de 300 Hab/Ha. 

 

 

Complementando lo anterior, la estructura urbana de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio es principalmente 
para uso habitacional, considerando como parte de las políticas de crecimiento la incorporación de nuevos polígonos al 
desarrollo urbano, a fin de consolidar la estructura urbana en la zona. Siendo importante que tenga una adecuada con-
solidación en lo que respecta a sus necesidades de equipamiento e infraestructura. 
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11.5. Asimismo se propondría que su desarrollo sea con edificios tanto los comerciales como los de tipo vertical, a fin 
de permitir obtener espacios abiertos mas amplios, de acuerdo a la cantidad de espacio libre y no de acuerdo a la can-
tidad de viviendas (control de espacio). Lo anterior con el objeto de garantizar la existencia de áreas verdes jardinadas 
al interior de los conjuntos habitacionales, al disminuir el coeficiente de ocupación del suelo (COS), manteniendo libre 
de construcción una superficie acorde con los parámetros señalados en el Reglamento de Construcción del Municipio, 
donde el mantenimiento de las áreas jardinadas corresponde proporcionarlo a los condóminos, por lo que no represen-
tan una carga adicional para el Municipio. 

 

11.6. De acuerdo a la superficie del predio (240,525.913 m2), con una densidad de población de 400 hab/ha propuesta 
se podrían desarrollar 1,924 viviendas, las cuales disminuirían en proporción respecto al área que se destine para co-
mercio y servicios. 

 

11.7. Vialidades: El predio tiene acceso a través de la Antigua Carretera México-Querétaro, a la que se considera co-
mo una vialidad primaria urbana, que da acceso a diversos Fraccionamientos existentes en la zona como Cuesta Boni-
ta, La Ermita, Milenio III en su Fase B, etc., la cual se comunica con la Carretera México-Querétaro y el Boulevard Ber-
nardo Quintana. Dicha vialidad cuenta con pavimento de asfalto en buen estado de conservación, sin banquetas en su 
trayectoria, faltando infraestructura como alumbrado público. 

 

11.8. Puntos de conflicto vial: A futuro inmediato se prevé el incremento del flujo vehicular sobre la carretera, por lo 
que es de prever la realización de un proyecto de reingeniería en el entronque con el Boulevard Bernardo Quintana y 
su conexión hacia el Municipio de El Marqués. 
 
11.9. Riesgos y Vulnerabilidad: En la zona en que se encuentra el predio se observa el paso de escurrimientos de 
aguas pluviales que se canalizan al Bordo Cuesta China ubicado al poniente. Para estar en posibilidad de construir so-
bre el Avance Federal y la ocupación de la zona federal, se deberá contar con el proyecto de las obras de encauza-
miento a efecto de que se emita el dictamen de seguridad correspondiente por parte de la Comisión Nacional de 
Aguas. Asimismo de conformidad con la Ley General de Aguas Nacionales, la amplitud de la Zona Federal del Arroyo 
Hondo corresponde a cinco metros, tal como lo estipula en el Artículo 3 Fracción XLVII de la mencionada Ley. 

 

11.10. Habiendo realizado inspección al sitio por personal de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, se encontró 
lo siguiente: 

 

a. El predio tiene acceso por la Antigua Carretera a México-Querétaro, la cual cuenta con pavimento a base de as-
falto en buen estado de conservación, sin embargo no cuenta con banquetas ni elementos de transición, por lo 
que es necesario crear carriles de aceleración y desaceleración para un acceso franco al predio. 

 

b. El predio no cuenta con construcción, sin embargo se observa vegetación abundante en su interior y al ponien-
te, en la parte baja del terreno se encuentra un bordo de agua. 

 

c. Al sur de la Carretera se encuentra el Fraccionamiento Cuesta Bonita, al norte el Fraccionamiento Milenio III y 
al poniente se está desarrollando el Fraccionamiento La Ermita. 

 

d. Entre el nivel de la Carretera y el terreno se tiene un desnivel del 22% aproximadamente. 

 

11.11. Por último, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, una vez realizado el análisis técnico correspon-
diente considera técnicamente viable otorgar el cambio de uso de suelo de Preservación Ecológica en la modalidad de 
Protección Ecológica de Usos Múltiples (PEUM) a Uso Mixto, (Habitacional con densidad de población de 400 hab/ha, 
Comercial y de Servicios), para el predio ubicado en el Lado Norte de la Antigua Carretera Federal México-Querétaro, 
que formó parte de la Fracción Segunda Oriental de la ExHacienda de Carretas, Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio, con superficie de 240,525.913.00 m2, propiedad de la Universidad Autónoma de Querétaro. 

 

Lo anterior en virtud de que la zona en la que se encuentra el predio es acorde con las propuestas de aprovechamien-
tos de la estructura urbana para apoyar en la demanda de suelo social urbanizado a corto plazo, congruente con las 
políticas y dinámica de crecimiento y saturación de lotes en la zona, que permitirá su consolidación dentro del mediano 
plazo, homologando con la densidad de población prevista para los predios colindantes, con el desarrollo de vivienda 
tipo residencial medio existente en la zona. 
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Sin embargo dadas las características físicas y topográficas del predio, así como por el paso de escurrimientos de 
aguas pluviales en la parte central del predio, a efecto de que no se genera un impacto negativo y dar un mayor apro-
vechamiento al predio, deberá considerar en su proyecto el desarrollo exclusivamente de edificios verticales con un 
porcentaje de ocupación de suelo máximo de 0.3 (30%) de ocupación del terreno, así como dar cumplimiento a los pa-
rámetros de restricciones de ubicación y normas técnicas específicas de los edificios a desarrollar, que le indique la Di-
rección de Desarrollo Urbano Municipal, así como cumplir con lo siguiente: 

 

A. Realizar las obras de infraestructura vial necesarias para la incorporación y desincorporación vehicular de la 
vialidad hacia su predio, de conformidad con el proyecto que la Comisión Estatal de Caminos le autorice, el co-
sto de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. Asimismo deberá resolver el desalojo pluvial en 
la parte más baja del predio. 

 
B. Participar de manera proporcional en el proyecto y en su caso obras de modernización y ampliación de la Anti-

gua Carretera México-Querétaro, conforme  a los lineamientos que le señale la Secretaría de Comunicaciones y 
Transporte Delegación Centro Querétaro (SCT), respetando los derechos de vía que esta le indique, así como 
en la reingeniería del entronque con el Boulevard Bernardo Quintana y su conexión hacia el Municipio de El 
Marqués. 

 
C. Presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal los proyectos y la documentación que le requiera 

para la obtención del dictamen de uso de suelo, licencias y permisos de construcción y demás necesarios para 
la realización de su proyecto. 

 
D. Previo a su desarrollo deberá contar con las factibilidades de servicios de agua potable y de  alcantarillado sani-

tario y pluvial, emitidos por la Comisión Estatal de Aguas, que soporten la densidad de población autorizada, 
implementando sistemas de separación de aguas negras y aguas grises, para el reuso de estas últimas en ser-
vicios sanitarios y riego de áreas verdes al interior del desarrollo. Asimismo deberá realizar las obras de infraes-
tructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y particularmente el pluvial) necesarias 
para dotar al predio de dichos servicios. El costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 
E. El diseño de los proyectos arquitectónicos de construcción de los departamentos deberán contar con una com-

posición compatible con la tipología de vivienda existente en la zona con la creación de áreas verdes jardinadas 
al interior del desarrollo. 

 
F. Presentar la validación de la Comisión Nacional del Agua y de la Comisión Estatal de Aguas, para el desalojo 

de las aguas pluviales, considerando la infraestructura necesaria que se deberá contemplar a efecto de mitigar 
el impacto que se pueda generar por el desarrollo del proyecto aguas abajo, así como el dictamen de seguridad 
del proyecto de las obras de encauzamiento que emita la Comisión Nacional del Agua, respetando los derechos 
de vía que le sean señalados. 

 
G. Dar cumplimiento con la normatividad y reglamentación señalada en los Títulos Tercero y Cuarto del Código 

Urbano para el Estado de Querétaro. 
 

H. Transmitir a  título gratuito y mediante escritura pública a nombre del Municipio de Querétaro, el 10% de la su-
perficie total del predio en donación para equipamiento urbano señalada por el Código Urbano para el Estado 
de Querétaro, independientemente de los usos del suelo y las características del desarrollo, la cual se deberá 
ubicar en el sitio que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a fin de satisfacer los requerimientos de 
servicios públicos del desarrollo y zonas de influencia con cobertura a nivel de centro de barrio, la cual deberá 
ser independiente a las áreas con restricción de uso o afectaciones por obras de cualquier tipo de infraestructu-
ra. 

 
I. Respecto al área comercial y de servicios deberán ser para usos compatibles con la vivienda, no autorizando la 

instalación de bodegas, talleres y/o micro industrias. 
 

J. Implementar medidas de mitigación ambiental, dotando de zonas arboladas en el área verde asignada, a efecto 
de garantizar su mantenimiento, en el que se incluyan depósitos (aljibes) para el reuso de aguas tratadas, con 
el sembrado de árboles maduros de por lo menos 4” de diámetro en su tronco y una altura mayor a cinco me-
tros, así como la conservación y/o remoción mínima de la vegetación existente, de acuerdo a lo que se indique 
en la manifestación de impacto ambiental que emita la Secretaria de Desarrollo Sustentable de Gobierno del 
Estado 

K. Asimismo deberá implementar en las áreas verdes de conformidad con el proyecto que le autorice la secretaría 
de servicios municipales, la habilitación de los siguientes elementos: 

 
1). Plazas y andadores con guarniciones, pavimentos o texturas. 
 
2). Área de juegos infantiles. 
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3). Mobiliario (bancas, botes de basura, etc.). 
 
4). 1 árbol por vivienda en banquetas 
 
5). Arbustos (con altura mínima de 50 cm.). 
 
6). Cubresuelos (dedo moro, rocío, etc.). 
 
7).Áreas secas (texturas y vegetación desértica). 

 
12. Una vez integrado de manera completa el expediente que nos ocupa, el Lic. Manuel González Valle, Presi-
dente Municipal y Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, convoca para su estudio y análi-
sis correspondiente a dicha Comisión, llegando a la conclusión de que en virtud de que la zona en la que se 
encuentra el predio es acorde con las propuestas de aprovechamientos de la estructura urbana para apoyar en 
la demanda de suelo social urbanizado a corto plazo, congruente con las políticas y dinámica de crecimiento y 
saturación de lotes en la zona, que permitirá su consolidación dentro del mediano plazo, homologando con la 
densidad de población prevista para los predios colindantes, con el desarrollo de vivienda tipo residencial medio 
existente en la zona...”. 
 
En virtud de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto 6, Apartado II, Inciso g), del Acta, aprobó 
por unanimidad de votos, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
“...PRIMERO. Se autoriza la modificación parcial del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Muni-
cipal Villa Cayetano Rubio, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Se-
sión Ordinaria de Cabildo del día 08 de agosto de 2000 y publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Ar-
teaga” el 28 de febrero de 2003, para los efectos que contiene el Resolutivo Segundo del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. SE AUTORIZA a la Universidad Autónoma de Querétaro, el cambio de uso de suelo de Preserva-
ción Ecológica en la modalidad de Protección Ecológica de Usos Múltiples (PEUM) a Uso Mixto (Habitacional 
con densidad de población de 400 Hab/Ha, Comercial y Servicios) para el predio ubicado en el Lado Norte de la 
Antigua Carretera Federal México-Querétaro, que formó parte de la Fracción Segunda Oriental de la Exhacien-
da de Carretas, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 
 
TERCERO. El propietario del predio, deberá dar cumplimiento a las obligaciones impuestas en los incisos del A 
al K del Considerando número 11.11. del presente acuerdo. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo no autoriza al propietario del predio a realizar obras de urbanización, ni cons-
trucción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano para 
el Estado de Querétaro. 
 
QUINTO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores, el presente Acuerdo quedará sin 
efecto. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo a la Universidad Autónoma de Querétaro, para lo cual tendrá un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal y 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
TERCERO. El propietario del predio, deberá dar cumplimiento a lo señalado en el Considerando 11.11. inciso 
H del presente Acuerdo, por lo que desde este momento se instruye a la Secretaría General de Gobierno Muni-
cipal para que a través de la Dirección General Jurídica, conjuntamente con el propietario del predio, realicen en 
su momento los trámites y gestiones correspondientes para la trasmisión al Municipio de Querétaro a título gra-
tuito y mediante escritura pública, la superficie establecida en el Considerando citado, remitiendo el primer tes-
timonio original a la Secretaría de Administración y copia certificada de la misma a la Secretaría del Ayunta-
miento para su conocimiento. 
 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, a efecto de que a través de la Dirección 
General Jurídica, realice las acciones necesarias para protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público e 
inscribir en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Querétaro, con costo 
al propietario del predio y remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 
 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, para que en su momento de segui-
miento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias correspondientes a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la Secre-
taría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Dirección Municipal de 
Catastro, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y a la Universidad Autónoma de Querétaro, a través de su 
Apoderado Legal...”. 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EL DÍA CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL SIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QRO.---------------------------------------------------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------ 

 
 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN-
TO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY PA-
RA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y 20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 
 

C E R T I F I C A 
 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha doce de junio de dos mil siete, el H. Ayuntamiento de Querétaro, 
otorgó la autorización definitiva y entrega-recepción de las obras de urbanización del Fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Los Cipreses”, perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González, el cual se-
ñala textualmente: 
 
 
“ . . . CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCISOS B), D) Y F) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9°, FRAC-
CIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 Y 38 FRACCIÓN VIII DE LA 
LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1°, 14 FRACCIÓN III, 16 FRACCIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, 
III, XI Y XVIII, 82, 92, 99, 100 FRACCIÓN I INCISO B), 101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117 Y 
118 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTER-
IOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. Que corresponde al H. Ayuntamiento resolver lo relativo a la autorización definitiva y entrega recepción de 

las obras de urbanización del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Los Cipreses”, Delegación 
Municipal Epigmenio González. 

 
2. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de junio de 2001, el H. Ayuntamiento de Querétaro, autorizó la 

licencia de ejecución de obras de urbanización, venta provisional de lotes y nomenclatura del Fracciona-
miento de tipo popular denominado “Los Cipreses”, Delegación Municipal Epigmenio González. 

 
3. Con escrito de fecha 30 de marzo de 2007, suscrito por la Lic. Esmeralda Barcena Basurto, representante 

legal de la empresa “Altta Homes Centro Sur”, S. de R.L. de C.V., solicita autorización para la entrega-
recepción de obras de urbanización, del Fraccionamiento “Los Cipreses”, Delegación Epigmenio Gonzá-
lez. 

 
4. Mediante escritura pública número 4,421 de fecha 12 de mayo de 2006, emitida por el Lic. Carlos Montaño 

Pedraza, Notario Público Titular número 130 de la demarcación notarial de Monterrey, Nuevo León, se 
acredita el cambio de denominación de la empresa “Capital Homes México Centro Sur”, S. de R.L. de C.V. 
por “Altta Homes Centro Sur”, S. de R.L. de C.V., el cual obra en el expediente 003/DEG radicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

5. Con escritura pública número 55,442 de fecha 26 de septiembre de 2006, emitida por el Lic. Roberto Nú-
ñez y Bandera, Notario Público Titular número 1 de la demarcación notarial del Distrito Federal, la Lic. 
Esmeralda Barcena Basurto, acredita su personalidad como representante legal de la empresa “Altta 
Homes Centro Sur”, S. de R.L. de C.V. 
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6. Con fecha 14 de mayo de 2007, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, escrito signado por el C. 
Edgar Leonardo Rangel Barrera, Presidente Directivo de la asociación denominada “Asociación de Colo-
nos del Fraccionamiento Los Cipreses Querétaro”, A.C., por el cual manifiesta el visto bueno para que la 
empresa “Altta Homes Centro Sur”, S. de R.L. de C.V., realice los trámites correspondientes para llevar a 
cabo la entrega recepción al Municipio de Querétaro de las obras de urbanización del Fraccionamiento de 
tipo popular denominado “Los Cipreses”, Delegación Municipal Epigmenio González. 

 
7. Mediante estudio técnico con número de folio 271/06, suscrito por el Ing. Ricardo Alegre Bojórquez, Se-

cretario de Desarrollo Sustentable Municipal, referente a la autorización definitiva y entrega-recepción de 
obras de urbanización del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Los Cipreses”, Delegación Muni-
cipal Epigmenio González, desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 

 
7.1. La empresa “DRT Pulte”, S. de R.L. De C.V. (ahora “Altta Homes Centro Sur”, S. de R.L. de C.V.) adquirió 
de Gobierno del Estado tres propiedades de la zona denominada Centro Norte y acreditó la propiedad me-
diante escritura pública número 10,464 de fecha 28 de julio de 200, emitida por el Lic. Jorge Lois Rodríguez, 
Notario Público Titular número 9 de la demarcación notarial de Querétaro, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio bajo el Folio Real número 103917/1. 
 
7.2. Derivado de la obligación prevista en el inciso f) de la cláusula sexta señalada en el contrato de compra-
venta, referido en el considerando anterior, la empresa “DRT Pulte”, S. de R.L. de C.V. (ahora “Altta Homes 
Centro Sur”, S. de R.L. de C.V.), acreditó haber donado al Municipio de Querétaro el predio identificado como 
“inmueble 3” con clave catastral 14 001 21 420 029, ubicado en Avenida Eurípides del área urbana ubicada 
como “Centro Norte”, Delegación Epigmenio González, mediante la escritura pública número 10,641 de fecha 
18 de septiembre de 2000, emitida por el Lic. Jorge Lois Rodríguez, Notario Público Titular número 9 de la 
demarcación notarial de Querétaro. 

 
7.3. Mediante oficio número 6867 de fecha 3 de noviembre de 2000, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de Gobierno del Estado, dictamina factible el uso de suelo para ubicar un desarrollo habitacio-
nal de interés social, con densidad de población de 400 hab/ha dentro del “inmueble 1”, localizado en el desa-
rrollo “Centro Norte”. 

 
 

7.4. Mediante oficio DUV-1632/2000 de fecha 7 de diciembre de 2000, emitido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de Gobierno del Estado, se emite el visto bueno al proyecto de lotificación del Fracciona-
miento “Los Cipreses”. 
 
7.5. Mediante oficio número 8474 de fecha 13 de marzo de 2001, emitido por la Secretaría de Desarrollo Ur-
bano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, se otorga la autorización provisional para inicio de obras de 
urbanización del fraccionamiento. 
 
7.6. Con oficio DDU/DU/037/2003 de fecha 14 de enero de 2003, la Dirección de Desarrollo Urbano del Muni-
cipal, otorga el visto bueno al proyecto de relotificación de los Lotes 3 y 5 de la Manzana 3 del fraccionamien-
to. 

 
7.7. Mediante oficio DDU/DU/1694/2003 de fecha 18 de marzo de 2003, emitido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, se otorga el visto bueno al proyecto de relotificación de los Lotes 3 y 5 de la Manzana 3 del 
fraccionamiento. 

 
7.8. Mediante escritura pública número 232 de fecha 12 de julio de 2001, emitida por el Lic. Roberto Loyola 
Vera, Notario Público Titular número  35 de la demarcación notarial de Querétaro, inscrita en el Registro Pú-
blico de la Propiedad con el Folio Real 115871/1 con fecha 24 de septiembre de 2001, se formaliza la dona-
ción a título gratuito que la empresa “DRT Pulte”, S. de R.L. de C.V. (ahora “Altta Homes Centro Sur”, S. de 
R.L. de C.V.) hace a favor del Municipio de Querétaro por concepto de la transmisión de las superficies desti-
nadas a equipamiento urbano, áreas verdes y vialidades del fraccionamiento de la siguiente manera: 
 

A. Para equipamiento urbano: 
 

• Una superficie total de 14,636.18 m2, ubicada en el Lote 1 de la Manzana 4. 
 
B. Para área verde: 
 

• Una superficie de 757.00 m2, ubicada en el Lote 6 de la Manzana 6. 
 

C. Para  vialidades: 
 

• 27,444.20 m2. 
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7.9. Presenta copia de los siguientes recibos de pago: 
 

a) Recibo único de pago número D 317848 de fecha 21 de junio de 2001, por la cantidad de 
$127,143.09 por concepto de impuesto por superficie vendible del fraccionamiento. 

 
 
b) Recibo G-1303445 de fecha 19 de junio de 2001, emitida por la Dirección de Ingresos, adscrita a la 

Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado por la cantidad de $54,808.00 por con-
cepto de derechos de supervisión de obras del fraccionamiento. 

 
c) Recibo único D 318886 de fecha 12 de julio de 2001, por la cantidad de $14,906.68 por concepto de 

derechos de nomenclatura del fraccionamiento. 
 
7.10. Mediante inspección realizada al fraccionamiento por personal de supervisión de la Dirección de Desa-
rrollo Urbano Municipal, se verificó que el fraccionamiento se construyó de acuerdo al proyecto autorizado. 

 
7.11. En lo que respecta a las obras de urbanización del fraccionamiento, éstas acusan un avance del 100% y 
en condiciones aceptables. 

 
7.12. Con escritura pública número 32,083 de fecha 1 de junio de 2004, emitida por el Lic. Ernesto Guevara 
Rangel, Notario Público Adscrito número 17 de la demarcación notarial de Querétaro, se formaliza la constitu-
ción de la asociación denominada “Asociación de Colonos del Fraccionamiento Los Cipreses Querétaro”, A.C. 

 
7.13. Mediante oficio ST/3111/2003 de fecha 3 de octubre de 2003, emitido por la Dirección de Catastro, in-
forma que de acuerdo a los registros catastrales del fraccionamiento, tiene registrada una superficie vendible 
restante de 9,008 m2, que corresponden al 8.18% de la superficie vendible inicial de “Pulte México División 
Centro Sur”, S. de R.L. de C.V. (ahora “Altta Homes Centro Sur”, S. de R.L. de C.V.) y una superficie enajena-
da a la fecha de 101,022.64 m2 que corresponde al 91.82%. 
 
7.14. Mediante acta administrativa de entrega-recepción de fecha 21 de enero de 2005, consta la entrega de 
infraestructura hidráulica, así como la infraestructura hidráulica exterior de los condominios a los que identifica 
como 0 al 6, 3A, 3B y 3C del fraccionamiento, por parte de la empresa a la Comisión Estatal de Aguas, repre-
sentada para tal efecto por el Ing. Manuel Urquiza Estrada, Vocal Ejecutivo. 
 
7.15. Presenta oficio N-DDC-477-2005 de fecha 10 de marzo de 2005, mediante el cual la Comisión Estatal de 
Aguas, informa que en el acta administrativa  de entrega-recepción, hace constatar que el referido trámite se 
realizó para la totalidad de la infraestructura hidráulica, sanitaria y pluvial del fraccionamiento y condominios 
del mismo. 
 
7.16. Con escrito de fecha 7 de noviembre de 2005, signado por el Presidente, Secretario, Tesorero y Vocal 
del Consejo Directivo de la “Asociación de Colonos del Fraccionamiento Los Cipreses Querétaro”, A.C., mani-
fiestan su visto bueno para que la empresa “Pulte México División Centro Sur”, S. de R.L. de C.V. (ahora Altta 
Homes Centro Sur”, S. de R.L. de C.V.) lleve a cabo los trámites necesarios para la entrega-recepción del 
fraccionamiento al Municipio de Querétaro, respecto de las obras de infraestructura del fraccionamiento. 
 
7.17. Mediante actas de entrega-recepción de fechas febrero y noviembre de 2001, así como de septiembre 
de 2003 respectivamente, consta la entrega de la red de distribución eléctrica en el fraccionamiento a la Comi-
sión Federal de Electricidad, representada para tal acto por el Ing. Jaime I. Ávila Macías, Superintendente de 
la Zona de Querétaro y el Ing. Leopoldo Gómez Cruz, Jefe de Departamento de Distribución. 
 
7.18. Presenta copia del convenio DGJ-DCVO/2244/05 de fecha 30 de marzo de 2005, relativo al pago en 
efectivo por las obras de urbanización faltantes de la vialidad ubicada en la parte posterior de las viviendas de 
la Calle Ciprés Mexicano, así como de la reparación de banquetas de la Calle Ciprés Europeo, al frente del 
área de donación del fraccionamiento, el cual en su cláusula primera establece la obligación de realizar el pa-
go por $388,218.10 (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 10/100, 
M.N.) dentro de un plazo que no excederá de 30 días hábiles a partir de la firma del citado convenio. 
 
Asimismo, presenta copia del recibo de pago número F 683693 de fecha 11 de julio de 2005, expedido por la 
Dirección de Ingresos, adscrita a la Secretaría de Economía y Finanzas del Municipio de Querétaro, que am-
para el pago por la cantidad de $388.218.10 (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIE-
CIOCHO PESOS 10/100, M.N.). 
 
7.19. Mediante oficio DAP/316/05 de fecha 27 de julio de 2005, suscrito por el C. Ramón Pérez Castellanos, 
Jefe del departamento de Alumbrado Público, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emi-
te el dictamen técnico satisfactorio para proceder a la entrega-recepción de las instalaciones de alumbrado 
público del fraccionamiento. 
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7.20. Derivado de la obligación contraída mediante oficio DDU/DU/3097/2006 de fecha 28 de junio de 2006, 
en el que la Dirección de Desarrollo Urbano consideró factible la realización del pago de manera económica 
correspondiente al monto de la obra faltante por urbanizar en Avenida Sombrerete, la empresa presenta copia 
del convenio de fecha 28 de julio de 2006, mediante el cual en la cláusula segunda se establece un plazo de 
un mes contado a partir de la firma del mismo, para realizar el pago por un monto de $6,332.79 (SEIS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 39/100 M.N.), haciendo notar que las referidas obras fueron ejecu-
tadas por el promotor. 
 
7.21. Mediante oficio DDU/DU/4166/2006 de fecha 21 de agosto de 2006, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, emitió opinión técnica favorable respecto el estado que guardan las obras de urbanización ejecuta-
das al interior del fraccionamiento. 
 
7.22. Con oficio SSPM/DMI/AVP/616/2006 de fecha 11 de septiembre de 2006, el Departamento de Desarrollo 
de Áreas Verdes y Plantas, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emite dictamen técnico 
aprobatorio para proceder a realizar la entrega-recepción de las áreas verdes del fraccionamiento. 

 
8. Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Mu-

nicipal emitió el siguiente: 
 

 
Dictamen Técnico: 

 
Con base en lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, no tiene inconve-
niente en emitir el dictamen técnico favorable relativo a la autorización definitiva y entrega-
recepción de las obras de urbanización del Fraccionamiento “Los Cipreses”, perteneciente a la 
Delegación Municipal Epigmenio González. 
 
Sin embargo la empresa “Altta Homes Centro Sur”, S. de R.L. de C.V., deberá presentar en un 
plazo no mayor a 30 días contados a partir de la última publicación del Acuerdo, copia del recibo 
de pago correspondiente al convenio de fecha 28 de julio de 2006, indicado en el considerando 
7.20 del presente estudio técnico. 
 
Finalmente, por concepto de vicios ocultos, deberá depositar una fianza a favor de la Secretaría 
de Desarrollo sustentable Municipal, en un plazo no mayor a 30 días contados a partir de la última 
publicación del Acuerdo, expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por 
la cantidad de $536.970.99 (QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA PE-
SOS 99/100 M.N.), equivalente al 10% del importe total de las obras de urbanización, la cual ga-
rantizará el mantenimiento y construcción de dichas obras por el término de un año, contado a 
partir de la fecha de recepción y entrega del fraccionamiento, dicha fianza sólo podrá ser liberada 
bajo autorización expresa de la Secretaría antes mencionada . . .” 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó por unanimidad de votos en el Punto 6, apartado 

II, inciso a) del Acta, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

“…PRIMERO. Se otorga a la empresa denominada “Altta Homes Centro Sur”, S. de R.L. de C.V., autori-
zación definitiva y entrega-recepción de las obras de urbanización del Fraccionamiento de tipo popular denomi-
nado “Los Cipreses”, perteneciente a la Delegación Municipal Epigmenio González. 
 

SEGUNDO. El promotor deberá depositar ante la Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Munici-
pal, en un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir del inicio de vigencia del presente Acuerdo, 
una fianza por concepto de vicios ocultos expedida por una afianzadora con oficinas en esta ciudad, por la can-
tidad de $536,970.99 (QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 99/100 M.N.), 
que equivale al 10% del importe total de las obras de urbanización, la cual garantizará el mantenimiento y cons-
trucción de dichas obras por un término de un año, contado a partir de la fecha de inicio de vigencia del presen-
te Acuerdo y copia simple de la misma en la Secretaría del Ayuntamiento. Dicha fianza será liberada bajo auto-
rización expresa de la Secretaría del Ayuntamiento, una vez que la Secretaría de Desarrollo Sustentable Muni-
cipal, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano otorgue su Visto Bueno. 
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TERCERO. El promotor deberá presentar en la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 30 
días naturales contados a partir del día siguiente a la notificación, copia del recibo de pago correspondiente al 
convenio de fecha 28 de julio de 2006, indicado en el considerando 7.20. 

 

CUARTO. A falta de cumplimiento de lo establecido en el Resolutivo anterior, el Acuerdo quedará sin 
efecto. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese dentro de un plazo no mayor a diez día hábiles, contados a partir del día siguiente 

a la notificación del presente acuerdo, por una sola ocasión en la Gaceta Municipal, así como por dos ocasiones 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, y en dos diarios de mayor circulación 
en el Municipio de Querétaro, con un intervalo de 5 días entre cada publicación, con costo al promotor. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de di-

fusión precisados en el transitorio anterior. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propie-

dad y de Comercio de Gobierno del Estado, con costo al promotor y una vez realizado lo anterior, remitir copia 
certificada a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
CUARTO. Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, Secre-
taría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Delegación Municipal 
Epigmenio González, al Presidente de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento “Los Cipreses” y a la 
empresa “Altta Homes Centro Sur”, S. de R.L. de C. V., a través de su representante legal. 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EL TRECE DE JUNIO DE DOS MIL SIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.----
-----------------------------------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA LIC. MARIA DEL MAR MONTES DIAZ, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES, QRO., 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV DE LA LEY PARA LA 
ADMINISTRACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

“CERTIFICA” 
 
QUE EN SESION ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL DIA 16 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIE-
TE, EN ACTA DE CABILDO NO. AC/016/2006-2007, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE: 
 

“ACUERDO” 
 
V. En seguida, el C. ENRIQUE VEGA CARRILES, Presidente Municipal requiere se continué con el punto quin-
to del orden del día aprobado para ésta sesión, en cumplimiento a lo cual la Secretaria del Ayuntamiento, LIC. 
MARIA DEL MAR MONTES DIAZ, manifiesta que dicho punto es relativo a la emisión de dictamen por parte de 
la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología relativo a  la solicitud del Lic. Edmundo Javier Díaz Sáenz, director 
del “Parque Industrial El Marques”, consistente en revocación del acuerdo de cabildo asentado en acta número 
029/2001, únicamente en la parte conducente a una fracción de 2,604.43 m2 correspondiente al área de dona-
ción, ello a fin de sujetarse a lo previsto en la última parte de la fracción II del artículo 159 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro; para su análisis, discusión y en su caso, aprobación.; en tal sentido se otorga  el 
uso de la voz al C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal para que en su carácter de presidente de la 
comisión referida intervenga al respecto. C. ENRIQUE VEGA CARRILES, Presidente Municipal solicito la dis-
pensa de la lectura del dictamen correspondiente toda vez que el mismo ya se circulo anexo a la convocatoria a 
los integrantes de este cabildo; en virtud de lo cual la Secretaría del Ayuntamiento, LIC. MARIA DEL MAR 
MONTES DÍAZ  somete a votación la dispensa de la lectura del dictamen en cita, resultando APROBADA POR 
UNANIMIDAD; Acto seguido una vez que fue aprobada la obviedad de la lectura del dictamen de referencia, se 
sometió a votación la aprobación del mismo, resultando APROBADO POR UNANIMIDAD, siendo el siguiente: 
 
  
 

Solicitud del Lic. Edmundo Javier Díaz Sáenz, Director del  “Parque Industrial El Marqués, S.A. de C.V.” consis-
tente en Revocación del Acuerdo de Cabildo estipulado en el Acta 029/2001, 

únicamente en la parte conducente a una fracción de 2604.43 m2 correspondiente al área de donación, para suje-
tarse a lo previsto en la última parte de la fracción II del artículo 159 fracción II  

del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 
 
 

La Cañada, Municipio de El Marqués, Qro., a 13 de febrero del año 2007. 
 
 
 

Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro. 
Presente . 

 
Los suscritos Enrique Vega Carriles, Mario Salinas Bautista y Santiago Lorenzo Martínez Martínez, 
Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Ayuntamiento de El Marqués, Qro., de conformidad en lo dispuesto por  los artículos 115 
fracción V inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78, 79, 83, 86, 88 in-
ciso d) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 9º fracciones II, 
III, X, XII de la Ley General de Asentamientos Humanos; 30 fracción II inciso d), 32 fracción II, 36, 38 
fracción VIII, 121 al 128 de la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del 
Estado de Querétaro; 1º fracciones II, V, 28 fracciones II, 36 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro 48 y 55 del Reglamento Interior de éste Ayuntamiento, y 
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CONSIDERANDO 

 
PRIMERO.- Que mmediante escrito suscrito por el Lic. Edmundo Díaz Sáenz, Director del “Par-

que Industrial El Marqués, S.A. de C.V.” solicitó a la Secretaría del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro., se le autorice la Revocación del Acuerdo de Cabildo asetando en Acta de Cabildo número 
029/2001, únicamente en la parte conducente a una fracción de 2604.43 m2 correspondiente al área 
de donación, ello a fin de sujetarse a lo previsto en la ultima parte de la fracción II del artículo 159 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, a fin de que se substituya el cumplimiento de la obliga-
ción debiendo cubrirse a favor del Municipio de El Marqués, Qro., el pago en efectivo y de contado 
respecto del equivalente del valor comercial del referido inmueble. 

 
SEGUNDO.- Que mediante escrito de fecha 31 de enero del 2007, el Lic. Edmundo Díaz Sáenz, 

Director del “Parque Industrial El Marqués” exhibidó el Avalúo Comercial número GAF-24773 de fecha 
23 de enero del 2007, realizado por el M. en C. Ing. José Gonzalo Alejandro Alvarez Frias, relativo al 
Lote 11 de la manzana I, de la Primera Etapa del Fraccionamiento “Parque Industrial El Marqués” con 
una superficie total de 2604.43 m2. 

 
TERCERO.- Que mediante Oficio número DDU/DPUP/145/2007 de fecha 12 de febrero del 2007 

suscrito por el Lic. Arturo Díaz Sibaja, Director de Desarrollo Urbano Municipal, emite opinión técnica 
favorable al interés por parte de la empresa “Parque Industrial El Marqués, S.A. de C.V.” a fin de que 
sea revocado el Acuerdo relativo y de esa manera le sea revertida la propiedad de una de las superfi-
cies de Área de Donación, propiedad de éste municipio de El Marqués, Qro., ubicada dentro de las 
instalaciones del referido parque, con superficie de 2,604.43 m2, pudiendo ser objeto de negociación, 
para su Venta, Permuta, Inversión y/o Participación en Obra Pública, de acuerdo a las estrategias mu-
nicipales y conveniencia de los habitantes de éste municipio de El Marqués, Qro. 

 
CUARTO.- Que mediante oficio No. SA/288/2006-2007, de fecha 9 de febrero del 2007, la Lic. 

María del Mar Montes Díaz, Secretario del H. Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Desarrollo Urba-
no y Ecología la solicitud realizada por el Lic. Edmundo J. Díaz Sáenz, Director del Parque Industrial 
El Marqués, consistente en que le sea autorizada la Revocación del acuerdo de Cabildo asentado en 
Acta de Cabildo número 029/2001, únicamente en la parte conducente a una fracción de 2604.43 m2 
correspondiente a la superficie del área de donación, ello para sujetarse a lo previsto en la última parte 
de la fracción II del artículo 159 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, a fin de que se subs-
tituya el cumplimiento de la obligación debiendo cubrirse a favor del Municipio de El Marqués, Qro., el 
pago en efectivo y de contado respecto del equivalente del valor comercial del referido inmueble. 

 
QUINTO.- Que mediante Escritura Pública No. 33,761 de fecha 3 de febrero del 2003, mediante 

la cual se protocolizó al Oficio No. 016686 de fecha 27 de enero del 2003, dentro del cual la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Autorizó el Plano de Relotificación del 
Fraccionamiento denominado “Parque Industrial El Marqués”, a fin de que fuera congruente con los 
Acuerdos de Cabildo de éste municipio de El Marqués, Qro. de fechas 30 de octubre del 2001 y 29 de 
octubre del 2002, y dentro de la cual, entre otras cosas, se establece la nueva superficie total por con-
cepto de Área de Donación, consistente en 65,794.36 m2., de la cual forma parte el predio de referen-
cia, mismo que se identifica como el Lote No. 11, de la Manzana 1, de la Tercera Etapa del Fraccio-
namiento denominado “Parque Industrial El Marqués”, perteneciente a éste Municipio de El Marqués, 
Qro. 

 
SEXTO.- Que mediante Escritura Pública No. 34,078, de fecha 13 de marzo del 2003, se proto-

colizó la transmisión de la propiedad a favor de este Municipio de El Marqués, Qro., de las siguientes 
superficies: 
 

• Equipamiento 27,864.39 m2. 
• Area Verde     37,929.97 m2. 
• Vialidades       58,4700.56 m2. 
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SEPTIMO.- Que una vez que se realizo el análisis de los elementos técnicos que obran en el 
presente expediente, se verificó la procedibilidad de la solicitud del C. Lic. Edmundo Díaz Saénz, ante 
la demanda ciudadana y por el beneficio que ello proporcionará con la realización del equipamiento de 
diversa área de donación, correspondiendo por ello realizar la Revocación del Acuerdo asentado en 
Acta de Cabildo número 029/2001, únicamente en la parte conducente a una fracción de 2604.43 m2 
correspondiente a la superficie del área de donación, y en tal sentido se otorga al particular la autori-
zación del Municipio para cubrir a favor de éste en efectivo y de contado el equivalente del valor co-
mercial de una fracción del área de donación otorgada al Municipio con superficie de 2,604.43 m2, lo 
cual se encuentra fundado y establecido en la última parte de la fracción II del artículo 159 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro, debiéndose aplicar un monto equivalente o superior del valor 
comercial obtenido de dicha fracción en el equipamiento de un área que a la fecha ya fue donada a 
éste Municipio identificada como lote 2 de la manzana 12 del Parque Industrial El Marqués, previo 
proyecto de obra que sea elaborado y en su caso, ejecutado, por la Dirección de Obras Públicas Mu-
nicipales. 

 
OCTAVO.- Que por los antecedentes citados, y con fundamento en lo señalado por los artículos 

115 fracción V inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78, 79, 83, 86, 
88 inciso d) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 30 fracción 
II inciso d), 32 fracción II, 36, 38 fracción VIII, 121 al 128 de la Ley para la Organización Política y Ad-
ministrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro; 1º fracciones II, V, 28 fracción II, 36 del Có-
digo Urbano para el Estado de Querétaro; 48 y 55 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., nos permitimos emitir el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
 

RESOLUTIVO PRIMERO.- Que éste H. Ayuntamiento a través su Cabildo, y en específico me-
diante la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es el Órgano Facultado para expedir el presente 
dictamen, según lo dispuesto por el artículo 115 Fracción V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 78, 79, 83, 86 inciso d) de la Constitución Política del Estado de Querétaro, en re-
lación con los artículos 30 fracción II inciso d), 32 fracción II, 36, 38 fracción VIII, 121 al 128, de la Ley 
para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro; 1 fracción 
II, V, 28 fracción II, 36 del Código Urbano del Estado de Querétaro; así como 48, 55 y demás relativos 
y aplicables del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. 

 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Que ésta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología emite dictamen 

favorable respecto de la solicitud del Lic. J. Edmundo Díaz Sáenz Director del “Parque Industrial El 
Marqués, S.A. de C.V.” consistente en Autorización de Revocación del Acuerdo de Cabildo asentado 
en Acta 029/2001, únicamente en la parte conducente a una fracción de 2604.43 m2 correspondiente 
a la superficie del área de donación, ello a fin de sujetarse a lo previsto en la última parte de la frac-
ción II del artículo 159 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
RESOLUTIVO TERCERO.- Por consecuencia, se autoriza a el particular para que en substitu-

ción del cumplimiento de la obligación establecida, cubra en efectivo y de contado el equivalente del 
valor comercial del área de donación de que se trata, siendo en la espacie relativo a una fracción de 
2,604.43 m2, monto que se aplicará en el equipamiento de obra de la superficie del área de donación 
ubicada en el lote 2 de la manzana 12 del “Parque Industrial El Marqués”, en el entendido que el equi-
pamiento de obra a realizarse debe ser por un monto equivalente o superior al establecido en el aval-
úo descrito en el CONSIDERANDO SEXTO del presente dictamen. 

 
RESOLUTIVO CUARTO.- Se revierte a favor del “Parque Industrial El Marqués, S A. de C.V.” la 

propiedad de una fracción de 2,604.43 m2, del área de donación que fue protocolizada mediante Es-
critura Pública No. 34,078, de fecha 13 de marzo del 2003, previo el cumplimiento de lo establecido en 
los artículos PRIAAMERO y SEGUNDO Transitorios del presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte  del Honorable  Ayuntamiento de 
El Marqués, Qro., remítase para su publicación en dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” a costa del solicitante. 

 
 
SEGUNDO.- El Municipio por conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal deberá 

realizar la subdivisión que corresponda de la superficie a favor del particular a cargo de éste último, 
hecho lo cual, el particular se obligará a realizar a su cargo y costa todos aquellos trámites de protoco-
lización e inscripción que correspondan. 

 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento que realice la notificación del presente 

acuerdo a la Dirección de Obras Públicas Municipales y a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
para su cumplimiento.  
 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
 
 
 
 
SE EXTIENDE LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO., A LOS 20 
DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL SIETE. 

 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. MARIA DEL MAR MONTES DIAZ 
SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
 

ULTIMA PUBLICACION 
 



Pág. 3828 PERIODICO OFICIAL  17 de agosto de 2007 

 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
EDICTO 

 
DEPENDENCIA JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA

I. CIVIL 
SECCION ADMINISTRATIVA 
RAMO CIVIL 
OFICIO NUM.: 2379-2007 
EXPEDIENTE NUM.: 218/2006 

 

Asunto: EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 31 de julio de 2007 
 

RICARDO GUERRERO GONZALEZ 
P R E S E N T E.- 
 

En virtud de ignorarse su domicilio se le emplaza por este conducto, para que en un plazo que no exceda de 15 días 
contados a partir de la última publicación del presente edicto, conteste la demanda entablada en su contra por 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A en juicio EJECUTIVO MERCANTIL sobre PAGO DE PESOS, y asimismo opon-
ga las excepciones que tuviere que hacer valer en su favor, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo así, se 
le tendrá por confeso de los hechos de la demanda y prestaciones que reclama la actora, y por perdidos sus dere-
chos no ejercitados en tiempo y forma.- Quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado las copias de 
traslado correspondientes bajo el número de expediente 218/2006.- 
 

ATENTAMENTE 
LIC. GLORIA NIETO JUAREZ 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
Rúbrica 

 

El presente edicto se extiende para su publicación por tres veces consecutivas en el periódico oficial del Estado.- 
 

PRIMERA PUBLICACION 
 

EDICTO 
 

DEPENDENCIA JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
SECCION ADMINISTRATIVA
RAMO CIVIL
OFICIO NUM.: 1840
EXPEDIENTE NUM.: 1273/06

 

Asunto: EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Santiago de Querétaro, Qro. 06 de junio de 2007. 
 

RAÚL FERNANDEZ DE JAUREGUI Y 
ROBERTO VIELMA COLCHADO 
P R E S E N T E 
 

En virtud de ignorar su domicilio, le emplazo por medio del presente edicto, para que en el término de treinta días 
hábiles contados a partir de la última publicación del presente, dé contestación a la demanda instaurada en su contra, en el 
juicio de Tercería Excluyente de Dominio que en su contra promueve Esther Ledezma Sanchez, bajo el número de expedien-
te 1273/06, para que conteste la demanda entablada y oponga las excepciones que tuviere que hacer valer a su favor; aper-
cibiéndole que en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdidos sus derechos no ejercitados en tiempo y forma y como con-
feso de los hechos que se les imputan en la demanda, debiendo señalar domicilio procesal dentro de esta ciudad, ya que en 
caso de no hacerlo, todas las notificaciones de carácter personal le surtirán sus efectos por lista; haciéndole saber que que-
dan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado respectivas a fin de que se imponga de ellas.- 

 

A T E N T A M E N T E. 
 

LIC. MARIA TERESA FRANCO SANCHEZ 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado. 

Rúbrica 
 

Para su publicación por tres veces de siete en siete día en el Periódico Oficial y en un periódico de circulación amplia 
y de cobertura nacional. 

 

PRIMERA PUBLICACION 
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EDICTO 

 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 
CUARENTA Y DOS 
POBLADO      : “CERRO GORDO”
MUNICIPIO     : SAN JUAN DEL RÍO
ESTADO         : QUERÉTARO
EXPEDIENTE : 545/2007

 
PRIMERA PUBLICACIÓN 

 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A JUICIO AGRARIO 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 29 de junio de 2007. 

 
C.C. JOSÉ RAÚL RESÉNDIZ UGALDE, GREGORIO LÓPEZ CASTRO, ENRIQUE LEDESMA ESPINOZA, ROCÍO ARA-
CELI RESÉNDIZ CALLEJA, OSVALDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, CLAUDIO BENITEZ VERA, MARÍA DEL ROCÍO ARRE-
GUIN, JORGE MONDRAGÓN MENDOZA, MICAELINA MARTÍNEZ, MA. DEL ROSARIO ROMERO NAVARRETE, SOFÍA 
TREJO GONZÁLEZ, MANUEL FELIPE ARREGUIN MARTÍNEZ, GUADALUPE HERRERA MEDINA, ELOY BENITO BA-
RRIOS y ALEJANDRO BENITO BARRIOS O SUS CAUSHABIENTES. 
P R E S E N T E. 
 
En autos del expediente 545/2007, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 
 
QUINTO.- En razón de que con la constancia expedida por el Subdelegado Municipal del municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, la parte actora acredita que se desconoce su domicilio y se ignora en donde se encuentre, con fundamento en el 
artículo 173 de la Ley Agraria emplácese por edictos con el carácter de terceros interesados, que se publicarán a cos-
ta de la parte actora, por dos veces dentro dentro del plazo de diez días, en el periódico oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “LA SOMBRA DE ARTEAGA”; en uno de los diarios de mayor circulación en el municipio de San Juan del 
Río; en las oficinas de la presidencia de ese municipio y en los estrados del Tribunal, emplazando a juicio a los C.C. JOSÉ 
RAÚL RESÉNDIZ UGALDE, GREGORIO LÓPEZ CASTRO, ENRIQUE LEDESMA ESPINOZA, ROCÍO ARACELI RESÉN-
DIZ CALLEJA, OSVALDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, CLAUDIO BENITEZ VERA, MARÍA DEL ROCÍO ARREGUIN, JORGE 
MONDRAGÓN MENDOZA, MICAELINA MARTÍNEZ, MA. DEL ROSARIO ROMERO NAVARRETE, SOFÍA TREJO GON-
ZÁLEZ, MANUEL FELIPE ARREGUIN MARTÍNEZ, GUADALUPE HERRERA MEDINA, ELOY BENITO BARRIOS y ALE-
JANDRO BENITO BARRIOS, haciéndoles saber, que en el presente juicio ÁNGEL PÉREZ GONZÁLEZ y otros demandan 
al ejido “CERRO GORDO”, municipio de San Juan del Río, Querétaro, reclamándole como prestación la nulidad del acta del 
Acta de Delimitación, Destino y Asignación de Tierras de uso común celebrada el dieciséis de marzo de dos mil tres, que-
dando a su disposición en la oficialía de partes de este Tribunal las copias de traslado correspondientes y el auto admisorio, 
para que comparezcan a defender sus derechos en la audiencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DIECISIETE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE en las oficinas que ocupan el Tribunal Unitario Agrario, Distrito 42, ubicadas en Calle 
5 de Mayo número 208-B, Colonia Centro de esta ciudad de Querétaro.------------------------------------------------------------------ 
 
Por lo que hace a la copia de la demanda y anexos correspondientes al traslado de ley, las mismas se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8°, 14, 
16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 170, 173, 178 y 185 de la Ley Agraria; 1°, 327 y 328 del 
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO CUARENTA Y DOS 

 
 
 

LIC. SAÚL DUARTE FRANCO 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

Rúbrica 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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EDICTO 

 
 
 
 

DEPENDENCIA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL

SECCION ADMINISTRATIVA
RAMO CIVIL
OFICIO NUM.: OFICIO 1630-2007

EXPEDIENTE NUM.: EXPEDIENTE 1021/2003
 

Asunto: EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
 
 

JULIAN HERNANDEZ GARCIA. 
P R E S E N T E. 
 

En virtud de ignorar su domicilio, por este conducto se le NOTIFICA Y EMPLAZA para que en el térmi-
no de 15 QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación de este edicto, de CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA INSTAURADA en su contra dentro del expediente número 1021/2003, relativo al Juicio EJECUTI-
VO MERCANTIL sobre PAGO DE PESOS promovido por ROBERTO MACARIO JUVERA FIGUEROA en 
contra de JULIAN HERNANDEZ GARCIA, y el que se encuentra radicado en el Juzgado Primero de Primera 
Instancia Civil de esta Capital y su Distrito Judicial. 
 

Lo anterior a fin de que si lo estima pertinente oponga las excepciones respectivas, apercibiéndole que 
para el caso de no hacerlo se le tendrá por presuntamente confeso de los hechos de la demanda y por perdidos 
los derechos no ejercitados en tiempo, por lo que quedan a su disposición en la secretaría del Juzgado las co-
pias de traslado respectivas para que se instruya de ellas; asimismo deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta entidad, en el entendido que de ser omisio las notificaciones  aún las de carácter personal 
le surtirán efectos por listas; de igual manera deberá señalar bienes de su propiedad suficientes a garantizar las 
prestaciones reclamadas, en el entendido que de ser contumaz este derecho pasará a la parte actora, con fun-
damento en los artículos 1070 y 1392 del Código de Comercio reformado en el año de 1996. 
 

El presente se expide para su publicacion por tres veces consecutivas en el Diario Oficial del Estado 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA”, a los 13 días del mes de junio de 2007. CONSTE. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. GUADALUPE GUERRERO UGALDE. 

Rúbrica 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
 
 


